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Estimado doctor: 

Tengo el gusto de saludarlo en ocasión de presentarle la tesis ANAL,ISIS HOLISI'ICO 

DE LOS DERECHOS REPRODUCTIVOS COMO PARTE DE LOS DERECHOS 

HUMANOS, tesis realizada por las estudiantes Carolina Contreras Grazioso, y Dayana 

Cascante Nuñez. 

El trabajo constituye un iinportante desarrollo sobre tema. el cual es sumamente 

controversial en la doctrina y constituye un área nueka de los Ikrechos tlumanos. Es 

ii~portantz recalcar cjiie el tro bajo se ha hecho enfocado desde una verspect iva holisrica. 

lo ctial permite a¡ lector tener un panorama amplio y suficiente sobre e\ta temática a 

efectos de entender la importancia del tema. su desarrollo histórico y \ u  conforrnacióri 

como parte de los Derechos Humanos que reconocen las naciones del mundo.) 

El enfoque holístico es a mi criterio muy bien logrado, alcanzando i i n  balance dillcii de 

reali7ar entre las posiciones estremistas qiie encontramos en la materia. tales como lac. 

visiones feministas. Se realiza una visión coherente, humanista que pern;ire al lector con 

claridad enfocar el tema ya no como iin problema de "guerra entre seso\" qino c ~ m o  L I ~  

problema humano que requiere para su resolución una visión jurídica amplia 

fundamentada en los Derechos del Hombre y de la Mujer, en los Derechos Humanos. 

L,a tesis esta muy bien redactada y presentada una estnictura temátice coherente y de 

facil comprensión. Desde el punto del Derecho Comparado la tesis logra detrctar las 

principales Convenciones Internacionales y los principales ordenami~ntoc jurídicos que 

han contribuido sobre el tema. logrando plasmar propuestas para incorporar en nuestro 

ordenamiento jurídico principios de Derechos y un marco conceptual que permita a los 

juristas del país tratar el tema e incorporarlo al análisis jurídico de la problemática en el 



pak. Acá In importancia de tener una inarco teórico bien planteado que proporciones 

instriiriienlns útiles para el análisis. tales como el análisi5 4 cniiiprc.n\iOn de 104 intereses 

relevantes de los seres humanos en materia reproductiva. Esto permite a los 

proponentes de esta tesis analizar con detalle los proyectos de le! qiie c.listen en el país 

sobre la materia, proyectos que han sido archivados y no prosperaron. Las proponentes 

de la tesis logran llegar a solución ecléctica que permite armonizar los intereses 

relevantes en la materia, bajo un marco, que hemos dicho, logra neutralizar las visiones 

clásicas feministas para lograr una propuesta humana. 

Es importante también dentro de esta visión holística. el incorporar los intereses 

relevantes del Estado, para comprender la evolución histórica del tratamiento del tema y 

llegar a una conclusión que nos permita armonizar, no sólo los distintos intereses 

relevantes de los seres humanos masculinos y femeninos, dentro de sus roles sociales y 

culturales, sino también integrarlo con lo que deberíamos ~ofisider~ir iritcreses legítimos 

del Estado, los cuales deben ser tutelados a través de la IegislaciGn. de fornia arinbnica 

cbri ios ;titerebcs !egítimos de Ics icdividuos ht:i.tir-inc,s. 

Por estas razones considero que estamos frcnte a un  trabajo final de graduación de 

importancia para el pais. el cual reúne todos los req~iisitos para se aprobado por nuestra 

Facultad de Derecho. 

Arentamente, 



Señores 
Facultad de Derecho 
[Jniversidad de Costa Rica 
Área de Investigación 
Presente 

El suscrito Eric Vizcaíno Dávila, abogado, portador de la cedula de identidad numero 
uno-seiscientos veintiocho-seiscientos cincuenta y siete, conocido como lector de la tesis 
ANAIJISIS HOLISTICO DE LOS DENOMINADOS "DERECHOS 
REPKODUCTIVOS", COMO DERECHOS HUMANOS, realizada por las egresadas 
CAROLINA CONTRERAS GRAZIOSO Y DAYANA CASCANTE NUNEZ, 
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requisitos establecidos para los trabajos finales de graduación; por otro lado, ya que 
considero que el complejo tema de los "derechos reproductivos", se trato de modo tal que 
permite un enfoque ya no parcial (como ha sido manejado por algunos autores), sino mas 
bien derivado de las diferentes perspectivas en que dicha temática y sus diferentes y 
amplios contenidos, puede ser conceptuado y entendido, según el tipo de entorno social 
en el que se ubique, tomando en cuenta los factores sociales, religiosos, jurídicos e 
incli~so éticos y moraley de cada individuo. desde periodos históricos anteriores hasta la 
actualidad todo lo cual da una visión mas extensa de cómo se ha tratado la reproducción 
humana y lo relativo a esta ( por ejemplo, la fecundación, la planificación, el 
matrimonio, la responsabilidad respecto a los hijos, la familia, el aborto, métodos de 
reproducción asistida, entre otros); también, se ha permitido realizar un recorrido por las 
diferentes posiciones que hay actualmente en el tema de los "derechos reproductivos". 
dando a conocer lo dificil que resulta regular esta clase de temas (tanto a nivel nacional 
como internacional), precisamente por los criterios encontrados que existen, lo cual deja 
la posibilidad de sacar las propias conclusiones a los demás; planteando eso si, las 
estudiantes, sus propias conclusiones que parten del respeto al principal derecho 
fundamental de todos los seres humanos, el derecho a la vida. 

Se despide de ustedes muy atentamente 

San José 26 de mayo def-2003-QO 

- 1,ic El'tc Viicaíno Dávila - 
- 
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La suscrita Marlene Loría Chávez en mi calidad de lectora de la tesis "Análisis holístico 

de los Derechos Reproductivos como Derechos Humanos" de las estudiantes Dayana 

Cascante Núñez y Carolina Contreras Grasiozo, le informo mi aprobación a dicha 

investigación de graduación ya que la misma cumple con todos los requisitos formales y 

de fondo para considerarse finalizada. 

Sin más asuntos, 

Licda. Marlene Loría Chávez. 
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reproductivos. 

RESUMEN DEL TRABAJO: 

El presente trabajo de investigación "Análisis holístico de los denominados Derechos 

Reproductivos como Derechos Humanos" expone el tratamiento que se le ha dado a los 

diferentes aspectos relacionados con la reproducción humana desde períodos antiguos 



de la historia, pasando por las priiicipales cultiiras. lo cual implica a su vez. las 

variantes que se han dado como protliicto de las distintas perspectivas cluc hay en  cada 

gnipo social y religioso. 

Tariibién se indican cuales son los derechos que se han considerado como derechos 

reproductivos y sus alcances, y se plantean las posiciones que hay actualmente respecto 

a éstos, es decir, los criterios a favor de dicha existencia, los criterios contrarios a ésta y 

los criterios intermedios que dan una visión más eqiiilibrada. 

Posteriormente se lleva a cabo un análisis de los intereses individuales de los seres 

humanos: hoinbres, niiijeres y niños e incluso de nonatos, que est6n ligados de algíin 

modo con los denorniriados derechos reproductivos: por ejeniplo, el poder acceder a 

servicios médicos que garanticen la salud reprocl~ictiva. el derecho a la informaci6ri cn 

materia reproductiva, el derecho de los no nacitlos y de los niños a la vida y a iina 

tjr~iilia; aderiiás, se nieiicionan obligaciones que nacen a raíz de la reproducción. las cliie 

deben ser consideradas como limitantes a éstos derechos, no en sentido peyorativo, sino 

coriio respeto a derechos de terceros, caso claro, el cle los niños. 

Se habla de los intereses de los Estados en lo reprodirctivo, lo ciial se da más que todo 

en lo que tiene que ver con políticas de natalidad, en los países del primer rnundo, 

generalmente se dan a favor de la natalidad y en ctros son antinatalistas, por haber 

sobrepoblación. 

Se menciona al instituto denominado familia, el cual ha sido de gran importancia 

social, por ser como muchos señalan la base de la sociedad, por medio de la cual, los 

niños aprenden valores y van conformando su propia identidad, por lo que se realiza un 

análisis de  las funciones que ésta tiene, y de los ataques que la familia natural 

(conformada por padre madre e hijos) ha ido afrontando en los años recientes, por la 



iritluencia de :ilg~irios griipos sociales, qiie pretender1 '.crear riiicvos coriceptos" (le lo 

que es la fiirnilio. 

I'or otro lado, se hace retkrenci'i ci la regiilacií,n qiie los "derechos reprotliictivos" tienen 

en diferentes ordenes jurídicos y tainbié~i su trato en la jurisprudeiicia, tanto a nivel 

internacional como a nivel nacional; además se  realiza un análisis de cómo están 

regiilados en los principales Instnimentos Internacionales. 

Por íiltiriio, en el áriibito meramente naciorial, se indican proyectos clc ley relativos a los 

distintos contenidos de los "derechos reproductivos", que han sido debatidos en el Poder 

Legislativo; y a la vez se señalan córiio han sido el abordaje en asuntos relacionados con 

los denominoclos "derechos reproductivos" por algunas instituciones estatales y no 

g~ibernarnetitalcs. Incluso, se analiza iiria propuesta de corivención a nivel 

interariiericana que iricliiye éstos "derechos", la cual aún está en boga y no se  ha 

contenipl¿ido por el Gobierno de Costa Rica. Así rnisnio, se establecen los conflictos 

qiie tia tiabido al tratar estos tenias tan controversiales, indicando propiiestas y 

advertericias para iin mejor manejo de éste tipo de "derechos" en el país. 
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El presente trabajo de investigación, fiie elegido debido a que la temática de 

denominados "derechos reproducti\los" es recieiite tanto a nivel internacional como en 

el ámbito nacional; jla cllie coinenzó a tratarse con niayor prevalencia a partir de la 

década de los setenta (tal y como se indicará a lo largo de ésta tesis); sin embargo los 

trabajos cuyo contenido dan tratamiento a temas relativos a la reprodiicción hiirnana 

desde el puiito de vista jiirídico e incluso de derechos hiimanos, han siclo de poco aporte, 

porque por un lado, generalmente enfocan los tenias relativos n la reprodiicción 

dirigidos sólo a iiiiijeres. excluyendo de siis contciiidos a los varones privríndoles de 

iiiforinarse acerca de sus responsabilidades y cierechos. o en otros casos, considerancio 

clue a los hombres se les debe pennitir conocer in5s de la materia rt.prodiicti\~o. no 

precisarnente para sil propio desarrollo íntegro como seres huirianos, sino para que 

sirvan de medio para ayudar a sus esposas o compañeras: todo lo ciial, conlleva a una 

visión parcial y no total en la información que se da a los individuos; considerando en 

materia de "derechos reproductivos" que sólo las mujeres son titiilares de éstos y no los 

varones; es una visión feminista y en algunos casos extremista, por lo que los temas 

tratados así son parcializados y no ob-jetivos; y si bien hay informaciones que buscan 

una integración de los hombres coino titulares de los "derechos reproductivos", no son 

muchas. 

Por otro lado, cuando se hace referencia a los denominados "derechos reproductivos", 

hay una tendencia a considerar que el querer tener un hijo, traducido en el derecho a 

tener un  hijo, es razón para poder hacer uso de cualquier medio (legal) para lograrlo, y 



clue c~ialquier persona lo puede realizar. observando a los hijos como meros objetos a 

los cuales se tiene derecho y dejando de lado lo i~iiportante que es para el futuro ser 

contar con padres capaces de darles una formación íntegra, sea intelectual y emocional. 

-l'ambiéii, está el hecho que al hablar de temas referidos a la reprodiiccióri de los 

huriiaiios, la inayoría de las veces se realiza de inodo reduccionista, lo que iiiiplica dejar 

de lado un elenlento fundamental que es el hecho que la reproducción es una función 

inherente a la condición humana, por lo que existe desde que inició la humanidad, y que 

lo reproductivo no sólo es de interés para los particulares, sino también para los Estados 

(por ejeniplo, en el antigua Israel, la poligamia era un modo de perpetuar las 

geiieracioiies, la reprodiiccióii se veía corno ~ i i i  interés legítirno de la sociedad. con tiries 

cle alinnza social y el interés iiidividual no se tornaba en cuenta, por lo que no Iinbía iiiia 

visión roiiiántica ligada a la reproduccióri y no fiie sino hasta inicios del siglo 

dieciii~ieve, con la coiicepcióii católica-burguesa que iiiiperaba en algiinos de los países 

europeos, que surgió el concepto romántico y la visión de familia iiiiclear, que 

revoliicionó el modo de ver la reproducción humanai; otro caso es el que se dio en 

Paraguay en el siglo veinte, país que en la guerra del Chaco vio morir a la gran mayoría 

de hombres paraguayos que iban a luchar, al punto que el Gobierno impuso la poligamia 

por un lapso, para asegurar la sobrevivencia de su país2). 

De ahí que es importante estudiar todo lo referente al aspecto reproductivo, realizando 

un análisis global, que hasta el momento no se ha realizado de modo extenso, pasando 

por diferentes épocas y principales sociedades hasta la actualidad; ya que regular 

Universidad Central de Venezuela. (2003) Instituto de Investigaciones www.debatecultural.coin . 
Universidad de Navarra. España. www.ecoloeia-social.org Consecuencias de la Situación Demográfica 

del protesor Albán dbEntremont. 



iiiateria de reprotlticcióri Iiiiniaiia y pretender crear derechos cuyo contenido sean temas 

relativos a ésta, es muy difícil, pues el concepto que se tiene (le la reprodiiccióii ha ido 

transformándose de u n  período a otro y el modo de considerarlos varía de a cuerdo al 

contesto social. ecoiiómico, político y religioso a otro, y es de destacar que éstos 

factores son relevantes para la vida de cada ser huinano y juegan un papel fundamental 

en su sitiiacióii conio mieinbro de una colectividad, al ser determinantes del proyecto de  

vida que elija el ser humano; por lo que el dejar de lado todos éstos aspectos hace difícil 

la pretendida regiilacióii de éstos "dereclios", y desvirtíia la doble percepción de los 

derechos de las personas, donde por una parte hay derechos y por otra sus respectivas 

respoiisabilidades. 

Igualmente se debe considerar que la reprodiiccióii, es i i i i  probleina qiie abarca 

básicainerite tres áiribitos: el ámbito persoiial. al ser tina decisióri que cada Iiombre y 

niujer toiiie, en caso de iriatriinonio, la pareja piiede decidir si tiene o no hi.jos, según el 

proyecto de vida y aspiraciones que tengan; por otro lado, está el ámbito familiar, en 

que la impotencia y la infertilidad, en ocasiones es causal de divorcio3 y no solamente 

eso, sino que se ha ignorado los derechos de los hijos, pues la maternidad o paternidad 

no pueden concebirse sin la limitante de éstos, que también son personas y no un mero 

fin para obtener gratificación personal; finalmente está el ámbito social, que se refiere al 

interés que la sociedad tiene en que se le de continuación a la reproducción humana, 

como ocurre en Alemania, en donde el Gobierno concede incentivos en dinero para que 

la gente se ayude con la inversión que implica el tener hijos, y así fomentar la 

Planiol, Marcel y Ripert, Georges, (1981) Tratodo elemento1 de dereclto civil, México: Cárdenas Editor, 
t.  1. capítulo X: "Nulidad del rnatriinonio". 



descendencia, o por el contrario, el interés del Estado en frenar la procreación 

desiiiedida, qiie podría producir la escasez de servicios básicos y la iriiposibilidad para 

satisfacer las necesidades elementales de cada individuo'. 

I'or todo lo anterior, si no se maneja y analiza las raíces de éste teina tan complejo, de 

iin modo holístico, no se alcanzará la objetividad requerida para regularlo a nivel 

jilrídico. 

Fue así qiie después de la realización de una priiiiera niirada es que considerainos que el 

teina de la reprodiiccióri de los seres hiimanos y lo relativo a los denominados "dereclios 

reprodiictivos". es i i i i  asiinto de difícil análisis y iniicho inás de llegar a regiilar. por la 

oposición dc conceptos y perspectivas que varían de iin individiio ti otro (iiiias liberales 

y otras coiiservadoras), la variedad de legislación y trato al respecto n nivel 

internacional, y el que se traten éstas teiiiáticas de un modo parcializado e incliiso en 

algunas ocasiones, considerando a los varories como enemigos, produciendo 

distorsiones y brindando información errónea. ya que hombres y mideres se 

complementan; por lo que con éste trabajo se busca llegar a realizar iin análisis teórico 

más global de éstas temáticas, y llevar un aporte más objetivo e integral de éstos, 

motivos que han justificado la escogencia del trabajo de investigación. 

Como antecedentes del tema que se investigó, en el nivel internacional y de los 

organismos de derechos humanos, los denominados "derechos reproductivos" son 

relativamente nuevos, pero el contenido de éstos han formado parte de los diferentes 

Universidad de Navarra, España www.ecoloeia-social.ore Consecuencias de la Situación Demográfica 
del profesor Albán d'Entremont. 



iiistruineiitos iiiteniacioiiales, como la Declaracióii Ilniversal de Ilerechos kliiniarios. el 

Pacto de Dereclios Civiles y Políticos. Corivencioiies, Prograiiias de Acción, eiitre otros. 

razón por la qiie hay cliiienes consideran que no es necesario un instrumento que los 

trate por aparte, siti eiribargo, otros sostiene que sería recomendable que se diera un 

instriiniento a nivel internaciorial o regional que los reí~na'. sierido el problema de éstos 

últimos, que el convenio o coiiveiicióii que pretenden es muy parcializados, no trata el 

tenia objetivaiiiente y no toma en cuenta los intereses de  los menores de edad a una 

faniilia conipiiesta por 1111 padre y una madre. que es la familia iiatiiral: de  ahí qiie es 

otro probleiiia relativo a éste tenia y qiie se abordará coi1 el tiii de dar ~iria perspectiva 

iiiás ariiióiiica 3 todo lo qiie tiene cliie ver coi1 rcprodiicción. 

f'or otro riiigiilo Iiay coiifkreiicias internacionales que lo han tratado coiiio la 

Coiilkrciicia Iriteriiacional sobre I'oblacióii y Ilesarrollo del Cairo de 1994 en la que por 

primera ver se Iiabló de i i i i  iiiodo niás específ?co a nivel jurídico cle éstos "derec~ios"~. 

L<stos tenias tniiibiéii han sido tratados por diferentes orgariisnios internacionales, 

principalinente el Fondo de Población y Desarrollo de las Nacioiies Unidas y por 

organizaciones no gubernamentales, los cuáles han realizado conferencias en diferentes 

paises y han establecido programas de acción en algiinos lugares, por ejemplo en África, 

con el fin de que los individuos conozcan más sobre los aspectos relativos a la 

reproducción Iiumana, sea, salud reproductiva, prevención de enfermedades, 

consecuencias emocionales y físicas de la reproducción, entre otros. 

Campaña por la Convención de los Derechos Sexuales y Reproductivos (2006) Manitiesto Segunda 
versión (para el debate) Pení:Erre&erre artes gráficas. 

Gómez Alcazar. Fredy tlemán y Díaz, Ana María. Derechos Sexuales v Re~roductivos de los Varones. 
Una Reflexión acerca de la masculinidad y los derechos. Primera Edición por PROFAMILIA (Asociación 
Probicnestar de la Familia Colombiana). Santa Fé de Bogotá. Colombia. Marzo de 1998. 



Ahora, el probleriia qiie ha habido en el planteamiento, sobre todo, de algunas 

orgariizacioiies no guberiiairientales, es el hecho ya mencionaclo, de que al hablar de 

éstos asuntos parten de que la destinataria es la mujer, eliminando a los varones; cuando 

&tos temas conciernen a ambos, para que cada uno se informe de su propia salud (y  no 

como algunos dicen, que lo que los varones deben saber no es propiamente para ellos, 

sino para ayudar a sus esposas o con~pañeras, lo que es iiria aberración y descalifica el 

derecho de los hombres a cuidar de su propia salud para su beneficio personal); por lo 

que de esto aderiiós se tratará eii la investigación. 

Está iiici~iso el lieclio de que a riivel iiacional existe iiiuy poca intorinacióii respecto a 

éstos '-derechos" y lo que Iiay sigue eii general la Iíiiea indicada aiitcriorniente. la que 

tiene parcialisrno y reduccionisrno y al inisino tiempo fomenta los estereotipos o roles 

sociales en contra de los que se ha luchado, pues al no brindar derechos a los varones 

tainpoco sería Factible exigirles obligaciones en dicha materia. 

Como marco teórico de referencia, es posible afirmar que en el trato que se le ha dado a 

lo relativo a la reproducción humana y a los denominados "derechos reproductivos", 

sobresale el enfoque simplista, pues se establece la reproducción de los seres huinanos 

como un mero acto reproductivo, sin tomar en cuenta el aspecto integral del ser humano 

que es el emocional o psicológico y el corporal, y por otro lado, no se le ha brindado el 

ambiente holístico con el que se deben examinar estas cuestiones, entendiendo que la 

perspectiva que un individuo tenga de la reproducción va a cambiar de una época a otra, 

de un lugar a otro, de una religión a otra y de un individuo a otro, y que no es un asunto 



úriicaniente particular. sino qiie atañe al Estado coiiio tal. vi6iiclolo coiiio el responsable 

de reconocer y garantizar el cumplimieiito de los derechos de las personas; por lo que en 

&te trabajo se pretende demostrar que la reproducción huinana y lo que hasta hoy se ha 

conocido como "derechos reprodiictivos". tiene incidencia en tres niveles. el iiidividiial. 

el familiar (social) y estatal, y que sin embargo, iio liaii sido tutelados a iiivel jurídico. 

condición irripresciiidible para lograr su adecuada proteccióii. 

Coirio Iiipótesis. se pretende demostrar qiie el tema de los denoniiriados coiiio "dereclios 

reproductivos". es relativaiiiente riLie\o >. sc Iia tratado iniiy poco, y en el país el 

conocimiento que se tiene es escaso y la poca iiiforiiiacióii que se enciieiitra de éstos. 

coiitieiie iiiin visióii suiiiaineiite parcializada que fomenta el desacuerdo eiitre los 

iiidividuos, seati hombres y i-ri~kjeres, e incluso, poseen argiirncntos qiic chocan con 

derechos humanos de terceros: ademtís. es indispensable analizar estos derechos desde 

una perspectiva Iiolística. que tome eii cuenta los intereses persoiiales. fainiliares y 

estatales, para lograr ver a la reproducción en forma integral y no como simple fiinción 

biológica. Igualinente, los derechos reproductivos deben enfocarse no sólo como ineros 

derechos, sino desde un ámbito más extenso; o sea, implican obligaciones y limites que 

no pueden dejarse de lado a la hora de estudiarlos. 

En el trabajo se utilizaron dos métodos de investigación: el método histórico, ya que se 

estudiaron los sucesos relativos a la reproducción humana, de modo cronológico, en los 

diferentes estadios, sociedades, culturas, religiones y ordenes jurídicos, para conocer su 

evolución, desarrollo, condicionamientos y puntos de vista; y el método descriptivo 



cunlitativo, porqiie se analizó la realidad de hecho actual en toriio al fenómeno de 

rcprodiiccióii Iiiirnaiia y protección internacional de los denominados "dereclios 

reprodiictivos" actiial; en éstos se utilizó material bibliográfico y trabajos en Internet; 

i~icluso se realizaron entrevistas para conocer temas difíciles de consegiiir por otros 

rriedios; finalmente, se aplicó el estudio del marco que constituye los derechos humanos 

y el aiiálisis de la evolución de éstos. 

OBJE'I'IVO GENERAL: 

l<ealizar un aiihlisis sistemático respecto a su evolución. signiticado y coriteiiido de los 

--dereclios reprocluctivos" según los intereses legítimos de los Estados y de la persona 

humana. 

OBJETIVOS ESPEC~FICOS: 

I. Sistematizar las diferentes posturas que ha asumido la reproduccióri humana en 

el transcurso del tiempo, según el contexto social, cultural jurídico y religioso. 

> Analizar la inserción de los "derechos reproductivos" coino derechos humanos 

en el momento actual. 

3 Observar y examinar las implicaciones de los "derechos reproductivos", según 

los intereses legítimos de cada individuo. 

9 Dar a conocer el fundamento de distintas políticas estatales en cuanto al 

fenómeno reproductivo. 



i Distirigiiir la visión y el trataniieiito que Iian recibido los "derechos 

rcprodiictivos" a rii\ el tiiiniliar. 

i Kecopilar los diferentes convenios internacionales que consagran los "derechos 

reprodiictivos" y esaiiiirinr la jiirisprrideiicia eiiiitida por distintas Cortes de 

Derechos 1-fumanos. 

i Considerar las posibilidades de la in-ipleinentacióii eri Costa Rica de distintos 

ejes cle los "dereclios reprod~ictivos". 

Eii cuanto a la estructura, el trabajo cle iiivestigacióii se coinpoiie de la introdiiccióii 

geiieral , dc siete capít~ilos clue Ile\,:iii por título los principales teiiias a tratar eii la tesis. 

y tluc niayor relevancia tieilcii n l  referirse actiialiiieiite a los clenomiiiados "derechos 

reprodiictivos": los ciiales se di\.iden eii diferentes secciories (y  algiiiias tie éstas a sil 

vez se subdividen en tlistiiitos piiiitos) . que llegan a ser subtítulos qiie indican asiintos 

relacionatios directa e indirectanieiite con la temática cle cada capítiilo, coi1 una breve 

introd~ieción al principio y una conclusión al final (el número de secciones varía de un 

capítulo a otro); así el primer capítulo se enfoca en los antecedentes de los derechos 

reproductivos (históricos, jurídicos y sociales); el segiiiido establece la delimitación 

actual de aquellos derechos que se incluyeri dentro de este rango, así coino las 

posiciones en contra de su existencia, aquellas a favor y otras intermedias; los capítulo 

siguientes explican los intereses de las personas, la familia y el Estado en el tema de la 

reproducción humana; posteriormente se mencionó el tratamiento que tales derechos 

tienen tanto a nivel nacional como internacional; por último se recopilan los intentos de 

regulación y las propuestas en nuestro país para terminar estableciendo las carencias y 



necesidades en ciiaiito al ordeiiamiento jiirídico y políticas nacionales en la inateria 

reproductiva. 

Todo lo anterior coi1 el propósito de ordenar el contenido temático y dar iin segiiirniento 

lógico de cada teina; siguiendo de éste modo un hilo conductor en todo el trabajo que 

conlleva a la coiicliisió~i geiieral en que se realiza ~ i i i  aiiálisis crítico y globali7ado de 

todos los coriteiiidos de la tesis . 



C A P ~ I I J L ~ O  I 

ANTECEDENTES DE LOS DENOMINADOS "DERECHOS 

REPRODUCTIVOS" 

Idos seres hiiinaiios al ig~iril que todo lo existente sonios producto o resultado de los 

heclios ocurridos eii cl pasado, por lo tanto, para entender nuestro presente al igiial que 

Iiacer perspectivas pora el Fiitiiro es fiindanieiital iniciar con i in  aiiálisis de los 

iiiitccedeiitcs de In sit~incióii coiicreta que se pretende estudiar. 

f'ara cl caso cliie iios coriipcte. los "derechos reprodiictivos", y para efectos de la 

presente iri\,estigacióri. se considerarán los antecedentes de los mismos en tres grandes 

áreas: Iiistórico. social >..jiirídico. 

En el ámbito histórico 110s reniontaiiios al proceso y tendencias de los distintos riúcleos 

de convivencia y del coiicepto de familia, algunos prácticas sexiiales de antaño y formas 

de control natal y de planificación antiguas, con lo cual se orienta a establecer las 

diferentes aristas en que ha consistido la reproducción humana. 

En cuanto a la segunda área señalaremos ciertas costiiinbres de distintos pueblos y 

culturas e incluso creencias religiosas que han marcado la estructura de la sociedad y los 

roles en la misma, dando como derivación directa la gran variedad de estructuras 

reproductivas actuales. 

En relación al desarrollo jurídico de este controversia1 tema se debe iniciar desde el 

reconocimiento de los derechos humanos como tales y la inserción de diversos derechos 



de la iiiiyer dentro del rango inencionado: así coino el curso que Iian tenido los 

deiioiiiinados "derechos reprodticrivos". 

SECCIÓN 11: Antecedentes Históricos 

Para una riiayor coitiprensión de la reprodiicción hurnana vista desde la perspectiva de 

los derechos humanos, es necesario realizar un pequeño bosqiiejo sobre la evolución de 

los asentainientos hiirnanos y su relación con la reproducción. lo cual nos permite ubicar 

en un  contexto clarc) la forrna en que se ha visto la proliferacióii de la progenie eii 

tlistiritos ariibientes. Adeinás se brindan alglinos aspectos relevantes de la historia del 

control natal ya que sirven coi~io bases para la coriipreiisión de lo que hoy se describe 

coino los deiioiniriados "dereclios reprodiictivos". 

A) Asentamientos humanos y reproducción. 

En cuanto a las agrupaciones de seres humanos con fines de convivencia y 

reproducción, actualmente es posible afirmar que son tan antiguas como la especie, en 

distintos estudios realizados por historiadores y antropólogos se ha planteado la 

existencia de distintos tipos de familia (promiscuidad, matrimonio de grupo junto con la 

poligamia, y monogamia), las cuales han sido distribuidas en ese orden, de acuerdo a 

períodos históricos, de los que sobresalen, basándose en una amplia división tres: estado 

salvaje, barbarie Y civi l i~ación.~ 



Se rastrea iin desnrrollo Iiistórico que se iiiicia con la Horda; la que se cree. es la primer 

torriia de vinculo consanguíneo, consistía en la iinióii de i i i i  hombre y iiiia iii~i.jer con 

lines (le procreación, búsqiieda de alimentos y defensa, en tales casos, sus miembros no 

tenían coiicieiicia de vínculos fainiliares y la paternidad de los hijos era desconocida. 

Despiiks las uniones se efectúan tomando en cuenta vínculos de parentesco y forman 

agrupaciones como las ba~idas y tribus." 

Es fiiiidainerital señalar dos acontecimientos históricos que marcaron el género liiimano 

y los víiiculos entre Cste: la iinplenientación de la agricultiira como medio de 

s~ibsisteiicia (la revolución agrícola) y la revolución industrial. 

liespecto a la priiiiera, con el descubrirriiento y desarrollo de la agricultura sobrevienen 

caiiibios estructurales a iiivel de coexistencia, ya que el esfuerzo tjsico que reqiiiere tal 

;ictividad acarreó la necesidad tle inayor número de personas que persiguieran ese fin 

coiniiii, de modo qiie se dio iin aiinierito en el número de hijos y de quienes compartían 

la iiiorada, así cliie la procreación se constituyó en la base para lograr mejor calidad de 

vida, por cuanto permitía la división de labores.' En cuanto a estas fases, todavía en el 

año 1860, se tenía poca información sobre algunos pueblos del mundo antiguo y tribus 

salvajes; sin embargo, se sabía que el seguimiento de los nacimientos se daba por línea 

materna, tanto en forma exclusiva como simultáneamente con la paterna. Igualmente se 

desconocía el origen histórico de la familia de entonces. Esto se dio debido a que los 

historiadores de la época basaban sus estudios en el Pentateuco de la Biblia, escrito por 

Moisés, considerados como los más antiguos y similares en cuanto a estructura familiar 

a tal período histórico. En dicho contexto se conocían la poligamia y la poliandría pero 

Biblioteca del Congreso Nacional de Chile (2000) htt~://www.bcn.cl/~a~s/ecivica/orevhis.htm Chile 
lbidciii. 



no se investigó relación entre las rriisinas ya que se practicaron de modo sirnultáneo en 

distintas partes del niundo."' 

Por su parte, Bachofen, en 1861, inició el estudio científico de la familia en su obra el 

Derecho Materno, donde expresó varias conclusiones trascendentales desconocidas 

anteriormente entre las que destacan el hecho de que eri sociedades griegas o asiáticas, 

tanto hombres como ini!jeres mantenían relaciones sexuales con varias parejas. En 

cuanto a la descendencia seguida por línea materna afirmó que esto se debió 

principalmente porque la inu-jer era la íinica progenitora comprobable como resultado de 

tener nunierosas parejas sexuales, pero ello le brindó iiria posicióii social superior. 

Respecto al inatriinoiiio, institiicióii que se ha tomado como base para la reproduccióii. 

se ha registrado la existencia de prohibición de dicho víriculo entre algunos pueblos. I I 

En 1886, ~ a c ~ e n n a n , ' ~  se refirió al respecto haciendo liso de términos propios. de 

modo que Iiabló de "tribus eiidógamas y esógamas". Las primeras eran aquellas en que 

los hombres de un grupo eran obligados a contraer iriatriinonio con mujeres de su 

misma comunidad, mientras que las segundas hacían referencia a la prohibición 

existente en ciertos grupos de casarse con personas pertenecientes al mismo, 

obligándolos a buscar en otros pueblos. Sin embargo, hay que considerar que en el 

período histórico estudiado, los poblados permanecían en guerra, lo que obligaba al o la 

interesada a "raptar" a su pareja. También era posible que la exogamia fuera producto 

de la costumbre de matar a las niñas al momento del nacimiento, produciendo en el 

lugar un mayor número de hombres respecto a la cantidad de mujeres, de forma que 

'O Engels, F. (188 1) "El origen de la Familia la propiedad privada y el Estado", cuarta edición. Londres: 
Neue Zeit. 
" Ibidem. 
" MacLennan, "Estudios de Historia Antigua, 1886; matrimonio primitivo", pág. 124 



varios hombres compartían iina rniijer. Por ello el citado autor llega a la conclusión de 

que la esogarnia y la poliandría tienen i i r i  origen común. Lubbock en su obra "El origeii 

de la civilización", publicada en 1870, realizó un aporte significativo en dicho aspecto, 

al introducir la expresión "Conim~inal marriage" para describir que varios hombres 

13 tenían eri cornún varias m~ijeres, o sea, el matrimonio por grupos . 

En La Sociedad Antigua, publicada en 187714, el historiador Morgan divulga que la 

gens griega y romana incomprendida aún, se explicaba partiendo de la gens indio, 

basándose en iina investigación profunda realizada en la gens de los indios americanos. 

Además. rectiticó la teoría de MacI,ennan, atirmando que la tribu se dividió en varios 

grupos según la coiisangiiinidad por Iíriea materna, en las cuales estaba negado el 

rnatriinoiiio, de tal suerte qiie los hombres de una gens, podían tomar iniijeres en la 

tribu, estaban forzados a toinarlas fuera de su propia gens. De este modo, si la gens era 

estrictairiente exógarna, la tribu que comprendía la totalidad de las gens era endógama. 

Ya eri la etápa de la civilización, en algunos casos, la familia agrupaba al conjunto de  

esclavos y criados propiedad de un solo hombre. Por su parte, en la estructura original 

romana la familia era regida por el pater, quien condensaba todos los poderes, incluidos 

el de la vida y la muerte, no sólo sobre sus esclavos sino también sobre sus hijos.I5 

No obstante, especto a las sociedades desarrolladas durante el período aproximado al 

año 200 antes de Cristo, en occidente, se encuentra una organización social y familiar 

muy peculiar, digna de mencionar por los avances que representa para el 

" MacLennan, "Estudios de Historia Antigua, 1886; matrimonio primitivo", pág. 124 
'' Engels, F. ( 1881) '.El origen de  la Familia, la propiedad privada y el Estado", cuarta edición, Londres: 
Neue Zeit. 
" Biblioteca del Congreso Nacional de Chile (2000) httr>://www.bcn.ci/pa~:s/ecivica/orevhis.ht~n Chile 



rcco~iociiniento cle derechos. esta es la etrusca, la cual se destaca por la marcada 

divergencia en su estructura social respecto a las poblaciones seniitas o indoeuropeas, 

ya q u e  la primera otorgaba rliayor libertad a las mujeres quienes tenían permitido 

parti~ipar eri la vida pública, a diferencia de las mujeres de otros p~ieblos. Adernás, las 

etruscas tenían ~ i r i  papel importante en la familiai6 y sabían leer y escribir. En el 195 

A.C. las roiiianas, influenciadas por las anteriores, lucharon por auiiientar sus derechos 

e iiitegrarse al ámbito social; y propiciaron ig~~alinente la forma jurídica del niatrimonio 

.sille t)zrrtlllt)i, donde la esposa seguía siendo propiedad de su padre y el inarido recibía el 

~isuti-ucto, ella conservaba los tierechos siicesorios de su fainilia de origen y patrimonio 

propio. lo qiie la coiivertía en el área ecoriómica en independieiite." 

Aviiiizaiido riiás eii cl tiernpo. ya en la Edad Media. predominó el modelo de familia 

r~irai y extensa que se regía por rituales para el niatrirnonio, el nacimiento y la muerte. 

Se proctic.0 la iiionogaiiiia Iiistórica (iriatriinonios convenidos por las farnilias), con el 

propósito de conservar el linaje, factor de marcada importancia, pues en este período en 

Eiiropa Occidental, se difundió un nuevo riiodo de producción: el feudalismo, donde un 

"señor" otorgaba protección y la posesión de tierras (feudo) a un "vasallo", quien por su 

parte adquiría las obligaciones de obediencia y servicio para con éste.18 Es en dicho 

marco donde aparece el derecho de pernada, que consistió en un derecho feudal que 

establecía la potestad señorial de tener relaciones sexuales con la sierva que se iba a 

- - - - ~ 

16 Guisepi, Robert (2002). A Historv of the Etruscan ~ e o v l e  includinn their cities. art. society. rulers and 
contributions to civilization. 
17 Eslava Galán. Juan (1996). La vida amorosa en Roma. Madrid: Ediciones Temas de Hoy. 
I X 

Instituto Latinoamericano de la Comunicación Educativa (2001) 
htt~://seoiensa.or~.mx/contenidoshistoria~mundo/media~feudaI/feudalismo/feudo 2.htm México 



casar con uno de sus siervos, la primera noche. AIg~inos estudiosos sostienen que se 

practicó ya que por tal acto el sefior teiidal hacia notoria su condición (le siiperioritlad. 

pues la niujer antes que esposa o hi-ja, es sierva, y debía total obediencia a sii señor, 

antes que a su padre o rnarido. Además. por ser el vasallaje la relación social bhsica para 

la subsistencia en la época. los siervos se encontrabati en coinpleta indefensión y 

rebelarse coiitra lo iinpuesto por el senor se consideraba como desacato a su autoridad y 

I o su poder, ~nerecieiido como desenlace el castigo. 

Se ha coiisiderado qiie posibleineiite, ésta práctica tuvo sil origen en épocas prerronianns 

y paganas, de liecho, hay ritos seinejaiites en algiiiias islas del Pacítíco Sur, y se relata 

que tiivieroii lugar en el período prccolonibino. eii India y eii África; sin einbargo, 

algunos investigadores, han establecido que no hay pruebas legales suticientes para 

saber si eii verdad esistií) el derecho de periiada o iio: según datos toinados de la 

enciclopedia Wikipedia, sólo hay tres casos que se pueden considerar como pruebas en 

este respecto: 

"El primero de ellos está en alemán: «sol der brütgam den meier hi sinenl ivip ligen 

laJen die erste nacht oder er si lüsen mit 5 sh. 4 pf (el esposo debe dejar que su señor 

yazga la primera noche de bodas con la novia o, de lo contrario, pagar cinco chelines y 

cuatro peniques). 

El segundo procede de las recopilaciones jurídicas de Alfonso X de Castilla en el fuero 

Real , donde se indica que se impondrá una multa de 500 sueldos y se le privaría de sus 

l 9  Barros, Carlos: "Rito y violación: el derecho de pernada en la Edad Media", en Actas de las Primeras 
Jornadas de Historia de las Mujeres, 28 y 29 de agosto de 1991 .Universidad de Lu.ján. Argentina. 1991. 



cal-gos si osase cctrlpior otnr clt~sonrt~(rr nolrho ccr.vtrtxlo o ~ i  nolihcl en L I ~ L I  cIe \'ocI~i»; pero 

rescrvarido a la coroiia la facultad de juzgar el crimen, lo que supone un reconocimiento 

tácito de que se trata de iii i  acto cometido por miembros de algún estamento 

privilegiado y del corporativismo entre sus componentes. 

Estos so11 dos textos del siglo XIII, uno castellano y otro alemán, pero, podeirios indicar 

iin tercero, inás tardío, extraído de la Sentencia Arbitral de Giiadalupe: ((ni I(impoc'o 

pire~ltrtl [los seC~ort.s] ILI  pt.itnertr noche qliel paygs prende tniljcr dormir con ella o en 

.vcficrl (le .sc~q.ot.i~i». Este texto viene rubricado por Fernándo el Católico. qiie acabó coi1 

totlos los dcnihs M~IIOS USOS ill tirinarlo en 1486. 

listas tres pruebas acaso coiitiriiiarían la existencia de uri aiitkntico Det-et.1~0 (le 

Perti(rr1r1. por inás qiie la ley del silencio parece haber corrido un manto de oscurantisrno 

sobre este li.iióiiit.iio. Pero. dos de los tres casos, los procedentes de territorios 

peninsulares, son prohibiciones en las que no se puede confirmar si existía un derecho 

setiorial reconocido legalmente o, mas bien, una mala costumbre heredada de tiempos 

inmemoriales (no registrada, pero difícil de desarraigar)."20 

Sin embargo, autores como Carlos Barros, mencionan que no hay pruebas de 

documentos legales que contengan éste derecho de pemada, por haber sido un uso, pero 

que sin embargo, se pueden encontrar escritos que lo mencionen2'. 

Wikipedia Foundation lncorporated (2006).www.wikipedia.org. Poligamia .Estados Unidos 
Z I Idon. 



Se puede deducir de lo niiterior, que el derecho de pernnda, en realidatl. no se dio con 

fines reproductivos, sino que con la nieta de i-ianifestar el poder del seiior feiidnl. sobre 

su servitfurnbre y la familia de su servidumbre, y según algiinos autores, como iin ritual 

de índole mágico, alejado de los principios cristianos. 

Siguiendo con otro período. sobresale la iiidustrialización. aquí las personas y sus 

farnilias se trasladan a las ciudades, se produce iina división y especialización del 

trabajo, lo qiie significó cliie los iriatriiiionios ya no necesitan la procreación de miichos 

Iiijos ni la iiiiión con otros parientes, por lo que se difiiiidió la fainilia niiclear o 

cony~igal que coritcinpla a1 padre, la madre J los Ii(jos. Sin embargo. aíiii en la 

actualidad. no se precisa el iiionieiito eaacto en cliie este tiiodelo de fainilia einergió." 

B) Control natal 

En lo referente al terna del control natal, deben mencionarse los métodos utilizados para 

este fin pues constituye un reflejo de la percepción de la natalidad y de la salud 

reproductiva de nuestros ancestros y brinda a la vez un panorama de la razón 

psicológica que antecede a las decisiones de cada individuo en la toma de decisiones en 

este campo en el mundo moderno. 

Para iniciar es fundamental rescatar las investigaciones auspiciadas por la Federación 

Internacional de Ginecología y Obstetricia (Londres) y el Consejo de Población (Nueva 

22 Instituto de Ciencias para la fainilia de la Universidad de Piura 
http://icfnoticias.wordpress.com/2006/09/28/la-familia-nuclear-%c2%btherencia-de-la-revolucion- 
industrial1 



Y'ork)'' clLie aseguran que el ser huinano ha intentado lirriitar la caiitidati de población 

por v¿irios factores, principalineiite se ha biiscado disrniii~iir la inanición, la salud 

iiiateriia y mejorar la calidad de vida de los niños. Esto a pesar de que en las sociedades 

primitivas existía iiiia tasa de mortalidad alta en estado natural, la cual se veía 

aumeiitada por algurias prácticas sociales coino el sacrificio humano, el infanticidio e 

incluso el aborto; y para ese entonces ya se conocía el término de prevención del 

embarazo y evitar eriibarazos no deseados. 

1311 el período Iiistórico anterior a la escritura existen pruebas fehacientes de prácticas 

coiiio cl coito interriimpido, proloiigacióii de la lactancia, celibato o celebración del 

iiia~riiiioiiio a edades avaiizadas o relaciones sexuales no coitales; igiialinente se 

ciiiieiitnbnii eii dietas. ritos de curarideros, arnuletos y brebajes riiágicos. lo qrie permite 

dccliicir que en rii~ichas ocasiones se buscaba disniiiiiiir el níirnero de hijos. Uii tehto 

cliiiio de índole nikdico, qiie data del año 2700 A.C. contiene la prescripcióii médica 

nilis aiitigiia eiicoritrada para tal efecto, pero tenía carácter de abortifaciente2'. 

Eri cuaiito a at~ticonceptivos, su uso no es reciente, las recetas médicas más priinitivas 

(cremas vaginales) se encuentran en papiros egipcios, del año 1850 A. C. 

aproximadamente y en 1550 se describe el primer tapón medicinal. En el caso de  India 

y África, hay información que habla del uso de excrementos de elefantes, esferas de oro 

de dieciocho centímetros de diámetro, e incluso el uso de la quinina utilizada hasta el 

siglo veinte por las mujeres?' demostrando que son éstas quienes históricamente se  han 

dado a la tarea de  disminuir sus embarazos. 

'3 Federación Internacional de Ginecología y Obstetricia; Consejo de Población Nueva York. (1979). 
Reproducción I liimana. Planificación Familiar. Vol. 3.  Bogotá. Colombia: ACEP. 
24 lde~n 
'' Ihidein. 



Otro ejerriplo que se puede citar cs el .l'alinud. Libro Santo de los J~iclíos, al cual refiere 

que se ~itilizó espor!jas como ariticoiiceptivos. lo cual duró durante miles de anos. Por su 

parte, en la Biblia se registra la práctica del coito interrumpido, en el Antiguo 

Testamento en el libro del Génesis, capítulo 38,  versículo 9; método que es considerado 

coino el más antiguo, efectivo y que actualmente se practica. 

Eri la época de los antiguos rornaiios se encuentra información que menciona que ellos 

~itilizaban vejigas co~ilo preservativo para evitar enfermedades venéreas y no sólo 

coiicepcióri, lo que sirve coriio fiindaniento para afirmar que la preocupación por la 

salud reprod~ictiva y sexual trasciende iricluso hasta las civilizaciones aritig~ias. no sólo 

en cuanto a la cura o tlisiniriucióii de sus síiitonias, sino eii la prevención de afecciones 

trasiiiitidas por medio de coiitacto sexual. Así, a través del tiempo se busca el 

niejorainieiito tle mecanisinos existentes para ello, un ejemplo claro es que hasta fir-iales 

del siglo XVlll los preservativos se corifeccionabari de cueros de animales y después se 

sustituyeron por goma obtenida del árbol Herves Brasiliensis, tras ser vulcanizada luego 

de ser elaborado con solventes a base de petróleo; posteriormente en Europa y 

Norteaiiiérica se comenzó a utilizar el látex de goma proveniente del sudeste asiático, y 

así fue como ha evolucionado el preservativo actual.26 

Respecto a la Grecia Clásica, el control de la natalidad fue un tema discutido por 

pensadores corno Platón y Aristóteles, lo cual resalta la importancia que significaba para 

la época tal asunto, en ese momento eran únicamente los hombres quienes tenían la 

facultad de externar sus puntos de vista, en cambio a las mujeres, se les vedó esa 

posibilidad, resultando de esa forma una visión parcializada e incompleta de la 

26 Radio Reloj (1999) . www.nnc.cubaweb.cu Anticonceptivos, desde tiempos reinotos. Ernesto Grillo. Habana 
Cuba. 



reproduccióii. En la primera mitad del siglo segurido, Soraiio, giiiec0logo. cl~iieii vivió 

del niio 08 al 138 D.C. escribió i i i i  trotndo sobre la oiiticoncepci6ii. seiialó In diferencia 

entre antico~iceptivos y abortifacientes, generalidades sobre los abortos, entre otros 

aportes; sin embargo, se  destaca que el común de las personas descoriociari dichas 

prWcticas y los coriocirnieritos al respecto se eiico~itrabari b¿i-jo el coiitrol de "los 

ciiidadarios" y rio de la plebe, a la qiie se le privó del acceso a iiiforniacióii. a la saliid y 

a la toma de decisiones responsables." 

E n  Eliropa, la práctica de iitilización de anticonceptivos se increineiitó por el Islarnisnio. 

ya que en la Edad Media, aprobaba el aborto realizado antes de los cuatro meses de 

gestncióii, al igual que el control de la natalidad. Las recetas con fines aiiticonceptivos 

eran trarisiiiitidos por las parteras y inédicos isláinicos que escribieron tratados al 

respecto.'%o obstante. en dicho período histórico, el continente europeo se encontraba 

con iiitluericia de la Iglesia Católica, dentro de la qiie existían pensadores corno Toinás 

de Aquiiio (1225-1274) que expresaban que la ariticoiicepción se opone a la iiatiiraleza 

del ser humano, idea qiie forma aún parte de la doctrina católica; atirmándose lo 

ariterior cuando en julio de 1968, el Papa Pablo VI, en la Encíclica Hzrmcrnae Vitcre 

declaró que todos los actos del matrimonio deben permanecer aptos para la concepción, 

marcando así las expectativas de vida de  muchos creyentes.*' 

Un momento trascendental que debe subrayase en cuanto al ejercicio de derechos 

reproductivos (que no se  consideraban como tales en ese entonces) fue en la Edad 

Moderna, ya que se dio la "democratización del control de la natalidad", pues tales 

" Himes Norman (1963). ..Medical History o f  contraception." Nueva York: Gamut Press. 
Ibidem 

29 Noonan, "Contraccption: A History o f  Its Treatment by the Catholic Theologians and Canonists", 
Cambridge, Mass.:Harvard University Press, Belknap Press, 1965. 



coiiociiiiieritos pasaron a ser de la población en general sir1 distiiiciones, poniendo ti11 a 

siglos de desigualdad y abriendo la posibilidad de autodeterrninacióri inforriiada taiito 

del hombre como de la mujer, lo que conlleva el derecho a ese acceso de los individuos 

y sii obligación por procurársela. 

SECCIÓN 111: Antecedentes Soci;iles 

Desde hace riiucliísirnos anos, desde antes de Jesiicrito; la estructura socio-cultural 

entre hoiiibres y niu-jeres, si bien ha estado marcada por diferencias por causa de cada 

contexto social y cultural e incluso dependiendo de la época histórica de que se trate; es 

coinuri a todas éstas estructiiras, el estar basadas en tina edificacióii patriarcal, en la 

cual. desdc que se nace, taiito a los nitios coino las niñas, se les va inculcando el iiiodo 

cii cliie debeti coiiiportarse segúri su sexo, es decir, se les enseña los roles que 

trndicioiialmerite la sociedad a disenado, sean, los roles masculinos y los roles 

femeninos, siendo consecuentemente, que los comportamientos insertos en cada uno de 

éstos roles, se consideren como o naturales e incluso inherentes a la naturaleza 

masculina o femenina, llegando a ser la identidad masculina y la identidad femenina, 

según sea; por ejemplo, a modo de ilustración, se ha dicho y de algún modo enseñado, 

que a las mujeres les corresponde el ámbito de lo privado: el estar en la casa y a 

dedicarse a los quehaceres hogareños y también, como la encargada de la crianza de los 

hijos, y por otro lado; se ha dicho y también, de algún modo enseñado, que a los 

hombres les corresponde el ámbito de lo público: el hombre es el proveedor, el sostén 



del hogar y tle la tattiilia, raramente vtsto dentro de la casa reali~ando los cluehaceres 

doiiiisticos. 

Todo lo anterior dicho hasta ahora, tiene relación con el origen de los llamados 

"dereclios reproductivos", sólo que antes, es necesario atioridar iin poco más en éstos 

roles que han construido lo que se conoce coino la inasculinidad y la feminidad, 

específicaiiiente eri lo coiicernieiite a la reproducción humana y a la sexiialidad (siendo 

lo priiriero lo qiie más interesa eii el presente trabajo): al respecto, Fredy klernáii (;óiiiez 

Alcaraz y Aiia María Díaz, en sii libro: Derechos Sexuales y Keproductivos de los 

Varoiies . U n a  Retltxióii acerca de la iiiasculiiiidad y los tlerechoc: seíiolaii qiie las 

tiistiiitas ideiitidades inasculinas, tienen tres aspectos en coiiiúii: 

1 )  Relacionado con el Sistenia del Patriarcado: "sit~iando a los varones en iiiia 

posicióii de poder, qiie supoiie iiiiichas veces, coriiportaniientos aiitodestriictivos ! 

generadores de violencia. Esta cultura, asiinila a los varones conlo seres proiniscuos, 

sexualmente agresivos, arriesgados, descomprometidos con su propio entorno 

reproductivo, privándolos, repetidamente, de la libre y espontánea expresión de sus 

sentimientos de felicidad, angustia, dolor o miedo y del establecimiento de relacio~ies 

afectivamente cercanas y comprometidas con los demás" 'O. 

30 Gómez Alcaraz, F. y Díaz, Ana M. ( 1998) Derechos Sexuales v Rer>roductivns de los Varones. Una 
Reflexión acerca de la masculinidad y los derechos. Santa Fé de Bogotá, Colombia: Primera Edición por 
PROFAMILIA (Asociación Probienestar de la Familia Colombiana). 



2)  Relacionado con la actual feniinidad no exclusivaniente considerada conio 

iiiaterni<la(l: eri cliie eii opiiiióii cle los autores irieiicioiiados siipra: "la 

desc~ilpabilización de las iniijeres frente a sus nuevos retos en el mundo a partir de la 

construccióii de una subjetividad que ahora tiende a tener. sus propios límites, dejando 

de ser sieinpre al servicio de los otros, para iniciar el camino hacia una posibilidad de 

ser para sí, trastoca los parárrietros de la masculinidad.. El viejo equilibrio patriarcal se 

está agrietando. las piezas del rompecabezas familiar ya no encajan y se ha vuelto 

indispeiisable reordeiiar los personajes del esceriario" ". Es evidente, que éste segundo 

aspccio, ticile que ver con las reinvindicaciones que en el campo social han realizado 

las inujcres, eii dondc se ha puesto de manifiesto que éstas no seaii vistas solamente 

coirio scrcs ~isexualcs, que tienen a su cargo todo lo relacionado con la reprodiiccióii y 

crianza de los Iiijos. 

3) Las Necesidades Masculinas: que tienen qiie ver con la necesidad que han tenido y 

aún hoy, en inuchos casos siguen teniendo la mayoría de los varones, aunque sea 

conciente o no. de "comunicación, a la expresión de la afectividad, la reflexión sobre su 

propia sexualidad, al ejercicio de la paternidad y las relaciones con sus hijos, al 

replanteamiento de la competitividad intragenérica, la formación, información y 

educación sobre los temas de Salud Sexual y Reproductiva, etc. "32 Esto se encuentra 

ligado el hecho de que los hombres (y no sólo las mujeres, tal y como lo ha propugnado 

la ideología patriarcal), como seres humanos que son, tienen por ende, sentimientos y 

31 Gómez Alcaraz. F. y Díaz. Ana M. (1998) Derechos Sexuales y Reproductivos de los Varones. Una 
Ketlexión acerca de la masculinidad y los derechos. Santa Fé de Bogotá. Colombia: Primera Edición por 
PROFAMILIA (Asociación Probienestar de la Familia Colombiana). 
12 ideni. 



necesidades alkctivas y e~riocionales que reqiiiereii expresar: y tarnbiéri. coino ser 

recl~~erido para la rcproduccióri sexual (siendo el otro ser rcq~ierido para ello la iiiujcr), 

ellos pueden además, tomar un cornportamiento individual que le permita reconocer y 

llegar a interesarse por las consecuencias de su actuación en el campo de la sexualidad 

y la reproducción, tanto en lo que tiene que ver propiamente como consecuencia 

reproductivas, coriio embarazos, coiilo consecuencias para sí iiiisino. tal y coino 

preocuparse por su salud sexual, sin sentirse perseguidos por la idea de que los ho~nbres 

tienen una sexualidad instintiva, incontrolable y agresiva; y sin verse cohibido, por los 

mitos creados entorno a la inasculinidad, tales como: no poder manifestar sus iiiiedos, 

dolores c ii-isegiiridades, eritrc otros. 

El anterior aiiálisis de los tres aspectos que en común tienen las identidades 

iiiasculiiias, que hay en los diferentes contextos socio-culturales, pci-inite ver que todos 

éstos se clerivan de la ideología patriarcal (la cual, no se va ha analizar en el presente 

trabajo, ya que sería una desviación de nuestro tenia de investigación, pero que para 

efectos de una mayor comprensión de lo aquí rnericionado, es pertinente indicar 

brevemente en lo que consiste, hacie~ido referencia en lo relacionado a la salud sexual, 

sexualidad y reproducción), que ha predominado en la mayoría de la sociedades a 

través de varios siglos; estableciendo patrones de conducta, unos para los hombres y 

otros para las mujeres (roles de lo masculino y roles de lo femenino), en los que, en 

resúmen, se tiene que los varones deben ser fuertes, agresivos, no demostrar su 

afectividad, aplaudiéndoles una sexualidad impulsiva y despreocupada de las 

consecuencias que conlleven tanto para él mismo, como por ejemplo, enfermedades, 

coino para su pareja, cargando en ellos además el hecho de que son quienes tienen que 



tener la iniciativa en el campo sexual, entre otros puntos; y por otro se tiene que las 

iiiiijeres soii suiiiisas y nunca toman la iniciativa en el canipo sexual;que SLI feniinidad 

está relacionada con la maternidad, y que es la encargada del cuidado de los hijos, entre 

otros puntos. " 

Por otro lado, la sexualidad ha estado inmersa en diferentes tabúes, que varían de una 

sociedad a otra, de una cultura a otra, y es diferente de una religión a otra e incliiso. de 

un inoiiiento Iiistórico a otro; lo cual relacionado propiamente al Arnbito de la 

reproducción hiiinaiia, se encuentra que por niiichos años, quizá siglos. la procreación 

se percibió co~iio un  acto inerainente biológico y obligatorio para las seres humanos. 

illiora bien, con el traiisc~irrir de los años, y conio resultado de las luchas de las mujeres 

por la no discriminación en los ámbitos de lo familiar y de lo laboral, por que se tlen 

relaciones de equidad entre hombres y mujeres, surgieron nuevos derechos, y dentro de 

éstos, hay quienes propugnan que se tomen corno tales los denominados "derechos 

reproductivos", dirigidos en principio a las mujeres, sin embargo es importante indicar 

que los hombres también son titulares de los misnios, ya que aunque el cuerpo de las 

primeras por su función en la reproducción, sea, el llevar al niño en su vientre durante 

nueve meses, normalmente, y por causa de la lactancia, no hay que olvidar que los 

varones también juegan un papel importante en la reproducción, ya que se necesita de 

los dos para la procreación, en términos generales (ya que están sobre el tapete temas 

como la clonación, en que no se requiere del espermatozoide ni tampoco del óvulo 

fecundados para crear un nuevo ser; pero al que por obvias razones no se hará 

33 Ministerio de  Asuntos Sociales de  España. http://www.gabnet.com/ep/ar/a~,adeshI .htm Programa de 
Mediación Familiar. 



referencia amplia, por no ser teiiia del presente traba-10); también. ambos corno pare-ja. 

tieiicn el derccho de acordar con los iriisrnos niveles de responsabilidad tanto para sí 

mismos corno para el otro, todo lo referente a la salud sexual y reprodiictiva y a la 

reproduccióii. 

En el inisino orden de ideas, para que los denominados "derechos reprod~ictivos" logren 

tener eficacia, hay que considerar, por lo tanto, a los titulares de los inisrnos sin olvidar 

que ellos está11 eiivueltos en tina estructura socio-cultural patriarcalista, que tiende a 

encuadrar los coinportamientos de los misnios, encuadre al que fueron soinetidos desde 

la infancia a través del aprendizaje de roles y conductas, que construyen la propia 

identidad cie los niismos; aunado a esto, el hecho de que en la sociedad actual, los 

papeles de los horiibres y de las iriiijcres, en los ámbitos de lo privado y de lo píiblico ha 

ido caiiibiando, tal y como ocurre en el campo de la reproduccióii; por ello ha surgido la 

necesidad de redirneiisionar los "roles" de ambos, y en el caso de los varones, para que 

ellos piiedaii ejercer sus "dereclios reproductivos" efectivamente, se han visto en la 

necesidad de cambiar su participación en el ámbito de lo público de lo privado; y es que 

precisamente, los "derechos reproductivos", deben de propiciar y proteger las prácticas 

responsables, libres y bien informadas, libres de toda coerción o imposición. 

propiciando la equidad entre los hombres y mujeres; y no dejando a un lado al hombre, 

como suele ocurrir con el feminismo extremo ni a la mujer con el patriarcalisnio 

extremo, ya que en los dos casos se llega a un círculo vicioso. 

Ahora bien, el tema de la reproducción humana y la sexualidad como actuación previa, 

como se ha visto anteriormente, se debe tratar tomando en cuenta los aspectos sociales 

que han girado en tomo a las sociedades; pero también se debe referir a los aspectos 



cult~irales, que no son sinlilares en todas las sociedades, por ejemplo. el caso de las 

c~ilttiras de los judíos y los islaiiiitas, ellos tieiieri tradiciones inuy distintas en difkreiites 

áinbitos, desde las creencias, las vestimentas hasta lo relativo a la sexualidad y la 

reproducción, por lo qiie el anjlisis varía de un piieblo a otro e incluso de una época o 

otra, por lo que el iiivestigar de éstos temas iio es tan sencillo ni se puede tornar a la 

ligera; con relacióii al aspecto cultural, hay elementos claves de modo directo o 

iiidirecto, en materia de reproducción humaiia y sexualidad, a continuación se hará 

refereiicia a algunos de ellos. 

Está el concepto de Poligamia, el cual provierie del griego que significa ni~ichos 

iiiatriiiioiiios. y coiisiste en tina relación amorosa y sesiial eiitre inás de dos persorias. 

por iin período deteriniriado de tieinpo o de por vida. ksta prhctica eii alg~iiia de las 

religioiies o tradiciones, como la rnás corniinineiite coiiocida, entre los árabes, se da 

sigiiieiiclo la ley árabe y deiitro de ui i  estatuto matrinionial o vínciilo inatrinioiiial 

establecido, sólo así se considerará como poligamia, ya que solo así se reconocerá 

legalmente, de no ser así, se considerarán relaciones sexuales causales. 

A) Tipos de Poligamia: 

1)Poliginia (comúnmente conocida como poligamia, pero para efectos de éste trabajo, 

se le llamará en adelante poligamia): se da entre un hombre y múltiples mujeres. 

2)Poliandria: se entre una mujer y múltiples hombres. 



3)Polianioria se da cuando hay inás de iitia relación iiitirna, sirniiltáneas. amorosa. no 

necesarianieritc sexual, y duradera. y que se definen por el coiiseiitimiento de los 

iriiembros involucrados, no ocurre lo inisrno en la poligamia o poliginia, en que tiene 

una base religiosa y una normativa preestablecida. 

4)Matrimonio Grupa1 o Círculo Matrimonial: se da cuando hay más de un hombre y 

rnás de una niiijer que toriiian una unidad familiar, y todos tienen el deber de cuidar a 

3 J los hijos que surjan, por igual. 

En el caso de la poligair~ia o poligiiiia y la poliandria. ainbos tipos se han dado ha través 

de la historia, predoiriiiiando el priniero. lo ciial según algiinos estudioso, coiiio George 

Peter ~ u r d o c h " ,  aiitropólogo estadounidense. de las 1170 sociedades humanas que se 

Iian estiitiiado. el 72 por ciento de éstas practicaban la poligamia o poligiiiia: y según 

alg~inos teóricos actuales. éstas prácticas no concuerdan, o no tienen sentido en las 

sociedades actiiales, ya que hay igual número de hombres y de mujeres; pero hay otros 

quienes consideran que es uii inétodo adecuado para prevenir la infidelidad, pero ésta 

últiiria opinión, tiene el inconveniente de que no toina en cuenta de que no sólo los 

hombres pueden llegar a ser infieles, sino también las mujeres. 

B)Poligamia en los Medios Sociales Más Conocidos. 
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Referente a esta temática. los grupos sociales se han pronunciado desde diferentes 

enfoques, normalmente basados en creencias religiosas; aunque cabe destacar que en su 

mayor número han ido variando las posiciones que sostienen, sea por el trascurso del 

tiempo, por la intlu?ncia cultural de otros grupos o por el cambio en la realidad social 

donde se encuentran inmersos. Así rescatamos los sigiiientes: 

1) Los Cristianos: desde la antigliedad, las sociedades greco-romanas, fueron 

fiindamentalmente moiiógariias, pese a que el Aritigiio Testamento permitió la 

poligainia, entre los patriarcas bíblicos por necesidades reproductivas. Al respecto, San 

Agustíii sefialó qiie la legitiiiiidad de la poligamia entre los patriarcas se dio por el 

hecho de iiecesidad reproductiva qiie había en ese tiempo. Hoy en día, la Iylesia 

Católica prohíbe la poligamia, por considerar que cs contraria al amor conyugal que se 

considera indivisible y exclusivo; esto es así porcliie el matrimonio es definido 

iiorriialiiierite coiiio: "uriióii legítima entre marido y iniijer; el término "legítiino" indica 

la sanción de tina ley, ya sea, natural, evangélica o civil, y de tina unión perinaiiente"3b. 

Se menciona que poligamia es un concepto amplio, pero que es dudoso que la 

promiscuidad, sea, la condición en que hombres de un grupo tengan relaciones 

múltiples y vivan indiscriniinadamente con mujeres, se pueda llamar matrimonio; así lo 

menciona John A. Ryan, escritor para la enciclopedia católica en ~ n t e r n e t ~ ~ ;  todo esto 

porque hay pocas evidencias históricas que indiquen que la promiscuidad haya sido 

condición común de todos los grupos humanos en un período determinado de tiempo, y 

lo que hay son evidencias indirectas basadas en las costumbres de algunos grupos 
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sociales que practicaban proiniscuidad. es claro qiie acliii el concepto de promiscuidad 

es utilizado cuando hay relaciones sexuales entre hombres y inu~eres fuera de un 

rnatriinonio monógaino, lo que significa en otras palabras, que no hay pruebas 

suficientes y certeras de que en la historia del in~iiido, haya habido tina condición no 

inonógaiiia qiie haya caracterizado el grupo hiiinaiio eri una epoca determinada, 

universal, pero que ese tipo de elementos probatorios no son suficientes para 

generalizarlo universalineiite, y que más bien la regla fue y ha sido el matrimonio 

monógamo, prueba de esto es el hecho de que en la mayoría de las sociedades es éste 

tipo de niatriinoiiio el que ha predoininado, porque el ser huinano no puede dividir sus 

einocioiics eiitre varias personas, es decir, por e-jeemplo un hombre puede tener varias 

inuJeres, o una inu-jer puede tcner varios hombres, pero difícilmeiite va a sentir las 

mismas emociones por todos, ya que se va a tener inás cariño por uno, porque no está 

en la naturaleza el ser humano el no ser inonógamo. Respecto a esto, se indica el hecho 

de que si bien la poligamia, la poliandria e incluso la monogamia se han practicado por 

largo tiempo desde tiempos remotos, en algunas sociedades hasta hoy, como es el caso 

de los pueblos de índole mahometano; los matrimonios poligamos son "modificados" al 

monógamo, es decir, pese a haber múltiples parejas, es una la que llega a prevalecer en 

importancia; todo lo anterior sugiere que la monogamia esta en armonía con los 

"elementos esenciales e inmutables de la naturaleza humana, por ende, única forma 

natural de matrimonio, en tanto la promiscuidad responde a ciertas pasiones 

elementales y satisfacción temporal de ciertas necesidades superficiales, y se opone al 

instinto paternal, a el bienestar de los niños y de o las mujeres." 3" 
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En el caso del protrstaritisrno. si bien en iin principio se permitió por coiisiderar qiie el 

Evangelio no lo proliibía. Mai-tiii 1,iitrro dijo que era iiiejor no evidenciar el seg~iiido 

niatririioiiio para evitar escándalos, sin embargo, pronto se desechó esa práctica.'" 

2) Los Morniones: en los inicios de la Iglesia Morinoria. en el año 183 1 ,  en Estados 

Unidos de América, se practicó la poligamia como Liiia "ordenanza sagrada". pero 

fueron perseguidos y surgieron leyes contra la poligamia. por ejemplo, en el año 1862. 

el Congreso de Estados Unidos la consideró ilegal dentro (te sus terriiorios; e incluso. se 

desincorporó la Iglesia, y se expropió de siis bienes: por ésta proliibicióii. la Iglesia 

Moriiioiia se divitlió eii: la Iglesia de Jesiicristo de los Santos de los íiltiinos 1)ins:. 

dentro de la cual se corisidcra que el iiiatriiiioiiio es inoiióganio, es decir. entre iii i  

tionibre y una inujer; y por otro lado están los Moriiioiies Fundamentalistas (recibiendo 

el nonibre de morinones a pesar de no estar afiliados a la Iglesia), los cuales siguen 

practicando la poligainia hasta la actiialidad, éstos se iibican en el Estado de Utah y 

Estados vecinos, lo cual legalmente no se puede llegar a prohibir, ya que dichos 

matriinonios no se realizan formalmente con las leyes del Estado de Utah, y no hay 

evidencia de los mismos, y sólo quedarán sujetos a adulterio o cohabita~ión. '~ 

3) Los Judíos: actualmente el Judaísmo rechaza la poligamia, anteriormente se 

practicaba por un grupo de hebreos denominados sefordios, unos de los cuales 

descendían de los judíos que llegaron a la Península Ibérica, hasta 1492; y otros, eran 

inmigrantes de algunos países de Medio Oriente, coino Iraq e Irán; éstos grupos, 
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tiejarori de practicarla alrededor de 1948. Sin einbargo hay otros grupos tle judíos. qiie 

no son europeos, q ~ i c  siguen practicando la poligainia hasta hoy, ante esto, hay que 

saber que hay diferentes tipos de judíos, los más corníinmente conocidos que son los 

jildíos europeos, quienes ya no practican la poligamia, lo cual se ent'ende por el hecho 

de que en el año 1000 despiiés de Cristo, el rabino Guersliom Ben lehuda la prohibió 

con el tiri de que no se dieran más clioqties entre judíos y cristianos, éstos íiltirnos 

consideraban el ejercicio de la poligamia corno degradante; por ésta razón, los judíos 

europeos dejaron de practicarla al punto de crearse tina aceptación social que ve hoy en 

día que no es correcto practicar la poligamia; aunque se ha dicho que hay algunos que 

la sigiieii ocultniiieiite. Igiialmeiite están los judíos negros, quienes eii su niayoría se 

aseiitaroii en la ciudad de Dinioiia eri Israel desde tiiiales de la década de los sesenta. 

proveiiieiites desde Chicago (quienes alegan que son una de las diez tribus perdidas que 

fiieron expulsadas de Jerusalén eii el año setenta despiiés de Cristo). ellos practican la 

poliganiia dentro de Israel, al igual que los judíos descendientes de pobladores del país 

africano Yeinén, quienes iniiiigraron a Israel ciiando éste se fundo como un ~s tado ."  

Éstos grupos no hari tenido problema en practicar la poligamia en el país israelí, ya que 

éste no tiene una Constitución y tampoco en el ordenamiento jurídico está el instituto 

del matrimonio civil, y en la religión judía no se indica prohibición de ésta práctica 

(aunque tampoco la fomenta), en el Torá, Libro Sagrado de los judíos, por ejemplo. se 

menciona poligamia de personajes importantes como Abraham y el Rey David. 

4 1 Uriiversidad Central de  Venezuela. (2003) Instituto de Investigaciones www.debatecultural.com . 



4) Los Islaniitas: no todos los países riiusulrnanes practican la poligainia. para unos de 

ellos es rara o prohibida, coino muestra, en lstados Árabes Seciilares corno el Líbano y 

en países Musulmanes NO-Árabes como Turquía y Malasia; sin embargo es muy común 

en culturas árabes tradicionales como Arabia Saudí y Los Elniratos Árabes Unidos. En 

los países eii que se permite, se debe seguir la ley islániica, que indica que se debe dar a 

cada esposa sus propiedades, bienes y dotes, no debe sobrepasar el núiiiero de cinco 

esposas, por lo que por lo general, sólo los hombres ricos pueden tener inatrimonios 

polígainos, e iiicluso. eri algunos de éstas naciones, se proliíbe la poligamia para los 

hombres que no puedan mantener varias esposas. 

El Corán. Libro Sagrado de los iiiahometaiios, contiene un ayat en el que se regula las 

coiidicioncs de la poligamia: 

"...si tettz6i.s no ser rc/lri[citi\.os con los huirf~rnos. crrscros corl ltr que les gzlste (le ltrs 

tr1lijrr-e.s. tios. frrs o c ~ ~ u f r o .  Pero si fet~¿i.\ no ohrc~t. c o t ~  jzl~tici~r. enlonces con tina sólcr 

de vuestros esclavcrs. Así eviraréis mejor. obrar mal. " '' 

La igualdad supone equidad en el trato de las esposas, sea a nivel distributivo como 

niimérico, en el sustento material, regalos, y cohabitación, pero no exige igualdad en el 

cariño de las relaciones que considera que no se puede repartir igual. Por otro lado, se 

favorece a los niños huérfanos de padre, al fomentarse el casamiento con las viudas; tal 

es  como lo consideran los musulmanes, quienes ven al Corán, como una ley, que de 

hecho es Ley Islámita, que tiene como fin velar por los intereses del individuo y de la 
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socieciad, irias no propiamente por razones reproductivas, sino con el fin de proteger a 

los grupos sociales contoriiiados por los hiiértanos y las m~ijeres, los cuales no pueden 

sobrevivir sin dicha ayuda en el entorno en que se encuentran inmersos. 

En cuanto a los huérfanos, se preocupa por que se de igualdad y justicia con ellos, ante 

esto. los estiidiosos árabes señalan que el probleinas de los Ii~iérf¿~iios n o  se puede 

resolver coii la sola ayuda material o con el estableciiniento de orfanatos, sino que la 

ayuda real existe cuando se le otorga a los huérfanos la oportunidad efectiva de tener un 

padre nuevo que sustituya al que tuvo, que lo eduque, que le de un hogar que reemplace 

al anterior; siendo esto posible cuando los hombres se casan coii las viudas madres de 

los Iiiiérfrtiios. al respecto el autor Slieij Saleh Al tl~issayyii, indica qiie en los países en 

qiie se prriiiite la poligainia. el número de huérfatios casi desaparece o disiiiiniiye 

coi~siderableniente~~: y es que está la obligacióii para los hoinbres de casarse coii la 

viuda de un pariente fallecido, aunque ya tenga una esposa, lo cual es una cost~inibre 

social obligatoria que ocurre en algunos pueblos afganos. 

El inisiiio autor señala que la poligainia está a favor de tres derechos de la mujer que 

para ellos son fundamentales: el derecho al matrimonio, el derecho a la familia y el 

derecho a la maternidad, los cuales se encuentran consagrados en el Islám, incluyendo 

en esto, que por el contrario, en las sociedades occidentales se relega a los mujeres muy 

adultas o viudas a casarse. 

Al respecto, la autora Jadicha indica que la poligamia no degrada a la mujer, 

ya que incluso muchas prefieren casarse con un hombre que haya demostrado ser un 
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inarido responsable, y otras instan a su marido a que se caseii cori otra; pero también las 

inu-jere tienen el íiereclio de estipular si aceptarán o no que sil marido tenga otra ~i otras 

esposas y al igual que su esposo, de plantear el divorcio; en éste mismo sentido se ha 

indicado que "...jurisprudencia islámica íjiqli) concede a la mujer el derecho a exigir 

ser la única esposa, con la posibilidad de pedir por propia iniciativa su divorcio si el 

inarido se vuelve a casar, estableciendo para este supuesto dos principios: 

1.- Que el marido que ha aceptado la condición moiiogámica de si1 matrimonio está 

sujeto al cumpliiiiiento de su cornproiiiiso, basando este principio en el ciytit 1 del slirrr~ 

5 ,  "[.a Mesa Servida" que dice: 

"; ('rq.et~/e.s! KL,.s~)cI/(IL / 1.1 ~i~.stro.s ~~o~?~pt~ot~i i .~o .s" .  

Y eii la tradición (.s~rrir~cl) del Profeta Muhamiliad. paz y bendiciones sobre él, que a los 

eSectos de interpretación consideró prioritarias las condiciones que la mujer haya 

establecido en su contrato inatriinonial como propias: "Las condiciones qzie rnerecen ser 

curnplidrrs sor l  aqzrellns que lztrcen permitirin (hala1 ". 

2.- Que deja a la iniciativa o voluntad de la mujer la posibilidad de no aceptar la 

poligamia, autodivorciándose. 

Por tanto, algunos afirman que la poligamia no contradice ni anula el principio general 

islámico de igualdad y no discriminación entre sexos, sino que lo apoya y lo desarrolla, 

haciéndolo real, y ello porque si las mujeres musulmanas carecieran de esta posibilidad, 



cluedarían en iiria sitiiación social que limitaría severatilente sus posibilidades de 

realiyar sus necesidades natiirales (biológicas) y sus derechos huinanos fiiiidamentales, 

tales corno los rnatrirnoniales y el derecho a formar un hogar donde ser esposa, madre y 

señora."' Se ha indicado que el número de ma:rimonios polígarnos es rnenor al número 

de relaciones extramatrimoniales en Occidente. Indica el autor Sheij Saleh Al 

~ ~ u s s a ~ ~ n , ~ ~  también que la poligamia no conlleva a la discriminacióri entre los sesos. 

sino todo lo contrario, da armonía, ya qtie el Islám, plantea desde sus orígenes la 

igualdad entre los sexos sin preferencia a ninguno de ellos, estableciéndose para aiiibos, 

obligaciones y responsabilidades, ejerr-iplo de esto muestra algunas de las frases su ley 

tradiciorial: 

"El ci.r/t 13 del srrrc~t 49, que dice: 

";fZonibt.es! 0 . s  liemos creado (/e un vcit.dn y de irtia Iiembrn y hetno.~ Iiecho tlc i1o.so/t.os 

pueblos y tribus, pcrra que os conozcóis unos ci otros. Pwa  Dios el mcís noble de 

vosotros es el que más Le teme." 

Estableciendo esta igualdad como determinante de la responsabilidad y la recompensa, 

en el r~yat 195 del szlrtzt 3 ,  que indica: 

''No permitiré que se pierda obra de ninguno de vosotros, lo mismo si es varón que si es 

hembra, que habéis salido los unos de los otros." 
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El cr-ytrt 07 dcl .\iirrrt 16. "Las Abcjris", cst:tblece: 

'21 creyente. vurón o hembru. que obre bien le haremos ciertamente q~ ie  viva una vida 

buena y le retr.ibzrit-etno.~. .\i. con ~irreglo cr .slis ingjores obras." 

Y en el c~yc~t 124 del slirrrt 4, inenciona: 

"El crqvt71e. i.co.(jtl o her~~hr .~~ .  qiie obre bien. entrurcí en el J~irtlín y no sercí trcrtu~lrj 

in~~i.stlrtt~entc, lo inc;.~ tilít~iit~o." 

Y eil el ayat 40 del surat 40. "El que perdonaU,dice: 

"En c~irnbio 10.5 ~.i.q.etlte~. v~irone.~ o l7rrnbr~i.s. clzie obren bien. enti-crrán en el .Jcir~/ín -y 

sercín prove ídos en é l  sin rnecr'idlr." 

Y en el ayat 35 del surat 33, "La Coalición", reza: 

"Dios ~ L I  pre~~urucio perdón y mugn~jka recompensa para los musulmanes y las 

musulmanas, los creyentes y las creyentes, los devotos y las devotas, los sinceros y los 

sinceras, los pacientes y las pacientes, los humildes y las humildes, y los y las que dan 



1imo.stltr. los y las qiie u~vlrtzat~. los cristo.~ -y 1tr.v ctisftrs, 1o.s .v Itis qire rrclrerrlriri miic.ho r r  

Dios " ' 

5) Huicholes y Coras: practican la poligamia actualmente, ellos habitan en aisladas 

Areas montañosas de difereiites estados de México: geiieralmeiite se casan a temprana 

edad y el esposo puede casarse con las hermanas de la esposa, ellos viven en la casa de 

alguno de los padres y por lo general terminan viviendo en una casa que los esposos 

consiguen. 

6) Nahiias (le Veracriiz: la poligaiiiia es coiriíiii: ellos son una tribu que habita eii la 

sierra Zaiigolica, acostuilibran vivir eii unión libre o coiiseiisual aritcs cle llegar a 

~natriiiionio, la poligamia se da generalmente en lugares doiide habitan 1111 niisnio 

espacio residencial y los hijos se educan como heriiianos. 

7) Aborígenes Norteamericanos: la poligamia fue muy extendida y se daba por 

solidaridad, se distribuían las responsabilidades con sus hijos; no se daba la poligamia 

como un signo de subordinación, lo común era que un grupo de hermanas se casara con 

un inismo hombre, o si la esposa de un varón moría, la hermana de ésta se casaba con 

él, para proteger a los hijos que hubiere. 
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8) Asia Central: antes de la llegada del Budismo, se daba la poliandria, en el Tíbet y 

lliang Kush, que eran sociedades n-iatriarcales y se daba el dominio femenino en las 

familias. 

9) Los llinduistas: en el hinduismo se practicaba la poligamia y la poliandria, desde 

miles de años atrás, aunque en la práctica, sólo los reyes fueron polígarnos. Hoy se 

proliíbe con leyes en India; sin embargo, a los musulmanes que viven en este país, se 

les pcrriiite la poligamia, de hecho desde el 2004, estos rnusulinanes y los hindúes viven 

bajo leyes difkreiites en materia matrimonial, pero se está intentando que se de tina sóla 

ley pnra anibos. 

En síntesis, en la niayoría de los países de índole Judeo-Cristiano, legalmente está 

prohibido el riiatriinoiiio múltiple, por considerar que lo natural en el ser humano es el 

iiiatriiiioiiio moiiógaino. ya que es iniiy difícil que un hombre pueda llegar a repartir sus 

sentimientos por igual entre sus esposas, en el caso de la poligamia, o una mujer 

repartir sus sentimientos del mismo modo entre sus esposos en el caso de la poliandria; 

ya que aunque haya distribución equitativa entre los bienes materiales, no lo puede 

haber a nivel emotivo, incluso más aún si se toma en cuanta que el concepto del 

matrimonio es que éste es una unión exclusiva entre un hombre y una mujer, es decir, 

no entre un hombre y varias mujeres, o entre una mujer y varios hombres, que más bien 

constituiría un acto de promiscuidad, que respondería más que todo a cuestiones 

pasionales y no necesariamente del cariño y entrega que se da en un matrimonio 

monógamo, en donde ocurre la plena igualdad entre el hombre y la mujer. 



Por otro lado. las países islaiiiitas que siguen el Corán. consideran que éste tiene vela 

por los interéses indivitluales y socinles. y por disponer éste el iiistituto de la poligainia 

como tina práctica que beneficia a la sociedad, partiendo desde los niños huérfanos y de 

las mujeres, a quienes se considera, se beneficia en primer lugar con la poligamia; 

tienen qiie éste instituto es beneficioso al contrario de cómo ocurre con la monogamia; 

al respecto, indican que al permitir a los hoiiibres casarse con varias mujeres, éstas se 

benefician, ya que pueden ejercer su derecho al matrimonio y a formar una familia con 

inás probabilidad evitando divorcios e infidelidades, por ejemplo, si una mujer no 

puede tener hijos, y el esposo quiere tenerlos, puede llegar a tenerlos con otra esposa, 

sin riecesidad de divorciarse de la iiiféi-til. cliiedando ésta en inatrimonio y protección. 

con el soporte que le da su esposo; tambikn en el caso de que el esposo tenga que viajar 

por negocios y pasar cierto tienipo fiiera de si1 casa, éste no se verá en la situacióri de 

serle infiel a su esposa, ya que por la poligamia, puede tener otra esposa en el otro 

Iiignr, y así no se daría tina iiitidelidad. ya que están e una relación matrimonial; y en el 

caso de los niños huérfanos, si puede verse beneficiado con la figura de un nuevo padre, 

que se case con su madre viuda, se verá favorecido en su desarrollo vital con las dos 

figuras parentales y la madre de ellos también se favorece con la posibilidad de casarse 

de nuevo y tener las ventajas del matrimonio, sea las distribuciones materiales e 

inmateriales que le da su esposo. A pesar de lo anterior, hay quienes consideran que la 

mujer no se encuentra en igualdad con el hombre, ya que a ella no le es permitido 

contraer matrimonio con varios hombres al mismo tiempo. Otro punto a favor que 

alegan los paises que ejercen la poligamia, consiste en que con ésta, disminuye los 



hechos de infidelidad, y que en Occidente, hay más matrimonios inonógamos en que se 

da la iiitidelidad qiie cantidad de iiiatrimoriios polí, «amos. 

En el caso de los morinones que la practicaron y los fundamentalistas que hoy la siguen 

practicando, lo hacen aduciendo que el Libro Mormón lo permitía, y por ser éste de 

inspiración divina, no tiene razón discutirlo, por ello no toman en cuenta ningíiri factor 

psicológico ni sentimental de las personas involucradas. 

Contrariamente, hay quienes se niegan que la poligamia sea inás beneficiosa que la 

monogamia, por ejemplo, se indica que en los países en que existe la poligamia, la 

posición social de las iiiijeres es muy baja y que se consideran propiedad del marido, y 

que eii realidad. el matrimonio rnonógariio es el que desarrolla mayormente las 

facultades morales y espirituales del hombre, siendo claro el hecho de la preferencia de 

la humanidad por la nionogamia durante los últimos dos mil anos, y por la equidad 

entre el hombre y la mujer, ya que en la poligamia el hombre es el que se puede casar 

iiiás de una vez y en la poliandria es la in~ijer la que se puede casar inás de una vez, y ni 

en uno ni eii otro caso, ni el hombre ni la mujer puede soportar los celos. 

SECCIÓN 1V: Antecedentes Jurídicos 

Como último precedente de los derechos que se consideran como reproductivos, 

analizaremos el aspecto jurídico, pues el derecho es un ente vivo, que cambia conforme 

a las necesidades de la sociedad. 

Como lo hemos resaltado anteriormente, todos los aspectos de la vida del individuo se 

entrelazan, de forma que la cultura, la religión, el momento histórico, el núcleo 



familiar, los roles dentro del mismo y en la sociedad, el concepto de familia e incluso 

de la natalidad y sus fuiiciones, determinan el proyecto de vida de cada persona, que 

además, toma en corisideración los beneficios o perjuicios de un posible 

comportamiento, según la calificación y protección legal que el legislador ha otorgado a 

la conducta. I'or ello, es indispensable conocer la trayectoria de protección de los 

derechos iiiiidainentales y la inserción de los calificados como reproductivos a este 

grupo. 

a) Convenciones Internacionales 

Así veiiios. el 10 de diciembre de 1948. se produjo i i i i  logro trascendental para la 

Iiiirnaiiidad fecha en qiie se promulgó la Declaración Universal de Derechos tliinianos. 

en la Asamblea General de las Naciones Unidas. d o ~ d e  se acord6 tambiéii el 

comproiiiiso de cada nación miembro de divulgar y comentar el texto en centros de 

enseñanza, sin discriininación de ningún tipo. En ese entonces, se confirmó la existencia 

de derechos fundamentales de todo ser humano, enfatizando la dignidad y la igualdad. 

Así es, como también el saber que hombres y mujeres son seres integrales, y como 

consecuencia del aumento masivo en la población mundial, es que en la Conferencia 

Internacional de Derechos Humanos efectuada en Teherán, en el año de 1968, se 

plantea por primera vez el derecho de todo ser humano a tomar decisiones libremente 

respecto al número de hijos y el intervalo entre sus nacimientos. Posteriormente, en 

1974, se amplió tal derecho a individuos, ya que en un inicio se reconocía únicamente 

en el caso de parejas. 



Con el transcurso del tiempo y debido a cambios en la orgaiiización de la sociedad. 

principalmente por el papel que las mujeres asumieron en el ambiente laboral y 

económico, sumado a diferentes luchas que libraron en torno a sus derechos, fue 

necesario que los derechos humanos se redimencionaran abriendo sus puertas hacia una 

nueva perspectiva, la que denominan de "género": ya que en sus inicios, fueron 

proinulgados por hombres, por lo que hay quienes consideran que tenían una 

perspectiva para hombres, que minimizaba o ignoraba la condición humana de las 

iniijeres, movimientos que han dado como resultado avances importantes en un proceso 

que aún se encuentra activo. De esta forma es que la denominación "derechos 

reproductivos" tiene un origen reciente, ya que hay quienes indican que fue adoptada en 

la Reunión Internacional sobre Mujeres y Salud en Amsterdain (1954). 

Posteriormente, en la Conferencia Mundial de Derechos Humanos, que se llevó a cabo 

en Viena, en 1993, se expone que "los derechos de la niiijer y de la niña son parte 

inalienable, integrantes e indivisibles de los derechos huinanos universales.""* Lo 

anterior tiene gran trascendencia en cuanto a los "derechos reproductivos", ya que éstos 

nacieron como propios del género femenino, de forma que aceptando los derechos de 

las mujeres como humanos se aceptaban implícitamente los reproductivos dentro del 

mismo rango. Sin embargo, actualmente se han reconocido los "derechos 

reproductivos" para el binomio de la población, sea, para hombres y mujeres. 

Un momento histórico relevante en el ámbito de los "derechos reproductivos" es en 

1994, cuando en El Cairo, en la Conferencia Mundial Sobre la Población y el 

Desarrollo, se instituye por primera vez, el término de "derechos reproductivos" 

48 Oficina del Alto Comisionado para los Derechos Humanos de la Organización de las Naciones 
Unidas.www.unhchr.cl.spanish. Conferencia Mundial de Derechos Humanos, Viena.de 1993 



abarcaiido así al coiijunto de derechos humanos referentes a la fiincióii reprocliictiva 

Iiriiiiaiia, tanto para hombres coiiio para iii~ijeres. 

Eii la 1)eclaracióii de Beijiiig y La Plataforma de Beijing, en 1995, se toman en cuenta 

nuevos conceptos dentro del campo de los derechos humanos de la mujer, que incluyen 

su derecho a tener coritrol sobre las cuestiones relativas a su sexualidad, sil salud sexual 

y reproductiva y libertad de coerción, violencia o discrirniriacióri. 

MAS recientemente, El Estatiito de Koma de la Corte Penal Internacional (l'ratado de 

Koina), un tratado aprobado en julio de 1998 para la creación de tina Corte Perial 

Iiiternaciorial (CPI) perinanente para irivestigar y castigar el genocidio, los crímenes 

contra la Iiuinniiiclad y los críineries de guerra, refleja el creciente recoiiocimierito de la 

coiiitiriiclact internacional en el sentido que los "derechos reproductivos" soii 

etectivariierite dereclios humanos protegidos, al reconocer que cualqiiier forina de 

violencia sesiial se cuentan eiitre los críineries inhs graves de aciierdo con el derecho 

iriteriiricioiial Iitiiiiaiiitario. la CPI einpezarrí a operar cuaiido 60 estados ratifiquen el 

.l'ratado de ~ o n i a . ~ "  

b) Instrumentos en el Ámbito Internacional que Agrupan a los 

designados como "derechos reproductivos" 

Según el criterio de los autores, Fredy Hernán Górnez Alcaraz y Ana María Díaz, en su 

libro: Derechos Sexuales y Reproductivos de  los Varones . Una Reflexión acerca de la 

49 
Bedont B. Y tlall-Martínez K. (1999) "Terminando con la iinpunidad de los delitos basados en el 

~ é n e r o  en la Corte Penal Internacional, Estados Unidos: Brown Journal o f  World Affairs, no. 6. 



iriasculinidad y los derechos, iiiencionan que el actiial iiiarco Jiiridico-teórico actiial de 

los "derechos ses~iales" y "reprocluctivos". a nivel iniindial. esth coritoriiiado de tres 

ciocumentos: 

l .  La Convención para la Eliiiiinacióii de Todas las 1:oriiias de Discrimiiiación 

contra la Mujer; eri que se Ilaina a todos los países parte, a eliinirrar las torinas 

de discriininación contra las m~ijeres, que obstaculicen el cuidado de la salutl (le 

6stas y el control de la fecuiididad. 

2. El Plan de Accióii de la Conferencia Iiiteriiacioiial sobre l'oblacióii y Desarrollo. 

llevada a cabo eii el Cairo cii el ailo 1994. eii qiie "se pasa de la preociipacióii 

por el creciiniento de la población, a la preociipacióii por el bieiiestar de las 

personas. Este Plaii de Accióii se basa eri sólidos coiiceptos tle dereclios 

huiiianos, tales como: la igualdad de la miijer, la erradicación de la pobreza 

ediicacióii para todos, y el derecho al desarrollo. Se establece el derecho de las 

parejas y los individuos a obtener el nivel más alto de salud sexiial y 

reproductiva. La Conferencia recalca el derecho a tomar decisiones relacionadas 

con la reproducción, libres de discriminación, coerción y/o ~ i o l e n c i a . " ~ ~ .  

3. La Conferencia sobre la Mujer, que se realizó en Beijing en el año 1995, surge el 

concepto de "derechos sexuales", eii que por primera vez se desvincula a la 

sexualidad de la reproducción. 

50 Gómez Alcazar. Fredy tlernán y D í w  Ana María. Derechos Sexuales v Reuroductivos de los Varones. 
Una Reflexión acerca de la masculinidad Y los derechos. Primera Edición por PROFAMILIA (Asociación 
Probienestar de la Familia Colombiana). Santa Fé de Bogotá. Colombia. Marzo de 1998. 



SKCCION 111: Conclusión 

I'ras el referirnos a los antecedentes de los denominados -'derechos reproductivos", se 

nota la complejidad de temas que hay en la reproducción humana. en que al tratarse, 

debe analizarse muy a fondo, yendo a los tiempos mas remotos hasta los actuales, para 

conocer los cambios en el trato que se le ha dado. 



CAPI-IIJLO 11: 

I>I:FINICIÓN DE LAOS I>ESI(;NADOS COMO "DERECI IOS 

i<EPKODUC?'lVOS" COMO DERECHOS FlUMANOS 

Según lo expuesto en el capítulo anterior, el recoriociiniento de derechos furidattientales 

tia sido producto de largos procesos, luchas sociales y de clases por obteticr un trato 

igualitario, pero ¿cuál es la importancia de tales logros?, ¿,qtiG sigiiilicí) para las 

personas de ese entonces, para nosotros y para las ftit~iras geiieracioiies'!. ,qiik ciicierrn 

i i i i  dercclio. o in8s aún. i i n  dereclio Iiuiiiaiio? Sobre estas y otras interrogaiitcs Iiarcnios 

rcferciicia tic forina somera en el presente apartado. con el fin de profundizar en la 

caliticación que se ha querido dar de derechos Ii~iri~niios n los desigriatlos "tlerechos 

reprod~ictivos" y establecer cuáles son iiicluidos en dicha categoría. 

Es indispensable iniciar con el esclarecimiento de conceptos básicos, lo que aportará 

inayor claridad sobre el tema y funge al misnio tieinpo de hilo conductor para el 

desarrollo del presente trabajo. 

El vocablo "derecho" es conocido internacionalmente y sin embargo, su objeto presenta 

grandes variaciones de acuerdo a la época, cultura y razonamiento político (como se 

estudió anteriormente); a pesar de ello, existe concordancia en que un derecho es un 

valor social o un bien que los legisladores han decidido reconocer dentro del 

ordenamiento jurídico para así permitir que cada individuo pueda exigirlo ante las 



deinás personas. sean físicas o jurídicas, incluyendo los Estados; para ello se haii 

establecido mecaiiisnios legales de protección y soiicióri, en caso de q ~ i e  sc cornela 

algún tipo de contravención a los mismos. 

Los derechos se cimientan en el principio de dignidad humana, re~ultando así que 

expresen el valor intrínseco del ser humano como inienibro de la especie humana, 

indepeiidienteiriente de poseer diferencias entre los ~nismos; y por tal motivo se supone 

al individuo como un fin y nunca como un medio, lo que significa su iio 

instr~imeritalizacióii. Así misino encontramos conio otro pilar de dignidad: la capacidad 

de aiitodcteriiiiiiarse segíiii sii ideología personal. 

Existe Liiia categoría de derechos que versan sobre necesidades vitales de todos y cncla 

Lino de los seres huinarios, lo que significa que son inherentes al inisiiio; se coricibeii 

coiiio bienes individuales y sociales adquiridos desde el momento inisino eii qiie inicia 

la existencia del individuo y persisten durante todo el ciclo de vida. Debido a dicha 

iiat~iraleza se les denomina derechos huinanos, y penniten a las personas desarrollar 

plenamente sus capacidades con el objeto de garantizar una existencia digna. Dadas las 

características distintivas mencionadas no poseen escala jerárquica, ni relación de 

orden. De ahí la importancia de que sean inviolables, indivisibles e irrenunciables. Otro 

aspecto relevante es su reconocimiento internacional, pues son vistos como un conjunto 

de normas, instrumentos, mecanismos y principios rectores de las relaciones de 

convivencia entre hombres y mujeres, pueblos y Estados. Esto alude a que los derechos 

humanos se refieren a garantías que deben ser respetadas por todos los órdenes 

jurídicos, nacen de la identidad de la persona y enuncian necesidades imprescindibles 

para la realización del ser humano. 



Conio parte integral de los derechos humanos riiuchos pretenden que se incluyan (y  

riiguiios orgaiiisinos internacionales ya lo han concebido así. lo qiie se trntará eri i i i i  

capít~ilo posterior) los llamados "derechos reprodiictivos"; para entender la razón, es 

preciso puntualizar el hecho indiscutible de que las personas somos seres integrales, con 

la copacidacl de procrear, fiincióri que corilleva derechos que deben ser asegiirados y 

responsabilidades que se deben asumir. Tampoco es conveniente dejar cle lado los 

cleiioiiiiriados "derechos sexuales", (que se citan en éste trabajo excliisivamente ligados 

a los reprocluctivos), los cuales provienen de reinvindicaciones sobre elementos que 

liistóricariiciite se han considerado como no iiiiprescindibles de la vida del ser humano, 

especialiiiente en lo que se refiere a impulsos, coiiio el derecho a realizar "lo qiie le cie la 

gniio". ciiaiido la sexualidad corno parte del ser humano que es, e incluso de la 

reprocl~iccióii, debe ser un tenia tratado tornando en cuenta la dignidad del ~nisrno. es 

clecir. cliie éste actúe movido personalmente desde dentro, inteligentemente, toniando en 

ciieiiia lo clue implicaría las relaciones sexuales. sus coiisecuencias no sólo físicas 

(siendo (le las que más se habla comúnmente, las enfermedades venéreas y embarazos), 

sino que tainbién las psicológicas, que son de suma importancia ya que el ser huinano 

como se dijo anteriormente, es un ser integral, no es sólo un ser fisico. 

Por otra parte, para entrar al examen de los "derechos reproductivos" es elemental hacer 

mención de "El Programa de Acción del Cairo" que en 1994, establece las pautas para 

contemplar los derechos que se incluyen dentro de la calificación de reproductivos al 

especificar que "...los derechos reproducrivos abarcan ciertos derechos humanos que 

ya eslán reconocidos en las leyes nacionales, en los doczrmentos internacionales sobre 



(1c.t-c,c/ro.s lirrttltrrro.~ y en otros (1oc~rrnrc~rrlo.s /?e/-titrerrfe.~ (le ltrs Ntrciotie.~ Urriclrr.~. 

rrpro/>trrk).s por con.vc~tr.so. E.sos tlerc,c/lo.s .se Otrsrrn etr el recotiocit)zierrro (le/ t/c~rec./ro 

htáico de to~lcis 1c1.s ~ L I ~ ~ J U S  e iridii~it1~ro.s cr tlecidir libre y re.spon.~uhlernente el nzímero 

(le lzijOs, el e.sp~~ci(ltnierlto de los tz(rcitniento~ y el intervalo entre estos y, a disponer (!e 

ltr inf0r-nrcrción y tle los tnedios ~ C I Y L I  ello y el ~lerecho LI erlc~inzcrr el nivel mcis clevcrclo tlc 

. S L I / L ~ L /  S ~ . I - I I ( I /  y repro~I~rcfii~u. 7irtnhi6rz inclr~ye $11 derecho a cidoptrrr decisiot~es re1atii~rr.s 

LJ I c ~  r e p r o ~ l ~ ~ c ~ i ó n  sin s~di-ir diso-iminucicín. corrcciones ni violencia, cle cot?fi>rt~litlrrrl 

con lo c.sttrhlec.itlo en los ck)c~rn~ento.s (/e c1ereclro.s hrrrrrrrtro.~. "" 

Al iiicluirlos dentro de la jerarq~iía cle derechos Iiiiinaiios se les impr-egna de iina serie de 

cxclusivisnios propios del Derecho Internacional de Derechos Iluinanos y sus 

i>rocediniieiitos, donde destacan varios de sus principios que fii~igen como base: 

a )  El principio de universalidad: Los derechos hunianos son universales, por lo que 

se afirma que todo ser humano tiene derechos inherentes a su humanidad, 

horribres y mujeres, sin atender ningíin otro factor. 

b) El principio de igualdad: Los derechos humanos están garantizados sin 

discriminación, precepto que se percibe en todos los instrumentos de derechos 

humanos. 

c) Los derechos humanos no son discrecionales: Implica que deben ser 

promovidos, protegidos y garantizados por todos los Estados, evitando que los 

I Oficina del Alto Comisionado para los Derechos klumanos Organización de las Naciones Unidas. 
www.unhchr.cl.s~anish. Programa de Acción del Cairo. párrafo. 7.3. 



iiiisriios argiiiiienteii ciialcluier razón clue se los irnpida o que puedan negarse por 

¿rlgiiiiii política cstutal. 

d) I,a reiidicióii de cuentas por parte de los Estados ante la comunidad 

internacional: Se da principalmente por la violación de los deberes del Estado 

respecto a sus co~nproinisos en nlateria de derechos humanos. 

e) La existencia de inecanisinos legales y políticos para asegurar el rendimiento de 

cueiitas: Deben ser establecidos tanto por cada Estado, como por la comunidad 

internacional en conjunto y deben cumplir con el requisito de ser efectivas, 

accesibles y coiiiprobables, ilo meras foriiialidades. 

t) 1,a proiiiocióii y protección de los derechos Ii~iinaiios es superior en jerarquía a la 

sobcraiiía estatal: La razón de ser de tal palita es su posición como i i i i  interés 

Iegit iino de la coiniiiiidad internacional. 

Con todo ello. los "clerechos reproductivos" adquieren iiiievas diriiensiories. putlieiido 

incluso ser objeto de protección tanto a nivel nacional como internacional, por los 

organisnios encargados de velar por el efectivo cumplimiento de los derechos humanos. 

Los juristas que han desarrollado el tema en cuestión han incluido difercntcs gamas de 

derechos dentro de los "derechos reproductivos", pues los derechos humanos son 

dináinicos y constantemente se amplían; sin embargo, hemos tomado como base doce 

fundamentalrnente,j2 los cuales se ha dicho son imprescindibles para garantizar la 

protección efectiva de la procreación humana. 

" Basado en el libro Cuerpo y Derecho, del Centro para derechos reproductivos y políticas públicas y la 
Facultad de Derecho de la Universidad de Los Andes, Editorial Themis, S.A., Bogotá, Colombia. 2001. P. 
17-43. 



SECCIÓN 11: Los doce "clerechos reprodilctivos y su contenido 

l .  Ilerecho a la Vida 

Constituye un derecho angular, ya que es indispensable para el ejercicio de todos los 

deinás derechos hiirnanos. Estriba en el hecho de que todos tienen derecho a la vida, y 

riadie puede ser privado de ésta de niodo arbitrario, por lo que queda prohibido imponer 

medidas tales como la planificación familiar con ti~ies de evitar nacimientos dentro de 

un detenilinado grupo racial, religioso o cultural, de inocio que conteinpla tres aspectos: 

J la vida de ninguna persona se debe poner en riesgo o en peligro, por falta de 

acceso a servicios mfdicos o de iiitorriiacióri o de asesorarniciito, todos éstos 

aspectos relacionados con la salud sexual o reproductiva. 

J La vida de iiingíiii riiño debera ponerse en riesgo o en peligro por razones de su 

sexo. 

J La vida de ninguna mujer debe ponerse en riesgo o en peligro por razones de 

embarazo; por ejemplo se debe tomar las medidas necesarias para disminuir 

embarazos de alto riesgo, sea por ocurrir a edades muy tempranas o edades muy 

avanzadas, o los que ocurren muy seguido. 

2. El derecho a la Salud 

Es el derecho a la salud en todos los aspectos que tengan que ver con la reproducción. 

Para tal efecto es indispensable destacar la definición de salud reproductiva expuesta 

por el Programa de Acción del Cairo: 



"¡NI L-.s~trtk) gerier(11 dc, hiet~e.\ttir .fi.sico. tn~'tit<rl C' S O C . I ~ I / ,  -v ti0 (le tnerri nir.serrcirr (le 

et!/¿~r-1tiet1trtle.s o rloletlc.irrs, e11 ~o<lo.s los <r.sj)ecto.s reltrcio~~ritlos con cl .si.sretnri 

reprorliictivo y sirs ~firticione.s y procesos. Ln consecuencia, la sal~rd reprocluctiva 

enfrcriia lu cupacidcrd de disfrutar de unti vitli .se.~~ial sr~ti~factoria y sin riesgos cie 

j~rocrecit-, -v Iri lihertrirl tle tlecitlir liricerlo o no l~clc.erlo. cirrintlo y con qzri fi-eczrenci~i. 

E.stti ~iltitnu condici(in Ile\,rz implícito el tIe~.echo del Ilomhre y (le Irz miljer rz obtener 

inj0rtntrción y tle plcinijicación de lu ,f¿rmilicz de sir elección; ucceso ti otros mifodos 

segirros, </icrrce.s, tr.secliriD1e.s y rrcej~trzbles; el rlereclio n recibir sen~icios ciriecrrritlos (le 

trfer~citit? cIe lii S L I ~ I I ~  qzie /~ertnitrrn /OS et~ih~irrizo~ y /OS prirtos sin riesgos, y tleri cr las 

..u /)~ircjtrs 1tr.s nrrisitn~rs posihiiiclrrdes [le tetler hijos scrrio.~. 

1.a atíriiiacióri trariscrita encierra por tanto, no sólo el ámbito fisiológico, sirio que va 

iiiás olllí. crigloba las áreas qiie están conectadas con la reproducción: la psiquis y las 

rclacioiies del iiidividuo con el escenario social y familiar, pues el derecho a la salud 

iiiiplica la posibilidad de mantener este estado en general. 

3. El Derecho a la Libertad, Seguridad e Integridad de la Persona 

Contiene varias aristas: 

J El derecho de disfrutar y controlar la propia vida sexual y reproductiva, 

respetando los derechos de los otros. 

í 1 Oticina del Alto Coniisionado para los Derechos Humanos Organización de las Naciones Unidas. 
www.unhclir.cl.s~anish. Programa de  Acción del Cairo, párrafo. 7.3. 



J 13 derecho a ~itilizar todo su potencial de sal~id. procreacióri y placer ses~ial. no 

iitilizando niiigíin inétodo (inedicariieiito o cirugía) para impedirlo. 

J El derecho a la no interveiicióii médica referente a salud reproductiva, a menos 

que sea con el consentiiniento absoluto no viciado, realizado tras una debida 

inforinacióii sobre el tratariiieiito. 

J El derecho de toda persona a no ser victinia de acoso sexual. 

J El derecho de toda persona a estar libre de violencia basada en el sexo y género. 

J El derecho de toda persona a estar libres de temor, vergüeiiza, culpa y de 

explotacióii sexual. Tériniiio qiie encierra la captación, el transporte, el traslado, 

la acogida o la recepcióii de persoiias. ~itilizntido cualqiiier forriia de coaccicíii. 

rapto. fraude. engaiio, abuso de poder o sitliación de vuliierabilidad (se da 

priiicipalitieiite de tipo ecoiióriiico 0 iritelectiial): o tainbiéii el otorgainicrito de 

pagos o beneficios para obtener el consentiiniento de una persona encargada de 

otra, para su esplotacioii. 

J Ninguria persona debe estar obligada a quedar embarazada o procurarle a otra 

en embarazo, a realizarse un procedimiento de esterilización o aborto forzado. 

4. Derecho a decidir el número e intervalo de hijos: 

Abraza básicamente dos derechos: 

J El derecho a la autonomía en el ámbito de la reproducción; o sea, la posibilidad 

de disponer respecto del número y espaciamiento de los hijos, considerando 

siempre el adecuado desarrollo de los mismos. 



J 1:1 dereclio de regular la procreación cori ayiida de i i i i  iiiPdico sea a nivel 

Iiospitalario o eii ciialqiiier otro sitio autorizado con la implernentacióri de 

riiCtodos segiiros. 

5 .  E1 Derecho a la I'rivacidad e Intimidad: 

Al buscar proteger la vida privada de injerencias arbitrarias se obtuvo dos aspectos 

relevantes: 

J .l'odo servicio cle ateiicióii de salud sexiial y reproductiva e inforriiación debe 

ponerse ¿i disposicióii de todo iiidivitliio, especialriiente de los jóvenes y debe dar 

privacitlad a los pacientes y garaiitizar que la inforinacióii personal que se da 

perniaiieccrlj f'iiera del alcance de otras persoiias. 

J 1-3 derecho del hoiiibre y de la n i ~ i e r  a decidir sin interferencias de terceros, todo 

lo rclkreiite a sus fiinciones reproductivas, con libertad de pensamiento, de 

forma responsable y sin ser sometidos a restricciones por razones de 

peiisaiiiieiito. coricieiicia y religión. 

6.  El Derecho de Igualdad, y a estar Libres Discriminación 

Pueden considerarse tales derechos como pilares de los derechos humanos en contra de 

todo tipo de distinciones, restricciones o exclusiones que menoscaben el ejercicio de los 

derechos humanos y libertades fundamentales en cualquier esfera de la vida. Por ello 

recalcarnos: 



J No impedir por razones de raza, color o sexo, estado civil. edad. idioma, 

creencia religiosa. opinión política, a tener acceso a los servicios relacionados 

cori la educación, información, corisejo y servicios relacionados con su salud y 

reproducción e incluso acceso a los servicios de regulación de la fertilidad (en 

los que se requiere el conseritiriiieiito de los participaiites). 

J No somctiiiiiento de persona alguna a programas de salud sexual o reproductiva 

que tenga coino fin discriminar grupos específicos de población. 

J El dereclio de toda rniijer a la protección contra la discriiniiiacióri en el ámbito 

social, doni6stico o laboral por razones de eiiibarazo o maternidad. 

J No se discririiiriará contra una persona por razones de su edad o discapacidad 

iiieiital o física a la hora de acceder a servicios de salud y reproducción. lo que 

coinprende que se les debe facilitar y adecuarse para cada necesidad. 

7. E1 derecho al inatrirnoiiio y a fundar una tjiiiilia. 

Este punto contempla varios derechos que protegen principalmente el aspecto afectivo 

tanto de los hombres como de las mujeres, y al ~ ~ i i s i n o  tiernpo se brinda protección a la 

familia considerada desde la perspectiva social como núcleo de la sociedad. Así 

podemos mencionar: 

J El derecho de las personas a tomar decisiones referentes a su capacidad 

reproductora en condiciones de igualdad y sin discriminación, aun en casos 

donde exista amenaza por enfermedades a la fertilidad del individuo o incluso 

infertilidad declarada. 



J El derecho del ser humano a tener la capacidad legal para externar su 

coiiseiitirnicrito para contraer iiiatrinioiiio y a fundar iina í'aiiiilia de forma libre, 

informada y responsable. 

J El derecho a contraer o no matrimonio u optar por otras formas de convivencia 

reconocidas legalmente. 

J El derecho a disolver el inatriiiioiiio. 

8. El dercclio al cnipleo y la seguridad social. 

Abarca iiii:i serie de derechos fiiiidaiiientales consagrados con el objetivo de asegurar en 

el áiiibito laboral igiialdad tle oportiiiiiclades y seguridad econóniica. Norinalineiite se 

biiscii protcccióii para las iiii!jercs. pues son quienes presentan el iriayor íiitlice de 

tlespidos durante la etapa del embaraz.~ o lactancia. 

Por- 011-0 lado, cs necesario Iiacer un esfuerzo en afirmar la calidad de los programas 

privndos y píiblicos correspondientes a la salud reproductiva y sil acceso. para así 

abarcar los sectores de la población que presentan inayor problemática al respecto. 

I'or tanto se consideran 

J El derecho a la protección legal de la maternidad en materia laboral. 

J El derecho de las mujeres a no ser discriminada en el  mercado laboral por 

motivo de embarazo o maternidad. 

J El derecho a no ser despedida por causa de embarazo o el nacimiento de un hijo 

o hija. 

J El derecho a acceder a la seguridad social. 



9. El dercclio a la ediicnción. 

L2a ediicricióii ciiteiidida corno iiria instriicción o erisetiaiiza debe orieiitarse a procurar la 

salud y el bieiiestar de la persona, tanto corno individuo, o bien, como parte de una 

familia instruyendo de forma objetiva, crítica y no sexista sobre los principales 

coinponeiltes cie este apartado: 

J El derecho a la educación general básica. 

J El dereclio a la educación se.\iial y rcprodiictiva. 

Dicha materia debe dirigirse no solamente :i iiitlividiios que osteiiteii la niayoría de 

edad. sitio taiiibiiii a joveiies y nitios, piies está coniprobado qiie son las bases para las 

futuras fariiilias, realizando en estos casos las adecuaciones oportunas y toniarido en 

coiisideración los tlereclios de dichas grupos. 

10. El derecho a la información adecuada y oportiina. 

Este terna va dirigido directamente al sujeto, ya que el conocimiento que posea sobre el 

tema, debe ser aquel que le atañe, según sean sus características personales; aunque es 

indispensable que todo miembro de  la sociedad posea un preparación seiieral al 

respecto. 

La presente sección se ha conformado por dos derechos básicamente: 

J EI derecho a que se brinde iriformación clara sobre el estado de salud de una 

persona, ya sea a sí misma o a su familia. 



J t? l  clereclio a recibir iiitbrinacióii coiiipleta y protksioiial sobre Ins posibilidades 

cl11e puede clistiiitar y las responsabilidacfes a entientar en cuestiones 

reproductivas, al igual que amplias iiidicacioiies sobre métodos de planificación 

familiar y posibles embarazos. 

De tal torina se proyecta promover los principios de elección libre, responsable y 

orientada en la toma de decisiones coiicemientes a la fecundidad, con el objeto de 

Soriiiar pcrsoiias capaces de afrontar las derivaciones de sus actos en iiiateria 

reproductivri y evitar el aumento indiscriiiiiiiado de cargas ecoiióinicas y sociales al 

resto de la poblacióii. 

11. 1-1 derecho a iiiodi ticar cnstuiiibres discriininatorias contra la iiiiijer. 

Idas costumbres se perciben coi1io u11 conjunto de ciialidades y prácticas ratificadas que 

Sorinaii el cai-úcter distiiitivo de iin país o persona, estas son reflejo del pensainieiito de 

sus ejecutantes, de modo que para lograr erradicarlas es necesario iniciar por un proceso 

interno y debe efectuarse lentaniente para calar en cada ser humano. 

Aquí se incluye 

J El derecho de modificar costun~bres discriminatorias que perjudican la salud 

reproductiva; por ejemplo la circuncisión y la mutilación genital femenina 

practicada en 28 países africanos.j4 

54 Center for reproductive rights www.crlp.org (no da mayores datos) Nueva York. Estados Unidos. 



El riiisino posee la característica distintiva que es iiiia costumbre acfqiiiritia y reforzada 

a1 mismo tiempo por entes tan trascendentes coiiio la familia, centros educativos y cl 

entorno social mismo, por lo que dicho enunciado debe llevarse a cabo en todos los 

espacios sociales mencionados. 

12. El derecho a disfrutar del progreso científico y coriseiitir ser objeto de 

experimentación. 

El conocirnieiito cieiitítico se acrecienta velozmente y es indispensable garantizar que 

sus beiieticios seráii brindados siii discriininación algiiiia a los individiios qiie lo 

rcqiiieraii, o cliie se protegerá de posibles ekctos perjiidiciales del inisino. a ~ í  corno sri 

iiiipleiiieiitacióii en tina atiiiósfera de segiiridad. Así tciieinos coricretaiiicrite 

J Ei derecho a aprovechar del progreso científico. en especialidad eii el cainpo 

(le la reproducción huinana. 

J El derecho a no ser ente de experiinentación en aspectos reproductivos sin que 

niedie autorización previa, libre y basada en el detalle del tema que se 

investiga. 

Está claro que no se tratan de inetas individuales, son derechos que comprenden 

distintos tipos de relaciones (pareja, familia, sociedad y Estado), y que como tales, debe 

reconocerse su complejidad 



Cabe resaltar que en la actualidad se pretende "positivizar" la plilsión sexiial y plinto. 

cc)iiio ~ r t i  d e r~cho  ;I ejercer instintos, pretendiendo que cl Derccho respalde lo que 

niuchos corisidcran es la sexualidad, dejando de lado el análisis que se requiere, al tratar 

un tenia tan difícil conio éste, cuyo estudio se debe realizar no bajo el imperio de los 

iinpulsos o presiones externas provenientes de la sociedad que a menudo habla de sexo, 

sea eii iiietlios de coniuiiicacióii colectiva, en Iiiternet, entre otros, vaciando el 

coritenido Iiurnano, viéndolo sólo corno imp~ilsiones sexuales, denigrando lo que es 

sexualidad, dejando de lado el aspecto de huinanidad con el que se debe ver, como una 

dacióii entre cl Iioriibre y la mlijer. en que se expresan amor, y no como un mero acto 

iiniiiiril, sin olvidar el bien coniiiri, es decir, la "coiniiriidad" que se debe dar, 

circunst:incia nacida de una verdadera libertad. sea, del poder de la razón y de la 

\wluritacl para obrar o no obrar, para elegir y no elegir, para determinarse a través de 

elecciones realizadas con inteligencia, que es lo que distingue a los seres humanos de 

los oti-os seres vivieiites; y no distorsionando el concepto de libertad, viéndolo conio la 

ausencia de trabajo y de estorbos, como una libertad animal sin limitaciones. 

SECCIÓN 111: Posiciones en Contra de la existencia de los "Derechos 

Reproductivos" o "Derecho a la Procreación": 

Algunos autores consideran que los "derechos reproductivos" no existen, ya que éstos 

son parte de la autodeterminación que los ordenamientos jurídicos reconocen y son 

contenido de la privacidad, lo que se refiere es que ya están insertos en el derecho a la 

vida privada, y que forman parte del desarrollo de la personalidad de las personas, y por 



ende, se tutela el derecho de los individuos a la reprodiiccióri, además conocido coiiio 

"dereclio a procrear". sin relacionar de éste iiioclo, éstos dereclios con el instit~ito de la 

familia. 

Eri esta inisma dirección se pronuncian quienes indican que los "derechos 

reprodiictivos" son simpleinente el derecho natural a tener hgos naturales o propios, por 

inedio de relaciones sexuales. 

Muchos estudiosos recalcan que del análisis de las Declaraciones de Derechos 

tliiinaiios, no se puede indicar que el "dereclio a la reprotfucción" o a la "procreación", 

caiga dentro de la categoría de los dereclios liiiiiiarios. sino clue lo que cabe eii esta 

categoría de dereclios es el ejercicio responsable tie la fiincióri de la procreación, sea el 

derecho a fundar o crear una fainilia, que es parte de la privacidad. 

Eri éste respecto se debe señalar que iiitichas de las Declaraciones de  Derechos 

Humanos, lo que contennplan colno un derecho fundaiiiental es el derecho a la fainilia, y 

iio el "derecho a la reproduccióri" o el "dereclio a la procreación" o el "derecho a teiier 

hijos", como una categoría individual, como lo muestran los siguientes instrumentos 

interiiacionales (que se analizarán detenidamente en el Capítulo VI): 

-Declaración Universal de Los Derechos Humanos de 1948, en el articulo 16.1 

menciona: "Los hombres y las mzljeres, a partir de la edad nubil, tienen derecho. sin 

restricción alguna, por motivos de raza, nacionalidad o religión, a casarse y a fundar 



-Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de 1966, en el 

artículo 10: "Se tlebe conceder ci Icr,firmilicr. qire es el elemen~o ncrtilrtrl j~,firndcimentnl 

tle la societltrtl. Icr mcís ~ittzpliti prote~.ciÓtz .v r i ~ i ~ t c ~ t ~ ~ i r r  po.siI>le~. e~pe~ic~lttretite p ~ r a  S I I  

consfi~ztción -v mientrcrs sea responscible del ~.zritkicIo y /u educación tle los hijos a str 

crrrgo. El rtirrrri~notiio dehe cotitt-rrecve coti el lihre cot1.sentit?1iet1to de los ,/irtilros 

cór~.vl~ge.s. " 

-Pacto de San .José (le 1969, en el artículo 17.2: ",Se t.cconoce C I  tlel-echo tlt~l hotnhre y 

l(1 t~rijet. (i c~otitr-rret- t)ilrtritnotiio .v CI  ,/irii(lrir ~ i t i ( r  .f¿rt~~ili(i, si tierlet~ Icr el/(rd .v Icrs 

mzdiciotrc.~ t-eqileridtrs ptrrri ello por Ins 1e);es it~terntr.~. en ltr inedidu qire istcis no 

r~fkctetz el principio tle tio tliscr-itnitinción e.s~cihlecic/o por istu C.'onvencicín. " 

-Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos de 1996, en el artículo 23.2: 

"Se reconoce el derecho del hombre -y de ILZ mujer cz contraer ma~rimonio y o a fundar 

unafumiliu si tiene edad para ello"'" 

Se indica, por otro lado, que el "derecho a procrear" o "derecho a la reproducción" de 

las mujeres no debe considerarse como un derecho personal de ésta ni  sólo de ésta, ya 

'50ficina del Alto Comisionado para los Derechos Humanos Organización de las Naciones Unidas. 
www.unhchr.cl.s~anish Declaración Universal de los Derechos Humanos 1948. 
56 ídem. 



qiie no se puede contraponer a los derechos del futuro ser, el cual n o  p~icdc ser 

considerado corno iin bien o iin valor al -'servicio de la riiadre". sino qiie la riiacfre es 

quien debe ejercer su maternidad al servicio del hijo, en tiirición del hijo. y tornando en 

cuenta el futuro del mismo, y no viendo como el tín del "derecho procreativo" o 

"reproductivo", el mero hecho de tener un hijo y ya, conio si fuera ~ i r i  objeto al cual se 

tiene derecho. 

Igual posición sostienen quienes señalan, que el término "derecho reproductivo" surgió 

por intluencia de las organizaciones no gubernainentales ( O.N.G.), tal y como 

organizaciones relativas al control de la natalidad; y pasa que verdaderamente dichos 

or~r_atiisiiios han empezado a tener mucho peso sobre las decisiones de políticas socinles 

y ecoiióriiicas de la O.N.U., lo cual se Iia hecho evidente eri las coiiferencias 

internacionales, de el Cairo en 1994 y de Pekín eri 1995: tal influencia ha sido de modo 

indirecto pero fuerte, ya que si bien las declaraciones de éstas orgaiiizaciones no son 

viiiciilarites, con el uso de éstas se pretende llegar a retorinular ciertos derechos 

humanos, indirectamente, para que sean adoptadas las reformas por los Estados que los 

suscriben, lo ciial, es lo que está ociirriendo ahora, con el hecho de que se reconozca a 

nivel universal por medio de la O.N.U, la existencia de los "derechos reproductivos" y 

corno categoría propia de  los derechos humanos. Se ha asegurado por algunos grupos 

que en las dos conferencias indicadas anteriormente, en las que se promocionó el 

término de "derechos reproductivos", no tuvo mucho apoyo por parte de los Estados 

asistentes, pese a esto en 1999, el instituto denominado Internacional Planned 

Parenthood Federation (I.P.P.F.), publicó una carta denominada "Carta sobre los 

derechos sexuales y reproductivos", con la indirecta intención de reabrir el asunto, sin 



eiiibargo, iio lograron mucho, y es que las iridicadas conferencias, no hacen referencia a 

riiiigíiii derecho en especitico y iio Iiay iiingúii ni-tículo a iiivcl iiiterriacioiial cliie se 

retiera a los "derechos reproductivos", lo ciial es porque tanto a nivel nacional como 

interriaciorial, están ya regulados, aspectos relativos a la reprotlucción: Derecho a la 

Vida, Derecho a la Libertad, Derecho a la Seguridad, Derecho a la Dignidad, Derecho al 

Libre desarrollo de la Personalidad, Derecho a la Integridad Física, Libertad religiosa. 

ideológica y de conciencia, Dereclio a la intimidad personal y familiar, Derecho al 

matrimoiiio, Derecho a fundar una f~aiililia, Derecho de la inaternidad, Derecho de la 

infancia a cuidados y asistencia especiales y L>ercclio a la Educación. 

Existe igunlriiente otra teoría que considera que los "derechos reproductivos" tienen la 

intención de qiie se reconozca a nivel iiiiiversal el aborto, visto conlo iin derecho 

humano, lo cual, coiitradice el principal derecho huinano de todo individuo, sin el cual, 

no tiene sentido hablar de cualquier otro derecho liiiiiiaiio, éste es, el derecho a la vida, 

el cual no debe estar sujeto a condición alguna, es absurdo indicar que ciertas personas 

tienen derecho a la vida, porque se les respeta por determinadas circunstancias, pero a 

otros no se les respeta ¿y dónde queda la igualdad?, no se puede esgrimir que eso 

depende de cómo hayan sido concebidos, o si la madre no quiere que nazca, 

pretendiendo que eso justifique que no haya igualdad en el sentido de "igualdad en 

iguales circunstancias"; porque todos los seres gestantes están en igual circunstancia, en 

el hecho de que se están desarrollando para nacer, siendo seres humanos desde el 

principio, pues está comprobado que inicia la vida con la fecundación, aunque el feto 

sea dependiente de la madre. No cabe, según estas ideas, evidenciar el hecho que en los 



prinieros meses es factible un aborto. porque o no sienten o aíiii no tienen toriiia 

li~imana. lo cual no tiene raciocinio, ya que si lo que nace es un ser huniano, n o  p~ido 

haber sido antes otra cosa más que un ser humano: por lo que los gestantes so11 titulares 

del derecho a la vida y debe ser respetado; negar esto y llegar a aceptar el aborto como 

derecho humano, es iin contrasentido, más aíin, considerando que si bien hay diferentes 

categorías de derechos humanos, Linos con mayor injerencia que otros, el derecho a la 

vida tiene un gran valor y se distingue como el bien jurídico mayormente amparado por 

todos los ordeiiamieritos Jurídicos. 

Otra de las razones que einergen en contra de los "derechos reprodiictivo" seiiala que se 

tia llegado a ver la procreación como iin "riesgo o iii i  dano al bienestar persoiial y 

ccoiióriiico", basándose eri la salud reproductiva, por lo que se riiega permitir abortar, o 

bien, estableciéndose como un deber la esterilización en gente que no tiene las 

condiciones económicas para tener iiiayor cantidad de hijos; todo ello, siguiendo el 

criterio de salud como iin tin en sí rnismo y no como un signo de vida, pero cabe 

subrayar que no puede ser visto el concepto de salud conio un instrumento para eliminar 

la vida, sea propia o de otros. 

También con el contenido de los "derechos reproductivos", está la intención de 

legitimar cualquier conducta relativa a la procreación humana, sujeto al derecho a la 

autodeterminación, visto desde un punto de vista difuso e ilimitado, pretendiendo que 

un Estado, pluralista y laico, debe sólo garantizar las decisiones que se tomen al 

respecto, por ejemplo, el aborto, y pennitir que sean asequibles los medios para realizar 



csas decisiones, como iriencionan, toiiiadas bajo el qjercicio de la libre deteriiiiiiación y 

por el libre desarrollo cie la personalidad. 

Eii restiineii, la mayoría de los puntos de vista expiiestos tienen que los "derechos 

reproductivos" tienen iiiia visión maxiinalista de la libertad, entrando en conflicto con la 

dignidad humana, prevaleciendo la libertad de determinación y del desarrollo de 

persoilalidad, (aspectos que se dan con el paso de los años) contra la dignidad humana 

que es iritrínseca a todo ser humano, la cual abarca una serie de derechos que. según un 

artíciilo de la Uriiversidad de La Rioja. escrito por Ana María Vega. los iiiás 

signil?cativos de éstos son: El derecho a la Vida, El derecho a una identidad genética 

(tlisciitido cii la esperiiiieritacióri einbrioiiaria). El derecho a la iiitegriclad fisica, 

psicolbgica, física y existencia (que coiidicioiien el libre desarrollo de la persorialidad) y 

El dereclio a In Sainilia (iio respetado en las situaciones de inseinirincióii post inortern o 

en la practicada por no heterosexuales o inu-jere solas): estos serríii analizados cle forma 

iiiás aiiiplia eii el capítulo referente a los intereses de los individuos. 

SECCIÓN IV: POSICIONES A FAVOR DE LA EXISTENCIA DE LOS 

DENOMINADOS "DERECHOS REPRODUCTIVOS" O "DERECHO A LA 

P R O C R E A C I ~ N "  

También hay posiciones que avalan la existencia de los "derechos reproductivos" y su 

clasificación como derechos humanos, lo que indica que se está dando una mayor 

propaganda en la población en general, dando como resultado el deseo de la búsqueda 

de información al respecto, al convertirse en un elemento para erradicar fenómenos de 



discriiniiiacióii, sea por seso o por condición rcoiiómica, que vienen dándose 

IiistOricaiiieiite, por eso Iiaii afirmado cliie la represión sexual y el control de la 

reproducción, independientemente de ser por parte de otra persona o del Estado, 

constituyen campos de miseria humana. Así mismo, se logra desarticular materias tabú, 

coino lo son la sexualidad y la reproducción, de forma que se hable sobre lo que eii un 

tiempo estuvo vedado. Por otra parte sostienen que al reconocerse tales derechos se 

abre puertas para la especialización en el campo, '.a no sólo como meras opiniones, 

siiio perfilado coiiio estiidios científicos que cuenten con producción argiiiiiental e 

- - 
iiiterprctacióii normativa aplicable a nivel nacional como iiiterriacioiial. " 

Muchos admiten que es necesario coiupletar el discurso de derechos huinanos 

guraiitizhiiciolos y tortaleciéiidolos, al expresar que se ha desconocido riiiestra condicióii 

de siljetos plenos, lo cual se logra íiiiicainente con la transformación de los sustentos 

iclcológicos y políticos del enfoque del ser humano. Ellos aclaran que a pesar tle no 

existir iiiiigúii instruinento legal internacioilal que los consagre explícitanieiite. se 

encuentran dispersos en todos; circunstancia que consideran, no les resta imperatividad, 

ni aplicabilidad, puesto que predomina un consenso general en la trascendencia de su 

incursión como derechos humanos, principalmente por las características propias del 

Derecho Internacional de Derechos Humanos y sus procedimientos, que se detallaron al 

inicio de este capítulo. Sumado a ello, unas pocas publicaciones han enfatizado que al 

ser los "derechos reproductivos" derechos humanos se redimensionan temas como la 

igualdad de responsabilidades y los hombres vistos como sujeto de estos derechos, 

dando la consecuencia directa una transformación en la maternidad y paternidad, 

" Vásquez Roxana (2003). Encuentro sexualidades. salud Y derechos humanos en América Latina. Lima, 
Perú: CL,ADEM. 



particularniente eii la crianza y cuidado de los hijos, qiie han dicho fundamental en las 

..-;S 
sociedades latinoainericanas, por la propagacibii de "iiiiios sin pndre 

Otro aspecto que destacan es que se cuenta con múltiples pruebas psicológicas que 

coiitirmari la existencia de tina diinensióri afectivo-sexual en las personas, la ciial se 

posiciona (con otras) en la base de identidad de las mismas; por tanto, sostienen que 

una construcción adecuada de la autonomía sexiial generaría el desarrollo completo de 

las distintas extensiones del sujeto." 

Conio dato iriiportarite, son notorias las posicioiies que van más allá., qiiieries están a 

l'avor de compilar cn un instruinento inteniacional estos derechos, ya que recalcan que 

esto daría Iiigar a nivel gtiberiiaineiital, i i i i  deber de garantizar el acceso a la 

iiitoriiiacióri. servicios de salud y tn6todos aiiticoiiceptivos; sin olvidar que su uso debe 

ser bajo un consentimiento bien informado; y para el caso específico de los 

;idolesceiites (pcrsoiias de 10 a 19 años según una declaración coiijtinta, heclia en 1998 

por la Organización Mundial de la Salud (OMS), el Fondo de las Naciones Unidas para 

la Infancia (UNICEF) y el Fondo de las Naciones Unidas para Actividades en Materia 

de Población (FNUAP), se logra combatir, por medio de métodos orientados hacia este 

grupo, la circuncisión femenina, la mutilacióii genital para las mujeres, la disminución 

de abortos ilegales en esta población como producto de violación o embarazos no 

muerte por embarazos a temprana edad, entre otros; los cuales emergen como conflictos 

mundiales. Si tal recopilación se logra mediante un lenguaje claro y sencillo, se 
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t'oirieiita la promoci0n de iiuevas irnpresiories y lenguies en lo referente a la sexualidacl 

y siis niotielos e identidades precoiicebidos para Iiacerlos nias tlttsibles. pues es sabido 

que soii estratégicos por ser objeto de debate político y cambios históricos. 

SECCIÓN V: DIFICULTAD QUE CONLLEVAN LOS DESIGNADOS COMO 

"DEHECFIOS UEYUODUCTIVOS" 

Hay ~ i i i  artíciilo de la Asociacióii Costarricense de Medicina ~orence,'~' publicado en 

Internet, de la doctora Priscilla Solano, que menciona qtie los "derechos reprodiictivos" 

no son una novedad como se ha pretendido ver por los que los propugnan, ya clue los 

derechos que contienen, ya existían coiiio derechos, por ejemplo, el derecho a la salud, 

el derecho a la vida, entre otros; y clue el motivo de la novedad de los denominados 

"dereclios reproductivos" radica en que "no es por la atirrnación de sii existencia, sino 

por las dimensiones de su ~ontenido"~ ' .  Se señala que es un terna difícil de hablar, iio se 

puede referir a él de iin modo indiscriminado, sino que hay que analizar con cuidado, ya 

que el núcleo del problema de éstos derechos es que "pretenden legitimar cualquier tipo 

de conducta relacionada con la procreación humana, basándose en un difiiso e ilimitado 

derecho a la autodeterminación física, que supondría reconocer al individuo facultades 

soberanas sobre su propio cuerpo y hacer de la autonomía del libre desarrollo de la 

personalidad, el bien supremo. Para quienes apoyan esa tesis, un Estado pluralista y 

laico debería limitarse a garantizar de la mejor forma posible la libre elección individual 
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con independencia de su contenido, ante lo ciial no estairias de aciierdo""'un ejeiriplo de 

esto es qiie dentro de los "derechos reproductivos". se Iinbln del derecho a la salud, que 

se entendería coriio salud reproductiva, el ctial, segúii los qtie propiignan por que se 

reconozcan estos derechos como tina categoría, se refieren a éste derecho a la salud de 

un modo desproporcionalmente amplio, ya que se deja a la libre iriterprctacióri de las 

personas, lo que conlleva a que sea interpretado según convenga a quienes interese 

alegando autonomía de la voluntad, por ejemplo, el derecho a la salud, llega a contener 

~ i i i  siipuesto "derecho al aborto" basándose en la salud de la madre, o cn el caso que por 

la libre determinación de ésta o en coiijunto con su esposo o coinpaíiero, decidan poner 

tiii a la vida del ser por nacer, por la raróii qtie sea: eii ambos siipliestos se está 

violeiitaiido el dereclio a la vida del niíio nonato, derecho que es inherente y qiie se 

pretende disniiriiiír a favor de tina libertad que lo quebranta, respecto a esto, se 

menciona que "salud nunca puede ser entendida coriio iin lin eii sí iiiisiiio. esti sieiiipre 

al servicio de la vida, es signo y cualidad de la vida, jaiiiás iiistrunieiito para In riii~erte 

propia y mucho menos para la ajena; y la salud reprodiictiva se acentúa en el derecho a 

recibir servicios adecuados de atención a la salud por los que se permitan los embarazos 

sin riesgos y ofrezcan a las parejas las máximas posibilidades de tener hijos sanos"63. 

Por otro lado se menciona que los denoininados "derechos reproductivos" tienen gran 

dificultad por no estar constitucionalizados de modo expreso en la mayoría de los 

países, entonces "como consecuencia, se hace preciso recurrir a otros valores, principios 

y derechos fundamentales, puestos a interpretación personal"64, es decir, tal y como se 

ha observado en éste trabajo, el contenido de los "derechos reproductivos" está 

'' Revista Electrónica Cientítica Online Scielo. www.scielo.com 
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coiitbriiiado por una serie de derechcis que ya estaban regulados en los ditereiites 

iiistriiiiieiitos iiiteriiacionales y legislaciones tle riacioiies, sólo que se les da una 

iiiterpretación forzada, ya qiie se les iiicliiye el contenido que se relacione con la 

reproduccióii hiimaiia según la autodeterminacióii, de iin modo inuy arnplio y difiiso que 

llega a ser difícil limitarlo, iio tienen coiiteiiido coiicreto, lo cual podría conllevar a 

arbitrariedades por los que los apliquen, porque son librados a la iiiterpretación, lo que 

toriieiita tanto la autodeterminación que no se puede llegar a concluir cuales es la 

definición exacta del contenido de los inisinos ni las liinitacioiies del coiiteiiido, "no es 

siiticieiite la deterininacióii legal de iina libertad para que se convierta eii derecho, y 

iiierios aiiii eii derecho Iiiiiiiaiio; iiiia libertad llega a ser iin derecho Iiiiriiaiio ciiando el 

inter6s legítiriio se uiie a un valor iiiiiversal o moral reconocido como tal por la 

coniiiiiidad inteniacional. Debe tratarse de un bien o una facultad qiie realmente le 

porque la libertad debe ser entendida no sólo en el aspecto de poder 

realizar algo, sitio qiie tainbiéii eii el no poder realizarlo, e11 el sentido que iio vulnere 

otros derechos o bienes jurídicamente protegidos; ya que deben respetar la dignidad y el 

libre desarrollo de la personalidad de los demás y qiie el derecho de los otros son fines 

en sí misinos, que no pueden ser instrumentalizados a costa de la libertad de otros, 

ejemplo de esa libertad entendida sólo en el aspecto de poder realizar algo es el aborto 

libre y gratuito.66 

Se indica que lo necesario es ofrecer una adecuada educación sexual que no puede 

reducirse sólo a la información sobre métodos de control de natalidad, sino que deben 

incorporar una visión antropológica y ética de la paternidad responsable y maternidad 
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responsable, ya que toda plaiiiticaciori familiar si es coherente, debe respetar una serie 

de valores ~iiiiversales -'"'primero la vida de todo ser humano, la salud de cada uno de 

los si~jetos de la relación sexual o del hijo potencialniete concebido7', la protección de 

éste derecho iniplica el conocimiento más completo de los efectos nocivos de los 

riiétodos ciiiple:idos y de la reversibilidad o irreversibilidad de los dnhos ca~isados, para 

que sean empleados con consentimiento infonriado. Todo esto es parte del respeto a la 

dignidad humana y del derecho a la privacidad en el que se respete el derecho a tomar 

decisiones relativas a la reprod~tcción sin sufrir discriininación corno se establece en los 

docunientos de derechos humanos. 

Eri conclusión de éste tenia tari debatido, no se debe olvidar, tal y corno lo señala el 

autor Bosco Aguirre, que hay dos ~iiodos muy distintos de crear y tle defender derechos: 

1) Realizando una reflexión aiitropológica profiirida y con seriedad respecto a la 

condición humana, lo que esto significa, ser persona, más específicamente es el hombre 

y la m~ijer; de ésta forma, muchos pensadores del pasado, llegaron a saber que los seres 

humanos están dotados de dignidad, con una parte espiritual o psicológica y que no 

somos sólo un objeto corpóreo. 
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2) Dcjaiido de lado las discusiories fi losó ticas y antropolóyicas, para limitarse a1 anhlisis 

y elaboracióii de leyes. Coristitiicioiies, resoluciones, declaraciones nacionales e 

interiiacionales, creyendo que lo único que se debe hacer es promover o promulgar un 

derecho por el siinple hecho de que éste se encuentra en muchas leyes y resoluciones en 

otros países, son derechos qiie nacen de otros derechos, son -'derechos de papel". que se 

enipiezaii a regular en otros ordenarnientos jurídicos, sin haberse realizado iin estiidio 

una iiivestigación de fondo de carácter antropológico, para saber cuáles sor1 los derechos 

verciriderainente irrenunciables de todo ser humano. 

Por toclo lo anterior, es evidente la complejidad del asunto de si debe considerarse o no 

:i los deiioiniiiados "dereclios reproductivos" corno derechos hurnanos, y las posturas 

clue se toinaii respecto a esto, están bien sostenidas, y coino las personas nunca van a 

llegar a una uiianimidad en casi todo tema debatido, lo recomendable es que cada quien 

  id opte su propio niodo de ver el hecho. 



CAP~TULO 111: 

INTERESES LEGITIMOS DE LAS PEKSONAS COR.10 SERES 1IUMANOS. 

SECCIÓN 1: Introducción 

Como lo hemos venido exponiendo. en materia de reproducción huinana, no es 

conveniente hablar superficialmente, ya que no se puede despojar el necesario lado 

humano que viene representado por la dignidad. Cuando se habla de los denominados 

"derechos reproductivos" no se puede dejar totalmente de lado el tema de la sexualidad; 

actiialinente, (incluso de "derechos sesiinles", a los cuales no nos referiremos por no ser 

riiateria de éste trabajo) de modo iriiplicito se deja de ver al ser humano como ser 

integral, sea, compuesto por su parte corporal y sil parte espiritiial o psicológica; ya que 

éstos. para algunos, derechos, y para otros pseudoderechos, referentes a materia 

reproductiva y sexual, tienen un concepto erróneo de libertad, ya que pretenden regular 

y que se proteja como un bien, por un lado la reproducción y la sexualidad, cuando son 

dimensiones propias de la personalidad. 

El tema de la reproducción humana, debe ser visto por un lado, como consecuencia 

natural del acto sexual, y por otro como acto decisorio entre el hombre y la mujer. 

También tiene como finalidad, tomar en cuenta siempre la dualidad de todo ser humano, 

lo que quiere decir, sus lados, corporal y espiritual o psicológico, que no deben 

descartarse a la hora de tratar la reproducción humana (también en la sexualidad, a la 

que no nos referiremos, sólo a manera de referencia, para no alejamos del tema de éste 
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de la iiatalidad. aunieiito tie los divorcios. el alto porcentaje (le hi.ios que viven sin una 

f>iiiilia (iioriiialmente con niujeres que se encuentran solas), el reciirso excesivo a las 

teciiicas de reproduccióii artificial, el aborto sin control, el aumento de enferinedades de 

traiisinisión sexual, entre otros; las cuales han pasado a forinar parte de estadísticas frías 

v coi~iliiies de los países. 

Es necesario tener siempre presente, que eii la reproducción, además de los intereses de 

iin hoiiibre o de iiiia in~ijer, debe tomarse eii cuenta los de la persona por nacer, ya que 

ciliraiite el enibarazo y los priiiicros ineses de existencia coiistit~iycn una etapa 

tiindaineiital para el clesarrollo clel hi-jo, tanto en lo referente a su estado tisico corno eri 

le psicológico. cloiide debe darse ~ i i i  protagoiiisnio coiiipartido en el que tanto el padre y 

la iiiadre tienen l'iiricioiies distintas pero cniriplenieritarias. 

il coiitiiiiiacióii, se liará rctkrencia a iiiin seria dc teinas que tieiieii que ver con la 

reprodiiccióri hurnana coino una decisióii y un derecho propio de los individuos, 

I~oiiibres y riiiijeres, que van inás allá del aspecto biológico ya que abarcan los intereses 

legítimos de los seres que pretenden ser padres y de los seres por nacer. 



SECCIÓN 11: Elementos que constitiiyen la reproducción humana conio una 

<lecisión y iin derecho (le los indivi(luos 

l. La maternidad como institución social: 

Como se ha venido discutiendo, el entorno influye de manera decisiva en el proyecto de 

vida de los iiidividiios, y en la situación concreta de las mujeres, y en especial de las 

sociedades latiiioaiiiericanas, en forma tnuy sutil, se tia llegado a equiparar los 

conceptos de mujer y de madre, lo que es ficilineiite comprobable con el hecho de qiie 

destle iiiiias se inculca la noción eqiiivocada de que ser madre es i-iuestra principal 

f~iiicióii, de iiiodo qiie se pasa por i i i i  proceso ideológico," donde expresiones como 

estéril o sin Iiijos le restan prestigio a la mujer, provocando que ésta b~iscllie ciialqiiier 

foriiia para contrarrestar "éste mal", ejernplo de ello es la creciente popularidad de los 

iiiétotios de reproducción asistida (que se verá en ~ i i i  apartado posterior) y vientres de 

alqiiiler (que se retomara posteriormente), prefiriendo todas las complicaciones que 

presentan estos procedimientos, a un criterio mas sencillo como la adopción y los 

múltiples beneficios personales y sociales que implica. 

Cabe mencionar que ha este proceso de socialización están sometidas mujeres de toda 

clase social, etnia o religión; determinando el comportamiento de las mismas desde la 

niñez y durante toda la vida, al restringir las potencialidades del cuerpo femenino y 

sobre valorar la fertilidad por encima de aspectos psicológicos, sociales o económicos, 
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prueba tle lo ariierior, es coiniiri elite no se considere a las parejas como faniilia, sino 

Iiasta el inorrieiito de tcncr l-iijos. 

2. Métodos de reproducción asistida: 

Es claro que hay muchas parejas con problernas de infertilidad, sea por parte del 

hombre, o por parte de la niujer, o por parte de ainbos; quienes por las tecnologías 

cientíticas actuales, piiedeii cuiiiplir con su intención de ser padres si así lo cliiieren. 

E$ caso de considerar la existencia de los denoriiinados "derechos reprodiictivos", se 

podría clecir. cliie coi1 éstas téciiicas de reproduccióri. dichas parejas podrían "qjercer" sii 

-'clereclio" (para alg~inos). cle teiier i i r i  hijo. sea, desde otro ángulo. con los respectivos 

clercchos a la paternidad y a la iiiaternidad; para quienes consideran que estos derechos 

no existen, el hecho cte que las personas puedan llegar a ser padres por rnedio de éstas 

tkcnicas. es sólo la realización de una decisión que ellos toinaroii eii el hinbito de sil 

privacidad, ejerciendo el derecho a la privacidad y a la autodeterminación que los 

ordenamientos jurídicos reconocen. 

Ahora bien, hay dos métodos más conocidos. 

1) Inseminación Artificial: consiste en introducir por medio artificial en el 

laboratorio, el semen dentro de la cavidad uterina. 

2) Fecundación In Vitro: se realiza a través de la extracción de los óvulos y la 

fecundación de los mismos en el laboratorio con la posterior colocación de los 

embriones en el útero. 



Aspectos Positivos: ser un paliativo ~eiiernliiiriite etectivo para iiifiirtiles. 

Aspectos Negativos eii general: en la kcunciaci0n artit?ci¿il se desvirtúa el sentido 

de la paternidad humanas, se da la ruptiira al principio de procreación natiiral que 

tiene que observar el inatrimonio. se puede11 crear tensión y angustia entre los 

cónyiiges, al iio resiiltar efectivo el rnttodo. pueden ocurrir malformaciones 

corigénitas en el embrión, ya qiie la intervencióii huiiiaria tierie iin límite y no puede 

prever todas las consecuencias. 

El terna de los métodos de reproduccióii asistida, ha hecho surgir posiciones contrarias 

rio sólo entre las persoiias coiniiiies, sino tarnbitii eiitre los orclen¿iiiiientos jiiiidicos. ya 

qLie liü llevado a choques de índole ético, inoral y jiiridico; pese a esto, eii gran parte de 

los ordeiiairiieiitos jurídicos, la aplicaci6ri de istos riiéiodos deben respetar 

iiecesariarnente la dignidad de los seres huinanos J .  la vida tle los misinos, más que la 

decisión de los padres a traerlos al iniincio: eii &tos casos. más que todo, cori el 

embrión, lo cual implica, según el jurista Alfoiiso Batida Vergara: "...necesariamente el 

derecho a heredar caracteres genéticos que no ha>aii sido ob-jeto de manipulación 

alguna" 69 lo cual incluye, la no experimentación con los embriones, por ejemplo, con 

los que hayan "sobrado?', tras una fecundación in Vitro (los cuales de hecho se desecha 

o se utilizan para experimentación). Al respecto. está el médico Tebelio Martín 

Rodríguez, laico practicante, quien indica que es bueno todo aquello que potencie y 

desarrollo la naturaleza humana, y los métodos de reproducción asistida logran esto, por 

ejemplo, al ayudar a cónyuges infértiles, donde el hombre y10 la mujer lo son, 

"~evista Electrónica de la Universidad Austral de Chile. Instituto de Ciencias Sociales. www.rninaaonline.uach.cl. 
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sucediendo incluso. qiie con la tkrtilizacióii i i i  Vitro, se de iiria iiriión y procreación riiás 

tiiei-te tiitre los eón! iiges. qiie eii iiiiiclios casos de procreación natiiral doiide no se 

esperaba al hijo, no se da. 

TambiPii. en el inisriio orden de ideas, el fiitiiro ser humano, como tal, tiene una serie de 

derechos que desde que fue coiicebido se le deben respetar y proteger, un ejemplo de 

esto está en el Código Civil costarricense en el artículo 3 1, en lo que interesa seiiala: 

"Ltr ~ . Y ~ . s ~ c I I L . ~ ( /  cle IL I  pc~~:sot~tr,fisic.o priticipiu (11 tiriccr viila y se r-cplrlri tlrrci(1ri p(rrrr lodo 

lo qite Ir1 / I I I .OI .~ZC~I  tlestle 300 ~Iirls ( I I I I P S  (le s21 t~c1citnie17~o"~" de lo que se deriva, que 

iriclusc), las pcrsoiias, antes de ciccidir llegar a tener hijos, deben consiclerar las 

posibiliclacles reales de qiie el riifio Ilegiie a tener un medio apto para desarrollarse, o 

sea, qiie esti. en iiiia t'aiiiilia que teiiga los inedios para solventar todas sus necesidades, 

socinles. afictivas. ecorii>iiiicas, para qiie piieda desenvolverse en un ambiente en que se 

le proteja y respete, tras cl naciiiiiciito, todo lo cual encierra una serie de dercclios de 

ellos, tales coino el derecho a la fainilia también conocido como el derecho a la vida 

familiar, éste lo encontramos en el Código de la Niñez y la Adolescencia costarricense 

en el numeral 29 que indica: " Las personas menores de edad tenclrán derecho a 

conocer a SLI  pci~lre y madre, asimismo, n crecer y desarrollarse a sti lado y ser 

cuidad~rs por ellos ... "" el derecho a la integridad, que el mismo Código lo contiene en 

el artículo 24: "Las personas menores de edad, tienen derecho a que se respete su 

integriclad fisica, psíquica y moral. Este derecho comprende la protección de su 

'" (2004) Códieo Civil, Costa Rica: lJSA página 23 
" (2005) Código de la Niñez y la Adolescencia, Costa Rica: IJSA, página 17 
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esto significa cliie no depende genéticainerite de la iiiadre. sólo anibientaliiiente y la 

sitiiacióii de dependencia rio varia mayormente los priiiieros rneses después del parto'7 

Con todo lo anterior, es claro que en materia de reproducción humana, siempre se debe 

toniar en cuenta los derechos del fiitiiro miembro del niiindo, y de modo específico. en 

iiiateria de inétodos de reproducción asistida, esto porqiie si se pretende alegar por parte 

de los padres, el derecho a la reproducción, éste no puede ser visto de un modo absoluto 

e irrestricto, sea sin Iíriiites. que piieda ser ejercido sólo porqiie se quiera tener iin hijo y 

ya, siiio que tlebe ponderarse con los derechos del nuevo niño: 

a) El derecho a la dignidad y vicia del nuevo ser humano: los inétodos de la ciencia 

y de la medicina como tal, van avanzando cada vez inás, pero el progreso cieritifico no 

sirriipre es sinóniiiio de progreso ético, moral o jurídico, de allí que lo recoiiieridable es 

que los legisladores de los diferentes órdenes jurídicos, se informen por expertos en 

éstas técnicas de reproducción asistida, para comprender su real mecanismo de 

aplicación, los riesgos que se corren para el futiiro ser (alteraciones genéticas, 

destrucción del mismo, entre otros), y conocedores del tema, para que de ese modo 

entonces lleguen a regular dichas técnicas en su Estado, equilibrando tanto los derechos 

del niño en camino, fundamentalmente la dignidad y vida del misnio, como 

reiteradamente se ha dicho. 

b) El derecho a la familia y el derecho a un padre y a una madre: se ha insistido por 

muchos investigadores juristas y otros estudiosos, que los métodos de reproducción 

" Melina Livio (2000) El embrión humano. Estatuto biológivo, antromlógico Y iurídico. España: Rialp. 



asistida, nacidos conio paliativos contra la infertilidad , deben seguir teniendo ese 

objetivo para el cual surgieron y no desiiaturalizarse; ya que lo ideal es que sean parejas 

tinidas en iiiatririionio, o en unión de hecho estables, para garantizar a éstos niños, iin 

ambiente familiar con estabilidad para que puedan desarrollarse; y no a mujeres solas, 

que pueden tener hijos naturalmente, o porque siniplemente no quieren tener tina unión 

estable, ni a gente no heterosexual que decida tener hijos de esa forma. Respecto a lo 

anterior, porque el derecho a la mujer a tener un hijo o a ser madre, no se puede 

contraponer a los derechos de ese hijo, porque el hijo no es iin objeto, cuyo 

ordenari~ierito jurídico garantiza que se tenga sin más, un hijo no está al servicio de tina 

niujer para que pueda ejercer la iiiaterriidad, sino que ésta, se debe plantear con 

responsabilidad al servicio de los hdos, para favorecerlos, como lo indica el jurista 

Banda vergara-" no se debe ver un derecho personal de la mujer solo, sino cn que se 

debe toniar en cuenta el futuro del hijo, no es suficiente que se considere el "ejercer el 

derecho a procrear" y ya, sino qiie es necesario pensar rnhs allá, respetando al hijo. 

Algunos de los que consideran que los "derechos reproductivos" efectivaniente sí 

existen, ante esto, aducen que son un derecho exclusivo de la mujer a tener hijos, 

dejando por un lado, el hecho real de que también los hombres tienen o bien, son 

portadores de éstos derechos, ya que ellos se reproducen conjuntamente. 

Al respecto, la autora Marosa Montañes Duato: "...el hombre y la inujer se 

perfeccionan mutuamente pero no se identifican porque son diferentes en su 

personalidad, en su genética, en su psicología, en su inteligencia y en su afectividad, 

para que un recién nacido llegue a desarrollar su personalidad es decir, su capacidad de 

Revista Electrónica de la Universidad Austral de Chile, Instituto de Ciencias Sociales. 
www.mineaonline.uach.cl Un articulo del autor Alfonso Banda Vergara. 



ser ~>erwiia iiecesita de un padre y de una inadre qiie le aportarán sus peculiaridades 

persoi~ales, diversas y compleiiieiitarias, por lo que no tiene sentido de hablar de 

progeiiitor A y 13, sólo son idiiiticos la iniijer y el hombre en su responsabilidad, pero 

cada tino la ejercerá de manera deferente" 

I'or otro lado, es de advertir que se ha propagado "iiuevos modelos fainiliares", que en 

realidad lo que hacen es vaciar el concepto original de lo que es familia, dichos modelos 

Iiaii existido sienipre, pero es hasta hace pocos años que han salido al público, por 

niedio de iiiia "revoliición social", ante la cual, el mismo entorno social podría poner en 

peligi-o el parentesco y la fainilia. De hecho, el instituto denominado familia, ha sido 

iitacncfo eii Estos tieinpos, no sólo con las parejas de heclio, sino que taiiibiéii por la 

iiilluericia de los ineclios colectivos como el cine, la televisión e incliiso Iiiternet. (del 

tcriia de la taiiiilia se hablará en el capítulo quinto), e incluso de permitirse esos 

iiiCtotlos cle reproducción, fiiera de un entorno fainiliar, se estaría i'oiiientarlo, por 

decirlo así, un no valor hacia la fainilia, quitándole la importancia que se le ha dado en 

diferentes orcfeiininieiitos jiiridicos, conio base de la sociedad, tanto iiiternacionales 

conio nacionales contradiciéndose, y propagando el nacimiento de "niños huérfanos de 

padre", para dar ejemplo de esto, tenemos a nivel internacional: 

Declaración Universal de Derechos Humanos de 1948: 

Artículo 16: 

Mujer Nueva lncorporated (2001) www.muiemueva.orq. La Familia ante la Ultramodernidad de Luis Sjnchez de 

Movcllan 



" 1.Lo.s hottzhrc..~ J. 1~1.s ttrr!;erc..s. L I  j)trt.tir L I ~  C,L/(IL/ tlrihil. tit>non tlerecho. .sin restricción 

rrlgutttr por trioti~~os rle t.trzrr, nocior~trlirlrrd o t.eli,yi(jn. L I  ~ L I S L I T S ~  y ,firnt/~rr ,f¿rrnili~r y 

di.~riit~zrun de igutrles derechos en clianio rrl rnrrtritnonio, durcrnte el mnrri~nonio y en 

e~zso L/< ~1i.solircidn del nicrtritrionio. 

3. Lo -/¿nniliri es elemetito ticrtlrrrrl -y ,/irtirlritnet~trrl (le 1t1 societlrrrl y rietie tlereclio a lri 

. . ,so protecci(ín de ILI  soc ie~k~d y ~Iel Est~rtio. 

J Pacto de San José de 1969 : (en lo referido al tema de la farnilia) 

Artíc~ilo 17:  

" l .  LLI fi~trzilicl e.s el eletnento n~itirt.trl y,fitnd~ltrtno~trrI de Irr societlrrrl -v rlehe ser protegirlrr 

por ln .socierlrrti .v el E.sttr(lo. 

2. Se rt.cotioc.e el tlerec/io (le1 /zottihre y I r i  tnr!jer tr c,ontr-rier tnntritnonio -v u~firtirlrr rrtirl 

~fiitriilin si tiene Irr erltrcl y las cotirlicioties reclirerit1rr.s prrrti ello en 1cr.s leyes itzterticrs, en 

ILI  tne~li~lu cn yrre ¿srtr.s no se c!f¿c.lcn crl ptYncipio (/e no tii.scrit~zintrción esr~~hleciclo en 

.. S1 ¿stn C'onvencicín. 

A nivel nacional, la familia está regulada y protegida en rango constitucional, ya que la 

Carta Constituyente indica en el artículo 5 1 : "La Jbmilia, como elemento natzlral y 

ftindnmentnl (le la sociedad, tiene derecho a la protección especial del Estado ... 3 ?¿i2 

XO Oficina del Alto Comisionado para los Derechos Humanos Organización de las Naciones Unidas. 
www.unhchr.cl.s~anish. Declaración Universal de Derechos Humanos, página 16. 
'' Oficina del Alto Comisionado para los Derechos Humanos Organización de las Naciones Unidas. 
www.unhchr.cl.spanish. Pacto de San José, páginas 19 y 20 
82 (2003) Constitución Politica de la República de Costa Rica. Costa Rica: IJSA, página 19. 



Por otro lado, no sólo con la aplicación irrestricta de éstos métodos proclamancio un 

"derecho reprodiictivo". puede ir contra el instituto de  la familia, tal y como se ha visto 

aiiterioriiierite, sino que también atenta contra ésta el feminismo enfermizo, contra el 

cual hay que luchar, ya que ve a todos los hombres como "enemigos", y buscan tina 

"liberación" de la rniijer bajo sobre esa idea, proclamando por una lado, el fomento de 

iiiadres que decidan tener hijos sin darles la figura de estabilidad, y por otro, viendo a la 

maternidad corno un "peso" que ha tenido que llevar, al punto de estar a favor de modo 

irrestricto a favor del aborto, atentando horriblemente contra el derecho a la vida del 

nuevo ser humano (el tema del aborto no se tratará ampliamente en éste trabajo): todo 

esto, tia surgido porque se ha dejado de lado la importancia del padre y de la inacire. 

cuyas fuiicioiies son distintas pero se coi-ilplementan, llevando a valorar lo que es la 

t~iriilia verdadera (a pesar de lo que se dice de "nuevas foriiias de familia"). por medio 

clel afecto en coiiiún; esto, muy claro lo define el autor Garza, la armonía de la pareja 

Iiuiiiana y de la sociedad, depende de la manera en que son vividas entre los sexos la 

complernentariedad, la necesidad y el apoyo mutuosx3. 

3. Disminución en el Número de Hijos: 

No obstante, con los cambios que presenta el mundo actual, es cada vez mayor el 

número de parejas que deciden tener pocos hijos o no tener ninguno, lo cual ocurre más 

que todo en las sociedades industrializadas o países de primer mundo, como Estados 

Unidos, Alemania, entre otros, e incluso, está empezando a ocurrir en países en vías de 

S3 Universidad Complutense de Madrid .www.ucm.es. Un artículo de Importancia de la Familia Natural 
del autor Garza. 



desarrollo como Costa Rica, siendo dato curioso en ambos tipos de naciones, que las 

personas de iiiciior educación y de escaso recursos ecoiiórnicos son qiiieiies mayor 

cantidad de hijos tienen, al respecto, hay quienes consideran que esto ocurre por la 

escasa inforiiiación que ellos tienen en materia de reproducción y sexualidad. En 31 caso 

de la disiniriiición del número de hijos o eliminar totalmente la posibilidad de traer hijos 

al mundo. tiene varios orígenes; está el hecho de que las mujeres, en los últimos años, se 

han incorporado cada vez más en el ámbito laboral, por lo que en ocasiones, el tiempo 

para dedicar a los hijos disminuye, inotivando que éstas deciden traer menos cantidad 

de hijos o iio traer del todo; o está el hecho de que la pareja decida que prefieren vivir 

sin hijos, o porque corisitleran que la situación dirieraria es dif-ícci por lo que arguyen no 

traer Iiijos. ciiire otras razones (éste teirla tiene que ver con las coiisecueiicias para los 

países cliie trae la tlisiiiiiiiicióii eii el níiinero de naciinientos, lo cual se tratará en el 

sigiiieiite cnpitiilo). 

Uii aspecto iiiás cliie iiieditaii las parejas al tomar esta decisión radica en que se ha 

popularizado la idea que ante una posible ruptura en su relación (tan común en la 

actualidad), se evita el sufrimiento de los hijos o bien mayores complicaciones a la 

madre que generalmente se hace cargo de los mismos en tales casos. 

Otro problema mundial que ha influido enormemente, es la dificultad para encontrar 

una persona responsable que se encargue del cuidado de los niños en ausencia de éstos, 

(normalmente por trabajo), pues los centros infantiles son muy onerosos y muchas veces 

se prefiere la atención más personalizada. Sobre este tema, es notorio que a nivel 

nacional han disminuido las abuelas que quieren encargarse de sus nietos para ayudar a 

sus hijas, esto principalmente porque ellas están incorporadas aún al mundo laboral o se 



dedican a otras actividades recreativas y culturales (aunque sigue ocurriendo cuarido las 

iiiadres cle los infaiites son adolescentes); igualmente se ha perdido la confianza en las 

iiiiieras y faiiiiliares para que se ocupen de los niños por las constantes denuncias de 

acoso sexual, violación o agresión en perjuicio de los menores por estas personas, casos 

que se haii dado especialmente en otras partes del inundo; así tenernos el caso de los 

Estados Unidos, que se reportaba un número de casos de abuso sexual en niños siiperior 

a los 80000 por año y mayor los no reportados; igualmente en uii artículo publicado en 

el periódico el Universal, fecliado 9 de febrero del año 2005, de la ciudad de Caracas, 

Venezuela, atirina, qiie éste problema ha aunientado drásticamente en los últiinos 20 

iiiios, pues eii la actiialidacl 3 de cada 10 riiiios son víctiiiias de abuso sexiial: aquí 

toiiiaron coiiio base que a riiediados de los anos 70, la incidencia no superaba el lo%, 

iibicándose en ?O% a fines de los SO y finalmente en 30% en los años recientes". 

Suiiiado a esto también ha cambiado el fenómeno en términos de la edad, hace 30 años 

la iiiayoría de los niños abusados tenían entre 12 a 14 años, y ahora, el promedio de 

edad oscila entre los O y 3 anos, lo cual significa que un aproximado de 3 niños menores 

de 5 años son abusados cada día". Otras estadísticas mencionan con respecto a la edad, 

que una tercera parte son menores de 6 años, el otro tercio tienen entre 6 a 12 años, y el 

tercio restante se encuentra entre los 16 a 18 años de edad.86 Se afirma que mas de 

50.000 niños son abusados cada año de alguna forma, un promedio de 5.5 niños de cada 

10,000 que van a una guardería (daycare) son abusados sexualmente y 

aproximadamente 8.9 niños de cada 10,000 son abusados en su propia casa por 

S4 Colegio de Pediátras del Estado de Sonora. AC. www.copeson.org.mx/informacion/abusosexualP.htm 
Abuso Sexual en Niños. Educando a Padres. Doctor Ricardo Franco Hernandez. 

1 dern 
86 Esperanza para la familia www.esperanzaparalafamilia.com/Rev/ArticulosPDFsPDFO I6.pdf Abuso 
Sexual en Niños. Doctor Sergio Chaboleta. 



individiios cercanos; ig~ialrnerite del año 1986 al 1993. el número de niños qiic fiieron 

serianiente lastiiiiados físicaniente subió de 143.000 a casi 570,000, sea por siis 

familiares o por encargados mientras sus familias se encontraban en lugares de trabajo, 

y se ha comprobado que cada 10 seg~indos iin niño es abusado". Todo lo anterior ha 

contribuido a que las inadres prefieran hacerse cargo de los cuidados de los hijos de 

forilia personal y iio delegándola en terceras personas. 

En algunas uniones de Iiecho o matrimoniales impera tambiéii sii realidad: rniijeres qiie 

estudian una profesión o traba-jari y ven en un hijo una traba para realizarse 

profesioiialiiieiite o simpleinei~te creen que su libertad de inovirniento (paseos, 

reliniories sociales, etc.) se verá coartada con la nueva respoiisabilidad que acarrea un 

hijo, pensaniierito difiinclido socialinente. 

4. El Reconocimiento de los Varones como Titulares de los 

Ilaniados "derechos reproductivos": 

En lo referido al tenia de los "derechos reproductivos", hay qiiienes han considerado 

que los varones también son titulares de los mismos, ya que los que propugnan por la 

existencia de éstos, consideran que son derechos humanos, por lo que entonces ellos 

también son sujetos titulares, lo cual resulta lógico, ya que humanos son todos; sin 

embargo hay grupos en contra que alegan que no es así, ya que a criterio de éstos, 

87 Mendizábal, Samuel. (2002) Abuso en menores y sus consecuencias. El Consejero, Vol. 2, No. 1 ,  
Houston, Texas: Los Pentecostales de Royalwood. 



rriuchos de los iriovir-nientos de varones a favor de los "derechos reproductivos.' para 

ellos. son cie corte conservador , por lo que sus ideas alterarían los "avances --logrados 

por las in~ijeres cn el anibito reproductivo, por lo que también irían en contra de la libre 

deterininación de decidir en los procesos reproductivos, enfatizando en el hecho de que 

en algunas ocasiones tienen influencia de la Iglesia.; otros gmpos como gerentes y 

proveedores de salud reproductiva, indican que incluir en los servicios de salud píiblica 

a los varones para recoiistmir el concepto de masculinidad no llegaría a ser muy efícaz 

ya que es un asunto muy coi~iplejo que no se daría a corto plazo, es decir, que no se 

piirde atribuir al carnpo de la salud pública iin cambio de esa índole, indicando que 

inrjor es conceiitrarse en aspectos niás concretos de la salud reproductiva tanto de 

hombres como de ~niijeres; por otro lado hay persona! que menciona que en la 

actualidad no hay un grupo de personal capacitado en servicios de salud reproductiva 

para poder fomentar un cambio en la masculinidad, ni programas ni recursos financieros 

para eso,ss otros seiialan que los denominados "derechos reproductivos" iioS"ueden 

trasladarse a los varones por ser las mu~eres por razones biológicas y sociales las que 

inás se vincula11 con lo relativo a la reproducción humana, también éstos grupos indican 

que las mujeres se encuentran en una posición de desventaja en cuanto a materia de 

reproducción por el papel que le ha dado la sociedad y que los hombres no sufren la 

rnisnia discriminación y falta de equidad que las mujeres; pese a esto, hay posiciones a 

favor en el sentido que se consideren a los varones como titulares de los denominados 

"derechos reproductivos", tanto es así que fue con la Conferencia Internacional de 

Población y Desarrollo de Cairo en 1994 y con la Cuarta Conferencia Mundial de la 

S S  Revista Electrónica Científica Online Scielo. www.scielo.com .'El debate en América Latina sobre 
Participación de los tlombres en Programas de Salud Reproductiva 
S9 ídem 



iniijer en Beijiiig eri 1995. qiie se coriieiizó a iricliiir la participacióri de los hombres en 

los programas de salud reproductiva, !o cual creo interés en diferentes sectores sociales 

conio "proveedores de servicios de salud, agencias de cooperación, movimientos para 

defensa de  los derechos de la mujer, instituciones académicas y los grupos de reflexión 

integrados por hombres", ésta importante inclusión de varones en los temas y programas 

de salud reproductiva, se dio por el recoriocimierito de la participación de los hombres 

en la toma de decisiones en la pareja sobre sexualidad y reproducción, y por la falta de 

equidad en algunas relaciones de parela, al haber no equidad en el conocimiento del 

tema entre el hombre y la inu~er, lo cual perjudica la salud reproductiva de ariibos; ésta 

iiiclusión de los varones tainbiéri encierra el tema de prevenir einbarazos no deseados o 

anticipados a través del liso de rnétodos de planificación familiar, la solicitiid de 

iniijeres tle qiie SLIS conipañeros o esposos participen en as actividades de promoción, 

educacióri y provisión de servicios. por la preocupación de las infecciones de 

transmisión sexual y por el manifestado deseo de los varones de participar en programas 

destinados a mejorar su propia salud reproductiva y su familia. 90 

En cuanto al carácter o dirección que deben contener los programas de salud 

reproductiva dirigida a los varones, hay a la vez, dos criterios adversos, uno de ellos 

indica que el objetivo de éstos programas debe ser el atender las necesidades 

particulares de los hombres en el campo de la salud reproductiva; el otro criterio indica 

que el objetivo es fomentar con ayuda de los hombres la salud reproductiva de las 

mujeres, ésta última posición es la que siguen muchas organizaciones y movimientos 

que defienden intereses de las mujeres, basándose en que "1)Ias miijeres sufren mayor 
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iiiorbilidad por causas reproductivas que los hombres. 2)que aquellas tienen una 

responsabilidad superior por razones fisiológicas y sociales en asuntos relacionados con 

la fertilidad, el embarazo y la crianza de los hijos y 3)qiie todavía no se han resuelto los 

problernas relacionados con la accesibilidad, cobertura y calidad de los servicios de 

snlud reproductiva destinados a las tnujeres."", esto último según datos de la 

Organización Mundial de la Salud para Latinoamérica; sin embargo, el proble~iia con 

ésta posición es el heclio de qiie las necesidades de salud reproductiva en los hotnbres 

no 11¿111 sido tratadas en sí, es decir, los problemas que los hotnbres sufren en cuanto a 

salud reproductiva se han relegado en los programas que brindan servicios en salud 

reprod~ictiva, por el hecho de que no son tratados por sí iiiisnios. sino corno un rnedio 

por el cual ayudar a sus compañeras o esposas en la salud rcproductiva de éstas, 

toináiiiio~e la de éstas como la única o sino como la esencial, y si bien las mi~jeres 

:nayor carga en dsuntos relacionados con la fiinción reproductora, los lionibres 

tarnbiiii tienen necesidades eii éste áiiibito que exigen ateiicibti, por e.jeriiplo. adeiiihs 

los varones sufren enfermedades por falta de información en materia de salud 

reproductiva y no le dan suficiente importancia y cuidados a su propio cuerpo en éste 

tema, por ejemplo, enfermedades de transmisión sexual y de la próstata. 

Es necesario indicar incluso, que muchos de los que no apoyan la participación de los 

varones, se niegan porque temen que se produzca una competencia entre los recursos e 

iniciativas que se dirigen a la salud reproductiva de las mujeres y a la de los hombres; 

varias entidades para la defensa de los intereses de las mujeres y organizaciones no 

gubernamentales que defienden la propagación de los denominados "derechos 
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reproductivos" pei-o erifocátidolos sólo a las mujeres o como derechos humanos de las 

iiiiijeres ( y  iio coirio derechos humanos en general. cl i~t :  incluiría a todos los seres 

huiriarios, es decir al hombre también, lo cual es natural, por ser reproductor también a 

su modo) y agencias de cooperación, dudan de la conveniencia de llevar a cabo 

iniciativas y programas de salud reproductiva enfocadas a la ateiicióri exclusiva de los 

probleirias y de las necesidades de los varones, por ejemplo, financiando servicios de 

cáncer de próstata o la cobertura de medicamentos coino la Viagra: y dudan éstos 

riiovitnieiitos, porqiie éstos prograiiias no tienen necesariamente un impacto favorable 

en la salud de las ~iiujeres. Al respecto. en tina reunión que se realizó por una 

orgaiiizacióii no ~iiberiiaineiital en Eciiador, auspiciada por la Organización 

I>aiiaiiiericaiia tlc la Salutl en 1997:" se trataron temas corno la salud de las inlijeres y la 

preociipncióii de cliie al enfocar riiás la salud reproductiva en relación con la 

masculinidad, se desvíen los recursos financieros y humanos dirigidos a la salud sexual 

y reproductiva cte las mujeres; esto, devieiie en una ansiedad desniedida y no 

equilibrada entre la debida atención que deben recibir tanto hombres como mujeres en 

salud, en éste caso, reproductiva, lo cual, si lo vemos desde el punto de vista de los 

derechos, quebranta, el principio de igualdad para los hombres, ya que si bien, ambos 

tienen problemas diferentes en cuanto a la función reproductiva, cada uno tiene sus 

particularidades que deben ser atendidas basándose en el derecho a recibir servicios de 

salud y atención de consultas y recibir información para su propia salud reproductiva 

por igual, y no sólo en función de su compañera o esposa, como se indicó atrás, ya que 

ambos son susceptibles de sufrir enfermedades derivadas de su función reproductora. 
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1.0 ciirioso es que la Orgaiiiracióii Paiiarirericana de la Saliid. tiene la obligación de 

IxoiiioLer la eq~irdrid eri el caiiipo de la salud -'... e~itendiéiidose iiieqiiidad coino la 

presencia de diferencias eri salud que no sólo son innecesarias y evitables, sino que 

además se consideran incorrectas e i~ijustas"'~; ante esto, la Organización Panamericana 

de la Sal~id. tia coiisiderado a los hombres corno población subatendida y ha coriienzaclo 

a promover la participación de hombres en salud reproductiva, al reconocer que ambos 

scsos tiene11 necesidades válidas y que se debe balancear los intereses y satisfacer según 

rrecesidade~."~ Y segiin un articulo de la Revista Pariainericaria de la Salud. se ha 

deinostrado qiie el dar atención a los Iiornbres en los servicios de salud, no iiiiplica 

graiides gastos, ya que basta establecer horas de atención especiales para qiie ellos 

¿iciidnii, iiivitarlos a llegar coi1 su pareja, establecer salas especiales o separadas para 

ellos. contratar a proveedores y educadores del sexo masculino. modificar la decoración 

' 1  Z cle la clínica (esto últiiiio, porqiie los sitios donde se da atención de salud reprodiictiva 

geriei-aliiiente poseen decoracioiies femeninas o iiifarrtiles, al punto de que hay hombres 

que consideran qiie en los servicios de salud reproductiva solo se atienden asuntos 

riiaternotlliales, lo cual no está lejos de ser realidad): y realizando programas en que la 

inforriiación que se le de a los hombres de salud reproductiva no sea sólo en los centros 

de salud, sino también en lugares o centros educativos, laborales y de recreo; para 

promover prácticas en ellos para que tomen decisiones más sanas en cuanto a su propia 

salud y en el futuro, desde la niñez y toda su vida, asumiendo responsabilidades en 

cuanto a este tema y su función sexual, cuidando su cuerpo, insertándose más en la 
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paternidad y driiidole irnportaricia a la iriisrna, ya que si bien, casi siempre son las 

inadres las que cuidan a sus hijos, coriio se da en la casa. no sólo la tiiiicióii qiie briiicla 

la maternidad para con los hijos es importante, tarnbikn el papel de los padres es 

esencial para el desarrollo integral del niño y para forjar su propia identidad, lo cual ha 

sido demostrado científicainente, ejeniplo de esto es el artíciilo clue se publicó en iiria 

revista del Instituto de Ciencias para la Familia de la Universidad Aiistral Ilariiado: "La 

Kiqueza del Tipo Masculino y la Paternidad", de la doctora llamada Genara l astil lo"^ 

en que se inicia iricticando que los tipos esenciales del inodo cte ser soii el rnasculirio y el 

Seineriino, el hoiiibre tiende a ser más energético y conipetitivo y la iriiijer tiende a ser 

iiiás reuiiitiva y relacioiial, esto se explicarrí a coiitiriii¿icióii: se iriclica qiie "1 ,a 

iiientalidad niasculina suele enfrentarse a la realidad, "eriylobaiido. captánclola coriio ~ i n  

todo. Esta capacidad es inuy importante porque es la clave para el doininio del universo, 

para su dornitiio técnico""'; se ha indicado que ambos tienen ambas características pero 

en diferente iiieditla, lograndose así el coinplernerito entre el Iiornbre y la iii~ijer, eii que 

cada uno ejerce en el otro una fiiiición pedagógica. así, los padres brinda11 mayor 

energía y firmeza a sus hijos, ya que los coiisuela pero los impulsa hacia delante, se 

indica que "La actitud de competitividad varonil, la capacidad de medirse con los retos, 

de afrontarlos, la enseñan bien los papás. Cuando el hijo se cae la madre suele correr a 

protegerle y está bien, el padre también lo hace, pero poniéndole la nota de fortaleza, le 

quita importancia. El juego paterno es inuy necesario para los hijos, sino los hijos salen 

un poco "amadrados". El padre está en óptimas condiciones de enseñarle a ganar y a 

perder, lo prepara para la vida. Normalmente, cuando el hijo es pequeño no le gusta 
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perder, suele llorar cuando piercle, y niucha de la pedagogía del padre está en eiisefiarle 

a perder siri que su estabiliriad alkctiva se roiiipa. Esto es inuy necesario para la vida en 

..<)S. la cliie no siempre le tocará ganar. , -'Por eso, qué bueno es que el padre comparta 

tiempo con los hijos, ellos necesitan aprender de sus actitudes, de su sentido de las 

reglas, de los Iíinites: necesitan de su presencia física, de la firmeza de sil voz, de su 

capacidad de objetivacióri. de su reciedumbre y fortaleza varonil. A veces los padres 

empefiados eii su actitud de conquista y dominio del mundo, y hasta con la buena 

iiitencióri de gaiiar para que a su faiiii1i:i iio le falte iiada pueden coiifiindirse con su afán 

de tener ;sito profesional y caer eil uiia "protesioiialitis" vendiéndole el alma al trabajo, 

clejando todo cl peso cicl hogar y dc la educación de los Iii-jos en sil iiiiijer: pero así srileii 

hijos rrial educados, porque no vesi n sus padres, ni juegan o hablan con ellos, 

priváiidoles de su riqiiezo tipológica.""": de allí qiie los prograrnas de saliitf reprodiictiva 

iio cleberi basarse en ciar atención clínica, sino que taiiibién deben ayudar a los honibres 

¿i ver la iiiiportaiicia qiie tienen en su papel como padi-es para el desarrollo de sus hijos 

como complemento de la madre, rio eri subsidiario, y el valor que tiene coino 

coiiipafiero o esposo, por otro lado se Iia menciorlado que éstos programas también 

tienen que ayudar a los varones a "... identificar como su identidad masculina y las 

percepciones en torno a esta, influyen en su conducta en relación a la sexualidad y 

violencia, prevenir eiifermedades de transmisión sexual y la paternidad, combatiendo el 

machismo hegemónico", según lo dicho en un simposio llevado a cabo en México de 

"Participación Masculina en la Salud Sexual y Reproductiva: nuevos paradigmas" en el 

que participaron proveedores del servicio de salud, funcionarios públicos, de 
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representantes de inoviinientos y grupos de honibres y iii~'jeres, de organizaciones no 

g~iberriairieiitales y ageiicias de cooperacióri de 1,at irioainérica; lo ciial es eiiteiid ible. si 

se toiiia en cuenta que hay varones que han sido educados a no interesarse en temas de 

salud reproductiva, haciendo que los vean coino asuntos sólo de rni~jeres y que "no es 

rniiy riiacliito" interesarse en esos temas. de ahí. de que en esos programas, se indica. se 

debe iricluso dar tina reeducación para su propio bienestar, valorizando sus afecciones, 

emociones y salud'00 y tomando en cuenta los inalestares incipientes en los varones en 

sus procesos reproductivos, se habla, como muestra, de embarazos impuestos por las 

iniijeres, de una sobreexplotacióii de la capacidad reproductiva de los varones por parte 

de las iiiiQeres, y a la par se identifica los procesos no gratificaiites de experiencias 

reproductivas, casos que los honibres a veces no reconocen como inalestar 

necesarianiente; todo esto por la falta de importancia que se le ha dado al papel 

inasculirio en todo lo cltie tiene que ver con la reprodiicción huinana, disniin~iyendo su 

iiiiportaiicia al árnbito de la feciiiidiclad . l o '  

Pese a éste tema taii polémico, se debe tomar en cuenta que en general se necesita del 

hombre y de la mujer para realizar el proceso de la reproducción, lo cual implica se de 

un cuidado maduro y responsable por parte de ambos en cuanto al conocimiento de las 

consecuencias y los efectos psicológicos y físicos que ocasionaría la reproducción en 

ellos (sea el traer un hijo al mundo o enfermedades ), y mutuo respeto, para lo cual, 

tanto los hombres como las mujeres deben poder acceder a una información adecuada 
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en la materia reproductiva, y se indica adecuada, ya que no debe limitarse o reducirse 

sólo rt datos reteridos a todos los iiiPtodos de control de riatalitlad, sitio que debe 

incorporar también una visión antropológica y ética de la paternidad y de la maternidad, 

viendo a los seres humanos como seres con dignidad humana, y no como meros 

"ariiriialitos" que se rljan desordenadamente por instintos a tiivel sexual, pero t:irnpoco 

como seres reproductivos sin capacidad de vivir la sexualidad como iin fenómeno de 

traiismisióii de cariño, sin que se piense necesariamente en la reproducción. 

Ahora, no se debe indicar por parte de quienes consideran la existencia de los "derechos 

reprodiictivos", que Sstos son excliisivamente de las niigeres, o bien. dirigirlos sólo 

1i;icia los iii~~jeres, porcllie así. los varones eventiialinente podrían llegar a perder interks 

en iiitc)riiiarse de temas de reproducción hiiniaria y se les estaría excluyendo de modo 

iiiiplicito de ésta iritorrnación, a la cual ellos, como seres humailos tienen derecho, y es 

clue no se debe alegar ni irnplícitaiilrnte que los varones no tienen porque conocer de 

esos tenias. sólo por el Iiecho de que las iniijeres son las qiie llevan al bebt': en el \,¡entre 

(por obvias razones biológicas), ni alegar que sería una ficción o iin forzamiento o 

desnaturalización el que los varones sean tutelares de "derechos reprodiictivos": ya que 

corno se indico anteriormente, lo adecuado es que ambos se informen y conozcan las 

responsabilidades que deben adquirir y observar la historia de la reproducción humana y 

sexualidad en las diferentes culturas y sociedades y todos los aspectos que la rodean sea 

directa o indirectamente y se enfoque de éste modo, no de manera reduccionista y 

subjetivo, como se ha visto y como se ha querido ver de forma implícita hasta ahora; 

por ejemplo, señalando como ha sido el papel del hombre y de la mujer en el paso de los 

años en la materia de reproducción y sexualidad. 



Eii cuanto a los deiioiniiiados "dereclios reproductivos" de los varones, la mayor parte 

del iriaterial al respecto, indica cliie es inuy irnportaiite el derecho a la inbrrnacióri 

adecuada y oportuna sobre su propia salud reproductiva, a los cuidados que su 

condición de varón requiere, el derecho a disfrutar del progreso científico y a ser objeto 

o no de experimentación, el derecho a una educación general básica en reproducción. 

derecho a la salud, lo cual se une al derecho a la igualdad y a la iio discriminación en lo 

referente a materia de reproducción, en el hecho de que ellos requieren también atención 

médica en sus fiiiiciones reproductivas, ya qiie tariibikii padecen eriferinedades. y tienen 

derecho a no poner en riesgo su salud por falta tle atención iiiédica, sin importar el 

Iiecho de que sean varones, por e.jeiiiplo, eslo no aplica sólo a los varones mayores. 

casos de cáiicer eii el aparato reproductor u otras enfermedades. sino tainbién a los 

iiieriores o iiiiios, por cjernplo. en el caso de i i i i  pueblo en que hayan muchos varones, se 

decida no darles atención en salud; caso extremo pero que eventualmente podría ser 

probable; tainbiéii tieneri el dereclio a decidir libremente el níiniero de hi-10s e intervalo 

entre éstos, tienen el derecho al matrinionio y a fundar una familia y a su vez el derecho 

a pedir el divorcio, como podría darse en casos de infertilidad de la pareja (de esto se 

hablará en el capítulo quinto), el derecho a no ser sometidos a vergüenza, culpa y 

explotación sexual (ya que hay muchos niños varones que han sido sometidos a 

explotación sexual, y no debe ser esterilizado en contra de su consentimiento lo cual 

atenta contra el derecho a la integridad física. En resumen, se mencionaron "derechos 

reproductivos", porque, tras la exposición de los doce derechos denominados como 

reproductivos en el capítulo segundo, prácticamente todo son aplicables a los hombres, 

a excepción de unos pocos, por ejemplo, el caso de permisos de maternidad, que 



incluyeri eiiibarazo y parto o discririiinaciones en razón del sexo, o el derecho a la vida 

que debe garantizarse diirante el eiiibarazo y parto. 

De lo anterior, se debe indicar, que tal y como se ha visto en éste trabajo, los 

denominados derechos reproductivos deben ser interpretados de un modo amplio, por lo 

que con base a su coiiteiiido, toniando en cuenta la condición de hunianos del hombre y 

de la iii~ijer y su coiriplementariedad, éstos derechos son aplicables a ambos; y tal como 

se iiiericiona en el artículo "Masculinidad y derechos reproductivos" "Concebir a los 

lion~bres s~ijetos de cierechos sexuales y reprocluctivos, y no como agentes de riesgo 

hacia otros hombres y n~~ijeres ,  significa redir-i~eiisionar la capacidad afectiva, su 

derecho a aniar, a sentir, a vivir plenameiite y a ser responsables de sus decisiones 

sesiiales y reprodiictivas. así corno deiriaiidar al Estado las prestaciones y servicios que 

consideren necesarios para sii proteccióri"'02; de ahí qiie y si se sig~ieii posiciones que 

tieiicleri sólo hacia la iniijer. por ende se excluye a los varones del derecho a la 

iiiforiiiacióii y se sigiie en el círciilo vicioso en que se quejan de que los varones no se 

interesan y por otro lado no se dignan a informarlos y ampliarles sus conocii~~ientos en 

ésta inateria, negándoles a los hombres así el libre desarrollo de su personalidad . 

Se ha visto en los últiinos años, una preocupación por diferentes instituciones, en 

integrar más a los hombres a todo lo que tiene que ver con la reproducción y la 

sexualidad; por ejemplo, en materia de planificación familiar, desde finales de los afios 

setenta se comenzó a realizar diferentes encuestas a lo largo de diferentes países, para 

conocer lo que sabían los hombres en ésta materia, entrevistándolos a ellos directamente 
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y ya no para conocer lo que ellos sabían por medio de siis esposas, ya que anteriormente 

sólo se realizaban encuestas en éste tenia a las ini!jeres casadas en edad Ertil: está el 

caso de la Encuesta sobre Prevalencia del uso de Anticonceptivos del Caribe, de los 

aiios ochenta, la Encuesta Egipcia de Fertilidad de 1980 y la Encuesta de Fertilidad de 

Thailandia de 1975, en éstas se le preguntó a los hoinbres directaineiite eii ésta materia. 

y se coiicluyó que efectivamente ellos tenían conociiiiientos restringidos. ya que sabían 

un poco de los métodos anticonceptivos inasculinos y poco o nada de los de iiii~eres, 

sin embargo manifestaban sil interés por compartir la responsabilidad en materia de 

planificación firniliar y iiiuchos de ellos no sabían donde obtener intorinacióii de éste 

terna ni suininistros, habiendo titia coincidencia en el iiíiiriero de hijos qiie Iionibrcs y 

iiiujeres pensaban tener; de hecho a partir de 1987 a 1993. se comenzó a realizar tina 

serie de encuestas en éste asunto alrededor del mundo. la primera Encuesta 

Deinogrática de Salud se realizó en Biirundi (EDS) a hoinbres casados. y una 40 EI)S 

han entrevistado a riiás de 45.000 Iiombres en Áti-ica Oriental, África Occidental, el 

norte de áfrica y Asia; en éste caso, casi todos los datos de las EDS provienen de áfrica 

subsliariana. Además los Centros para el Control y Previsión de Enfermedades de 

Estados Unidos, en colaboración con instituciones nacionales de ese país, han llevado a 

cabo encuestas en ésta materia a hombres, tanto solteros como casados; y así para 1993 

se entrevistó en un total de quince países a más de 21.000 varones casados, 

posteriormente se realizó un estudio comparativo con el fin de conocer los 

desconocimientos y conocimientos que ellos tenían, para que se informaran en adelante 

correctamente y pudieran participar en conjunto con su pareja en materia de 

planificación familiar. Éste ejemplo, pretende ilustrar como es posible integrar a los 



tioinbres eii el caiiipo reproductivo, con lo cual se beneficia la pareja i~iisina; si bien es 

iiri caso de iin aspecto que es el de la plaiiiticación taniiliar, da iiria guía de c6mo ir 

juntando a los varoiies eii Cstos árnbitos, a los que no todos se han acercado por la 

influencia que la inis~iia sociedad les da al indicarle indirectamente que es asunto de 

iiiiijeres, discriiiiiiiiiidolos así de aspectos que tienen que ver cori su propia persona, 

como es el tener o iio li ios y los aspectos einocionales que implica. 

Además en éste ejeiriplo, se señaló iin modo de informarle a los hombres en materia de 

salud reprodiictiva, que según los que propugnan los llamados "derechos 

rcproductivos". lo relativo a salud de reproductiva es un dereclio. 

Eii resuiiicii, los varoties y las iiiii-leres deben y tienen derecho a conocer todos los 

aspectos dcrivativos de modo directo o iiidirecto del proceso de la reproduccióri, 

integraliiieiitc, es decir. iin conociinierito que los considere en su dimensión Iiiimana, es 

decir, respetaiido sii cligi-iidad huinana, como seres coiiipuestos de mente(& razón) y 

ciierpo y no sólo coiiio i i n  ser i'ísieo degi-adado al ámbito instintivo o únicamente 

reproduct ivo. 

5. Métodos Anticonceptivos y de Control de Natalidad: 

Es claro que desde que el ser humano tiene existencia, ha querido evitar concepciones 

no queridas (coino se demostró en el primer capítulo de esta obra), ingeniándoselas con 

métodos diferentes, tal y como se vio, y en ocasiones recurriendo a medidas drásticas, 

se ha evitado el nacimiento de un ser ya concebido, por la no existencia de métodos 

anticonceptivos en el medio en que se encontraban o no conocimiento de los mismos. 



llay estudios que indica11 que cerca de 230 millones de inujeres eii el niundo, una cte 

cada seis eii edad reproductiva, no tienen acceso a iiiiichos de los inétodos 

aiiticonceptivos ni a la información sobre éstos; de inodo que más de una tercera parte 

de todos los embarazos, 80 millones al ano, son embarazos no deseados o inoportunos. 

Por su lado, a los varones se les ha lirnitado el conociinieiito eii iiittodos 

anticoiiceptivos, ya que en niuchas ocasiones las inforinacioiies en éste reinas y otros 

relacionados, no se dirigen a ellos, debiendo dirigirse hacia ellos, por el papel 

f~indaniental y compleinentario de los varones en rriaterias de fiinción reprotliictiva. iio 

ateiidiéiicloseles a ellos sus necesidades problemas particulares coiiio varones eii éstos 

teiiias, lo cual desiiivela la sitiiación entre hornbres y iri~ijeres, dejando en desveiitaja a 

los primeros (de esto se iridicó y de indicará en capitiilos posteriores). Es intlispeiisable 

aclarar que para afirmar que existe una gama completa de iiiétodos anticoriceptivos debe 

iricluirse: condones knieriinos y n~asculinos, métodos anticonceptivos tle barrera. 

riiiticoiiceptivos orales, iinplailtes, inyecciones, dispositivos intraiiterinos, esterilizncióii 

masculina y femenina y la anticoncepción de emergencia (AE); pero esto no basta, debe 

asegurarse que los gobiernos no obstaculicen el acceso de la mujer a las distintas 

alternativas de métodos anticonceptivos. ya sea reglamentando en forma estricta o 

prohibiendo los métodos anticonceptivos y el acceso a la información sobre éstos, o 

exigiéndoles la autorización del esposo para el uso de anticonceptivos, debido a que 

dichas medidas son violatorias al derecho a la planificación familiar. 

En éste asunto, es importante saber que las diferentes religiones, han tratado el tema de 

la anticoncepción, y quienes son sus seguidores, procuran seguir los dictámenes que en 



ésta materia dan. otrox. son seguidores pero que ilo aplican lo que en teiiia de 

anticonceptivos se dicta; todo lo cual genera ~ i i i  desacuerdo en la iitilización de éstos 

métodos, es decir, si es correcto a incorrecto, por esto se hablará de los enfoques que las 

principales religiones dan en torno a los métodos aiiticonceptivos. 

a)Probleinática de los Métodos Aiiticonceptivos en los Principales Medios Socio- 

Relib. 'iosos: 

.Juclaísnio: 

I'ara el jutlriisino, los iiiPtotlos aiiticoiiceptivos plantean tres probleinas: 

1-Evitar u11 eiiibarazo se contrapone con el precepto bíblico de procrear (génesis 1 :27) 

2-tI sistema que se utiliza poclrie contraponerse con la norma bíblica de no 

desperdiciar el esperma liliniaiio (génesis 38:9-10) 

3-Utilización masiva y tacil de éstos métodos fomentan la clesinoralizacióii cle la 

sociedad"" 

Tomando en cuenta la anterior, lo mejor para los judíos es encontrar iin método que no 

contradiga esas normas y que sólo en casos excepcionales se permitiría el uso de 

métodos anticonceptivos; por ejemplo, en el caso de que una mujer corra riesgo de 

morir si se embaraza, estaría de acuerdo ese uso; y así evita la procreación y el 

desperdicio del semen, ya que la ley judáica señala que cuando el cumplimiento de un 

precepto implica riesgo, se prohíbe su acatamiento (levítico 18:5), pero debe darse 
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dentro del marco matrimonial doiitle no se Soniente la desrnoralii.ación de la sociedad: 

coiiio prueba, está la ~itilizacióri del IIIU en el útero. qiie como iiiktodo anticonceptivo. 

si bien no cumple con el precepto de procreación. evita el desperdicio del semen, por lo 

que sería más reconieridable que el preservativo. 

En resumen, el judaísmo acepta utilizar métodos anticonceptivos que no impliquen el 

desperdicio del esperma y sólo por razones específicas de salud sea física o niental, con 

previa recomendación del rabino local; ya qiie mientras se pennita el transcurso normal 

de la eyaciilacióii y se de esterilidad teniporal en la riiiijer, sea por Iiorrnorias o el DIU. 

el esperma del hoiiibre estará eii el útero. iio se estará obstruyendo el paso de til. por lo 

que no se considera desperdiciado, pero queda la probleniática del precepto bíblico de 

la procreación, por lo que la norma bíblica sólo permite éste iiiétodo eii ciertos casos. 

coiiio se indicó, el Iiaber traído iiii  niño y tina niña al nilindo. o por eiitermedad grave 

en caso de embarazo. 

En el Talmud, en períodos anteriores, se permitía la utilización del preservativo, si la 

mujer corría riesgo con iin embarazo, por no haber otros métodos anticonceptivos que 

se fueran conocidos, a parte del coito interrumpido, que es más grave que el uso del 

preservativo por implicar un desperdicio del esperma. Está el caso curioso que proviene 

del precepto bíblico de procrear, que está en el Talmud, que es el Tratado de  Asuntos 

Matrimoniales "Yebamot", en que señala que después de que una pareja ya haya tenido 

un hombre y una mujer, por haber cumplido con el precepto legal indicado, pueden 

tener un intervalo de tiempo entre los próximos hijos, si los padres consideran que es lo 



mejor para un actcciiado desarrollo familiar, aunque no hayan problemas de salud 

físicos o niciitoles. 

Cristianismo: 

Se periniteii los metodos natiirales para evitar embarazos o espaciarlos, éstos inétodos se 

definen por la Organizacióii Muiidial de la Salud (O.M.S.) como "técnicas para buscar 

o evitar embarazos tilediante la observación de los signos y síntomas, que de inanera 

natural, ocurre durante las fases tertiles del ciclo menstrual" 'OJ por ejemplo, abstención 

de relaciones conyiigales en los días de fertilidad o el coito internimpido. 

Respecto a lo aiiterior. vnrios iiiétlicos Iian indicado veiitqjas del iiso de &te método 

tiente a I:i aiiticoiicepcióii: 

a)  "No manipula11 ni alteran el proceso biológico natural de la sexualidad humana y no 

tienen efectos secunclarios. 

b) Facilitati la comitnicación en temas sexiiales mejorando las relaciones de la pareja. 

c) Ayudan a asumir conjuntamente la responsabilidad de la fertilidad entre mujer y 

hombre induciendo a compartir la perspectiva del otro cónyuge. 

d) Se pueden utilizar en cualquier momento de la vida de la mujer. 

e) Son fáciles de aprender y baratos de costear. 
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I,a regiilación riatiiral de la fertilidad iio presenta probleiiias éticos eri ciiaiito respeta la 

iiaturale~a del acto sexual conyugal como bien expresa Karnón ~iicas"". Los cónyuges. 

sin embargo, tienen que hacer un uso "responsable" de los nlétodos natiirales y no un 

uso "exclusivamente no procreador"; esto quiere decir que al hacer o no hacer el acto 

sexual conyugal deben estar guiados por criterios de "paterriidad respoiisable". y no sólo 

por riiotivaciones egoístas y liedonistas. Por esta razón, la enseñanza de la regulación 

natural de la fertilidad tiene que ir siempre más allá del hecho técriico: no se enseña una 

técnica, sino iin estilo de vida responsable y inoralrneiite lícito. t s ta  es una de las 

grandes diferencias coi1 la a i i t i c~nce~ción ." '~)~  

Árabes: 

Se ha indicado que el isláin no prohíbe especíticairiente la iitilización de inétodos 

aiiticoiiceptivos, de tiempos antiguos. Por eso, iiicluso aiites de la época en que vivía 

Mahoma, se practicaba el coito interrumpido. Eii esta cuestión, lo qiie los mnlioiiietanos 

señalan, es que el matrimonio puede hacer lo que quiera, pero si Dios quiere que tengan 

un h io ,  lo tendráii; y están en contra de interrupción de einbarazos, como el aborto. 

Es de tomar en cuenta, que los criterios en torno a la anticoncepción son muy variados, 

no solo entre creyentes y no creyentes en general, sino que varía de una religión a otra e 

incluso según cada persona y circunstancia en específico (como el caso de los judíos 

quienes permiten el uso de métodos anticonceptivos en casos de haber tenido ya el 

matrimonio un hijo y una hija o de riesgo por embarazo), toda postura que se tome, 

105 Catholic.net lncorporated www.es.catholic.net.Valoración Ética de las Nuevas Formas de 
Reproducción Humana del Doctor en Geriatría y Gerentología Tebelio Martín Kodríguez et al. 
'061de~n 



tendrá sus propios basariieritos. en el caso de las principales religiones promueven la 

procreación. coiisideraiido en todos los casos la sexualidad conio tina entrega entre el 

hombre y la mujer que en lo posible debe estar propiciada a la procreación, pero 

permiten en una u otra medida la decisión del matrimonio a evitar tener hijos del todo o 

por lo menos por cierto tieiripo, con el uso de ciertos inétodos anticoiiceptivos o el uso 

de iiiktodos iiat~irales de plaiiiflcación hiniliar. 

En el caiiipo no religioso. generalineiite la mayoría de las personas, coiisiderari correcto 

el uso de rriktodos ariticoriceptivos, arguyendo clue la gente tierie el poder decisorio de 

teiicr o no liijos, sieiido una decisióii de la privacidad tlcl hombre y de la mujer; 

consideraiido la sexualidad huiriana coino iin Ieiióineiio en el que se cla iiria entrega y 

no riecesariamerite con fines reproductivos, ya que precisainente eso es lo que distingue 

a los seres liui~ianos del resto de los seres vivientes. el que no se rigen eri éste caiiipo 

sólo con tliinlidad reproductiva, ya qiie es iin ser integral, que coiiiprende el carnpo 

físico y einocional. 

6. Relaciones Prematrimoniales: 

El concepto de relación prematrimonial se refiere a un hombre y una mujer que tienen 

pensado llegar al matrimonio o permanecer un tiempo seriamente juntos. 

En los pueblos antiguos, no hay mucha referencia de que se practicaran comíinmente y 

bien vista las relaciones prematrimoniales, en lo que tiene que ver con los grupos 

primitivos, hay información de que algunos las practicaban y unos las siguen 



practicando hasta hoy, como el caso inencioiindo en el capítulo priiiiero. de los 

aborígciies hiiaclioes. Eri la sociedad actual, geiieralinente en las sociedades 

Occidentales en los últimos años, se ha constituido en una práctica comíin para miichos, 

por un lado, por considerarse, que el hombre y la mujer se deben conocer antes de llegar 

al inatrinionio, y otros porque no ven nada de inalo en el hecho de mantener relaciones 

preinatriinoniales, dejando de lado u olvidando los preceptos religiosos (de las tres 

religiones fundamentales que se han ido mencionando) con los que muchos fueron 

criados. 

Ahora, el punto aqiií de las relaciones preinatriinoniales con la inateria de la sexualidad 

y la rcprodiiccióii Iiiiinaria. es que Iiay hombres y mujeres, que deciden tener hijos sin 

iiiiirse eii iiiatriinonio sea en unión libre, unos de ellos alegaiido qiie no creeii en la 

institiición del riiatrinioiiio y otros, por considerar qiie no están preparados para asiiiiiir 

uii coinproiniso coiiio lo es el matrimonio, pero que pese a eso, piensaii que pueder-i 

tener y criar hijos; ante esto no ven niayor dificultad, ya qiie no hay una proliibicibii eii 

la práctica para ellos, aunque a nivel moral y religioso no haya aprobación. Todo éste 

tema a creado una problemática en las sociedades, ya que en todas rigen los diferentes 

criterios de quienes las integran, tal y como ha quedado expuesto; por un lado el 

religioso, que considera que no se debe tener relaciones prematrimoniales, ante esto se 

indican las normas de las principales religiones en éste tema: 

1) Judíos: ellos rechazan las relaciones prematrimoniales, ya que consideran que 

éste tipo de relaciones en que se da una máxima de afecto entre un hombre y 

una mujer debe ser "utilizada para cumplir un objetivo sublime que es estimular 



el anior en la pareja y crear eiitre ambos iiiia relacióii y seiisación especial ajena 

a toda relacióii cliie se tiene con el resto tie los sernejaiites. De ésta forma se 

consolida la institución familiar y se beneficia la sociedad.""" 

2) Árabes: ellos consideran que por las iinplicacioiies que da lugar a las relaciones 

preiilatrimoniales, Dios las ha prohibido a los inus~ilmanes. para evitarles daños 

mayores como el riesgo de embarazos 110 deseados, el contagio de 

eriferiiiedades venéreas, las diticultades ernocionales y psicológicas como 

resultado de la falta de coiiiproriiiso inherente a la inayoria de las relaciones de 

este tipo. razón por la que iiicluso. otras religioiies tanibiéii las coiisiderari 

ilicitas. Se refieren tarnbien 21 qiie sabiendo que la tendencia a éste tipo de 

relaciones es normal en la naturaleza humana, se aconseja evitar 

coiiiporta~nientos y situaciones que conlleven a relaciones prematrirnoniales, 

por ejeriiplo: "iiiodestia eii el vestir y la conducta eiitre las n i~~jcres  y los 

lion~bres, figuran en lugar importante como medio de ejercitar el dominio de sí. 

De igual manera, se desaconseja a las personas solteras pasar el tiempo solos en 

lugares aislados donde podría -al estar menos inhibidos- ser presa de sí'"OY 

3) Cristianos: consideran que no son correctas las relaciones prematrimoniales, ya 

que éstas fueron diseñadas para que ocurran dentro del matrimonio; además por 

el riesgo que esas relaciones prematrimoniales implican, como embarazos no 

queridos, consecuencias psicológicas tanto para el hombre y la mujer, 
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enfermedades venéreas; por no estar, everit~ialmente, preparados para relaciones 

prematrimoniales, ya que al llegar al matrimonio, se supone que ambos se han 

preparado, conociendo todo lo que el ser cónyugue significa. 

Para estudiosos de éste tema, ellos señalan que éste aumento de relaciones 

prematrimoniales se debe a los siguientes aspectos: 

"-La reducción del amor al sexo. 

-La reducción del sexo a la genitalidad. 

-La prolongación indefinida de algunos noviazgos. 

-El bombardeo de pornografía en los medios de com~inicación social. 

-La facilidad del recurso a los medios anticonceptivos y la mentalidad anticonceptiva y 

abortista dentro del mismo matrimonio. 

-La pérdida del sentido de la castidad y de la virginidad. 

-La falta de educación del carácter y de la afectividad en general."'09 

En éste plinto, no se puede negar la veracidad que conllevan todos éstos aspectos, ya 

que la sociedad actual se ha liberalizado mucho, con lo cual no todos están de acuerdo, 

para unos es una pérdida y decadencia de valores éticos y morales que se está sufriendo 

en éste tiempo, y para muchos, esto es falta de Dios, lo cual es respetable, ya que por el 

derecho a la libertad de culto, los creyentes de las distintas religiones pueden basar sus 

criterios en sus creencias; para otros, la sociedad siempre ha sido así; para unos, toda 

ésta situación conlleva al nacimiento mayor de hijos sin padres e incremento de madres 

'Oy cristianos Evangélicos. wwwcristianosevangélicos.com Prematrimonialidad. 



solteras, lo cual podría perjudicar al futuro ser por nacer, quien en realidad necesita de 

la figura masculina y femenina para poder desarrollarse íntegramente. lo cual de hecho, 

está probado científicamente, aunque no todos comparten, de ahí que hayan mujeres que 

toman la decisión de ser madres solteras o de hombres y mujeres que deciden unirse 

mas no en matrimonio y criar así a sus hijos. 

Si bien, hay quienes han dicho que los individuos pueden decidir en qué circunstancia y 

cuando tener a sus hijos, como en caso de relaciones prematrimoniales, es poco 

probable que se llegue a un acuerdo general, por lo que queda al arbitrio de cada quien 

decidir con base a sus propias creencias y valores si es correcto tener hijos bajo 

determinadas circunstancias; porque hay temas relacionados como las relaciones 

extramatriinoniales, que implican el adulterio, en que hay hombres y mujeres que en esa 

situación deciden tener hijos y a veces formar una familia paralela a la legal, lo cual es 

más complejo, por lo que no se hará referencia en éste trabajo. 

7. Razones Eugenésicas que impulsan a los individuos a tener o 

no hijos: 

Es poco común en los tiempos actuales, considerar los motivos eugenésicos como de 

gran peso a la hora de tener hijos, por ejemplo, someter los genes de la pareja para que 

sean seleccionados luego de un estudio que determine las mejores características físicas 

y mentales del nuevo ser, a pesar de esto, es común en todo hombre y mujer que quieren 

tener hijos, la intención de que nazcan sanos, pero se deja actuar a la naturaleza y al 



conocimiento médico durante y después del nacimiento de los niños. Lo que si se ha 

dado en los últinios años, es la aparición de gente que busca por Internet o en algunas 

clínicas de feriilidad (en algunos países desarrollados, como Estados Unidos) 

fotografías de hombres y de mujeres que reúnan las características físicas y mentales 

que los futuros padres quieran que sus hijos tengan, fotografias de quienes han donado 

su semen u óvulos; olvidando que no necesariamente los hijos de éstas personas van a 

heredar sus mismas características, ya que también dependen de generaciones atrás; sin 

embargo es una practica que está siendo común, no sin encontrar acuerdo y desaciierdo 

de las personas; ya que para unos, los que optan por obtener el semen y/u óvulo de un 

lugar de recolección o los que aceptan donarlos, piensan que es correcto, los primeros, 

ya que lo ven como uno de los medios para poder tener hijos cuando hay problemas de 

infertilidad sea del hombre o de la mujer o de ambos, y para los segundos, porque ven 

u n  modo de ayudar a éstos individuos; pero hay gente que considera que son técnicas 

aiitiinorales y aiitiéticas para traer un hijo, ya que el futuro ser se ve perjudicado en su 

dignidad, ya que eventualmente, en el futuro, querrá saber como nació, y de conocer 

que su padre y10 madre no lo son biológicamente, quizá quiera averiguar quienes son 

sus o su verdadero padre o madre, y el provenir de un banco de sémen u óvulos, no le 

permitirá tener dicha información, y está claro el derecho que tiene de saber sus propios 

orígenes, como se mencionó anteriormente. 

Pese a todo esto, hay procedimientos de carácter eugenésico, que muchos individuos 

toman en cuenta a la hora de decidir si tienen o no hijos, como en el caso de poseer una 

enfermedad que afectaría con certeza al hijo por nacer, como la sífilis, la epilepsia, 

tuberculosis o enfermedades mentales, en éste último caso, generalmente son los 



encargados de estas personas que impiden que tengan hijos, todo ello, con el interés de 

evitar traer al mundo, gente que vaya a padecer alguna enfermedad Asica o mental que 

le imposibilite desenvolverse en la sociedad "normalmente", e incluso hay quienes están 

a favor de la esterilización de quienes poseen taras físicas o mentales, asegurándose así 

que no sean transmitidas a las futuras generaciones; de dichos recursos no hay pruebas 

pero se sabe que se practican en oculto. 

También, hay individuos que se interesan en solicitar el llamado certificado médico 

prenupcial, el cual consiste en realizar pruebas médicas y de tipo genético, a las parejas 

que quieran contraer matrimonio, esto con el fin de saber de antemano que posibilidades 

Iiabrári de que la descendencia tienda a heredar enfermedades fisicas o mentales 

transmisibles por herencia. Dado que uno de los objetivos fundamentales del 

inatrimoriio suele ser la procreación, éste certificado protege la salud de las 

generaciones futuras y garantiza las buenas condiciones biológicas de los hijos que 

nazcan dentro del matrin~onio. Sin embargo, la eficacia del certificado médico 

prenupcial es relativa, porque se pueden dar casos en los que se expidan certificados 

sólo para complacer la pareja que lo solicita o porque una pareja que tenga 

posibilidades de procrear descendencia defectuosa opte por la unión libre. 

En algunos casos, hay personas que practican el denominado aborto eugenésico, el cual 

se realiza con el supuesto fin de evitar agonía a los padres y del ser por nacer frente a la 

posibilidad que sufra de trastornos físicos o mentales, incluso algunos alegan que se da 

por "salud social". 

En otros casos, las practicas eugenésicas en materia de reproducción humana, en modo 

masivo, fiie común en épocas de las Guerras Mundiales, por ejemplo, en los años 



cuarenta, hubo nazis que exterminaban a judíos y otras minorías étnicas e incluso a 

personas con defectos físicos y mentales, con el fín de "piirificar la raza" , e incluso 

muchos de los genocidios se realizan por motivos eugenésicos acompañados del 

racismo; éstos casos, van más allá del interés de los individuos, ya que llegaron a ser 

intereses estatales; por lo que ha éste tema se hará referencia en el siguiente capítulo. 

En la práctica, los que tienen mayor inquietud por temas eugenésicos son científicos 

estudiosos en la materia, con el propósito de ver que métodos se pueden llegar a utilizar 

en la mejora de la raza humana. 

De lo anterior se puede concluír que el pensamiento eugenésico, de algún modo está 

inserto en todas las personas, en el hecho de que todos quieren tener hijos sanos, es lo 

que le interesa a todo padre y madre, generalmente (no se hablará aquí de gente que 

como no quiere tener al hijo por nacer, no le interesa como éste nazca); hay quienes 

utilizan la fertilización in vitro (F.I.V.E.T.) y la inseminación artificial con fines de 

reproducción selectiva (no todo el tiempo), en que los genes son seleccionados en el 

laboratorio a través de estudios genéticos de los cigotos que poseen las caracteristcas 

que sus padres con la ayuda del médico, han elegido para el nuevo ser; lo cual causa 

mucho revuelo cuando el semen y10 el óvulo que se utiliza para ello, es ajeno al futuro 

padre y10 madre. Esto, para algunos científicos es un método que ayuda a quienes 

quieren tener hijos a tenerlos, a ejercer el "derecho a la reproducción". Por otro lado, 

hay que saber que no siempre que se realizan éstas técnicas es con previas razones 

eugenésicas. 



En todo caso, ese interés de los individuos a tener hijos sanos, no suele ir más haya que 

ser una intención, aunqiie en algunos procesos se puede asegurar que el niñola 

heredarán cierto padecimento, por ejemplo, cuando se trata de personas que tienen 

enfermedades contagiosas transmisibles al futuro ser deberían evitar tener hijos, lo cual 

resulta lógico. 

En el caso de métodos rotundamente eugenésicos como, el aborto eugenésico, la 

esterilización de personas con deterioros físicos y mentales, fecundación artificial y 

fecundación in vitro ambos con finalidades eugenésicas, entre otros, suelen tener la 

oposición de muchas personas y de creencias de índole religioso. 

Sin embargo, es poco probable que en un futuro cercano, la reproducción natural se 

sustituya totalmente con métodos que busquen sólo la reproducción con base a criterios 

eugenésicos, llegando a parecerse más a una fábrica de humanos, que se practicó en el 

planeta de algún modo en tienipos anteriores como un interés del Estado (de lo qiie se 

hablará en el capítulo sigiiiente). 

8. Adopción: 

El instituto jurídico de la adopción es propia del Derecho de Menores y del Derecho de 

Familia, el mismo no fue creado por los Estados para que los individuos que no puedan 

tener hijos, lleguen a ejercer su derecho a la paternidad y a la maternidad, sino que con 

el fin de darle la posibilidad de desarrollarse de modo íntegro a nivel intelectual y 

psicológico, a los niños que se han visto en situaciones de orfandad, por quedar sin 



padre y madre y sin nadie apto que los tutele, o bien, porque han sido maltratados, o son 

víctimas de guerra, o porque se les retiró a sus padres o encargados la custodia que 

ejercían sobre ellos, o incluso por encontrarse en riesgo social para evitar que queden 

abandonados y en la calle o lleguen a ser explotados, siendo privados de éste modo, de 

oportunidades de progreso en sus vidas a las que todo ser humano tiene derecho. Fue 

bajo tal perspectiva que los Estados tomaron hace muchos años, la decisión, por medio 

de la legislación, de establecer y regular el instituto de la adopción y de crear 

instituciones (públicas o privadas) que se encarguen de éstos niños abandonados hasta 

tanto no encuentren un hogar por medio de la adopción. 

Por otro lado, como consecuencia de la finalidad de la adopción, los individuos que por 

algún motivo no pueden tener hijos (en ocasiones, ni por los métodos de reproducción 

asistida), ven en la adopción una posibilidad para poder ejercer su derecho a la 

paternidad y a la maternidad. Si bien la adopción dista de la reproducción humana y la 

sexualidad, se liga de iin modo a éstos hechos, por el motivo de que hay personas que 

deciden tener hijos y no los pueden traer al mundo por los medios naturales y a veces 

tampoco por los artificiales, (como la inseminación artificial y la fecundación in Vitro), 

por lo que se ven frustrados en su empeño de ser padres, para éstos es factible lograr ese 

objetivo por medio de la adopción, y es por éste motivo que se habla de ésta en el 

presente trabajo. 

Quienes pretenden ser padres adoptando niños o adolescentes, deben someterse a un 

proceso establecido por la ley, en el cual se investigará si son aptos para criarlos, por 

ejemplo, la condición psicológica, la ocupación que tienen, la situación dineraria y 



deriiás condiciones cle los iiitegraiites del fiitiiro hogar del adoptado. y posterioriiierite se 

pasará a verilicar qiie la iiiti>riiincióii obtenida sea Iidedigiia ... todo ello. no plariten 

mayores objeciones, puesto que se requiere asegurar el fiitiiro del niño, de modo que se 

desarrolle en un ambiente donde no se irrespete su dignidad, y que pueda ejercer su 

derecho a la educacióii, a teiier una fainilia, el derecho a la salud, entre otros derechos 

de los iiifios qiie se rnericioiiaron atrás. 

Todo lo anterior, se relaciona con el acápite referente a los métodos de reprodilcción 

asistida. en qiie cii éstos y en la adopcióii, no sólo debe toniarse en cuenta el derecho de 

los individuos a ser padres y ya, sino que se debe ver qiie el fiit~iro Iiogar de éstos niños, 

ctecti\.aiiientc Ics vaya a solventar todas sus iiecesidades vitales respetando sus 

dcrec hos. 

tJri  cuanto al instituto de la adopción en si. conio se inencioiió aiiterioriiieiite los Estados 

lo permiten desde ya hace tiempo, incluso hay Coiivenios Iiiteniacionales que se basan 

sobre la protcccióii y colaboración eii iiiateria de adopciones iiiteniacionales, en que se 

trata de erradicar la trata de blancas y se perrnire que extraiijeros adopten niños o 

adolescentes nacionales, por ejemplo; con las ventajas que no presentan los inisinos 

probleinas que ocurren en algunos casos de métodos de reproducción asistida, tal y 

conio se vio en el acápite correspondiente. 

El tema de la adopción no plantea en términos generales, como se pudo ver, ningún 

problema ni por parte de los Estados ni por la mayoría de las sociedades, más bien, se 

ve a los adoptantes como gente que realiza un acto que ayuda a los niños abandonados, 

por lo que en ambos casos, tanto los adoptantes y adoptados se ven beneficios, unos ya 



que 1lcg:iii a ser padres y para los otros. porque ven inejorada sil situación de vidri. la 

pos¡ibIidad tic crecer en una familia y desarrollarse dignamente. Ahora bien, la 

polirriica que ha surgido coii el tema de la adopción tiene que ver con parejas no 

lieterosexuales que cluieren tener hijos, (de esto se hará únicamente referencia en el 

presente trabajo, por la complejidad que iinplica), pues como se ha externado en el 

contenido de este capitiilo. hay innumerables posiciones que sostienen que permitir el 

acceso a la adopción a este tipo de parejas sería violatorio de los derechos de  la persona 

¿idoptada. por- iicglirscle la oportliiiiclad de crecer eri un "hogar noriiial", ba-jo paráiiietros 

iiiornles, Cticos y espiritiiales acordes con el pensaiiiiciito qiie impera aí~ii  en la sociedad. 

y alcgriri que csto ocasioiin a los ineiiores corifiisióii eri dichas áreas. 

9. Clonación: 

Es claro q ~ i e  los avances de íiidole tecnológico y científico haii ido cambiando la vida 

humana, unos casos para bien como con la invención de las vacunas, los medios de 

transporte y otros, y en algunos casos, para mal, aunque no intencionalmente, como 

sucedió con la bomba atómica. 

En el caso de la clonacióri, que "es aislar y multiplicar en tubo de ensayo un 

determinado gen o en general, un trozo de A.D.N.. En otros casos ... es obtener un 

individuo a partir de una célula o un núcleo de otro individ~o""~;  es decir, se  le impone 

un genotipo previamente analizado en otra persona. 

110 Yahoo Incorporated.ww~v.geocitks.com Artíciilo de la Clonación 1 lurnana. 



Sc atiniia cliie este proceso cs iin avance en el conociiiiieiito cientit?co y biológico. lo 

cual se ha dado hasta ahora con aniiiiales, y al respecto intichos cieiitíticos Iiaii tliclio 

que la clonacióri de animales junto con la Ingeniería Cienética, serviría para producir 

rnedicanientos o sustaricias útiles, inencionando a las ovejas o vacas que en su leche 

secretaii stistancias terapétiticas determinadas por algún gen introducido previainente en 

ese aninial, sirviendo coiiio base para crear otros ejemplares clonados, o bien en el caso 

de iin anii~lal de ganado que derriuestre buenos reiidiinientos, o en aniniales en 

extinción. 

Eii el caso de cloiiacióri eii Iitiniaiios. el asunto cambia, ya que entra en juego la 

dignidad liuiiiaiia, el derecho a tener iiiia identidad. y tina serie de aspectos cticos, 

iiiorales y sociales, ya qiie cloiiar implica crear tina copia exacta a nivel genético. tanto 

interior cotiio exterioririente, lo cual choca con el derecho a una propia identidad, y por 

eiide, con su dignidad coi110 persona, por tener u11 origen distinto al resto, pues iiicliiso, 

en la kctiridación artificial y cii la kctiiidacióri i i i  vitro. se titiliza el seineri y el óvulo 

para crear a un nuevo ser humano, una nueva vida. diferente ocurre en la clonación, ya 

que no es un nuevo ser, sino una copia, que como >.a se indicó, podría traer probleiiias 

de identidad para el clon, y más aún, tomando en cuenta que el entorno que lo rodearía 

estaría comparándolo con el ser del cual se le extrajo la célula, y el clonado podría caer 

en el problema de desconocer su propio ser y condicionar el desarrollo de su 

personalidad, por lo que no se ve utilidad en crear un ser humano clonado, quien en 

todo caso no llegaría a ser idéntico al original ni en las características físicas ni 

intelectuales, ya que las circunstancias ambientales y educacionales no van a ser 

idénticas, por obvias razones: no se puede repetir el tiempo, por lo que no hay garantía 



de cluc cl scr clonacio, vaya a ser. por lo inenos a nivel intelectlial, copia del original. 

Ilay q~iicncs avalaii la tesis de cloiiacióii de seres liurnaiios. para avanzar 

cieritíticaitieiitc, pero la gran mayoría de las personas se oponen, puesto que la 

clonacióii no es un riiedio de reproduccióri humana, sino que es un medio de producir 

seres liiiiriarios repetidos, con el fin de rio perder las características físicas del individiio 

del ciial se derivó, 4. qliedarizi a prueba la identidad intelectual del individuo cloriado, 

coiiio ya se iridicó; pese a esto, sieinpre Iiay qiiienes piensan que la cloiiacióii debería 

ser tino de los niodos de reprodiiccióii Iiiirnaria asistida, para qiiieries toiiieii la decisión 

de ser padres y qiiierari qiie siis Iiijos seaii "copia" del padre o de la inadre (siti qiie 

ricccsariaiiiciitc tcii,nri o ~ i r i  padre o iiiia niadre, ya que los cloiiados no los tienen), sin 

cniborgo. Cstii posicióii iio tieiie riiiiclios seguidores, ya qiie responde a intereses 

egoceiitristas que no toiiian en cueiitari el respeto del individuo, al negarse la posibilidad 

de ser iiiiico y coii propia ideiitidad. lo ciial, eventiialrnerite podría contraerle los 

probleiiias psicológicos. qiie se est:iblecieroii anteriorirlente; por otro lado, hay otros que 

apoyan la clonacióri en humanos, qiiienes pertenecen al campo de la bioética y el 

biodereclio, y están coiiienzaiido a reclamar la existencia de iin "derecho a ser fruto del 

azar" y de un "derecho a la ignorancia", que es un no saber o creer saber demasiado de 

sí inisnio, lo cual es iricohererite, porque sería un derecho para quienes pretendan 

someterse por propia voluntad y conocimiento a experimentos científicos.. .y no suena 

lógico el proclamar esos "derechos" a seres que no han nacido, ya que nada implica que 

ellos necesariamente vayan a estar de acuerdo con ello, haber sido "fruto del azar"; ante 

esto, hay científicos que se oponen a la clonación en seres humanos, aunque se 

encuentren a favor de la clonación en animales por los motivos que se expusieron. Es 



iiiteresante rescatar que hay expertos que prefieren hablar <le cloiiacióii, no cle seres 

Iiuiiianos. sino de Orgaiios de kstos. para ser utilizados event~inliiieiite eii cnsos tle 

emergencias de salud, sea para el ir-idividuo cuya célula se estrajo para crear ese órgano 

idéntico o para otro del ciial sea de litilidad. 

Por todo esto, está iii~iy lejos todavía, la posibilidad de que el cloiiaje sea iin inétodo de 

reproducción en hiiinaiios. al iiierios, aceptado, lo cual es lógico. por los principios 

éticos que señalan qiie los seres tiiimanos son iin tin eii sí inisiiios y iio piieden ser 

nledios para otros tines, ni siquiera eii aras cle lo cieiititico. 

Adetiiiis de la cloriacióii reprotl~ictiva, está la cloiiacióii terap2iitica. qiie "iinplica 

iiioditicar o alterar las leyes biológicas que rigeii la reproduccióri tle la especies 

liiiiiiaria""'. respecto a Cste tipo de cloiiacióii, tiay cluieries coiisideran que es iiecesaria. 

tal y coiiio lo indica García del Barco: "la clonacióii terapéutica es posible coiiio prueba 

de principio, porque el enorme caudal que desde el plinto de vista científico 

acadéiriico pudiera aportar la aplicacióii de las técnicas de clonacióii al desarrollo de las 

ciencias médicas, en la lucha contra el cáncer y otros procesos degenerativos es tal, que 

sería inmoral no explotar esas potencialidades. Prohibir la investigación básica y 

aplicada que usan las técnicas de clonación eii las células humanas dejaría de responder 

muchos fenómenos de la regulación celular y obstacularizaría la vía para el avance 

terapéutico. Esto es también una determinación éticamente reprobable""2 

I I I Catholic.net lncorporated www.es.catholic.net.Valoración Ctica de las Nuevas Formas de 
Reproducción Humana del m Geriatría y Gerentologia 'lebelio Martin Kodríguez et al. 
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padre o el óviilo cliie iio es de la ftitiira madre. lo cual tariibién conlleva a problemas. 

porque en alg~inos casos los padres i'ut~iros se han arrepentido y/ o la madre de alq~iilcr 

decide quedarse con el hijo, violando los acuerdos que en un principio se tomaron y 

soinetiendo a las personas involucradas a procesos legales complicados y dolorosos 

sentimentalmente. 

Tanibiéri Iiay controversia por el Iiecho de que generalmente, hay que recurrir 

previamente a la fecundación artificial y a la iiiseiniriacióri artiiicial, y no todos están de 

acuerdo con &tos riiétodos artificiales, especialmente con el primero (por los iiiotivos 

que se indicaron en p~intos anteriores). 

Para tciier iina idea iiiás coiicrcta sobre el asunto se pasará a ver aspectos referentes a los 

embarazos por encargo, que periiiiten ver la sit~incióii eri particular: 

Verit~iios: 

I)Posibilidad de qiie i i i i n  pareja iiit21til pueda tener Iiijos biológicos (eii cl caso de qiic 

el senien y el óviilo sean de los padres futuros o potenciales). 

2)Que la pareja llegue a participar con la madre de alquiler en todas las etapas del 

embarazo. 

Desventajas: 

1)El embarazo por encargo es costoso, ya que los padres futuros o potenciales deben 

pagar los gastos de la fecundación in vitro y /o de la inseminación artificial, las 

consultas médicas y obstetras, los controles prenatales, los exámenes médicos, la ropa 



dc iiiateriiidad y a veces la nliinciitncióii cliirante el embarazo: que geriernliiieiitc llegan a 

25.000 o 5U.000 tlólarcs. 

2)Desacuerdos respecto a la pareja de padres y la madre de alquiler en cuanto a como 

inaiiejar las di terentes etapas del embarazo. 

3)Preociipacióii de los padres de cliie esa inadre de alquiler cambie de opinión y no les 

cluiera entregar el niño ciiniido éste nazca, más aíin en los casos en que el niño no fiiera 

en su totalidad o totalmente un hijo biológico de los padres. Éste caso es poco común, 

pero en los casos que se ha dado, la ley le otorga la custodia a la madre de alqiiiler. 

A iiivel Ctico. Iia habido iniichos debates, ?,a que el embarazo por sustitiicióii. 

evidenteiiiente contrattice lo que iisi~nlrnente se acostumbra, pero se utiliza en algunos 

p;iiscs coiiio Est¿idos Unidos y gciicrriliiiente recurreti a éste personas de clase nlta. por 

la caiitidact de gastos en que se incurre, como se pudo ver anteriorti~ente. 

SECCION 111: Conclusión 

Aclaramos que los aspectos indicados en los acápites anteriores, fueron seleccionados 

por ser considerados los casos que más apogeo tienen en ésta época, unos, por ser una 

realidad en varios países, como el caso del uso de métodos de reproducción asistida, 

disininución en el número de hijos, relaciones prematrimoniales o uniones de hecho, la 

adopción y los embarazos sustitutos; y otros, por el avanzado conocimiento científico 



que actualmente hay de ellos, coirio el caso de la clonacióii y la eugenesia. -1'otlos ellos. 

de nlgíin niodo. retlejari la realidad de las persoiins en riiateria de reprodiiccióii. 

especitieainerite, en "decisiones reprodiictivas" y la importancia que tiene el tema en 

todas y cada una de las personas, sin dejar de lado la trascendencia que tiene el ser 

Iiumario por nacer; es decir, que a la hora de analizar los intereses y derechos de los 

individuos en el caiiipo reproductivo, se debe realizar globalinente y no de iiii modo 

reduccionista, lo cual significa qiie se deben tomar en  cuenta a todos los iridividiios allí 

involucrados: el hombre, la ni~ijer y los hijos, con sus respectivos intereses y derechos, 

rcspetaiido sobre todo el derecho a la vida y a la dignidad huinana, y de ese iiiodo, se 

toiiiarán decisioiies iiiás ponderadas qiie beneficien a todos, tal y coirio se indicó a lo 

largo de éste cnpitiilo. 



SECCIÓN 1: I ntrotlucción 

lis iniportante recordar que la rcprotlucción h~imaiia rio es iir i  tema que interese 

únicaniente a los individuos en forina personal sino tarnbiéri a los gobiernos, principales 

encargados de vclar porque cada ciudadano cuente con las condiciones y herramientas 

necesarias para alcanzar su proyecto cle vida; para ello se basan en cifras globales del 

estado de subsistt.ncia que se registra en el país: sin embargo esta no es la íiriica variable 

clue deben ateiiricr. cxisten otras coino la perspectiva de tiesarrollo de la nación y los 

rccursos que cliciita la inisriia para 1111 caiiibio, las cuales, al mismo tienipo f~iiiiicionaii 

C O I I ~ O  indicadores clel biciiestar de los pobladores de uri sitio. Ida variante de la 

reprodiicción se eiicueiitra iinplícita en las políticas nacionales de población las ciioles 

se definen coino conjunto de medidas, progran1as y planificación, adoptadas por iin 

gobierno con el fin de producir cambios cuantitativos o cualitativos en los procesos 

éstas tienen el ti11 de mejorar la calidad de vida de los pobladores y 

así reducir las desigualdades entre ellos; es decir, toda política de población debe estar 

inserta en iin proyecto de desarrollo econóinico y social inás amplio; la acción estatal en 

las mismas se puede ejercer en cualquier aspecto demográfico: crecimiento, 

composición, distribución, migraciones y tamaño; cuando interviene en cuanto al 

crecimiento de la población es que surgen las políticas demográficas, que pueden ser 

I l i  Aciprensa Sociedad Anbnima. www.aci~rensa.com Ileprodiicción tliirnana. 



pronatalistas o aiitiriatalistas. No obstante. la mayoría de paises aborda el tenia de la 

población por niedio de políticas nacionales inspiradas por el I'oder Iijccutivo. sin una 

coordinación adecuada con el legislativo. Sin embargo, al cambiar de gobierno. también 

se  da iiiia transformación en las direcciones de las acciones de los mandat? rios ' 

produciendo con ello inestabilidad en materia de derechos o iiicluso en las 

obligaciones.' I J  

En este tema, en cuanto a la procreación, la saltid reproductiva. la planificación tamiliar 

y control de población son tópicos base en las políticas de población. pites entre siis 

fines figura el control del crecimiento y estabilización poblaciorial, por lo qiie no se 

centran necesarianiente en derechos, sino que se rigen por obletivos cuantitativos, en 

algunos casos, los países proiiiLieven el crecimiento poblacional, coino ocurre cn 

naciones coriio Croacia, y en otros casos, buscan los me-jorc niodos para evitar la 

rt.producción de siis habitantes, como en Cliina. por razones qiie se plantearhn más 

adelante en éste c:ipítiilo. 

SECCIÓN 11: Factores que se toman en cuenta al crear políticas relacionadas con 

población 

Existen muchos gobiernos que han establecido una política oficial de población que 

puede haber sido promulgada o se  encuentra implícita en el plan nacional de desarrollo, 

114 Mauldin, Parker. (1975) Evaluación de los Dronamas nacionales de olaniticación faniiliar en ~ a í s e s  en 
vías de desarrollo. Estudios de planificación familiar 6 (N02) Bogotá. Colombia: ACEP. 



pero esto n o  es producto del azar. sitio qiie toiiia en cuenta algunos factores 

I l i  deteririiiiarites; así sobresalcri: 

1)Nivel de tlesarrollo econámico: Encierra a la ecoiiornía del presente y la 

esperada para el futuro, el nivel general de vida. la distribiición de la población 

según la zona rural y ~irbaiia. así coino su ocupacióri. Por otro lado. no debe dejarse 

por aparte la realidad qiie vive los países pobres o en vía de desarrollo, los cuales 

cuentan con menos recursos para adaptarse a cambios; en cainbio. por citar un 

ejemplo, e11 Europa, un proceso de desarrollo iiacional produjo rápidariiente la baja 

cie las tasas de natalidad. 

2)Educación y nictlios tle comunicación: Afectan la capacidad de las personas para 

aprender y la lorriia eii cl11e se diviilgará cualquier inforiiiación. 

3)Conocimientos, actitii<les y prácticiis pre(lominantes: Reqiiiere de tiria cninparia 

pal-a eliininar la iiidif¿.r~eitcia y estiiii~ilar la variabilidatl de icleologías taiito en la 

poblacióri fértil como en los niños y niíias con el objeto de obtener cambios en el 

futuro. 

4)Recursos de  los servicios d e  salud: Esto se justifica por el hecho que son los 

encargados de la salud reproductiva y planificación familiar; aquí debe coordinarse 

con los establecimientos privados para la obtención de un resultado a nivel de todos 

los grupos sociales. 

' "  Berelson, Bernard. (1974) Una evaluación de los efectos de los programas de control de la población. 
Estudios de planificación familiar Vol. 5 (Nol) Bogotá, Colombia: ACEP. 



Eri este piiiito para iiiia mejor coiiipreiisióii del terna y debido al LISO indiscriniinado que 

se tia Iieclio. debe Iiacerse tina tlistiiición eiitre los términos planiticacióii farniliiir y 

coiitrol de población piies biiscaii objetivos diferentes e incluso es posible encontrar 

lugares que aprueben el primero pero no así el segundo. Al Iiablar de planiticacióri 

tainiliar nos refcriiiios a las prácticas voliintarias qiie buscan el espaciainiento de los 

eriibarazos y la terriiinacióii de la procreacióii a tina edad temprana cori la ineta de 

obtener bienestar individual para la madre y sus hijos por los beneflcios de una farnilia 

peq~iefia; se suiiin igualiiieiite que la atención en aspectos de salud se dirige a las inadres 

en riesgo. Por otro lado, el coiitrol de población tiene un trasfondo colectivo, a una 

región o país: las iiiedidas se iii~plaiitan, tieneii carácter coactivo o contienen fiierza 

suficieiite para persuadir el comportamiento tle los individuos meta y los prograinas de 

iitencióii a los Iiabitaiites vaii dirigidos particularinente a grupos que han presentado alta 

kc~~i id idad . '  '' 

Los Estados se interesan y se posicioiian a favor o en contra de la natalidad, y mediante 

su Poder de Imperio logran afectar las decisiones de la gente, para ello emplean 

herrainientas como distintos medios de información, los servicios de salud, subsidios o 

impuestos y leyes, entre otros, dependiendo del efecto que pretender obtener; por ello, 

tiareinos a contiiiiiación una división de políticas que se han adoptado en diferentes 

países en una u otra dirección. 

116 Nortman, Dorothy. (1975) Prorrainas de ooblación y olaniticación tamiliar: Hechos recientes. 

Informes sobre población1 Planificación familiar No 2. Rogotá. Colombia: ACEP. 



SECCIÓN 111: Políticas I>obl;icion~ilcs 

1)Políticas en contra de la natalidad 

En las décadas de los 70's y 80's las asociaciories de planiticacióii familiar (siiciirsales 

de la IPPF) hablaban de la "explosión demográfica" y la imperiosa necesidad de 

prograinas de planificacióri familiar para garantizar el desarrollo de nuestros piieblos. 

fiie así corno se piisieron eii aplicación. inicialmerite financiados por entidades coino la 

UNFPA y USAID, pero qiie coi) el tieinpo, cada nación debió costearse. En 1992, el 

director del Banco Muriclial, I,eu is Prestoii. revel6 el 29 de abril, en la C~irribi-e del 

Medio Airibieiite de Río de Jaiieiro. que "liaría las iiiversiories necesarias para una 

amplia reducción de la feciirididnd" y esta inoción fiie apoyada por el Popiilation 

CounciI.' " 

Otro irioiiieiito cliie iriarcó la natalidad tiie la conferencia de 1 3  Cairo sobre Poblacióri y 

Desarrollo, en 1994. la cual sirvió de base para definir y fortalecer una fiierte campaña 

de control de la población, eii aras de una mayor libertad de la mujer y del bienestar 

económico de la sociedad. "" 

Este fenómeno se ha dado inás qiie todo en países en desarrollo como India y China, e 

igualmente encontramos otros ejemplos, tales coino Indonesia, qiie en 1992, promulgó 

la Ley sobre el Desarrollo de la Población y una Familia Próspera que reza textualmente 

que uno de sus objetivos es el control de la cantidad de gente, para lo cual regula la 

- -- 

"' Polo, Carlos (2005) ;.Por qué tanto interés en una lev de derechos sexuales Y reproductivos? Mujer: 
Humanizadora de la sociedad Nuevo feiiiiiiisiiio. Estados Unidos: Population Research Institute. 

Idem. 



publicidad, venta y distribución de anticoiiceptivos alegando el fomento de iiiia familia 

pcquctki. ikliz y próspera: no obstante, ignora el aspecto de la salud. En Sarnaica, uno de 

los objetivos que persigue la política de población es garantizar que ésta no exceda el 

núiiiero de personas qiie pueden ser atendidas de forma adecuada por el Estado. i IC) 

Otro recurso que se utiliza para lograr tal transtorinación es la proiniilgacióri de leyes, 

tales como el aumento de la edad permitida para el matrimonio, lo cual se ha 

comprobado, reduce el tainaño de la familia promedio en al menos un hijo, por elemplo 

alg~irios países europeos establecen coino edad mínima para las iiiipcias veiiitiiiii años: 

tainbiéri se toca el ámbito laboral, pues se abren espacios seguros de trabajo para la 

1riuJer y le brindar una nueva opción distinta a la ~iiaternidad"~. 

Eii cuestión de vivienda, por sil tainaño se ha limitado ha pocos hi~os, ya que son 

comunes los edificios de apartamentos que tienen uno o dos dormitorios, como sucede 

en las grandes ciiidacies sobrepobladas en Estados Unidos. 

Igualniente existe la posibilidad de cobrar niayor cantidad cle dinero por la atención 

prenatal y por el parto en casos en que la pareja tenga más de tres hijos. lo cual sería de 

esperar que reduzca la cantidad de hijos que una pareja podría aspirar a tener, basado en 

la aplicación de la "ley de la demanda" que establece que la demanda es inversamente 

proporcional al precio, lo que significa que al subir los precios, las ventas o el uso bajan, 

y al bajar los precios, las ventas aumentan.I2' 

119 Mujer Nueva Incorporated. www.muieniueva.org Población 
"O Ramírez, Socorro (1991) Suietos Y no obietos de las políticas de población. En: MUJERIFEMPRESS; 
Especial de Población Hablan las mujeres, p. 3 
1 2 '  Rance Susana y Montaño Sonia. (1991) Suietos y no obietos de las  olít tic as de población. En: 

MUJERIFEMPRESS; Especial de Población Hablan las mujeres. p. 7. 



Otra iiiedida consiste en restricciones a los privileyios especiales conio becas para la 

ecliicacióii, qiie podrían limitarse a dos Iii-jos por tjiiiilia: sin eiiibargo, se han criticado 

estas políticas debido a qiie se '-castiga" al hijo por la sancióri iinpiiesta a los padres, 

pues queda en desventaja coniparativa respeto a otros niños, al negarle dichos 

beiieticios cliie le periiiitiríaii desarrollarse de iiiaiiera conipetitiva dentro de la sociedad. 

Iiicliiso, ciertos teóricos han siigerido la aplicación de liceiicias para la procreación y 

hasta han supuesto la posibilidad de agregar al suministro de  agua un anticonceptivo en 

el que fuera necesario toniar i i i i  antídoto para evitar sus et'cctos, pero estas ideas no se 

,> 

hati llevado a la praxis.'-- 

'I'odo lo anterior ha dado como resultado eii nlg~iiios países tasas cle iiatalidad rediicidas 

a la ~nitad o a la tercera partc, nieiios naciiiiientos, nienos geiite Joveii, iiiia poblacióii 

iiirís envejecida, desiiitegración de estructiiras fiiiiiiliares (ayiidado por la proliferación 

de divorcios y uniones de hecho), hogares monoparentales, iiiatriiiioiiios tardíos y sin 

Iii-jos, y disiiiiiiiicióii de iiiipcialidad, quebrando los lazos de apoyo dentro de la fainilia; 

y, eii general, iiiia tendencia a la "implosióii dernográfica": así que se debe atender a iin 

gran coiitiiigente de personas mayores, pero sin los recursos suficientes, provocando 

problemas tan serios como el colapso del seguro social y de pensiones, lo que se 

analizará en el siguiente punto. 

"' Kance Susana y Montaño Sonia. (1991) Suietos y no objetos de  las políticas de población. En: 

MUJERFEMPRESS; Especial de Población Hablan las mujeres. p. 7. 



í)Políticas pronatalidad 

Coii el apareciniiento de la teoría de control de la natalidad tainbién lo hicieron las 

posiciones en contra de algunos gobiernos originado siibstancialinente por la suposición 

clut: la f~ierzn de la nación radica en la cantidad de nacionales que podía tener y en la 

nunierosidad de su ejército, como ejemplo claro encontramos el caos de Paraguay que 

tras haber ido la gran mayoría de hombres paraguayos a luchar en la guerra del Chaco, y 

iiiorir por coiisecuencia de los coiitlictos que suscitaron, el Gobierno paraguayo, se vio 

eii la iiecesidrid de iinporier la poligainia, para asegurar la descendencia y continuacióii 

dc sii país eii las Areas productivas y económicas. Adeinás del teiiior que la 

:iiiticoiicepcióii podría estiiniilar la ininoralidad y socabar las bases de la faiiiilia. 

Siiinado a ello. coiiio resultado de políticas y costiimbres antinatalistas. los países 

iiitliistrializados, en su mayoría, están pasando por una "crisis de natalidatl", eiitre los 

cliie sobresalen Espaiia, Litiiania, Italia, Francia, la república Checa, Alemania, Croacia. 

Sucia, Austria. entre otros incluso Japón. Lo que ocurre es que las poblaciones estáti 

envejeciendo cada vez más, lo cual constituye una alarma social, ya que de seguir así, se 

disminuirá la fuerza laboral en el futuro, de hecho, más del 40% de la población en 

Europa es inayor de sesenta y cinco años de edad; influido además porque en dicho 

continente ha ocurrido una fuerte emigración de sus habitantes a países de América y 

Australia, luego de las posguerras, y en mayor magnitud luego de la Segunda Guerra 

~ u n d i a l l ~ ' .  Sin embargo, también hay otros motivos que han traído ésta disminución 

deinográfica que conlleva como consecuencia, como se dijo anteriormente, el 

'" Universidad de Navarra, España. www.ecolo~ia-social.org Consecuencias de la Situación 
1)emográfica del profesor Albán d'Entrernont. 



eiivejeciiniento poblacional: Muy baja natalidad; poca niipcialidad: disiniiiiicióii de Ir1 

iiiortalidad y auriieiito de la expectativa de vida (población iiiayor tle sesenta y cinco 

años); creciinieiito natural estancado; falta de renovación de las generaciones y la 

creación titia "cultiira de la infecundidad", por ejeinplo, hay libros que tratan de explicar 

que "iio ser madre es normal", hay organizaciones exclusivas para gente sin hi-los como 

No Kiddiiig o la British Cliile-Free Association, también algiinos fabricantes de 

autonióviles y compañías inmobiliarias ofrecen productos destinados a personas sin 

hijos. Siguiendo el inismo orden de ideas se ha dado un estilo de vida que concibe la 

iiiateriiidad como iiiia eleccióii de la iiiiger, al plinto que para algunas es una regla, pero 

la iiiayoría iio pieiisaii así, sino que varias haii pospuesto el tieiripo para teiier Iiijos. sea 

voluiitariaiiieiite o por dificultades de conciliar lo familiar con lo laboral, por cjeinplo, el 

News\vt.ek tleterriiiiió que en 1971 las ini~jeres tenían sii primer h!jo a los ~einticuatro 

aiios de eclad y actiialiiiente a los treinta; lo cual da una cierta esperanza a las naciones, 

por tratarse de Liiia maternidad pospuesta, con el iinico incoiiveiiieiite clue al ser la edad 

hasta la que generalmente llega la fertilidad de éstas, los treinta y cinco años de edad, lo 

probable es que no sobrepasen los dos hijos, con la posibilidad de que los abuelos de 

éstos sean más ancianos y por ende, tengan menos posibilidades de ser cuidados por 

éstos.'24 

124 Universidad de  Navarra, España. www.ecolopia-social.orp Consecuencias de la Situación 
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3) Medidas de los gobiernos para combatir la falta de natalidad 

De modo que podemos citar varias medidas generales que han tomado los gobiernos al 

respecto: 

a) Subsidios directos a las madres con hijos, por ejemplo, en Austria las madres 

reciben 450 euros mensuales durante tres años por su primer hijo. En Italia se creo 

L I I ~  Ministerio de Familia, en el cual, en el 2006 se dio el proyecto de subir a 2.500 

euros el subsidio por nacimiento de un hijo y agregar otras ayudas como que sean 

gratuitos el transporte y los libros de testo. Este régiinen debilita la inotivacióii 

económica (a la cual nos referimos en al capítiilo tercero) para tener friinilias 

peqtiefias. 

b) Crtacióii de impiiestos para personas sin hi-jos, por ejemplo, en Rusia se ha 

planteado la posibilidad de crear un nuevo impuesto para los que no tienen 

descendencia, al respecto Bélgica y Alemania tienen los impuestos más altos del 

inundo para solteros sin hijos; sin embargo, pese a éstas políticas, no ha sido muy 

efectiva la respuesta de los habitantes. 

c) Fomentar la inmigración internacional, esto para Tomas Sobolte del Instituto 

Deiiiográfico de Viena, es una "solución desesperada", por ejemplo, Canadá y 

Australia aplican la inmigración selectiva, es  decir, ellos eligen quienes van a 

asentarse en el país y les otorga rápidamente la ciudadanía, dentro de los requisitos 

que exigen de esas personas están que tengan títulos universitarios, que sean 

talentosos para invertir dinero, etc.; de hecho, el 18% de la población en Canadá 



iio es oriunda del país y se calcula qiie eii dieciiiueve anos la mayoría de la 

población de I'oronto y Vaiicoiiver será de origen estraii~ero. Según datos del 

Internacional Heral Tribune (I.H.T), Singapur aplicará iin sistema similar.'" 

4) Repercusiones en los Estados en materia poblacional 

Coiiio producto de lo revelado aquí tenemos una serie de repercusiones que afectan la 

posicióii inundial tle los ~ s t a d o s " ~ :  

1)Escesivas cargas para la Seguridad Social, en cuanto a mayor iiíiiiiero de 

pensiones y otros servicios al total de la población mayor de seseiita y ciiico años. 

ya que genera desequilibrio en las políticas de jiibilación. 

2)Desequilibrio en estructuras de producción y de consuiiio. pites hay disriiiniiciOii 

del iiíiiiiero de personas activas. 

3)lnfluencia en áreas sociales y económicas que tienen mucha relación con la edad, 

como educación, atención sanitaria, vivienda: ya que se habla de cliie habrá 

redundancia en la educación, en el sentido de que no van a ser muchos los 

individuos jóvenes que van a recibirla, y en el caso de campo sanitario, éste servicio 

se redoblaría por la cantidad de atención que debe dar a la población mayor. 

12' Universidad de  Navarra, España. www.ecologia-social.ore Consecuencias de la Situación 
Demográfica del profesor Albán d'Entremont. 
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J)I>eseqiiilibi-ios en la inversión y el aliorro a nivel colectivo y familiar. pues se 

iii~.ierte y ahorra en el período de vida durante el que se labora y posteriorineiite 

tales ganancias se utilizan para la manutención y el recreo. 

5)Disrniiiticióii de rentas familiares, debido a la falta de nupcias, de hijos en general 

y tle nuevas generaciones, suscitando nienos cantidad de gente que busca hogares 

nuevos, o por lo inenos, grandes, ya que no hay tantos hijos o no hay hijos. 

Con todo lo anterior. en algunos países, se ha asumido una serie de políticas 

poblacionales de cnrácter prenatal, por ejemplo, en Francia, Alemania y Suecia se 

prohíbe o liiiiita el uso de iiiétodos para controlar la fecundidad y se promueve la 

natalidad por iiiedio de incentivos eco~ ió r i i i cos~~~ .  Está también el caso de Croacia, que 

eii 1995 iiiipleiiieiitó i i r i  Programa Nacional para el Desarrollo Demográfico de la 

I<epíiblica de Croacia qiie buscaba coiiibatir la despoblación y la poca reproducción 

Iiiiiiiaiia: es así coiiio foinenta el iricreiiiento de recién nacidos y la disrniiiución de la 

einigración, al igual que la distribución de los habitantes en todo el territorio. Igual en 

Rusia, el Presidente Vladíinir Piitin ha anunciado el declive de la población; por lo 

anterior el comisario europeo de Empleo y Asuntos Sociales, Vladimir Spidla. se ha 

niostrado preocupado por ésta situación y recientemente en Bruselas, pidió que las 

nuevas políticas de la Unión Europea evalúen la función de sus efectos demográficos. 

En el caso de países que fueron comunistas está que tras la disolución de la U.R.S.S., la 

población disminuyó enormemente, lo mismo ocurrió con la República Checa, Polonia, 

Eslovenia y Lituania, y según investigaciones del Internacional Heral Tribue (I.H.T), 

127 Population Reference Bureau (2007) http://www.t>rb.org Estados Unidos. 



esto ocurrió eri los anos noventa, en que la econoriiia de mercado oticce a las tamilias 

vacaciones, casas, centros comerciales, entre otros, creciendo la demanda por la 

comodidad, y tener hijos resulta muy caro, de modo que para motivar a la gente a tener 

más hijos no es riecesario únicamente un apoyo econóinico, sino un cambio de valores. 

En otro país, Praga, antes de los noventa, sólo se podía consegiiir iin piso de 

apartamento si se estaba casado y con un hijo, por lo que era un gran incentivo, en 

cambio, hoy las mujeres trabajan y no hay muchas alternativas para cuidar a un hijo, 

tairibién porque hay inejor forinacióii y los trabajos exigen mhs, todo esto era iriiposible 

con el coiiiunisino; por eso el Parlamento de Praga en el 2006, votó por doblar el pago a 

13s in~ijeres durante la baja por inater-nidad."" 

SECCIÓN 111: Eugenesia y nacimientos 

Aderriás de los citados se alega otro motivo para fomentar la natalidad que es el 

eugenésico. Como dijimos en páginas anteriores la eugenesia consiste en la aplicación 

de leyes biológicas que contribuyen al perfeccionamiento de la raza humana; si bien 

como se indicó en el capítulo pasado, los individuos tienen la intención de que sus hijos 

nazcan libres de problemas físicos y mentales, para que no sufran las consecuencias que 

eso conlleva y no se les dificulte el insertarse en la sociedad, porque la realidad es que a 

muchas de las personas que padecen ésta clase de problemas no siempre les es sencillo 

desenvolverse en la sociedad y ésta a su vez, no en todas las ocasiones les facilita el que 

lleguen a ser personas productivas para sí y para la comunidad, pese a esto actualmente, 

128 Instituto de Ciencias para la Familia. Universidad Austral en Argentina. www.autral.ed.ar Newslctter 
Quincenal Padres e Hijos. En Busca de Soluciones a la Crisis de Natalidad. 1,as Nuevas Políticas 
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iriuchos gobiernos han tomado decisiones con el fin de facilitarles a las personas con 

problenias tisicos y iiientales. su tlesarrollo integral coino personas, por ejemplo, con la 

inclusión de las carreras universitarias que tienen como propósito ayudar a ésta clase de 

individ~ios, conio educacióri especial y la enseñanza de distintas terapias, sea del 

lenguaje. física, entre otras; también se retleja con dif.erente leyes, coino en el caso de 

Costa Rica, la ley 7600, para las personas con discapacidad. 

Es evidente, que no todos los individuos que nacen con discapacidades físicas o 

nientales son heredadas, pero en el caso qiie aquí se trata, se refiere ha individuos que 

Iiari nacido con &tos probleiiias y que se traiisiiiiteii por Iierencia; en éste tema, Iiiibo 

Estados que iiiteresados cii tener ciiidadaiios saiios física y rnentalrneiite qiie 

gí~rantizaraii las iiiisiiias características eii las demás gerieraciones y fueran útiles para el 

progreso del pais. y eii ocasioiies, que fueran tina garantía para distinguir su raza; 

piisieroii eii prríctica. métodos etigenesicos para lograrlo, en iiiuchos casos, llegando a 

prácticas iiihiiiiiaiias y degradantes, cliie justificaroii corno iii i  interés legítiino del 

Gobierno, que iritluía a su vez en la reproducción de siis habitantes; aunque llegaron a 

ser sancionadas por la Iglesia y otros gobiernos, y e11 su nioinento, por gobiernos 

posteriores del inismo país; en este sentido se pueden hacer alusiones a éstos: 

1) En Inglaterra, se inició la eugenesia por Francis Galton, quien vio que en su pais 

estaban ocurriendo una serie de problemas sociales, tales como: malas condiciones 

sanitarias, de vivienda, de alimentación, en una amplia parte de la población; y la falta 

de hombres fuertes, sanos e inteligentes en el campo político, capaces de mejorar la 



civilización y extenderla al resto del mundo12". Ante su preocupación de inejorar la 

sociedad inglesa. clecidió aplicar sus conocimientos cientíticos y juntarlos con siis ideas 

para tratar de darles una solución, por lo que posteriormente planteó una hipótesis que 

pretendió que fuera una doctrina social, la curl decía que cada clase social tiene ciertas 

características propias. determinadas por la dotación hereditaria del grupo, en el que 

había gente iiiejor dotada y nienos dotada; de modo que se debe seleccionar a los 

mejores de cada conjunto por medio de la realización de rígidos exámenes sobre el 

tisico y el intelecto, con el propósito de que las personas que obtuvieran los mejores 

resultados se casaran y engendraran hijos con características casi perfectas, y así 

briiidarle al Estado, persoiias coi1 grandes capacidades de estos tipos, disniinuyendo de 

éste manera. gente que consideraba servil, irresponsable, seguidora de las inasas 

populares, las cuales provienen de una naturaleza gregaria.13' Sostuvo también que la 

religióii evoliicioiiaba con todo y que tiene iinportaricia como sistema moral de la 

sociedad, pero para ello debía ser científica, por lo qiie intentó proponer la eiigenesia 

como una religión, si11 einbargo, no tuvo inucho resultado.13' 

2) En Alemania, la eugenesia se dio con Adolf Hitler, quien practicó la selección 

eugenésica a favor de la teoría de la superioridad de la raza alemana; por ejemplo, se 

debía presentar obligatoriamente el certificado prenupcial o de salud, antes de contraer 

matrimonio, para garantizar las buenas condiciones biológicas de los hijos que nacieran; 

'29 Álvarez, Raquel(1985)  -.Sir Francis Galton Padre de la Eugenesia'.. Madrid. España: Artes Gráticas 
Clavileño S.A.. p. 166. 
I3O Álvarez, Raque1 (1985) '.Sir Francis Galton Padre de la Eueenesia.. . Madrid. España: Artes Gráticas 
Clavileño S.A.. p. 166. 
1 3 '  Malean y Estenos. Roberto (1952) "La Eugenesia en América Latina.. . México D.F. Imprenta 
Universitaria. 



adeiiiás se perinitió el aborto provocado y las practicas relativas a cvitar la coiicepcióri. 

Conio muestra, el cuatro cte julio de 1933, se decrctó la Ley de I~sterilizacióri y el 14 de 

julio del iiiisino ario, se dio la Ley para la Prevención de los Niños Genéticamente 

Enfermos. Incluso, la psiquiatría estuvo rnuy asociada con el inoviiniento eiigenésico 

alenián nazi; coiiiprobable por que los enferriios iiientales comenzaron a ser asesinados 

por los psiquiatras nazis de Alerriania y en 1936 se inició la transfereiicia de ésta clase 

de individuos a los cainpos de concentración, que al comienzo fue para judíos. En 1937, 

los crimiiiales, deliiicuentes, vagabundos, alcohólicos, qiiienes estaban al cuidado del 

beiieiicio social y las i~iujeres esterilizadas y dPbiles inentalinerite, también fiierori 

trasladados a los caiiipos de con~entracióri. '~? 

Todo lo atiterior ittiplica que tlitler pretendió el perfeccionainieiito de la raza aleiiiniia. 

eliininado a qiiieiies no cuiiiplieran con ser "aptos" e iriipidiendo sii propagación para 

beneficiar así a sii Estado de gente de utilidad, sin embargo, no proinovió la 

reprodiicciUii de los '.perfectosy, que es el propósito de la eugenesia.i" 

3) Eii Estados Unidos, hubo legislación que ejerció accióii punitiva sobre los 

matrimonios entre miembros de la misma familia, posteriormente prohibió el 

matrimonio entre individuos de diferente raza, se señaló las condiciones físicas y 

mentales de los futuros esposos e hizo obligatorio el certificado médico prenupcial. En 

los estados de Michigan, Kentucky, Delaware, Conecticut, New Jersey, Ohio, Indiana, 

Utah, Oklahoma, Pensylvania, Virginia y Washington, existe el impedimento para 

contraer matrimonio a los que padecen de enfermedades venéreas, epilepsia y 

'32 Acuña. Rafael (1997) .'DeCendiendo la Vida.. . Lourdes de Montes de Oca Editorial I.C.E.R. p 246. 
i33 ldern 



alcoholisino coiisuetiidinario; en Ilakota el certificado iiiédico prcniipcial comprende al 

Iioiiibre y a la rtii!jer, pero sólo respecto a enferinedades como triberculosis o 

aberraciones mentales, corigbriitas o adquiridas; en Arkansas, Califomia, Colorado y en 

Illinois. la alienación mental es causa de nulidad del iratrimonio"'. Además, al iriiciar 

el siglo veinte, en Indiana, se prorniilgó la primera Ley de Esterilización qiie afectaba a 

personas con graves taras mentales. 

En total, veintisiete estados de Estados Unidos tienen eri vigencia leyes protectoras rle 

sti étnia y en California se han llevado a cabo inás de doce inil casos de esterilización, 

batiendo un récord entre las poblaciones de Occidente. 

Uii caso que causó polémica es el del Jiiez George Martiii. de New Cork. qiiieri en 1937. 

propuso la segregacióii y esterilización si fuera necesaria para iiiipedir el auineiito de la 

criinirialidad. 

Otro ejemplo curioso se dio en 1997, cuando se realizó por parte de la Sociedad 

Aniericana de Eugenesia un concurso de familias sarias, en donde se otorgaba lazos 

azules a las familias que pudieran demostrar los mejores árboles genealógicos en ferias 

municipales y estatales del medio oeste. 

En cuanto a este tema, en la práctica, no se presenta de un modo drástico como ocurrió 

en Alemania de Hitler, sino como un interés de los Estados en nacimientos de 

individuos sanos física y mentalmente en la medida de lo posible, estableciendo 

generalmente para ello, leyes de esterilización, y en otros casos, por un interés de 

mantener la propia raza, interés que a veces se toma racista; pero en realidad, es en 

134 Malean y Estenos. Roberto (1952) ..La Eugenesia en America Latina.. . México D.F. Imprenta 
Uiiiversitaria. 



paises industrializados eii donde se preocupan iriás por establecer rnétodos e~igeriésicos. 

tal y conio se iiieiicionó. 

SECCIÓN IV: Conrliisión 

Por todo lo anterior, cs evidente que los Estados en general, tanto industrializados como 

no industrializados, tienen un interés que se puede denominar "innato", en preservar su 

existencia a través de su población, y sobretodo, por medio de sus habitantes propios, lo 

cliie implicn que se conserve la étiiia, la raza que lo ha caracterizado; sin embargo, con el 

paso de los anos, parte de la sociedades (más que todo en los países del priiiier iniindo), 

liaii clrcitlido disiiiiriiiir el iiúniero de Iiijos o no tenerlos, por los motivos que se 

iiitlicarori en éste capitiilo. coiiio por qjeinplo, que por cuestiones de traba~o, no tienen 

tiempo siificiente para darles ateiicióri o porque 110 pretenden traer descendencia, 

trayendo como consecuencia la tlisiiiiii~icióii cle la natalidad y un aumento tle la 

población mayor, que viene a perjudicar diferentes servicios estatales y a la larga la 

existencia del propio país. Por el contrario, hay Estados en que por haber 

sobrepoblación, se ha decidido establecer pautas que incentiven la disminución de los 

nacimientos. En ambos casos, tanto como de la falta de natalidad que conlleva al 

envejecimiento poblacional, corno la sobrenatalidad, conllevan a posibles colapsos del 

funcionamiento de diferentes funciones de los Estados, por ejemplo, en el primer caso, 

el sistema de jubilaciones llegaría a un nivel en que no daría abasto con todos los 

interesados y la producción y servicios se verían afectados por la falta de mano de obra 

y personal joven para llevar a cabo los funcionamientos respectivos; y en el segundo 



cnso. porque cl níiiiiero de población excesivo llevaría al colapso a los servicios de 

ccl~icacióii y salud. 

Por ello, cs claro que debería haber un ecliiilibrio para garantizar la estabilidad 

a itaiites. poblacional y consecuenterneiite de los servicios que brindan los pa í se~  a siis h b' 

de allí cliie hayan surgido las políticas poblacionales en los diferentes Estados para tratar 

de arreglar la sitiiacicín, sin enibargo, dichas políticas no han tenido una efectividad 

total, ya que se ve contradicción en los valores que la sociedad promueve, por ejemplo, 

cn el caso de los paiscs con falta de natalidad, que en su iriayoria son industrializados. la 

población vive cii i i i i  ainbieiite de consuinismo e individualisino extremos, en que se le 

tia iiiculcado a sus iiiciividuos que deben buscar su progreso y éste se logra 

gencralnieiite por L i r i  buen puesto laboral, y es evidente que es un progreso material, y 

por otro lado, a las iiiujeres se les ha dicho que no es necesario que tengan huos, al 

piinto cliie hay niatriinonios y uniones que no tienen descendencia, ya que consideran 

cliit' deben "progresar" corrio personas y alcarizar coiriodidad. No es que esté rnal el que 

los sujetos de una sociedad se desarrollen laboralmente y alcancen una vida con 

comodidades, pero si se pretende solucionar el problema de la escasa natalidad, debe 

haber un reacomodo de valores, haciendo ver que tener descendientes es una forma más 

para desarrollarse coriio personas, que por naturaleza se tiene capacidad para llegar con 

voluntad a ser buenos padres, y que con la estabilidad dineraria que se tiene (en el caso 

que se tenga) se le dará una mejor educación y vida a su descendencia y éstos a su vez 

podrán llegar a ser individuos beneficiosos para el país; todo esto, junto con las políticas 

de natalidad, podrían beneficiar más a estos Estados y lograr el balance necesario y 



Frenar cori el corisiirno qiie Iia coiisiiinido n éslos países y cliie está cornenzaiido a 

devorar a los Estados eii vía de iiidiistrinlizncii,Ii. 



La reproducción humana además de ser tema de agendas políticas y decisiones 

personales, está entrelazada con la sociedad. en específico, con la materia de la familia. 

tirrnino cliie conio dijiiiios en apartacios anteriores ha evoliicionado y tiene acepcioiies 

distintas de acuerdo a la cultura, religióii y aiitepasado. Dichas concepciones han 

influido en la importancia que ha asumido la concepción de iin hijo y ha dado coino 

resultado tratamientos diferentes a los derechos y responsabilidades eii el aspecto 

reproductivo. por ello iniciaremos el análisis de este aspecto con la definición del 

concepto "familia" indispensable para comprender las funcio~ies que se le han atribuido 

en los últimos tiempos según criterios sociológicos. Por ente, es indispensable clarificar 

corno tales aspectos van de la mano a los iiovisiinos fenómenos sociales que bogan por 

el cambio de valores en pro de "derechos de cada individuo" para su realización plena 

como persona; y como veremos influyen directamente en la protección jurídica que 

tienen tanto la institución medular de la sociedad (como se le ha calificado a la familia), 

los derechos sexuales (como una mera mención, por estar ligados al tema de esta 

investigación, pero no ser objeto directo de estudio) y los reproductivos. 



SECCIÓN 11: 1)efinición de Faniilia 

A. Concepto y Origen del Instituto de Familia 

El vocablo o la palabra familia, proviene del latín y apareció en Rorna con la palabra 

"farniilus", que significó servidor, y en ese momento se utilizaba para designar al 

co~lju~lto de esclavos y servidumbre viviendo bajo el mismo techo, posteriormente ese 

significado caiiibió, y se extendió para designar también a los "agnati"qiie son los 

parientes paternos, y a los "cognati" que son los parientes maternos, por lo que 

"faiiiiiliis" llegó a ser sinóniiiio de "gen", que se refería a los descendientes de un 

mismo aricestro; hoy en día el sigiiificado del vocablo familia iricliiye a todos los 

integrantes ineiicionados a excepción de los esclavos ya que las familias hoy día rio 

tienen, y en cuanto a los sirvientes, porque éstos no llegan a ser parte de lo que hoy es 

taniilia (salvo que los iniembros de la faniilia los consideren como parte de ésta por 

motivos afectivos)13j. Ig~ialmente este término se utilizó en Lin inicio solamente en su 

sentido biológico, es decir, todo lo referido a la reproducción; luego se señaló que la 

familia tenía incluida la función de asegurar la nutrición de sus miembros tal y como la 

hicieron sus ancestros, hasta asegurarse que sus integrantes formarían una nueva unidad 

familiar. 

13' Colegio de Michoacán, A.C. Centro Público de Investigación C0NACY.T. 
www.linux.colmich.edu.mx. 



B. Características de la Familia 

No obstante, para comprender mejor el alcance del instituto de la familia, se puede 

dividir éste en varios caracteres: 

1 )  Familia como Institución de tipo Ontolóeico: "desde el punto de vista 

ontológico, la familia es un referente que se construye como explicación o 

marco de existencia del individuo, base para su permanencia y fuente de la 

orientación en la búsqueda activa de su proyección hacia 

2) Familia como Comunidad: brinda espacio social al ser humano, aunque como se 

resaltó antes ese fiincioiiamierito interior de la familia ha variado de tina c~iltura 

a otra y de un tiempo a otro, siempre contiene iin comiin denominador: la 

transmisión de valores, costuinbres, coi~ociinientos, habilidades, virtudes 

relacionales, lenguaje e incluso en ocasiones, bienes materiales, a interpretar y 

además a adoptar y rechazar pautas de conducta. 

SECCIÓN 111: Funciones de  la Familia 

Es por lo anterior que la familia se ha llegado a considerar como la base de la sociedad e 

incluso ha contado con protección jurídica a nivel internacional, como se dio en el 

articulo 16.3 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, de diciembre 

'j6 Colegio de Michoacán, A.C. Centro Público de Investigación CONACYT. 
www.linux.colrnich.edu.rnx. 



cle 1948. cliie seiiala cliie "Itr,f~~ttiilitr C..\. c.1 c,letrrcnlo tltrrirt.crl ~v,fiítitl~~rnentril tle Itr societlrrtl 

jj ~ i e t ? ~ ,  cIc,~.~c.IIo t i  / t i  pt.o/~'~.c.i(j,~ C / C >  I i 1  . ~ o ~ ~ i ~ ~ ~ l t r c I ~ ~  (/el E.Y:SIUC/~ está el articulo 16 de la 

Carta Social Europea, de 1961, que indica que ':firtniliu es la cklula Jirndument~~l de la 

sociedLld " / ? ' Y  , tariibién podeiiios iioiribrar el concepto de la Conferencia de El Cairo, de 

1094, qiie refiere que "lir fcrttriliu ~ ~ I . ~ I I L I I ~ L > L . ~  cotno C . ¿ ~ I I ~ U  jzrnclumenicil cle ti~ie.s/rtr 

societlud y tiole t/et.echo. por esle /i/irlo. tr lin~r j>ro[ecci6n Lqener~~l y cr lrn utnplio 

.. l i ' l  
r rpo j~)  . 

I'ero dicho reconociiiiiento iio se da íiiiicaineiite a nivel legal sitio también en la esfera 

sociológica. doriclc se le Iinii airibuitlo tiiiicioiies de tipo personales (donde se centra el 

iiiterks cii la persona) c iiistitticioiinles (referentes a la persona y su lugar en el entorno). 

las ci~alt's ;i SLI vez. h~in sido s~ibdividid;~~ para entender los diversos conletidos cle la 

iiistitlición'"'. I < i i  ciiniito a las instit~icioiinles, cabe señalar que se distingiieii: 

a -  I"1rt1~.i(jtl Uiol(jgicii: en qile transiriitc y acoge la vida h~iinana. 

b- E'lrncirín EconOrnic~~: provee los bienes materiales para la subsistencia. 

c- Fiín~.iin /'rorccforti: ofrecer seguridad contra los riesgos de la existencia. 

d- Funcicín C Z ~ ~ I Z I ~ L I ~ :  transmite los valores y tradiciones éticos y sociales. 

f- Funcicín In~egr~rtlortr: introduce al individuo en la sociedad y ejerce control en éste. 

De manera que al ejercerse los aspectos enumerados el individuo se encontraría en 

capacidad para integrarse al mundo en todas las etapas de su vida y al mismo tiempo 

13' Declaración llniversal de los Derechos tliirnanos 
i 78 Carta Social Europea 
139 Conferencia de El Cairo 
1.10 Colegio de Michoacán. A.C. Centro Público de Investigación CONACYT. 
www.linux.col~nich.edu.inx. 



supone el hecho que la sociedad no tendría que soportar iiria desviacióii del pari~iiietro 

dcseatio cii sus Iiabitrii-ites. 

En lo que respecta a las funciones personales de la familia se encuentran: 

a- Fiirzcitir7 C'ot~y~rg~il:  dotar de afectividad e integración a las relaciones entre los 

esposos. 

b- F~iticióri I ' ( I I . C ' I ~ I L I ~ :  relación estreclio eiitre padres e hijos que inanteiiga lazos tuertes. 

c- Funcitiii I ' j - ~ i f ~ ' r . t i ~ ~ I :  relación eiitre lierinanos donde exista tinidad y niisilio iniitiios. 

1:stos p~intos buscan principalniente el bienestar del ser, pues pcrniite el desarrollo sano 

tiel área einociori¿il y nfectivo. 

SECCIÓN 1V: l)ificiilt;itles c1ue patlece la Faniilia Hoy Día 

En el pasado, todo ese bagaje se transmitía de generación en generación, casi sin 

ninguna variante, ya que implicaban e implican saberes que importan en la vida; sin 

embargo, en la actualidad han convergido poco a poco una serie de factores que se 

consideran han afectado el carácter anteriormente descrito de la familia: 

"La industrialización aleja al individuo del hogar, organiza su vida en función 

del trabajo asalariado y le enfrenta con otros sistemas, desautorizando la 

potestad familiar y los valores tradicionales; lo separa también de las 



solidariciacies tradicioriales y de las herencias tangibles que inicialmente 

aseg~irabaii s ~ i  s~ibsistciicin. 

= Globalizacióii de la economía, qiie está siendo motivo de desplazamiento de 

com~inidades, de los intereses de las unidades sociales, más allá de sil entorno 

de origen. 

Cambios en la naturaleza del trabajo y conio consecuencia en el sentido del 

tiempo familiar, pues las jornadas laborales extensas o la continuación de las 

mismas eii el lugar (le residencia, limitaii el espacio cornpartido con el riúcleo 

faniiliar. 

Nue\.os patroiics cleinogrríticos. cliie han alargado la esperanza de vida, 

cainbiaiido tniiibiiii los iiirirgeiies para la coiiviveiicia en pareja, la reproducción. 

la toriiiacióii de los tiijos y el coiiiproiniso cori los adultos mayores. 

Cambios en las relaciones de género. que traiisforman los roles sociales y 

ianiiliares impiiestos por la sociedad patriarcal. 

Desplazaniiento que de la Sainilia ha hecho la escuela (dentro de un proyecto 

modernizador del Estado) coino medio de traiismisión de conocimientos y 

habilidades importantes para la vida. 

La revolución de los medios de comunicación qiie entran en el ámbito mismo de 

la experiencia cotidiana, acelerando y acortando los tiempos de evolución 

familiar y proveyendo de formas diferentes de representación de valores y 

expresiónmi4' 

'" Colegio de Michoacán. A.C. Centro Publico de Investigación CONACYT 
www.linux.coliiiich.edu.mx. 



lot lo  cii coii.iiiiito Iia iiiipactndo eii la noción y forinas de fiincionainiento de la frninilia. 

:iI plinto qiie se 11" dado i i i i n  '-recorit'igiiració~i'~ de la estructura familiar, por la ruptiira 

que los factores anteriores causan junto con las separaciones de parejas, el 

replanteamiento de la consanguinidad entre los hijos de diferentes inatrimoiiios 

viviendo en tina inisina casa, familias con iin solo progenitor, procreación 

extramatrirnonial y las parejas no heterosexuales; tanto es así que se ha llegado al punto 

de poner en peligro al iiistitlito conocido corno familia. Respecto a esto el artículo "De 

la t.'arnilia Juiita a la Familia Unida" del autor Enrique Cases comenta que la iiiiitncióri 

cle la familia es por un lado consecuencia de la crisis que sufre el matrimonio, ya que la 

-'l'aiiiilin se fiiiida en el iiiatriinonio, pero la iiiieva concepcióri cle la sesualiclad qiie Iiay 

eii iiiiestra socieclact parece haber roto el ideal de niatrimonio que vivieron iiiiestros 

padres y abi~elos"'~'; y por otro lado, por un inadecuatlo rnailejo de las fiiiiciones 

personales e iristitiicionales tle la familia, pues tras desenglobar atrás éstas tiiiiciories. 

cabe decir que el principal probleina ha sido que se le ha dado mayor importancia, a las 

íuiiciones iristitucionales, dejando de lado las personales, por ejemplo, la madre que se 

Iia vuelto excesivamente rígida pero poco afectiva, el padre ausente cuya labor es 

solamente proporcionar sustento económico a la familia y no se identifique con los 

aspectos emocionales de los hijos; la ruptura de la relación matrimonial, que causa 

"efecto doininó" al reproducirse las conductas en éstos años después, lo cual se ha 

comprobado científicamente, por la necesidad de un padre y de una madre para el 

desarrollo integral de sus persona, al vivir el complemento que se da entre ambos 

gracias a sus diferencias. 
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Por otro laclo. parte de la desintegración de la farnilia son las diticultades que hoy han 

tenido riiayor peso cii la toriiincióii de la familia: falta de traba-jo, el encarecimiento de !a 

vida, salarios bajos, necesidad de estudiar y crecer en el ámbito profesional, no sólo 

para los hombres sino taiiibién para las rniijeres: aspectos qiie eri han estado presentes 

en el pasado, pero que se acrecentaron eri la sociedad actual. ya que ésta propugna 

valores de corisiiiiio. iiidividualismo o egoísmo, en donde los sacrificios no cuentan y 

sólo iiiiporta la propia pcrsona.'J' 

En cuaiito a esto. tal y coriio se mencionó atrrís, hay Estados que han propiciado una 

política aritinntalista. pero no se Iiabla aquí de éstas (que se indicaron en el capítiilo 

anterior eii relncióii rt países qiie las impiisieroii por la sobrepoblación existetite), sino de 

iiclucllas que se establccieroii en aras de una mayor libertad de la mujer y del bienestar 

ecoiióiiiico tle la sociedad, de lo ciial. es evidente qiie debe haber iin equilibrio entre el 

interés iridividual y los valores cliic están proyectando algunas sociedades. pues hay 

iiioviinieiitos sociales cliie estári pretendiendo ver a la iiiaternidad como i i i i  mal, lo ciial 

iio es así, y que si bien no son la iiiayoría de las mujeres que mantienen esta posición, al 

propagar más ésta idea, podría estar en riesgo la existencia de la humanidad. y se suma 

la ausencia de responsabilidad y fidelidad en los matrimonios que es uno de  los 

agravaiites que se dan al distorsionar los verdaderos valores de la sociedad. Otro punto a 

tratar, conectado a la afirmación anterior es el hecho de que hay movimientos feministas 

exagerados, que pretenden quitarle vigencia a la familia, basados en datos estadísticos 

sobre males que se producen en el ceno familiar, con el error de no darse cuenta de que 

esos problemas se dan por la pérdida de valores en la familia y en la sociedad, 

I -II Agencia Católica de Investigaciones ~ w ~ v ~ ~ I c ~ ~ ~ ~ c ' I ~ s x ~ ~ I ~ I .  (2006) 



coiivirtiéndose eii ~ i i i  círciilo vicioso: tle ahí la necesidad de romper con esa 

circ~iristancia, pero iio destr~iyendo aún más la base de la sociedad, sino buscando 

soluciones objetivas para el bien de los que están por venir. Un ejemplo claro de esto es 

el grupo portavoces de la ONG Catholics for a Free Choics quienes se han referido a la 

taiiiilia coino "ese campo de concentración de la riilijer"; igualmente existen otras citas 

ilustrativas de este pensainierito: "La familia nos da las primeras lecciones de ideología 

de la clase dorninaiite ..." (Christine Riddiough, "Socialisrn, Femenisrn. aiid Gay 

Liberntion"), " ... las feministas deben hallar medios de apoyo para que la miijer 

identifiq~ie sus intereses con los de la mujer, antes que con sus deberes persoiiales hacia 

el Iioiiibre eii el coiitesto de la familia"'"". Las aliriiiaciones precedentes parecen 

tfcspreciar hasta las buenas relaciones que hay entre hombres y mujeres, dando ha 

eiiteiider cliie todos los seres humanos del género masculino son malos, lo cual es un 

absurdo, ya que hay tanto mujeres perversas corno hombres buenos, por tanto parece 

que se basan en los ireas negativas que son producto de la sociedad. 

SECCIÓN V: Familia y su reconocimiento en los Instrumentos Jurídicos 

1. Familia y nuevas concepciones 

Siguiendo con el punto de la relación de la función biológica de la familia y lo 

mencionado anteriormente, que además está conectado con el capítulo que antecede, es 

que esta función en muchos casos se ha disminuido o no se ha aplicado, y hoy ha traído 

144 Ferguson A. y Folbre N. "The Unha~pv Marriage of  Patriarch and Capitalisrn", Women and 
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coriseciiericias negativas eii la poblncióii de alyiinos IJstndos indiistrializados, lo cual, es 

parte del toiiieiito qiie estos inisriios paises liaii heclio cle siis ideologías individualistas y 

consumistas; por otro lado pero con relación, éstas sociedades que se hacen Ilaniar 

"iiidustrializadas", tratan de imponer "nuevos conceptos de familia", colocando al 

mismo nivel iiniones rio heterosestiales y así van legitiniando una serie de hechos que 

intentan -'cambiar inentalidades de las personas", tiaciendo cliie éstas vivan indiferentes 

a los comportamientos que atracan a la familia, a la familia verdadera. 

Kespecto a esto, los victiniarios llegan a ser los gobiernos qiie colaboran con los 

proyectos tie control de natalidati y eliniinacióri de pobres que provieiieri de la O.N.U.,  

del D.M. y del F.M.I.'"'. Atleriiás iiiiiclios de los medios de coiniinicación convertidos 

en multiiiiedios y qiie desde la 'I'.V. especialinente. adcinás de radios y diarios. 

promueven estilos de vida eq~iivocados que se rigen por el consumisrno, por el tener y 

no el ser, por el egoísrno, por el tiicilismo, cori auseiicia de valores objetivos qiie 

perdureii corno la Verdad, la Iloiiestidad, el Respeto Mutuos, erite otros. Se irnponen 

niodas sociales que convengan a los intereses e c o n ó i n i ~ o s " ' ~ ~  produciéndose así iin 

aumento de la crisis que está viviendo la fainilia actiialinente como base de la sociedad, 

aunque tal instituto haya sido reconocida incluso a nivel jurídico, como se denotó al 

inicio del presente capítulo, con lo que queda en evidencia que los "nuevos conceptos 

de fainilia" no calzan. Y de la contradicción a la qiie se quiere llegar. 

Pese a ésto, la nueva definición de familia propuesta en la ONU representa una 

innovación de amplísimo alcance: "jiamilia es una entidad viva enlre cuyos miembros, 
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..i-lí 
t lc  rllfer-etitc..s ccltitles y gerier-rrcioties, .\.e e.st~ih1ccen r-c1ricione.s tlincírnicri.~ . Así, la 

edad se convierte eii el único parriiiietro distiiitivo entre los miembros cle Liiia familia. 

que ha dejado de tener como fundamento propio el compromiso entre los esposos, 

donde el nuevo coiicepto abre la puerta a las familias formadas por parejas no 

heterosexuales o plurilaterales. 

.fado esto llega a ser una paradoja que se está fomentando en las sociedades e incluso 

en Orgaiiisinas Internacionales, que pretenden "quedar bien" con todos sus integrantes 

en vez basar sus rcgulaciones en aspectos objetivos ligados a los valores eseiiciales de la 

sociedad conlo la digiiidad huinaiia, en relacióii con los derechos de los nitios a una 

familia, tal y como, lo establecen declaraciones internacionales, la cual, no en vano cs la 

base de la sociedad, ya que eii esta. sus descendientes aprenden de su padre y madre, 

ligiiras necesarias para el desarrollo integral como personas, de ahí que es iiecesario 

tomar las medidas para socavar los problemas que aqiiejan a este instituto natural. social 

y Jiiridico. con el tin de que sus iiiieinbros se deseiivuelvaii en esta como debe ser, es 

decir, siti dejar de lado las funciones tanto instit~icionales como personales de ésta. 

taiiibiéii valores como la honestidad y el respeto entre todas las relaciones de los 

niiernbros de la familia, sea entre padres e hijos, entre hermanos, entre cónyuges. 

incluso entre los otros miembros coino tíos ..., ya que de ese modo, los descendientes de 

la familia, los harán suyos y así se comportarán en la sociedad, de ahí que la familia sea 

la base de la sociedad, porque constituye la primera escuela. No cabe indicar que no 

tiene sentido porque en su seno se han dado múltiples problemas, porque es complicado 

todo lo que concierne a la historia de la familia, pero basándose en los principios éticos 
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y niorales, se puede I l e~a r  a iiiia reg~ilncióii objetiva realniente, y no basados en las 

presiones de grupos sociales. Y por su lacio los grupos taiiiiliares deben servir de 

iiiodelo que respete a la familia revitalizando el papel que tiene en la sana formación en 

la sociedad, dejando de lado los egoísrnos y así no permitir que la familia se desintegre, 

siendo a SLI vez, el lupar más propicio para la reproducción hliiiiana, por el indicado 

beneficio que trae para sus descendientes el criarse entre sus padres, en la medida de lo 

posible. 

En cuanto a los Iiijos es fácil denotar el canibio de ideología en torno a ellos; hace algún 

tieiiipo cuando se analizaba el tenia de la fjinilia se procuraba brindar a los 

descendientes tina protección fiierte contra posibles abusos y ~iegaciones de los derechos 

liindamentales de todo indivici~io para asegurarles iin desarrollo óptimo qiie les 

perinitiera integrarse a su entorno de forma exitosa; no obstante en el inundo de hoy, la 

prole se Iia coiivertido eii la razón de ser de innumerables tiificultades sociales que van 

desde la subyugacióii de la iiii!jer Iiasta la carencia de dinero, sin considerar que cada 

ni170 o niiia no pidió nacer, sino que los padres deben aprender a asumir sus roles como 

tales y hacer fiente a las responsabilidades que conllevan, y no sólo eso, así rnismo cada 

persona debe hacer frente al plan de vida que ha elegido y tener presente que toda 

decisión acarrea resultados, por tanto el engendrar un infante es una posibilidad que 

debe enfrentarse al tomar la decisión de ejercer los derechos sexuales, pero como 

derechos que son implican sus correspondientes deberes no sólo con el niño (a) por 

nacer, sino también con la pareja y con la sociedad, asegurando que se le brindará al 

menor todo lo indispensable para su subsistencia, lo que incluye aspectos emocionales, 

espirituales y materiales. 



2. Farnilia conio nieclio para la paternidad y niaternidad 

No obstante no podeiuos olvidar la otra cara de la moneda, en la cual la familia ha sido 

vista como medio de realizar el sueño de ser madre o padre, donde un matrimonio 

brinda seguridad a la pare-ja y a la vez garantiza que los hijos teridrári ese eqiiilibrio de 

las figuras materna y paterna que se ha comentado durante esta investigacióri; de esta 

foriiia, el niatrilnonio es la antesala para el ejercicio legítimo (ante el ordenamiento 

jurídico, la sociedad y la religión) de los derechos sexuales y reproductivos. Por ente, 

algunas legislaciones han castigado la iinposibilidad de llevar a cabo el acto sexual 

principalmente por el iii-ipediineiito de traer iin infante al mundo, tal es la sitiiación en el 

Estado de Sinaloa, lugar donde inicialmente la impotencia sesiial incurable constitiiía 

tin impediinento para realizar el matrimonio y era causa para el divorcio necesario si se 

daba anterior a la tiriión. segíin los artículos 136 y 267 tiacción VI del Código Civil: lo 

cual denotaba clue lo clue se protegían eran los derechos sexiiales de la pareja; 

posteriormente el 24 de febrero del 2004, la Comisión de Puntos Constitiicionales y de 

Gobernación promulgó Lin decreto para reformarlos e incluir la posibilidad del 

matrimonio cuando la impotencia es conocida y aceptada por el otro cónyuge o bien, si 

era producto de la edad avanzada, pasando en el primer caso a proteger el derecho a la 

posibilidad de tener hijos en lugar de la relación sexual; lo cual se desprende de la 

exposición de motivos al argumentar que la impotencia incurable para la cópula puede 

dispensarse debido a que aunque "el vínculo conyugal implica la unión sexual entre 

marido y mujer, en la práctica se contraen matrimonios en los cuales esto es  superable 

pues los cónyuges viven su matrimonio cumpliendo con los deberes de ayuda y auxilio 



iniitiios, con co~~ipro~i i i so  de tidelidad recíproca. 13s decir, un matrimonio que se 

sustenta en el airior etcctivo. peririaiieiite y estable. Atendiendo a las anteriores 

consideraciones, esta Coniisióii estiina que "los cónyuges pueden llevar una vida en 

coniúii y cuiriplir con los demás tines del inatrimonio, sin que entre los mismos sea 

indispensable la unión cony~igal..."'~"~os Diputados que componían esta Comisión 

establecieron esta excepción a lo que consideraban el matrimonio: "...la conjunción del 

amor y la entrega de dos personas de diferente sexo y a fin de cumplir tareas 

3,149 fundaineiitales de ayuda mutua, socorro espiritiial y perpetuación de la especie ... 

Otro caso que se inspira en las atiriiiaciones qiie anteceden es el de México D.F., su 

Código Civil eii el artículo 207 instit~iye las causales de divorcio, exactamente la 

i-.raccióri VI regula la posibilidad del iiiisrno si el o la cónyuge padezcan alguna 

eriferinedad iiiciirable que sea. ndemás. contagiosa o hereditaria, así como la impotencia 

sexual irreversible, sieiiipre que no tenga su origen en la edad avanzada, lo cual implica 

que se protege la salud sexual de la pareja, la convivencia de los esposos y la 

procreación. ya que lo consideraii un tin primordial del matrimonio.liO Igualmente en el 

Derecho Caiióiiico, en materia de nulidad matrimonio en el capítulo I I  del títiilo VI1 del 

libro IV del Código del Derecho Canónico se mencionan los impedimentos dirimentes 

para contraer matrimonio, el canon 1084 señala como segundo impedimento "la 

impotencia antecedente y perpetua para realizar el acto conyugal, tanto por parte del 

'" Decreto 500. Comisión de Puntos Constitucionales y de Gobernación, Salón de Comisiones del H. 
Congreso del Estado, en la Ciudad de Culiacán Rosales. Sinaloa a los veinticuatro días de febrero de 
2004. 
149 Idein. 
1 ' O  Planiol, Marcel y Ripert, Georges, (1981) Trafado elernenial de derecho civil. México: Cárdenas 
Editor. t. l .  capitulo X: "Nulidad del matriinonio". 



honibre como de la mu-ier, ya absoluta, ya relativa ...""l .  el cual hace nula la unión por 

sil iiat~iraleza; pero es requisi~o que sea incurable y anterior a la celebración del 

matriiiionio'" En cuanto al grado de la enfermedad, no hace distinción, trata por igual a 

la absoluta y a la relativa. Al final del canon se establece que "la esterilidad no prohíbe 

ni dirinie [anula] el matrimonio, sin perjuicio de lo que prescribe el canon 1098",el cual 

indica que es inválido el niatriinonio que se contrae mediando engaño "por dolo 

provocado para obtener el consenti~niento, acerca de la calidad del otro ~ o n t r a ~ e n t e " " ~ ,  

de fornia que eii coricliisióii sostienen que la esterilidad no impide que se cumpla el 

único objeto que buscan algunos contrayentes, que es hacer vida en común y ayudarse a 

lograr una convivencia sana (canon 1084). pero debe protegerse a acluellos que deseen 

:ideiiiás tener progenie y evitar que el fiitiiro esposo que supone la fertilidad de la otra 

parte sea engañado por la estéril (canon 1098) ."~  Así mismo, el Código Civil Peruano 

en sil articiilo 241 decreta los impedimentos para contraer matrimonio, y en su inciso 2 

recalca "Los qiie adoleciereii de enfermedad crónica, contagiosa y trasmisible por 

herencia, o de vicio que constituya peligro para la de donde se extrae 

implícitamente que el inatrimonio es una institución diseñada para traer hijos al inundo, 

pues de no ser de ese modo se restringiría únicamente la posibilidad de engendrar para 

estas personas y no el contraer matrimonio. De igual modo se pronuncia el Código Civil 

de Puerto Rico, en su Art 70. que trata sobre la Capacidad - Incapacidad para contraer 

matrimonio (31 L.P.R.A. sec. 232) sanciona la impotencia fisica para la procreación, 

"' Código de Derecho Canónico (2000) Costa Rica: IJSA 
152 Magallón, Jorge (1988) Instituciones de derecho civil. México: Porrúa, t. 111, p. 425. 
"' Código de Derecho Canónico (2000) Costa Rica: IJSA 
' 5 4 ~ a r r í n ,  Marisol, (1994) El divorcio en México. Alternativa entre dos muertes, México: Cía. General de 
Ediciones, p. 63. 

Código Civil Peruano 



iioririativa que sc suiiia a la I,e', Níiiri. 133 del 14 de mayo de 1937 (Enmendada en el 

1935 por la ley 22 y en el 1967 por la ley 36) que en la Sec. 1: Personas que sufren de 

enferinedades - Matrimonio prohibido; nulidad. (31 L.P.R.A. sec. 235) establece la 

prohibición de contraer matrinioriio a personas con enfermedades venéreas, mientras 

subsista el padeciniiento y si se diere el contrato inatrimonial podrá ser anulado por la 

Sala del 7'ribunal Superior de la residencia de cualquiera de los cónyuges, ya sea a 

petición del interesado o Fiscal del Tribunal Superior. Este conjunto de leyes busca 

proteger el titi tle la f;iiriilia de procreación y perpet~iacióri de la especie y además vela 

por la salud sexual de las personas. Sin embargo, en Chile se dio lo contrario, pues con 

la Nueva Ley de Matrinionio Civil. bajo el N" 19.947 piiblicada en el Diario Oficial del 

17 tle iriayo de 2004 se eliininó la iiiipoteiicia como incapacidad nupcial y de las actas 

parlaineiitarias se denotó ~ i i i  sentirnienlo de solidaridad para estos enfermos y se pensó 

que en el eventual caso de ocultar la enferinedad, el córiy~ige afectado podría invocar la 

nulidad por el vicio del consciitiiriiento consistente en el error sobre las cualidades 

personales del contrayente; no obstante este criterio encontró innumerables críticas, 

debido a que la oposición sostiene qiie "...la capacidad para realizar la cópula sexual de 

un modo humano es esencial para que pueda hablarse de verdadero matrimonio, aun 

cuando no haya habido error ni ocultación. Una relación de amistad, compañerismo, 

fraternidad, puede ser muy loable, pero no hay por qué asimilarla a la institución social 

del matrimonio, base de la f a ~ n i l i a " . ' ~ ~  

I s 6  Corral, Ilernán (2004) Una ley de ~aradoias.  Comentario a la Nueva Lev de Matrimonio Civil, 
publicado en la Revista Chilena de Derecho Privado 2, Chile: Universidad de Los Andes, pp. 259-272 



S E C C I ~ N  IX: Conclusi6n 

Así, podeiiios atirrnar que la faiiiilia constituye iin pilar de la sociedad dado sus 

f~inciones; no obstante, últiinainente se Iiicha contra el instit~ito restándole validez social 

en pro de la realizacióri de derechos individuales qiie no ven Iíiiiite eii los derechos de 

los deiriás, e iiicluso en ocasiones tratar1 al prójinio coiiio a iin enemigo. Pero rio hay 

duda de que la familia está íntimamente ligada a la reproducción, a la perpetuación de la 

especie. a la felicidad de 1111 gran niimero de individuos y a la vez, es el principal 

iiistruniento para establecer valores dentro de la sociedad; es por esta razón que en 

rilg~iiias legislaciones se le atribuye al niatrinioiiio la protección para asegurar esos tiiies. 



C A P J I - [ J I ~ ~  VI :  

ANÁI , IS IS  I>E 1NSTRIJMl:N'I'OS INTERNACIONALES RELATIVOS 

A LA R E P R O D U C C I ~ N  HUMANA Y A LOS DENOM~NADOS 

"DERECtIOS REPKODUC7'IVOS" EN C;ENERAIJ 

A través de la Iiistoria el scr hiiiiiaiio Iia htiscaclo plasiiiar en sus ordeiiarnieiitos j~irídicos 

aquellos valores cliie lia considerado fiindanientales para la mayoría de qiiieiies integran 

la sociednd eii riri iiioiiieiito deterrniiiado. con el propósito de protegerlos de fornia 

coercitiva y sancioiiar de uii iiiodo i i  otro a quienes los infrinjan; es por ello que 

iiistit~icioiics coiiio lo t'ariiilio (vista en el capítulo aiiterior) se encuentran integradas en 

ditkrerites iiistriiriientos. Ilánieiise leyes, Coristitiición Política, Políticas de Estado. 

Convenciones Iriternacionales e incluso Programas de Acción. Ig~ial camino han 

recorrido otros derechos fundamentales que tienen que ver con la reproducción o bien se 

han visto afectados por engendrar un hijo. 

En el presente capítulo, se hará referencia a los aspectos relacionados con la 

reproducción humana y a los llamados "derechos reproductivos" (cuyo concepto quedó 

claro en el contenido de los capítulos anteriores) con base en diferentes leyes nacionales 

y Convenios Lntemacionales, en el primer caso, se indican legislaciones de algunos 

países europeos, americanos, asiáticos y africanos (esto debido a que mencionar las 



leyes especiticas de cada uiio de los países sería muy extenso) en éstos ternas. y taiiibiéii 

se anotaii convenios iiiteriiacionales o leyes internacionales al respecto, todo esto con el 

fin de dar una visión general de cómo se encuentran reguladas hoy, éstas temáticas. 

SECCIÓN 11: Convenios internacionales y legislaciones en tliferentes continentes 

en cuanto a tenlas relacionados con la función reproductiva. 

a) El Continente Europeo: 

Eii el coiitineiite europeo, hay organizaciones g~iberi-ian~entales, que tientro de los 

ditkreiites teiiias cliie veii, taiiibiéii Iiaii hecho alg~iiia referencia a los deiioiiiiiiados 

"derechos reprod~ictivos": este es el caso de la Unión Europea, que está coiiipliesta por 

7 5  paises. entre ellos: Aleniania, Atistria, Bélgica. Diriaiiiarcn. Espnfia. Fiiilaiiclia. 

Francia, Grecia, I~lolanda, Irlanda, Italia, Luxemburgo , Portugal, Reino Unido y 

Suecia.; sin embargo, y a pesar que en esta comunidad se han promulgado diferentes 

Tratados y legislación, la denominación "Derechos Sexuales y Reproductivos" es 

escasamente considerada en la doctrina, jurisprudencia, legislación y en el Sistema 

Europeo en general, y no se ha incluido los párrafos 96 y 97 de la Plataforma de Acción 

de Beijing. 

Sobresale un organismo denominado el Consejo de Europa creado en Londres el 5 de 

mayo de 1949 por 10 Estados europeos: Bélgica, Dinamarca, Francia, Gran Bretaña, 

Holanda, Irlanda, Italia, Luxemburgo, Noruega y Suecia. El mismo año ingresaron en la 



orgaiiizacióii Grecia y I'~ircliiia. Alernniiia que nació como Estado eii el 1949. ingresó eri 

195 1 y otros paises lo Iiicieroii con posterioricfad coiiio es el caso cle Espatia elite ingresó 

en 1977. Esta es iiria orgaiiización internacional basada en la Asamblea Consultiva con 

poderes limitados de cleliberación y propiiesta, y iin Comité de Ministros ciiyos 

objetivos se basan eii tina iinióii coiisolidada entre sus mieinbros, para lo cual suscribe 

ilcuerdos, l'ratados y Convenios eii los ríinbitos ciiltiirales, sociales y eii el de la 

protección de los derechos huinaiios, inotivo por el que no pueden pertenecer al 

Consejo los Estados iio cfernocráticos. Eii la actualidad forman parte del Consejo 40 

l<stados, entre ellos los 15 Estados niieinbros de la Comunidad ~ u r o ~ e a " ' .  

Cabe destacar que los tratados coiistit~itivos tie las Coiii~inidades Europeas inericionadas 

anteriormente. iio Iiaceri nieiicióii explícita a los derechos fundamentales de la persona 

e incluso tiiirante una primera etapa y hasta la década de los sesenta se consideró qiie la 

protección cfe los derechos huiiiarios iio torriiaba parte del ordenamiento jurídico 

coniunitario, posteriormente este criterio se cambió jurisprudencialmente como se verá 

nirís adelaiite. 

Otro mecanismo usado por estos grupos europeos son los Programas de Acción, 

mediante los cuales se enfocan en problemas que consideran de prioridad para la 

comunidad, aquí brindan reportes de los estados actuales de cierta variable y plantean 

sugerencias adecuadas al comportamiento pasado y la esperado hacia futuro; todo esto 

157 Constjo de la UniOn Europea Iittr~:i!w\~w.cc~~~siIi~~i~~i.c'~~.int 



con el objetivo de inqjorar aqiiellas Breas que potencialmente podrían corivertirse en 

prioridad por su injerencia en la Comunidad. 

1 )  I'rogramas de Acción Comunitarios 

Se haii realizado Programas de Acción Comunitarios en el Parlamento lhropeo y en el 

Consejo de Europa, sobre algunos temas que se incluyen dentro de los derechos 

reproductivos, como muestra está la decisión no 647/96/ce del Parlamento Eiiropeo y 

del Consejo de Europa del 29 de marzo de 1996 que establece un programa de acción 

coniiiiiitaria relativo a la prevención de sida y de otras enfermedades transmisibles cn  el 

ríiiibito cle acción y doiiiinio de la salud píiblica (1996 - 2000) reforzando la saliitl 

sexiial y reprodtictiva de la región. En este misiiio Bmbito se dio el segundo Prograiiia 

de Acción coiiiunitario de 1986 a 1990, que propició que eri mayo de 1990 se aprobara 

un iiiforine sobre la rnujer y la asistencia sanitaria que abarcó los diferentes aspectos de 

la sanidad y de la atención sanitaria de la mujer, facilidades para conjugar la vida 

profesional y la vida familiar y social, salvaguarda de su integridad física y brindar 

mayor atención a mujeres que residan en zonas periféricas. Así mismo contempla a la 

mujer como ser integral, con necesidades no sólo en su individualidad, sino también en 

su entorno: familia y so~iedad"~.  

El tercer Programa de Acción fue de 1991 a 1995 que tuvo como objetivos el aumentar 

la participación de las mujeres en el mercado de trabajo, facilitando su integración al 

mismo; lograr la valorización del trabajo femenino y eliminar obstáculos para la 

158 Parlamento Europeo htt~~::iwww.curc)part.cu.int 



iritegracióri tle las iiiujeres a espacios laborales, garantizando en particular tin equilibrio 

ariiionioso eiitre trabaJo y vida familiar. Entre las recoirientiaciones a los eiripresarios 

iiguran el control y revisión de las denuncias sobre acoso sexual, se habló de la 

flexibilidad de los horarios y del cuidado de los hijos en horas laborales; aspectos que 

se han comprobado afectan en el reiidii-iliento de la trabajadora y en su salud inental'". 

Es interesante destacar que los tenias reproductivos están siendo abordados de forma 

segregada y no integral como "derechos reproductivos" sino como parte de un  plan para 

incluir los teiiias referentes a la niu~er  en la agenda de estos países. Por otro lado, y 

coiiio resultado de esto, se escliiye la participación del hombre en tales teináticas, lo 

cual coiiio Iieiiios insistido niiteriorrneiite. es iiegarle su participación en el proceso 

reprodiictivo. así coiiio sus derechos y responsabilidades. 

Adcrnás, e~istei i  ciertos teinas poléniicos en América Latina incltiidos como "derechos 

ieprodiictivos" qiie ya han siclo abordados por las diferentes legislacioiies de estos 

países y que pueden contribuir como referencia a nuestra región. haciendo las 

salvedades según las cultiiras. 

2) Tratamiento Constitucional y Convenios: 

Sobre la protección que han tenido los derechos reproductivos en esta parte del mundo, 

es notorio que se ha dejado de lado el tema, ya que sobre convenciones ratificadas que 

contemplan estos derechos está únicamente la Convención para la eliminación de todas 

' 5 9  González Campos J. y Sánchez Rodriguez, L.(1992) "Curso de Derecho Internacional Público", 5" 
Edición, Servicio de Publicaciones de la f.'acultad de  Derecho, Universidad Complutense Madrid. España 



las Ioriiias de discriminación contra la Mujer (CELIAW), que fue ratiticacia por los 

quince paises cle la Unión Eiiropea; no obstante encontramos diferencias sustanciales 

respecto al grado de compromiso asumido por los países ante la Convención, es decir 

seis la ratificaron totalmente y nueve con reservas o solamente fue firmada pero no 

ratificada. Esto a pesar que en todas las Leyes Fundanientales se reconoce la igualdad 

sin distinción de seso e incluso en algunas naciones se ha reforzado con leyes que 

procuran la abolición de cualquier forma de diferenciación; de forma que en este 

aspecto es posible mencionar a Austria, con la Ley de Igualdad de Trato de la Mujer y 

el Hombre y Mejora de la condición de In MiiJer, de 1982 y la Ley de siipresión de 

desventajas para la niu-jer, de 1992; Portugal, cuenta con el art. 13 sobre la Igualdad y 

no cliscriiniiiación de la Tercera Revisión Constitucional aprobada por Ley 111092 de 25 

de noviembre de 1992; el Kcino Unido, promulgó Sex Discriiniiiation Act de 1975. 

relativa a las discriniinaciones por razón de seso y Suecia que pretende eliminar el 

probleiiia con la Ley de 24 tie novieiiibre de 1994, reforma de instrumento de Gobierno. 

mediante el Artículo 16: Igualdad ante la ley y discriminación positiva'60. 

Por otro lado, Irlanda, amplía la protección a la miier y al niño por nacer en la 

Constitución de 1 de julio de 1937, en sus artículos 40 inciso 1 (Igualdad relativa ante la 

ley), el inciso 3,3" (Reconocimiento del derecho a la vida del no nacido que tampoco 

limita posibilidad de abortar en otro país) y el numeral 41 que consagra la obligación 

del Estado a apoyar vida de la mujer dentro del hogari6'. 

1 6 0 ~ u b i o  Llorente F. y Daranas Peláez M. (1997) Constituciones de los Estados de la Unión Euro~ea. 
Barcelona: Ed. Ariel, 1" ed. 
16' ldem 



3) Legislación 

Igualniente se han regulaclo algunos temas que socialrneiite han sido aceptados y 

requieren normativa para brindar seguridad y protección a los derechos fundamentales; 

entre estos destacan el aborto (considerado en este estudio como controversial por los 

derechos que implica tanto de los padres como del ser por nacer y que está ligado al 

dereclio de decidir el núinero e intervalo de los hijos); la protección a la maternidad, 

paternidad y adopcioiies; la saliid reproductiva y iiiétodos de reproduccióii asistida 

priiicipalinenic. 

i .  Aborto 

Se debe recordar que el aborto (no sólo en casos de riesgo), se pretende por algunos 

grupos, que sea considerado coino un "derecho reproductivo", lo cual está muy 

debatido actualmente; en el caso del continente europeo, ha habido distintas posiciones 

al respecto, ya que en este tema donde parece haber choque entre los derechos de la 

madre y los del niño por nacer encontramos posiciones diferentes en las legislaciones 

europeas; así se prohíbe por completo tal práctica como sucede en Irlanda mediante La 

Octava Enmienda que es antiaborto (data desde el 7 de octubre de 1983) y por la 13 

Enmienda (del 23 de febrero de 1992); no obstante, en este caso, la Ley de Regulación 

de Información de 1995 menciona los servicios fuera del territorio del Estado para la 



terniinacióii del ernbarnzo y se perinite ciiando la vida de la inadre está eri riesgo. Por 

otra parte, Iiay países qiie establecen una serie de factores necesarios para que el aborto 

sea legal, como sucede en Bélgica, posible solo en caso de riesgo inminente de la vida 

de la inadre; o en Portugal que agre(;a el factor salud sea físico o psicológico de la 

misma'". En España, antes de la guerra civil de 1936, la Ceneralitat de Cataliiña había 

legalizado el aborto aportando requisitos flexibles para su acceso, esto hasta la llegada 

del régimen franq~iistaih3. La Ley Orgánica 1011995 del Código Penal regula en sii 

Artículo 41 7 bis la despenaliza el aborto en tres supuestos: riesgo de vida o salud fjsica 

o psíquica; violacióii denunciada; y presuiicióii de riesgo de graves taras en el feto al 

nacer, este íiltirno, coino lo analizanios anteriorinente se calitica como i i n  niotivo 

ciigeiiésicolhJ. Otro Estado que avala el aborto es Finlandia, cuya legislación lo perinite 

por razones sociales, riiédicas. ecoiiómicas y jurídicas. o bien a sola petición ciiando la 

iiii~jer es riiayor de 40 níios'". Pero las regulaciones en ocasiones se basan íinicaiiierite 

eii el tiempo de gestación, por ejeinplo en Holanda se efectíia a peticióii antes de la 

viabilidad del feto; en Austria, Grecia, Italia y Dinainarca a sola petición diirante las 

primeras tres semanas; en Suecia en las primeras 18 semanas y en Francia durante las 

10 primeras semanas de gestación, pero aquí se intenta prevenir el aborto haciendo uso 

de otras técnicas como las Política de Población, la difusión masiva de información y 

disponibilidad de píldora post-coital para los habitantes en general, de la 

'62 Organización Mundial cie la Salud (1998), Unsafe Abortion: Global and Regional Estimates of 
lncidence of and Mortalitv Due to Unsafe Abortion With a Listing of Available Countn, Data Ginebra: 
OMS, 3ed. 
163 Nash, Mary, (1993) "Marernidad, rnarernolonía v reforma eunénica en España. 1900-1939". España: 
Servicio de Publicaciones de la Facullad de Derecho, Universidad Complii~ense. Vol.5. 
164 Idem 
'65 Johnston, Robert (2004). Recopilación de los Institutos Nacionales de Estadística de cada país 
Espafia: The Alan Guttmacher Institut. 



aiiticoncepcióri y preveiicióri en las Enfermedades de Transinisión Sexual. lo que 

beneficia al niismo tiempo el progreso del derecho a la salud. t n  cuanto a Luxer-r-iburgo, 

166 brinda iiria regulación general para su  práctica a petición . 

El ejemplo de Alemania debe separarse pues se aprobó en 1995 la ley federal sobre el 

aborto que exige que todas las mujeres que se quieran someter a un procedimiento de 

interrupción voluntaria del eriibarazo, pasen previamente por un servicio de asesoría que 

en la práctica las somete a un interrogatorio sobre sus razones para decidir, les brindan 

información sobre el procedimiento. coniplementado con profesionales en sicología, 

tlespués de lo cual tendrán que obtener un certificado para obtener la aiitorización, 

curiosamente cle los 1,685 centros aproximadamente que ofrecen asesoramiento y 

expiden el certificado, 264 dependen de organizaciones de beneficencia católicas. cuyo 

principal objetivo es evitar abortos'''. 

ii .  Protección a la niaternitlatl, paternidad y adopciones 

En cuanto a la protección de la maternidad, se protege no sólo a la mujer si no que en 

muchos casos se extiende a su pareja como sucede en Alemania con la Ley de 

Asistencia a las Mujeres Embarazadas y a la Familia de 27 de junio de 1992 y la 

Enmienda de 1995 que otorga beneficios econóinicos y permite compartir la 

responsabilidad de la crianza en los primeros meses de vida168. 

166 Organización Mundial de la Salud (1998), Unsafe Abortion: Global and Regional Estimates of 
lncidence of and Mortalitv Due to Unsafe Abortion With a Listing of Available Countrv Data Ginebra: 
OMS, 3ed . 
167 Idein 
16* Comisión Europea (1998) Manual sobre Igualdad de Trato entre Mujeres v Hombres en la Unión 
euroDea, 2da. Edición, Empleo y Asuntos sociales, Editorial Comisión Europea. 



Sobre la protección a la pateniidad, de modo expreso. en Esp¿ln¿~. en el ano 2007 se le 

reconoce a los varones 15 días de perriiiso por paternidad, a su vez un niievo subsidio 

no contributivo por rnaternidad16'. 

En lo referente a la maternidad por subrogación en Alemania existe la Ley de 1989 

sobre contratos de Adopción de niños y sobre la prohibición de contratos de maternidad 

170 por siibrogación . 

Cabe destacar que en las naciones que coinponen la Unión Eiiropen se regiila 

airiplianiente las relaciones laborales cuando se trata de ernbarnzos o rni~jeres con hijos, 

para evitar discriminación y eliiiiinar cualquier desigualdad que podría darse entre 

mujeres sin hijos y con ellos, por medio de leyes que brindar un trato especial a la 

familia, pudiendo citar las que permiten promover la conciliación de la vida familiar y 

la laboral de las personas trabajadoras (ejemplo: Ley 3911 999 España): la red~icción de 

jornada por motivos familiares; la suspensión de contrato por maternidad, riesgo 

durante el embarazo, adopción o acogimiento; la excedencia por c~iidados familiares; 

permisos por lactancia los que invocan maternidad y paternidad 17'. 

169 Comisión Europea(1998) Manual sobre Igualdad de Trato entre Muieres y Hombres en la Unión 
euroDea, 2da. Edición, Empleo y Asuntos sociales, Editorial Comisión Europea. 
I7O Comisión Europea (1999) Manual de igualdad de Trato entre Hombres y Muieres de la Unión 
Europea, Bélgica: Ed. Oficina de Publicaciones Oficiales de las Comunidades Euro~eas. 2" edición, 
Bélgica. 
171 Rofes y Pujol. (1999) El embarazo no es una enfermedad en Revista "Aeq~iAlitaS Revista Jurídica de 
Igualdad de Oportunidades entre mujeres y hombres", No 1 mayo de 1999. España: Ed. Instituto 
Aragonés de la Mujer. Gobierno de Aragón y Facultad de Derecho Universidad de Zaragoza. 



Otro aspecto qiie eritra eri el árnbito reylilatorio es las adopciories de parejas del rnisino 

sexo (sin cambio de sexo), qiie son alegadas por ciertos irioviinieritos feniiriistas dentro 

de los derechos reproductivos (posicióri qiie comentamos en apartados anteriores), tales 

son los casos de Dinamarca, Italia (2007), Francia (Ley de 1991) y Suecia (Ley de 

parcjas de Hecho dc 23 de juiiio de 1994) donde q~ieda proliibida la adopción, tutela y 

custodia ya sea conjunta o separadamente de niños o niñas"'. 

iii. Salud rcprotliictiva 

Un rubro que sobresale es la cobertura en térrniiios de salud reproductiva mediante el 

iriiplemeiito de políticas. coriio en I>ortiigal y en Suecia con la Política de proteccióii al 

derecho a la salud reproductiva eri anibos sexosu3. No obstante se ha notado una mayor 

riecesidad de informar a las personas sobre el reina y trabajar inás en cuanto a la 

prevencióri de ciertas eiiferinedatfes qiie si bien se han disininuido podría llegar a un 

piirito de su elirninación; igualmente se deben especializar en enfermedades propias de 

cada sexo1i4. 

172 Comisión Europea (2000) Guía de Publicaciones del Programa de Información para el Ciudadano 
Europeo (2000) Igualdad de derechos Y oportunidades Dara muieres v hombres en la Unión Europea. en 
Ciudadanos de Europa Editorial Oficina de Publicaciones Oficiales de las Comunidades Europeas. 
173 Martínez M y lrala J. (2002) Reproducción v Salud, en: Estilos de Vida v Salud Pública, España: 
AYUME (2" edición) 
' 7 4  ldem 



iv. Técnicas de  reproducción asistida 

En lo que es la reproducción asistida, existe regiilación en esta temática desde la década 

de los 80's; se regula la inseminación artificial y la fecundación i i i  vitro corno en 

Austria mediante el Decreto Ley de junio de 1988 de la Chancillería General sobre las 

pruebas a que debe someterse el seiiien para la Inseiniriación Artificial, en Espana con la 

Ley 3511988 sobre Técnicas de Reproducción Asistidas; en Francia el Decreto Ley de  

abril de 1988 sobre actividades de procreación asistida médicariiente, la Creacióii tle 

comisión Nacioiial de Medicina y Biología de la Reprod~icción y la Orden de agosto de 

1 980 sobre Iriseiniiiación artificial; eii Holanda la Fectind:icióii I i i  Vitro se periiiite. 

previa aiitorizacióri del Ministerio de Bienestar, Salud Pública y Ciiltiira; eii el Reino 

Uriido se cuenta con la Ley sobre I~ertilización Hiiinana y Ernbriología de 1991. en 

Siiecia se prornulgó la Ley sobre Iriseiiiiiiación Artificial de diciembre de 1984 y la Lxy 

sobre la Fec~iridacióri 111 Vitro de 1 9 ~ ~ ' " .  Así niisino se reglamenta11 los ceritros que 

brindan estos servicios en Portugal con el Decreto Ley de septiembre de 1986 sobre 

Reglamentación de Centros de técnicas de Procreación Asistida ~u rna i i a "~ .  

En cuanto a protección al embrión, como es el caso de Alemania (Ley sobre protección 

del Embrión de 13 de diciembre de 1990 en vigor desde enero de 1991), en Dinamarca 

la Ley de  junio de  1987 establece el Consejo Ético y la regulación de experimentos 

i75 Vega M. Y Martínez P. (1993) Reproducción Asistida en la Comunidad Europea. Legislación \i 
aspectos Bioéticos España: Secretariado de  Publicaciones, Universidad de  Valladolid. 
'76 Idern 



bioriiédicos, eii Espaiia Ley 4211 988. sobre Donación y utilización de embriones y fetoi 

177 liuiiiaiios o de siis cCliilas. tejidos ii  órganos . 

En ese mismo orden de ideas, se toma en cuenta los posibles desacuerdos que podrían 

darse bajo este rnecaiiisrno de reproduccióri por lo que se reconoce paternidad legal al 

marido de la mujer a la que se practicó Inseminación Artificial Asistida con semen de 

donante si aquél dio su consentii~iierito en Bélgica (Código Civil Art. 31 8), Grecia 

(Enmienda al Código Civil Artículo 1 47112-2 febrero 1983), tlolaiida (Código Civil 

Art. 201), L,iisoinburgo (Enriiienda al Artículo 3 12 del Código Civil de abril de 1979). 

Portugal (Decreto Ley cfe noviembre de 1977 Enmienda del Art. 1839 CC.), Reino 

Unido (Ley de 1987 sobre Reforma de Ley de Familia). Italia por su parte no está 

regulada expresamente pero existen propuesta de Iegisla~ióii"~. 

La jurisprutfencia se da en diferentes organismos, en el caso de la Unión Europea, los 

países que la conforman se rigen por un sistema en el que deben reconocer una 

jurisdicción supranacional de carácter vinculante: el Tribunal de Justicia de la 

Comunidad Europea y el Tribunal Europeo de Derechos Humanos; los cuales, como se 

demostró, tienen desde hace algún tiempo normas que regulan los derechos que sean 

incluido en la categoría de reproductivos, por ello fue posible la obtención de alguna 

'77 Vega M. Y Martinez P. (1993) Reproducción Asistida en la Comunidad Europea. Legislación v 
aspectos Bioéticos España: Secretariado de Publicaciones, Universidad de Valladolid. 
17' ldem 



jurisprudencia en la rriateria. Sin embargo, no existen muchos trabajos coinpilatorios al 

respecto accesibles por internet, para ello seria necesario realizar una investigación de 

campo en cada nación, razón por la que abarcaremos algunos temas. Igualmente fue 

posible obtener cierta información de tribunales locales de varios países. 

'Tribunales Comunitarios 

El Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas a fines de los años 60 modificó su 

iiiterpretacióri atirinarido la existencia de los derechos f~indanientales de la persona 

deducidos de los tratados internacionales ratificados por éstos. priricipalinente el 

Convenio europeo de 1950. Para el Iribunal estos derechos torinan parte de los 

principios generales del Derecho comunitario, por ello cada Estado parte debe 

179 garantizar el respeto y la protección . 

Sobre el teina de discriminación a causa de embarazo, el tribunal de Justicia ha 

producido jurisprudencia variada y contradictoria antes de llegar a concluir eii su última 

sentencia, que el embarazo no es una enfermedad. La sentencia del caso Brown que 

describimos de manera resumida a continuación, está basada en una cuestión prejudicial 

planteada por un Tribunal de un Estado Parte. Tal situación le ha permitido al Tribunal 

de Justicia tener la posibilidad de interpretar el derecho comunitario clarificando 

conceptos y homogeneizando las legislaciones de los Estados El caso se 

179 Gonzalo Altamira, (1993) .'El derecho Comunitario v las Muieres.., Recopilación actualizada en 
Jurisprudencia en Materia d e  Igualdad. España: número 10. Serie Documentos, Ministerio d e  Asuntos 
sociales, Instituto de  la Mujer. 
l S O  ldem 



basó en el hecho cliie la Sra. B r o ~ i i  efectuaba labores de transporte de mercancías, en el 

iriomento de q~iedar enibarazada tuvo diticultades de salud coino resultado de su estado 

por lo que no pudo seguir trabajando; no obstante una cláusula del Contrato de Trabajo 

estipiilaba que los trabajadores serían despedidos si la baja por enferrnedad era superior 

a 26 semanas, de modo que Brown fue avisada por su empleador a la initad el plazo que 

debía tener en cuenta tal situación, pero a pesar de esto y por continuar los traiistomos 

de salud iinputables al embarazo Brown no pudo reincorporarse al trabajo en la fecha 

prevista y fue despedida. Bajo este marco el Tribunal resolvió clue el apartado 1 del 

articiilo 2 y el apartado 1 del artículo 5 de la Directiva 76/207 del Consejo se oponen al 

despido de una trabajadora, en cualquier inomento de su embarazo, por ausencias 

debidas a Liiia iiicapaciciad laboral inotivada por una enferinedad causada por dicho 

erilbarazo. Kespecto a la circunstancia de que se despida a la trabajadora durante su 

eiiibarazo en virtiid de una cláiisiila contractual que perinite al en-ipresario despedir a los 

trabajadores, iiidepeiidieiiteniente de SLI sexo, después de un iiúinero deteriniiiado de 

semanas de ausencia continuada, no puede modificar lo establecido por la Directiva 

76/02 interpretado en el punto 1 por el ~r ibunal '" .  

Para explicar un poco la situación anterior al caso Brown tenemos varias sentencias. 

Así, la sentencia Dekker, de noviembre de 1990, el caso de una mujer holandesa que en 

198 1 postuló a un empleo informando que estaba embarazada, fue seleccionada pero no 

se  le contrató a causa del embarazo. En este caso el Tribunal de Justicia afirmó que la 

1 8 '  Tribunal de Justicia de La Comunidad Europea SENTENCIA DE 30 DE JUNIO DE 1998. ( Caso 

Brown - Rentokil) Pronunciada en audiencia pública de Luxemburgo 



negativa de coiitratacióii debida al embarazo sólo puede oponerse a las i i ~ ~ ~ j e r e s  y que 

coiistituye, por tanto, una discriiiiiiiacióii directa por razón cle selo. aiiadieiido que iina 

discriiniriación de esas características no puede justificarse mediante argumentos 

relacioliados con el perjuicio econóniico padecido por el empresario, en caso de 

contratación de tina iiii~jer enibarazada diiraiite el periodo de descanso por 

maternidad'". Pero en el caso Hertz cuya sentencia es de la misma fecha que la de 

Dekker, constitiiyó un punto débil en la protección al derecho, pues el Tribunal sostuvo 

que el despido de una trabajadora por razón de sil einbaram constitiiye una 

discriminación directa basada eii su seso. mientras que el despido de una trabajadora 

por razón de repetidas ausencias (bqjas por secuelas del parto) por enferincdad, no 

originadas por un e~iibarazo o un parto, no constituye una discriminación directa basada 

en el sexo, en la medida en que tales bajas por enfermedad darían lugar al despido de 

trabajadores masculinos en las ~iiismas condiciones'"'. 

Posteriorniente en la sentencia del caso Webb de 1994, el 'l'ribunal respondió a tina 

cuestión prejudicial para pronunciarse sobre un litigio en el que la demandante habiendo 

sido contratada por tiempo indefinido fue despedida a los pocos días al enterarse el 

empleador que estaba embarazada, se sostuvo por parte del Tribunal que la resolución 

de un contrato de trabajo por tiempo indefinido por causa del embarazo de la 

trabajadora, no puede justificarse por el hecho de que la empleada se encuentre, con 

carácter meramente temporal, en la imposibilidad de efectuar el trabajo para el que fue 

18* Tribunal de Justicia de las Coinunidades Europeas http://www.curia.en.int 
183 Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas http://www.curia.en.int 
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Años despiiés. el 29 de rnayo de 1 9 9 7 ,  en la sentencia del caso i,arsson el 'l'ribunal 

interpretó que la directiva 761207 del Consejo no se opone a los despidos que son 

consecuencia de ausencias debidas a una enfermedad que aparece durante el embarazo o 

en el parto'". 

Otro aspecto iinportante fue la declaración qiie hizo la Comisión Europea de Derechos 

del IIombre, en una consulta que se le realizó de si existe o no iin "derecho a procrear", 

ante esto afirrnó qiie el recoiiociiriiento del derecho a la vida se debe interpretar en el 

sentido pasivo, es decir, coiiio iiiia protección en contra del ataque contra la vida de los 

I SO seres hurnanos y no como un derecho activo a crear \.ida. 

'l'ribiinales nacionales 

Al igual que a nivel comunitario existe jurisprudencia en sobre ciertos temas relevantes 

en materia de derechos reproductivos, entre las qiie cabe destacar Alemania, en casos 

relacionados con el procesamiento de mujeres, los Tribunales concedieron el estatus de 

residencia de facto (casos de riesgo de mutilación genital, violación, mujeres solteras de 

Afganistán, etc.) al asumir el llamado impedimento de deportación, lo que permitiría 

una futura residencia. En otra cuestión el Tribunal constitucional Alemán, en la 

Sentencia de 10 de noviembre de 1998 resolvió que el Estado alemán deberá ofrecer 

I S 5  Ruiz Carlos (1997) u e c u c i ó n  de las sentencias del Tribunal Europeo de Derechos Humanos 
Madrid, España: Ed. TECNOS. 
I s 6  Gonzalo Altamira, (1993) .'El derecho Comunitario v las Muieres'., Reco~i lac ión actualizada en 
Juris~rudencia en Materia de Igualdad, España: número 10. Serie Documentos. Ministerio de Asuntos 
sociales, Instituto de la Mujer. 



iiiayores ayudas fiscales a los iiiatrirnonios con descendencia para que no qliede1-i 

discriniinados respecto a fjniilias ~ i i onopa ren t a l e s~  

En Espana, las organizaciones católicas antiabortistas, han planteado acciones de  

inconstitucio~ialidad en contra de la autorizacióri de fiincionamierito de los centros 

sanitarios que llevaban a cabo la intervención; sin embargo, tileron desestiinados por el 

-, 
Iribunal Constitucional. En 1985 y ante la incorporación en el Código Penal Español 

del artículo 41 7 bis qiie regiila las flgiiras de aborto despenalizado, se interpuso una 

acción de iiicoiistitiicioiialidad qiie tiivo coino respuesta la Sentencia clel Tribunal 

Constit~icional 33119S5 de 1 1  de abril, que exige In coinprobacióri del supuesto de 

Iieclio eri los casos de aborto terapkutico y eugenésico. así corno qiie el aborto se realice 

eii centros sanitarios piiblicos o privados aiitorizados al efecto: adernás resalta el deber 

ciel Estado cie garantizar que la realización del aborto se llevará a cabo dentro de los 

liniites previstos por el legislador y eri las coiidiciories niédicas adecuadas para la 

salvag~iarda del dereclio a la vida y a la salud de la iiiiGer. De igiial forina la Sentencia 

ti" 4.3 17/1998 del Tribuiial Superior de Justicia de Cataluíia por Acoso Sexual sienta 

precedente en España al aplicar el Código de Conducta sobre medidas para combatir el 

acoso sexual y declarar válido el despido de un trabajador a causa de las reiteradas 

broinas de mal gusto de carácter sexual que el individuo dirigía a sus cornpaíieras, a 

pesar de que no existieron contactos físicos, tal como lo solicitaba el fallo recurrido'". 

Is7~onzalo Altamira. (1993) ..El derecho Comunitario v las Muieres. .. Recopilación actualizada en 
Jurisprudencia en Materia de Igualdad, España: número 10, Serie Documentos, Ministerio de Asuntos 
sociales, Instituto de  la Mujer. 

18' Puyol Montero F, y De Lorenzo Serrano M, (1993) La Muier en la Juris~rudencia del Tribunal 
Constitucional (1 98 1- 1988) España: Ed.Centro de Estudios Políticos y Constitucionales. Tomo 1, 
Primera Edición. 



Mientras que otro logro se dio con la Sentencia de 24 de enero de 2000 del Tribiinal 

Superior de Justicia de Galicia, en su Sala de lo Social que declaró que el proceso de 

incapacidad temporal que sufría la actora es derivado de la contingencia de accidente de 

trabajo, el síndrome ansioso depresivo derivaba de haber sido objeto de distintos acosos 

sexuales de parte de su jefe superior inmediato, quien fue condenado por v~ilnerar la 

prohibición de discriminación sexual y otros derechos fundamentales. 

b) El Continente Americano 

En el caso de América, en todo el continente americano, sea tanto países aii~losa.jones 

coino latinos, poseen amplia información en ésta materia; en el caso de los países 

latinoaniericarios, se ve una coincidencia en muchas de sus leyes en los distintos temas. 

a diferencia de los Estados Unidos, quienes tienen un sistema legislativo y un modo de 

regular éstos teiiias de una manera propia. 

1 )  Tratamiento Constitucional y Convenios 

En Costa Rica y en gran parte del resto del continente americano, se protege en la Carta 

~ a g n a ' "  la igualdad sin discriminación. Igual, nuestra Constitución consagra otros 

derechos reconocidos dentro del ámbito de los derechos reproductivos, así tenemos el 

derecho a la vida (artículo 21), a la no discriminación, a vivir sin violencia, igualdad 

ante la ley, el matrimonio y la familia (numerales del 50 al 55), protección a la 

I g 9  (2003) Constitución Política de la República de Costa Rica, Costa Rica: IJSA. 



maternidad y derecho a gozar del progreso científico. que adeinás están consagrados en 

la 1)eclaracióri Aiiiericaria de los Derechos y Deberes del tlombre. Convención 

Aniericaria sobre Derechos Humanos, Protocolo Adicional a la Convención Americana 

sobre Dereclios tlumanos en Materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, 

Convención Iiiterainericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la 

Mujer, "Convención de Beléin do Pará". 

Cuando se busca información de los temas de protección a la paternidad y maternidad 

en especifico. casi todo se retiere a los convenios suscritos con la Organización 

Iiiterriacioiial del l'rabajo eii iiiateria de empleos social y seguridad ya qiie en éstos 

tenias se incluye el derecho de las iiiujeres a recibir licencia por razones de maternidad, 

y el no ser discriiiiiiiadas en razón del embarazo, que adeinás se  busca garantizar a nivel 

legal coiiio vereriios iriás adelante; en cuanto a la protección en concreto de la 

paternidad, iio se indica en todos los ordenamientos Jiirídicos constitiicionales que se 

detjencla la paternidad en el sentido de dar licencias en los primeros día del tiyo. Pero en 

el caso particular de nuestro país, también se protege en al árnbito laboral a la mujer, en 

el artículo 71 de la Constitiición Política de Costa ~ica"', pues históricamente ésta ha 

presentado problemas por su capacidad biológica reproductiva y ha sido discriminada. 

19" (2003) Constitución Política de la Re~ública de Costa Rica, Costa Rica: IJSA 



2) Legislación 

1. Aborto 

En cuanto al aborto, el caso de Estados Unidos es el rn6s sonado en Aniérica. ya que 

desde 1973 el aborto es legal en ese país, de hecho. se menciona por investigaciones 

realizadas que desde entonces, 4 1.2 16423 bebés han sido abortados intencionalmete en 

ese país'", ésta legalidad se dio por la sentencia Roe v .  Wade y Iloe v. Boltotl del año 

1973, en la que se indica "qiie iin niño no disfruta de protección constitiicional antes de 

salir del vientre de su madre; incluso después qiie es viable, el feto in zífel-o cuenta sólo 

conio una "vida humana en potencia", y puede por tanto ser destruído alegando ciertas 

"razones de salud materna", tan amplias que alcanzati la categoría de aborto a petición: 

e11 el iiiisma sentido encontramos, el fallo Roe 1). Wcrrle. la ubicación -dentro o f~iera del 

vientre materno- determina si existe actualmente una vida humana y si es digna de 

protección,"'92 de hecho "el efecto de estos dos fallos ha sido que el aborto es legal para 

cualquier mujer o joven sin importar su edad y por cualquier motivo durante los 

primeros siete meses de embarazo y también prácticamente por cualquier razón después 

de esa etapa. Sumado a lo anterior dos fallos del Tribunal Supremo posteriormente, 

abren la posibilidad a una mujer casada a practicarse un aborto sin que su esposo se 

entere y sin que éste pueda evitarlo, y una menor de edad también puede abortar, sin el 

consentimiento de sus padres"'93; como consecuencia, actualmente, embarazadas sanas 

19' Universidad de  la Rioja www.vidahumana.com Leyes del Aborto en los Estados Unidos 
192 ldem 
19' ibídem 



104 con fetos sanos, abortan; pero lo dicho para muchos, entre ellos el proabortista 

Iiistituto Guttiiiacher representa el brazo investigador de la Paternidad Planificada, 

principal proveedor de abortos en Estados Unidos y filial de la IPPF (Federación 

Iiiternacioiial de Planificación de la Familia) y la consecuencia ha sido que "Estados 

Unidos tiene Lino de los más altos índices de aborto entre los países desarrollados"'"'. 

En cuanto a éste teina, en Latinoamérica es muy distinto, ya que en gran parte de los 

países no se permite el aborto, en ocasiones sólo en casos extremos de posibilidades de 

nilierte materna, lo cual ha sido muy criticado, porque ning~ina vida vale más que otra; 

sin embargo, en Colombia, se despenalizó el aborto en tres casos que se presentaron, lo 

c~ial  realizó por la presión de los grupos ideológicaiiieiite interesados en poner en 

práctica el aborto, y la '-tendencia de perder en la conciencia colectiva el carácter de 

"delito" y asumir el carácter de "derecho", cualquier atentado contra la vida humana, 196 

ni~~cl io  tle ello, es por la calificación negativa que las sociedad actual le ha querido dar a 

la paternidad y la maternidad, en especial a jóvenes y adolesceiites. Por su parte, en 

Brasil se prohíbe el aborto salvo en los casos de estupro o riesgo materno. En Costa 

Rica no se permite, sólo se practica en casos de riesgo de la madre, para presevar la 

salud física, en cuyo caso debe estar aprobado por dos médicos, por la madre y el padre. 

Inclusive, dicha prohibición se encuentra tipificada en el Código Penal, estableciendo la 

pena de cárcel en caso de infracción a la norma, sea de la mujer que se la procura como 

de la persona que la realiza, ya que se tutela el bien jurídico vida del nonato19'. 

194 Universidad de la Rioja www.vidahumana.com Leyes del Aborto en los Estados Unidos 
19'  ibídem 
'"' Agencia FlDES (2007) \\ \\ n .li~ic's.or~ C'oiirre~aci6n para la Evangelización de los Pueblos. 
19' (2002) Código Penal, Costa Rica: IJSA. 



Es evidente que en Ainérica Latina. en general el aborto está prohibido y en algunos 

lugares se puede realizar por casos excepcionales que siempre son riesgo de la madre y 

en algunos casos de estupro o violación, con el común denominador de que en todos los 

países latinoamericanos, han grupos ideológicos que luchan por promover el aborto 

considerándolo iin "derecho hiimano", lo cual está muy difícil de suceder, ya que entra 

en contradicción el derecho a la vida del niño con la libertad de la madre y en su caso 

del padre también, siendo de mayor peso el primer derecho, no debiéndose ponderar una 

vida.'"" 

. . 
11. Protección a la maternitlad, paternidad y adopción 

En cuanto a la protección de la pateriiidad y maternidad en el continente americano, en 

Nicaragiia en el año 2006, el Consejo Nacional de Atención Integral a la Niñez 

(CONAI'INA) y el Ministerio de la Faiiiilia, iniciaron con un proceso de elaboración de 

la Política de Promoción de Paternidad y Maternidad Responsables,(de la que se ha 

indicado dependerá la Ley de Paternidad y Maternidad Responsables), en el que han 

participado organizaciones gubernamentales y no gubernamentales, entre otros, con el 

objetivo de mejorar las condiciones de vida de los niños y adolescentes no reconocidos 

por sus padres y promover en la sociedad la responsabilidad compartida del padre y de 

la madre en la crianza y educación de sus hijos; e insisten en que la paternidad y la 

maternidad no son sólo derechos, sino que también se ligan con una serie de 

obligaciones para el beneficio y bienestar de los hijos, y en el otro caso, se trata de 

198 Universidad de  la Rioja www.vidahumana.com El aborto 



evitar que los niños sean invadidos de trabajos que los dañen en su salud f-íska y a nivel 

psicológico.'"" En Coloinbia, está la Ley de Paternidad de 1990, que indica que se le 

debe conceder al trabajador una licencia remunerada al nacimiento de su hijo; para tener 

derecho al disfrute se debe presentar el registro civil de nacimiento, el cual deberá 

presentarse a la Entidad Prestadora de salud dentro de los 30 días siguientes a la fecha 

del nacimiento del menor. No está por demás aclarar que la esposa o compañera 

pernlanente gozará de las doce semanas de licencia de maternidad200; esto es muy 

curioso, ya que son pocas las legislaciones que expresamente conceden a favor de los 

varones, el derecho a una licencia por nacimiento de sus hijos; si bien a las mujeres se 

les da ese derecho, por obvias razones de la f~inción a nivel biológico, es interesante y 

bueiio que se haya pensado en los hombres en este sentido y se les de tiempo para poder 

vivir el nacimiento de sus hijos y por lo inenos sus primeros días, lo qiie contribuye a 

que se identifiq~ien rnás con sus responsabilidades como padres. En Estados Unidos, 

hubo una iniciativa en el año 2005, por parte del Presidente George W Rush y su 

esposa, y realizaron una Conferencia de Ayuda a los Jóvenes de ese país qiie se llamó 

White House Conference on Helping America's Youth, que dentro de diferentes teinas 

se esbosaron temáticas como la familia, indican que los padres son la primera influencia 

y la más importante para la vida de sus hijos; por lo que señaló una serie de puntos, 

"promueve la paternidad responsable: El Presidente solicitó $40 millones para una 

nueva iniciativa de paternidad a asignarse en subsidios por concurso a organizaciones 

comunitarias y basadas en la fe para la enseñanza de aptitudes del matrimonio y la 

crianza de niños, y otros servicios que ayudan a los padres a proporcionarles apoyo 

199 Organización Internacional del Trabajo www.o i t .~e  Paternidad y Maternidad Responsable. 
200 Servicios de Inmigración de los Estados Unidos. (2007) www.usimmigrationsupport.com Estados 
Unidos Algunas Preguntas frecuentes de la protección a la Maternidad y Paternidad. 



emocional y económico a sus hijo~"'~l; así mismo, "fomentar los matrimonios 

saludables: El Presidente ha solicitado $100 millones para un programa de nivel estatal 

de subvenciones de contrapartida otorgadas por concurso para respaldar los 

matrimonios saludables, y $100 millones adicionales para. la investigación, los 

proyectos de demostración y la ayuda técnica para la formación de familias y las 

actividades buenas para el matrimonio", lo que ofrecen un modelo positivo para los 

jóvenes de respeto a las mujeres y rechazo de la violencia; por otra parte, para alentar a 

los adolescentes a asumir responsabilidad personal por sus actos y animar a los padres a 

educar a sus hijos sobre los peligros de la actividad sexual prematura, el Presidente ha 

propuesto $206 millones para una iniciativa sobre la abstinencia, que incluye: doblar los 

fondos para los programas de educación sobre la abstinencia exclusivamente durante los 

próxiinos tres años20'; lo cual indica que los temas de paternidad y maternidad, tanto a 

nivel de responsabilidades como de los derechos que generan, han sido de preocupación 

a lo largo de los diferentes continentes, ya sea, por medio de leyes como de conferencias 

y de iniciativas o programas. En Venezuela en el año 2006 se estableció un Proyecto de 

Ley de Protección de la Familia, la Maternidad y la Paternidad, cuyo contenido trata 

temas como la correspondencia en la planificación familiar, en que le dan a hombres y 

mujeres iguales responsabilidades y derechos en cuanto a todo lo que esto implica y se 

les exige respetar a sus hijos; también se regula el matrimonio y la familia e igualmente 

asuntos como reconocimientos de maternidad y paternidad.203 En Costa Rica, se ha 

procurado una protección amplia de la maternidad, donde destaca el Código de 

201 The White House ww\v.wliiteliousc.eov Estados Unidos Iniciativas para tener un Impacto sobre los 
Jóvenes de Estados Unidos. 
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.~'rabajo'"~, en el cliie se afirma la posición de la madre traba.jadora durante el embarazo 

y los primeros riieses despiiés del parto. o al adoptar un niño, asegiirando el einpleo para 

no ser victiriia de despidos por causa de la maternidad y estableciendo iin período de 

descanso para el adecuado acomodo al nuevo reto que representa ser madre; a este 

esfuerzo se  unen algunas convenciones colectivas cliie brindan mayores ventajas; no así 

sucede con los padres, a quienes no se les reconoce ningún derecho por naciniiento 11 

adopción de hijos. Así también están otras leyes que protegen a la mujer y su condición 

de reproductora de vida en distintas áreas del desarrollo integral, entiéndase entorno 

social. educación, entre otros; aquí cabe inencioiinr la Ley de i'rornoción de la Igiialdad 

Social de la Mujer (Ley No. 7142 de niarzo de 1990) y la Ley de f'roteccióii a la Madre 

Adolescente (Ley No. 7735 de enei-o de 1998). 

De igual forma, Iiablando a un nivel inás amplio en tema de adopciones. (que está 

ligado al dereclio de tener Iiijos) eii Aiiiérica Latina. se Iia podido encontrar información 

de legislaciones nacionales, pero no una legislación a nivel regional del tema, por lo que 

se mencionarán algunos de los casos. En Colombia entre las particulares de la adopción 

es que es irrevocable, el adoptante debe tener como edad mínima 25 años cumplidos, 

tener como mínimo 15 años más que el adoptable, garantizar por medio de  un 

certificado, que tiene la capacidad física, moral y mental, tienen que sea una pareja 

conformada por un hombre y una mujer, los adoptantes pueden tener hijos legítimos o 

extramatrimoniales; además, el hijo de un cónyuge puede ser adoptado por el otro, el 

cuidador de un menor puede adoptarlo hasta que se apruebe las cuentas, el adoptante 

'O4 (2001) Código de Trabajo, Costa Rica: IJSA. 



ctcbe otorgar i i i i  ccrtificado en que conste que iio tiene antecedentes penales a nivel 

iincioiial y debe certificar taiiibiéri su capacidad económica del sitio de donde labore. el 

tiempo que dura el servicio, el sueldo y el tipo de  nioneda en que lo percibe, y en caso 

de ser trabajador independiente, debe dar certificada por un contador juranientado, la 

íiltirna renta; y practicarse ~ i i i  estiidio social y psicológico.20' En ~ a r i a n i á ' ~ ' ~  la adopción 

la pueden realizar solteros, casados o convivientes con cinco años corisecutivos. en caso 

de rnatriinonio, los cónyuges deben demostrar que ante la Dirección Nacional de 

Adopciones, que han vivido liincional e ininterrumpidamente durante dos años mínimo, 

deben ser iiiayores de  edad y por lo menos con 18 años de diferencia respecto al 

adoptable, pucderi tener propios hijos al adoptar, debe demostrar poseer condiciones 

morales, de salud. psíquicas. sociales y económicas adecuadas. dar certificado de no 

poseer aiitecedei~tes peiiales y certificación de ingreso. En Paraguay se señala que los 

iiiiios sólo piiederi ser adoptados por iiria persona, eii el caso de córiyiiges. sólo iirio de 

ellos etttctiiará la adopción. el adoptante debe tener iníriiino 25 años de edad y ser 

menor de  50 salvo el caso de previa convivencia con el adoptable de por lo menos un 

año, la diferencia de edad no debe ser menor a 25 años ni mayor 50, en caso de que los 

adoptantes sean una pareja de convivencia o matrimonio, la relación se realiza respecto 

al adoptante más joven, esto no rige en el caso de que un cónyuge decida adoptar al hijo 

del otro, lo mismo ocurre respecto a convivientes de más de cuatro años: y con parientes 

hasta tercer grado de consanguinidad;207 los divorciados o separados judicialmente 

pueden adoptar sólo si han convivido con el adoptado antes del divorcio o de la 

205 Revista para el análisis del Derecho InDret. España. (2006) www.indet.com. 
?M Coordinadora de  Asociaciones en Defensa de  la Adopción y el Acogimiento. w\vw.coraenlared.org 
Paraguay. 
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separnción Jiitiicial. si antes tie firinliliar i i i i  proceso de divorcio o separación J~iciicial 

11110 de 10s cónyuges rniiere, cl sobrevivieiite puede adoptar sin esperar a que terinine; 

adeinás el adoptante debe demostrar no tener enfermedades contagiosas ni trastornos 

psicológicos ni Iiaber sido corideiiados o haber tenido un proceso por delitos cometidos 

contra menores. En Perú se debe demostrar la solvencia rnoral y la edad mínima del que 

adopta debe ser igual a la suma de la mayoridad y a la del hijo por adoptar, si es casado, 

debe haber consentimiento del otro para adoptar, si el menor es mayor de 10 años, debe 

éste dar sil asentimiento para ser atioptado, y debe ratificarlo ante el Juez 

correspondiente si el adoptante es extrarijero y vive en otro país. En Argentina, la 

iiiayoría de las adopciones se dan con la entrega directa discutida que perniite que la 

faniilia biolOgica y la adoptiva Iiagan iin aciierdo previo que luego los tribunales se 

liniitaii a revisar y a convalidar si las partes cumplen con los requisitos legales y 

iéciiicas exigidos2"" los adoptantes pueden ser solteros, casados, viudos, separados o 

divorciados j~idicialmente, para esto debe mostrar las certificaciones de niatrimonio o la 

sentencia de separación judicial, demostrar si tiene hijos, dar certificado de salud en que 

conste que no tiene impedimentos físicos, morales o psicológicos, los cónyuges con 

menos de tres años de casados deben dar un certificado que indique imposibilidad de 

tener hijos, también deben dar un certificado de conducta y otro de ingresos. En Chile 

los cónyuges chilenos o extranjeros con residencia permanente en Chile y con dos o 

más años de matrimonio, pueden adoptar, éste período no cuenta en el caso de 

matrimonios en que uno o ambos sean infértiles, en el caso de solteros y viudos 

residentes en Chile pueden adoptar, en todos éstos casos, deben ser mayores de 25 años 

?OS Poder Judicial de Mendoza. www.ius.inendoza.eov.ar Argentina 



y menor de 60, dar un certiticado de capacidad tisica. iiioral psicolóyica y un 

certificado de ingre~os.~"') En Costa Rica se permite la adopcióii coi~iiiiita (rniis de iiiia 

persona) e individual, como los países que se ha visto, tiene qiie ser mayor de 25 años y 

ser menor de 60, el adoptante, y la diferencia de edad respecto al adaptable debe ser no 

menor de 15 años, no debe padecer ninguna enfermedad fisica n i  psíqiiica y debe 

realizarse tina prueba de sida, también debe dar un certificado de suelclo y o de impuesto 

de la renta.'"' E3n Brasil, hoy, según investigaciones del Instituto de Pesquisa Económica 

Aplicada de Brasil. la ley de adopciones "detiende qiie el niño sea criado por los padres 

y solamente agotadas esas posibilidades piiede intentar la adopción"'". y la inayoría de 

los que haii sido llevados a las institucio~~es correspondientes son por causas dc filta de 

abrigo, nialos tratos, abandono, o porque los familiares ~isabaii drogas o por talla cie 

adecuadas condiciones ecoiióinicas de los padres. En cuanto a las adopciones, los 

adoptaiites deben ser iiiayores de 25 años. si es matrimonio, basta que Lino (le los 

cóiiyiiges Iiaya alcanzado esa edad, ser por lo menos dieciséis anos niayor"'. dar los 

certificados de no padecer enfermedades físicas, morales o psicológicas y el certificado 

de ingresos. En la actualidad en la Cámara Federal se han hecho propuestas para 

modificar la legislación de adopción en cuanto a reglas de la adopción internacional y el 

permiso de guarda de niños por parejas no heterosexuales. En el caso de los Estados 

Unidos varía bastante al resto de América, y más porque las leyes son diferentes de un 

Estado Federal a otro; a nivel nacional, la residencia estadounidense se puede obtener 

por medio del trabajo, estudio, familiares, matrimonio y también a través de la 

*O9 Lucas Moreal 1 Sociedad Anónima (1 997.) www.monogratias.com. 
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iidopci6ii. se indica que sólo los ciiidadanos estadoiinidenses piiedeii adoptar iin iiirio en 

ljstacios Uiiiclos y en caso de parejas casadas. Lino de los padres adoptivos tiene que ser 

ciudadano cie E:stados Unidos para poder adoptar a un niño extranjero, este sistema varía 

segíiri sea niños huérhrios o no lii~érfanos."~ Una muestra del particullr sistema de 

adopciones de Estados Unidos es el caso en qiie ciudadanos extranjeros (natiirales o 

nacionalizados), piieden adoptar niños de otros países, por medio de acuerdos entre 

gobierrios, están las reglas de adopción aplicadas entre Estados Unidos y Honduras, en 

que un niño adoptado puede ser beiieticiario de una petición de visa para inniigrantes. 

conlo "1ii.jo" (adoptivo) de ciiidadaiios estadoiiiiidenses en este modo, "El riirio fiie 

adoptado siendo incnor de 16 años. Ida adopción debe ser legal y final de acuerdo a la 

ley cie tloiidiiras; así los padres adoptivos deben iniciar el proceso para solicit~id la visa 

por el carácter inmigrante del menor, que se presentará al Departamento de Segiiridad 

Interna en los Estados Unidos (DfIS); lo inis~no sucede si el menor adoptado por 

ciiiclaclaiio estadoiiriidense es hiiérhiio, ya que el niño iio tiene padres debido a la 

muerte o desaparición, abandono o deserción, separación o pérdida de ambos padres o 

tiene un solo padre sobreviviente el cual es incapaz de proveer el cuidado apropiado y 

quien irrevocablemente por escrito ha liberado al niño para inmigración y adopción; o 

bien el caso que el niño es menor de 2 1 años y está soltero, el niño era menor de 16 años 

en el momento en que la petición 1-600 para visa de inmigrante fue presentada al 

Departamento de Seguridad Interna (o era menor de 18 años al momento en que la 

petición fue presentada y es el hermano de un niño que califica para ser adoptado por 

los mismos padres), o el niño ha sido o será adoptado por un ciudadano de los Estados 

- - -  

213 Servicios de Inmigración de los Estados Unidos. (2007) 
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Unidos casaclo y su esposa juntamente. o por Lin ciiidadano de los Estados Unidos 

soltero de por rnciios 35 años de edad. o si ei riitio ha pcrniniiecitlo bajo la ctisto(lia Icgal 

y domicilio de los padres adoptivos por lo menos durante dos años. "" Tar-nbién se 

plantea iin sisteina avanzado en que "los ciudadanos de los Estados Unidos qiie planean 

adoptar titi  Iiiiértano estra~i~jero pero qiie aun no tienen iin niño específico p~iecteri iniciar 

el proceso llenando una Aplicación para el Proceso Anticipado de Petición de 1 lu~rfrino 

Forma 1-600, con la oficina de los Servicios de Ciudadanía e Inmigración de los Estados 

Uiiicios (USCIS) en los Estados Unidos que tiene Jurisdicción sobre si1 Iiigar de 

reside~icia.""~ I'_n el nivel nacional, los Estados Unidos clnsitica a los niños para ser 

adoptados, segiin sus necesidades, ya que tiay diferentes sisteinas de adopcicíii. <jeiiiplo 

de ello es el Sistema de Crianza Tenlporal o Adoptiori Assistance t-or Children Adopteti 

E'roiii IToster Care, que tiene que ver con menores que requieren cuidados especiales, y 

que por el costo qiie esto implicaba eri cuanto a proceso de adopcióii y ciiid:idos. no 

fueron cii principio establecidos como adoptables, ya qiie quienes querían adoptarlos, en 

gran parte no podían, por lo que en el año 1980 se promulgó la Ley de ayuda para la 

adopción y bienestar infantil, que estableció las primeras subvenciones conocidas como 

ayuda para adopción, para disminuir los obstáculos dinerarios de las adopciones y así 

contribuír al aumento de adopciones de los niños con necesidades Éste 

tipo de adopción se clasitíca en recurrente y no recurrente,(en éstas subvenciones se 

pueden establecer apelaciones por el monto), la primera otorga ayuda en los gastos de 

adoptar legalmente a un niño con necesidades especiales, en una sola vez, incluyen, 

214 
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costos del estudio sociofatniliar. honorarios de abogados, el reeinplazo del certificado 

de iiacitnicnto y traiisporte para las visitas de los riiños; eri ciiatito a la segunda, es una 

ayuda continua, se realiza generalmente mensualmente y se puede utilizar para 

cualquier necesidad del niño, el gasto no debe exceder la suma de los gastos que se 

hubiera pagado que se hubiera realizado para el mantenimiento del niño dentro del 

liogar de crianza temporal en ese estado, esto se prolongará hasta qiie el niño tenga 

diecioclio años de edad o veintiún años, según el Estado; y si la familia no demuestra 

que lo que gastó fiie mayor a la subveiicióii federal, se puede cobrar impuesto de 

algunas porcioties de ayuda."' El otro tipo de adopción es la de niños que no poseen 

iiecesidades especiales, en éstos casos, los Estados no dan éste tipo de siibvencióii 

lkdcral. En cuanto al instit~ito de la adopción, hay iin beneficio para los ndoptaiites que 

es dado por algunos eii~pleadores, que se conoce como Eii~ployer-l'rovided Acioption 

13eneÍits, esos beiieficios son, recursos inforinativos, ayuda ecoiiórnica y políticas para 

el periniso patenial y iriaternal; los empleadores iriencionan que en las ventajas que 

estos beneticios ofrecen para ellos es el que se mantiene la productividad, la retención 

de biienos empleados, una imagen pública positiva y la equidad de los beneficios para 

todos los Hay adopciones en que los padres biológicos escogen a los 

padres adoptivos de sus hijos, de ahí que varían los caracteres, y la adopción es por 

medio de una agencia sea pública o privada. Los requisitos para poder adoptar, varían 

de un Estado a otro, pero en general se pide un estudio socioeconómico de la familia, 

con el que educa y prepara a las familias para el proceso de adopción y se realiza una 

recolección de datos de la familia, realización de exámenes físicos (por ejemplo, hay 

'" Child Welfare lnformation Getaway ..wwwchildwelfare.gov. El Sistema de Adopciones 
'IS ldem 



agencias tle adopci6n en qiie solicita11 priiebas de int'ertilitlnd. ya qiie stilo dan en 

adopcióii a padres iiif2rtiles). declaración de ingresos. iiivcstigacióri cle antecedentes de 

criminalidad y de nialtrato a menores, algunas agencias pideii tina declaración 

autobiográfica, que consiste en que los padres adoptivos escriban su historia de vida. 

constancia de eiiipleo y la indicación de personas a las que recurrir coino referencia."' 

. . . 
iri. Saliid reproductiva 

El teiria inás qiie todo es tratado en relación con miijeres y no se refiere lo siificieiite a 

los varones, lo ciial iniplica qiie debe darse una irnpleiiieiitación para qlie ellos cstCii al 

tanto de su propia salud para el bien de ellos mismos; en algunas países en dc.s¿irrollo 

del continente. para el aiio 2000 se estimó que cada día ciintro iiii~~jeres en edad 

reproductiva iiiiiereii por causas obstétricas."" a pesar de los esfuerzos renlizndos para 

ine-jorar el acceso a los servicios de salud y la calidad de la atención inateriio iiit'antil."' 

Este problema se concentra en zonas rurales donde el riesgo de morir es tres veces 

mayor que en zonas urbanas.'22 Existen diversos estudios que abordan la problemática 

presentando porcentajes y estableciendo las principales temáticas de emergencia; no 

obstante se trata a nivel de las autoridades de salud sean gubernamentales o no, y no hay 

inayor iaerencia de leyes al respecto que garanticen el derecho específico de la salud 

219 Child Welfare lnformation Getaway ..wwwchildwelfare.gov. El Sistema de Adopciones 
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como un rnecaiiisino de coiitrol natal'2h y para ese entonces el Cócligo Penal 

costnrricerise de 1970 establecía en el artículo 123 la sigiiiente sarición: -'l.c.viotles 

gruvísimtrs. Se impondrcí prisicjn de 3 31 10 unos LI clirien prodzlzcu una lesicín qire ccrwe 

rltltr disfirnción it~ielectircrl. .sensoricrl o ,f ísicrr ... qire protl~rzcrr irzccipc~citlael pertnritierite 

pcltx el tre~h~ijo. ~<r t l i~ I ( i  (le1 senlitlo. (le irn órgcrno. tle lin niiernhr-o. i~n~~o.sihilit/crd de 

ri.scrr ~r t l  Org(rt10 o lln tnictnbro, ~>¿rtli~lu tle ~ L I I L I ~ ~ L I  O pirdi~l~r de ILI  c~~pti~.;~Icid tie 

,>¡ 

engendreir- o concebir"-- ; lo cual se interpretaba como una prohibición expresa del 

procedirniento. En el Decreto de 1999 sostenía que los conceptos de salud tienen su 

fundaineiito en los derechos huniarios, que nuestro sisteiiia denlocritico se estructura 

bajo el arista de la libertad inctividual y el respeto de los derechos fiinctanieiitales, que 

los gobiernos costarricenses está obligado a garaiitizar el efectivo curnpliiniento de los 

'-tlereclios sesiiales y reproductivos" y de igual forina debe respetar el principio de la 

a~itorioiiiia de la voluiitad de cada persona, de niodo que no puede establecerse una 

7 78 

obligiicióii a practicarse la cirugía coriio tampoco una prohibición a Iiacérsela-- . Del 

articulado se extrae la creación de las Consejerías de salud y derechos reproductivos en 

cada centro de salud, integrada por un equipo interdisciplinario. Pero como es histórico 

en nuestro país, éste decreto también ha sido objeto de críticas, pues se argumenta que 

viola el derecho a la vida, corrompe la moral, afecta la vida de la pareja (porque no 

requiere el consentimiento del cónyuge), es una política de control natal, viola el 

derecho a la familia, entre otros; no obstante, no se toma en consideración que no es 

factible que viole la vida humana si ésta no existe primero (como sí sucede en el 

2'6 Madrigal Araya Johnny (1995) Esterilización femenina en Costa Rica: Evolución, imr>acto v 
determinantes. Tesis para optar por el grado de Magíster Scientiae, Sistema de Estudios de Posgrado. 
UCR. 
'?' (1 985) Código Penal. Costa Rica: IJSA. 
''' Marlasca Antonio (2002) Introducción a la bioética Costa Rica: UNA. 



'lborto), tanipoco se puedc exigir el consentimiento de la pareja porque violenta la 

aiitononiía de In persona y surnado a esto no puede atirinarse cluc es control natal porque 

no se impone es opcional y a petición de los interesados.'" 

iv. Técnicas de reproducción asistida 

En Puerto Rico, hay una propuesta de Código Civil que ha estado en debate, y con 

razón. ya que trata temas niiiy controversiales: se propone entre otras cosas, "Se 

flesibiliza la adopción de menores en Pilerto Rico para permitirlas entre personas de 

tiitkrerites seso que no esttin casadas entre sí y a personas solteras": 

"se permitirá qiie personas conocidas o anóniii~as donen embriones, sin remuneración, 

para qiie otra pareja pueda reproducirse"; "en casos de divorcios o separación. los 

embriones existentes o almacenados pertenecen al integrante de la pareja que tiene el 

problema de infertilidad; la casada menor de 18 años puede consentir a la procreación 

asistida con sus óvulos, si su marido es el proveedor de los espermatozoides que la 

fecundarán"; "admite la maternidad en un vientre sustituto"; se amplia el plazo para 

impugnar la paternidad de tres meses a un año, desde que nace la criatura; igualmente la 

orientación sexual no será criterio para limitar, suspender o privar a un progenitor de sus 

facultades y deberes respecto a su hio"; se permite que un hombre o una mujer procree 

hasta un año después de fallecer; el hombre o la mujer que interese la procreación 

póstuma debe hacer constar en su testamento que su material genético puede utilizarle 

para la fecundación, según el borrador de proyecto del libro de familia que se discutirá 

"O Marlasca Antonio (2002) Introducción a la bioética Costa Rica: UNA. 



en vistas públicas de la coiiiisicíri cori.jlinta del Senado y de la Ciiinara de 

~ep re s t . i i t a~ i t e s ; "  ; de iiioliieiito iio hay noticias de éste. 

Estados Unidos por su parte permite la fecundación in Vitro, pero en cuanto a los 

eiiibrioiies, "no existe legislación riiiiforme en todo el territorio ni mantienen igual 

criterio eii todos los estados; Así, en 6 estados tienen leyes específicas que prohíben el 

congelaniiento por considerarlo Lin experimento ilegal, mientras que en el estado de 

Luisiana se regiiló por ley que queda prohibida la destrucción de un embrión in vitro 

criocoriservado y las disputas sobre su propiedad debían ser resueltas en el mejor interés 

de los embriones mientras que los no utilizados deben quedar disponibles para la 

¿idopcióii. 

E<n L,atinooiiiCrica. t.11 1995. Brasil sancionó la ley 8.974 clue considera delito la 

inaiiipulacióri geiiética de céliilas germinales humanas y sanciona la intervención en 

material geiiético liiiiiiaiio iii-vivo" '" y sobre la incerninación artificial. en 

Latinoariiérica no todos los paises la permiten, en el caso de México, ésta es permitida 

con el conseiitirniento de las partes, sea el padre y la madre. En los Estados Unidos, la 

inseminación artificial es permitida y las donaciones de cédulas germinales son 

frecuentes, incluso se permite el "alquiler de vientres" y en individuos no 

heterosexuales (tal y como se indicó en el capítulo tercero) 

En cuanto a la posición de la Iglesia, en el Cuarto Congreso Internacional de Médicos 

Católicos en 1949, el Papa Pío XII indicó que se debe permitir la inseminación artificial 

sólo dentro del matrimonio.232 

230 Hazte oir www.hazteoír.com Puerto Rico: Paternidad y Maternidad PostMortem. 
23 1 Observatorio de los Derechos Humanos (2003) www.obse~atoriodelosderchoshumanos.coin Las 
avances cientiticos en el área de la fecundación asistida versus el vacío legal. 
"2~eligious Congregations www.cninri.org El Papa Pio XII habla sobre la Inseminación Artificial. 



En cuanto a jurisprudencia internacional en el continente americano, se encuentran 

diferentes temas que tiene17 que ver con los conocidos coino "derechos reproductivos", 

coriio ejemplo está iiri caso de chile2j3, en que una estudiante enibarazada. de una 

escuela subvencionada por el Estado, fue expulsada de ésta por s ~ i  embarazo. el caso 

llegó a esa Comisión por considerar que Chile discriminó a la estudiante con einbarazo, 

y se indicó que Cliile realizó uii acto discriminatorio y que atentó con el derecho a la 

privacidad, esto fiie del año 2002: también está el caso de iina señora cariipesina que 

coiivivía con su compañero y teiiíaii en coinún siete hijos, estos iiidivitliios tiieroii 

acosados constantemente por funcionarios del Centro de Salud del Distrito de su 

residencia, quienes le indicaban a la señora qiie tener rniichos hijos era uii delito. por lo 

ista debería ser esterilizada, por lo que la inisina accedió; luego tie la opernción fiie 

dada de alta y tiivo vómitos y dolores de cabeza. lo qiie iiiotivó a sii coinpañero a 

presentarse al Centro Médico solicitando que le dieran atencióri médica a SLI compañera, 

pero se lo negaron y al final la señora murió, esto ociirrió en Perú, y al final la Comisión 

dijo que se quebrantó el derecho a la privacidad, a la salud , a la vida, a la integridad 

personal y a la libertad, por la aplicación de las políticas de planificación fainiliar qiie 

tenía Perú, las cuales no pueden ir en detrimento de los derechos antes iiiencionados. 

El problema del contenido de esta jurisprudencia es que tratan éstos temas 

prácticamente sólo dirigidos a mujeres, en la sección de los derechos de los mujeres, la 

233 Fondo de Población Mundial de las Naciones Unidas. wwu..untpa.org. 



íinica escepcioiieii a Csta regln eri iiiateria jurisprudencial es el caso anteriorinerite 

iiic~icionado, aiincliie indirectaiiieiite, pues si bien el coinpatiero de la seriora iio fue el 

centro del asuiito. tanto a él coiiio a la iniijer se les negó la debida información en 

iiiateria de salud reproductiva por la política de planiticación familiar; quizá esto es 

porque de la jurisprudencia aiializada. no h~ibo ningíin caso en que fuera iin varón el que 

se viera afectado, lo cual, eri lógica, no descarta que los hombres en la prhctica, veati 

cluebrantados sus "derechos reproductivos", considerando así misrno que en la vida 

práctica. cs claro que In niayoría de los Iioiiibres no saben que ellos también soti 

titulares de los denoiniiiados '-derechos reproductivos", y terminan viéiidolo como si 

liicra tiii  tenia sólo de iiil!jeres: por el otro lado porque son las riiujeres las que por 

rnzoiies biol0gicas eii iiiateria reproductiva se ven niás involucradas, pero los varones. 

tal y coino no se debe olvidar, forniaii parte esencial de la reproducción h~iiiiana eri 

estricto scnticlo y ariibos, tanto hombre corno mujer, juegan un papel esencial cn 

rcl:iciOii al nuevo ser por nacer. 

Sobre la inateriiidad en Coloinbia se indicó que el despido en períodos legalmente 

amparados dentro de la maternidad sin que medie autorización del f~incionario 

interesado sería considerado nulo mediante la sentencia c- 470 de 1 997234. 

En temas de igualdad ha habido una opinión consultiva de la Corte Interamericana de 

Derechos Humanos: emitida en al año 1996, en el tema de la igualdad entre hombres y 

mujeres en que se  establecía que la reforma de un artículo referido a la naturalización, 

de carácter constitucional, propuesta por Costa Rica, violentaría el derecho a la 

2 14 Fondo de Población Mundial de las Naciones IJnidas. \\\\\v.unfpa.org. 



igualdad. ya que establecía condiciones preferente n tjivor sólo de iiiio (le los cóiiy~iges. 

de la esposa en perjuicio del varón. > a  que no se le oiorgaba a los esposos los iiiismos 

beneficios, lo cual consistía en que si una mujer extraiijera se casaba con un hombre 

costarricense ésta podía optar por la naturalización a~itornáticamente, lo cual no ocurría 

en el caso de que un hoilibre extranjero se casara con una mujer costarricense, al iinal, 

en el Estado costarricense interpreta éste artículo coino dirigido tanto a los hombres 

como a las ~nujeres.'~' 

En ésta orgaiiización generalirieiiie, por no decir del todo, se refieren a los denominados 

"derechos reproductivos" corno si tiieraii sólo de las rnl~jeres. y al promoverlos 

prácticaiiiente los dirige11 sólo a &as. e incluso, los llegan a considerar, no como 

tlereclios hiiinanos incluyendo a hoiiibres tambi6ri. sino solo como derechos <le las 

mujeres, alegando que son las inujeres las que encuentran desveiitrija cii el trato de ésta 

materia y que tienen rriayor relación por su función reproductiva: sin eiiibrirgo. tal y 

cotiio se indicó eii el capítiilo ierccro en cuanto a la titularidad de los varones de los 

"derechos reproductivos", es necesario la inclusión de ellos eii el tema, para que 

encueiitren información en cuanto a éstos derechos y a su salud reproductiva y poder 

integrarse rnás y mejor en la funcibn reproductiva y de modo complementario con su 

compañera o esposa, y poder ejercer su paternidad valorando la importancia que su 

papel como varón tiene en el desarrollo de sus hijos; ante ésta sitiiación. 

En el caso concreto de Costa Rica, nuestros tribunales han tenido conocimiento de 

diversos temas relacionados a los derechos reproductivos, entre los más comunes que 

tenemos son los casos de violación a los derechos laborales de las mujeres por 

235 Fondo de Población Miindial de las Naciones l'nidas. wt\w.unfpa.org. 



ciiibarazo donde se Justifica el despido bajo criterios conio exceso de personal. í'alta al 

lugar tic trabajo (iioriiialmente por causas iinputables al maternidad). o contratacióri por 

tiempo indefinido; eii tales situaciories los Tribunales de Trabajo y la Sala 11 han fallado 

a favor de las trabajadoras, sea incorporándolas al puesto o bien condenando a los 

einpleadores al pago de los derechos de ley en estos supuestos'3h; de igual fonna, 

cuando la trabajadora incumple con el contrato puede ser despedida pero se gestiona 

ante las autoridades del Ministerio de  Trabajo, ya que se encuentra bajo un fuero 

especial y ~iiia liitiitante para la libre coritratación eri el ámbito privado. 

tlri otro teina. cri ciianto a la feciiridación in Vitro. en Costa Rica, se eniitió el Decreto 

ley 24079-S el 3 de tkbrero de 1995, que en el 2000 se declaró incoiistitiicional. bajo el 

sig~iieritc criterio: 

'-l,cr objcci(j~~ pritic,ij)tr/ tielu Strlci es qrre Irr crp/icucicín [/e Iu t¿cniccr irnportrr i r t l ~ i  elcci>trc/tr 

/)¿~'t/idtr t/e ctiihrione.~ trl lileru (/e I I Z  mcrcire. que no ylrede jirstificcrrse en el heclio de que 

el objetii>o tic GSILI es logrur un ser humano, dotur de un hijo a uncr pureju que de otro 

forma no podríu tenerlo. Lo esencial es que los embrioné.~, c~rycr vidci se proczrrci 

primero y lirego se-fizistru son seres humanos y en el ordenamiento constitucional no se 

admite ninguna distinción entre ellos. No es de recibo tampoco el argumento (le que en 

circunstancias nutrrrules tambikn hry embriones que no llegun u implantarse o que azin 

logrando la implantación, no lleguen a desarrollarse hasta el nacimiento, sencillamente 

por el hecho de que la aplicación de la FIVET implica una manipulación conciente. 

volunturia de 10s células reproductivas femeninas y masculinas con el objeto tie 

236 sala 11 de la Corte Suprema de Justicia, resolución No. 2007-000032, a las 9:55 horas del 19 de enero 
de 2007. 



pt.oc~~t.ut- I I ~ I ( I  t i u u ~ i  \'itl(i I~ir tr irr~ir i ,  cJti Irr (lile .\.c. pt.opicici irtiti .vitirirc,itjn c,t~ 1'1 cjrrc. dc 

trriíetriritio, .scJ .scihc ijire 1 1 1  \?ir/ir Iiirtri(rti(r e11 1111 porcetit(!je cotl.sirlc~r-rrt)le tlc~ los c.tr.\.o.s, tio 

tiene po.sihili~1~ici c/e cot~rinlrur. Segrin l ~ i  Sola hu podido consttrtor.. 10 cipliccic.ión de lu 

T(;cniccr cle I.ecirnd~rci<ín In Vitro -v Trtrn.sf¿renci(i Ertzhriontrrin. eri lu ~f0rtrztr erz qlie se 

tlc.sarrolltr en Itr L I C ~ ~ I I L I ~ ~ L ~ C ~ ~ ,  r~tent~r cotilrci lu iiitlc~ I~irmcinci "."' 

De lo que se extrae la iiiviabilidad cie la ejecución de tales procedimientos. auiique no 

existe un tipo penal o ley que sanciorie en forina expresa dichos n~étodos. 

C) El Continente Asiático y el Continente Africano: 

En el caso de Asia. en éste territorio. ha sido muy ditlcultoso encontrar leyes que se 

refieran a inateria reproductiva y a los "drreclios reprodiictivos" eii ~cne ra l .  

básicaniente es de Cliina de donde se haya inayor iiiforiiiacióri: en ciianto a países coiiio 

Indoriesia, India, Pakistán, Sri Lanka, Taiwari, Singapur y Japón. inás que todo se 

informa en relación con Orgaiiisinos Internacionales coiiio la Organización 

iiiternacional del Trabajo, Naciones Unidas, entre otras y con leyes de carácter 

internacional; por lo que no se hablara ampliamente. 

*" Sala Constit~icional. resolución No. 02306-2000 de las 15:2 1 de 15 de mar70 de 2000. 



i .  Aborto 

En asuiito de abortos, en Asia ha habido rnayor cantidad de abortos a fetos de niñas,"" 

hay quienes indican que es con el objetivo racista de eliminar parias y gente pobre del 

Tercer  und do"^" Este feiióineno se aplica particularmente en China, donde los 

prograinas de control de la natalidad, que obligan a tener un solo hijo, riiueven a las 

parejas a abortar a las niñas. Este fenóineiio afecta también a otros países, coino Corea. 

Así lo denunció el presidente de la Conferencia Episcopal de Corea del Siir. rnonseñor 

Nicliolas C'lieoiig Jiii-Siik. El prelado observó qiie <<en el proceso de control de los 

naciinientoc>>. el aborto se está coii\ irtierido en tina práctica ordinaria eri Corea. 

(<Adeiiiás --aiiadió--, el deseqiiilibrio niimkrico entre hombres y niujercs, provocado por 

el aborto selectivo de niñas, es uiio de los probleiiias sociales rnás  serio^"‘^" , además 

'-El FNUAP le otorga fondos al gobierno chino, el cual tiene un Iior-rible programa 

tleinogrrílico de un solo hijo por fjniilia y de abortos y esterilizaciones Sol-zosas. f loy la 

China tiene una peligrosa tasa de naciinientos de sólo ],S".*'", y se debe recordar que 

también se prodiicen abortos de niños, cuando es el segundo por nacer. 

ii. Paternidad, maternidad y adopción 

En África en cuanto a la protección de la paternidad y maternidad, el material que se 

consigue es más que todo de la maternidad, indicando que en ese continente el nivel de 

'" Agencia de Intormación Zenit www.zcnit.orp El Sinodo denuncia aborto selectivo de niiias en Asia. 
'3' Ibídem. 
240 Idern. 
23 1 Universidad de la Rioja www.vidanueva.orp; E1 Control Demográfico: el control d e  la población y el 
aborto. 



riiortalidati iiiatenia es alto y se riieiiciona la necesidad tle Linri iiitjora en los servicios 

iiiéclicoa; cii paises coiiio (3ariibia. cl C;abóii. y (i~iiiiea IIissaii tia habido prograinas de 

colaborncióri eritre el Fondo de Población de las Naciones Unidas y los Ministerios de 

Salud de esos países y otros; de igual forma se han dado para disinin~iir esa situación 

entre la Orgaiiizacióii M~iiidial de la Salud y i!I Fondo para la Infancia de las Naciones 

Unidas (UNICEF)"' 

En inateria de adopción en Cliiria las reglas que la regulan se han pretendido 

iiicreiiieritar tfestle tiriales del ario 2006. de la adopciones tarito por parte de ~iacionales 

corrio de extranjeros; en cl~ic se indica que iio podrán adoptar padre obesos. clliienes 

toiiieri anticleprcsivos ni  los disclipacitados; este auriierito de inedidas eii inateria de 

:idopción. es porque en la práctica sc dan rniichas adopciones de nacionales por parte d e  

extrati-jeros (cle hecho en China y en India), especialniente de estadounidenses; como 

dato ciirioso. éstas adopciones se tia11 inás que todo de iiiñas, por la preí'erericia china 

por los niños y porque existe tina ley que controla el creciiniento de las fainilias. 

En el caso de la antigua Ley del instituto de la adopción, la adopción de niños 

hiiérfanos, minusválidos o bebés y niños abandonados sin padres identificados, 

mantenidos por la organización de bienestar social, tiene como requisito, además del no 

tener el adoptante Iiijos propios, que sólo puede adoptar a un En términos 

generales (es decir, ya no sólo respecto a la adopción del tipo de niños que 

mencionamos en éste párrafo) sino en general, el adoptante no debe tener hijos propios, 

232 Fondo de Población blundial de las Naciones Unidas www.unfaa.org Maternidad sin riego en Áliica. 
243 Creative Common. \t\tw.20minutos.es España 



debe tener capacidad para mantener y educar al adoptado, no padecer enfermedades 

coiisideradns 1iiPdicaiiiente inadecuadas para adoptar hijos, ser rnayor de treinta años, 

debe contar con la aprobación de la Autoridad Central de China por medio del 

certificado de idoneidad, pueden ser solteros (lo cual está actualmente ba-jo duda, por 

considerar que lo idóneo para tin niño es educarse con un padre y una irladre por el 

equilibrio que se da al darse la manifestaciones de las identidades); en el caso que el 

adoptante sea del sexo masculino y se adoptará a una niña debe tener más de 40 años; y 

si los adoptantes quieren formar una familia monoparental, tiene que aportar un 

certificado en qiie conste que no es del C.C.A.A. ( Centro Chino de Adopciones); en 

ciilirito n los adoptables, se piiedeii adoptar menores de 14 años si son niños hiit.rfanos 

cle padres. bebes o niños abandonados sin padres identificados, niños de padres 

incapaces por causa de dificultades especiales. Actiialmente la niteva Ley de ildopción 

permite que los adoptantes puedan tener sus propios hijos y adoptar a mhs de i i n  niño 

Iiiiérhiio. iiiin~isválido o abandonados a cargo de instituciones de bienestar, la edad 

mínima es de 35; todo esto con el fin de permitir que más niños tengan un ambiente 

familiar y reducir la carga de las instituciones de bienestar público; además, no se 

permite las adopciones por parte de personas no heterosexuales. 

En los casos de India, Indonesia y Taiwán es poca la información que se consigue a 

nivel de legislativo en la materia que se está tratando, pero a nivel muy general, éstos 

países tienen el problema, más que en otras naciones, que hay adopciones ilegales y se 

da la trata de niños, lo cual se ha vista un tanto empeorado tras el tsunami de finales del 

2004, ya que muchos niños quedaron sin padres y a la intemperie, ante esto 

Organizaciones Inteniacionales encargadas de ver temas referentes a la adopción entre 



otros. conio 13 Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia y la Organización 

1 iiternacioiinl de la M igrnc ión han inultiplicado siis esfiierzos. 

Ahora. lo que ocurre es qiie éste probleina, aunque de importancia, no es parte del tema 

qiie se está tratando en éste capítiilo, por lo que no se va a analizar rnás. pero se puede 

indicar al respecto que, dada la vigencia de las adopciones internacionales en Bstos 

países. y la necesidad o la decisión de algunos extranjeros de tener hijos y formar una 

familia (por no haber podido por los rnedios naturales y no poder o no querer por algún 

otro sisteiiia), Cste territorio contieiie niños qiie están inuy necesitados de padres y de un 

entorno taiiiiliar y coi-reii peligro de ser negociados, niás que en otros lugares. 

Eii cuanto a la salutl reproductiva, eii Asia, según el Fondo para la Infancia de las 

Naciones Unidas, hay inuchos niños que tienen sida por la transmisión de su inadre, por 

lo que se han planteado intentos para mejorar la ed~icación y consegiiir medicamentos 

para el tratamiento de éstos niños"4. 

De éstos continentes no ha habido jusrisprudencia encontrada en temas específicos. 

24'4 Fondo para la Infancia de la Naciones Unidas www.unicef.com Malasia trata de interrumpir el ciclo de 
transmisión del VI) I de madre a hijo. 



SECCIÓN 111: Instri~nientos Internacionales y su relación con los denornina<los 

"<lerechos reproductivos y Conferencias Internacionales referentes a éstos. 

a) Instrumentos Internacionales. 

"No existe aíin ningún texto internacional sobre derechos humanos que aluda de forma 

expresa a los derechos reproductivos. Ciertamente, están reconocidas nacional e 

internacionalmente muchas de las facultades que la procreación humana comporta, tales 

como el derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad; el derecho a la dignictad y al 

libre clesarrollo de la personalidad: el derecho a la integridad física. a la libertad 

religiosa. ideológica y de conciencia; el derecho a la intimidad personal y familiar; el 

derecho al rnatri~noiiio y a f~inctar una familia; el derecho de la maternidad y la infancia 

a ciiidntlos y asistencia especiales; el derecho a la educacióii. etc."'" En otras palabras, 

los designados corno "derechos reproductivos no se encuentran regulados en 

iristrumentos internacionales, sin embargo los que los propugnan indican que deben 

considerarse como una categoría, pero conocen que los derechos que ya están regulados 

tanto en instrumentos internacionales como legislaciones nacionales en un nivel más 

general y no específicamente referidos a la materia en cuestión. Por otro lado, el 

ejercicio de varios de los denominados "derechos reproductivos" que se relacionan 

directa o indirectamente con los infantes (como la decisión de tener hijos), influyen en 

algunos de los derechos fundamentales de los niños, los cuales, según el criterio de 

algunas agrupaciones a nivel social y juristas, se ven afectados por las interpretaciones 
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tan aiiiplias que algunos grupos sociales pretenden y luchaii por dar a los '-derechos 

reprodiictivos", los ciiales de por si. Iian sido iiiiiy criticados (coiiio se Iia visto en ésta 

investigacióii) por ser de iin contenido difuso e ilimitado que conlleva a interpretaciones 

arbitrarias, según los intereses del intérprete. Por todo lo anterior, se realizará mención a 

los Iiistruiiientos Internacionales y Conferencias Internacionales qiie han tratado éstos 

derechos. 

246 1) Declaración Universal de Derechos Humanos (de 1948): Ratificada por  

Costa Rica. 

K I  <lerecho ;N la vida se consagra en el artículo 3 y se refiere a todos los seres 

Iiiiinaiios. íoiito adultos coiiio niños, por tener todos los seres huinaiios el mismo 

tierecho a la vida por ser inherente a los inismos. 

tjl derecho a la vida es el principal de todos, ya que sin él, no se puede hablar de ningún 

otro; dicho derecho se encuentra dentro de los denominados "derechos reproductivos", 

precisamente por ser con base en él, que se pueden aplicar los otros derechos. 

El derecho a no ser  sometido a tor tura o a experimentos médicos sin el propio 

consentimiento se encuentra en el artículo 5 y al respecto los investigadores han 

señalado que se relaciona con los derechos reproductivos en el hecho que los individuos 

no deben ser sujetos de experimentación en aspectos de reproducción, sólo si hay 
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autorización previa y libre.'4- IJn ejeniplo de su aplicación es que con base a éste que no 

se perriiite la esterilizacióri torzosri. ya que Ilcgaría a ser una acto inhumano, en el 

sentido de que todos los individuos pueden decidir si quieren tener hijos, a realizarse 

como padres, independientemente de sil raza, religión, creencia religiosa o política, 

entre otros (esto incluso se encuentra regulado en los distintos instrumentos 

internacionales junto con el derecho al niatrinionio y a fundar una familia); y si se 

realizan esterilizaciones forzosas que serían por motivos arbitrarios (que sería los que 

no la justiticarían), como por razones de raza, que es la referencia mas común, tal y 

coino se vio eri el capitiilo sexto de éste trabajo, (en que se indica que los nazis 

practicaron esterilizaciones forzosas a grupos étiiicos diferentes a ellos). se estaría 

invadiendo el tierecho a decidir libremente el número de Iiijos, que vendría a ser iin 

proyecto de vida, siendo el derecho a la paternidad y a la mateniidad algo a los que 

todos tieiieri derecho con base al derecho a fundar iiria familia y a la aiitoiioinín y 

privacidaci. 

El derecho al libre consentimiento e igualdad en el matrimonio que de acuerdo al 

artículo 16 que tiene que ver con los aspectos afectivos de los seres humanos, que están 

insertos a la hora de decidir llevar a cabo un matrimonio y fundar una familia, como 

plan de vida, asumiendo los derechos y responsabilidades que implica. Dentro del 

aspecto de la función reproductiva, dentro del matrimonio, se suele llevar a cabo toma 

de decisiones en el ámbito reproductivo, lo cual es parte inherente a todo matrimonio, 

ya sea que implique el tener hijos o no tenerlos; y, en caso de que desgraciadamente 
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ocurra la disoliicióri del inatrirnoriio. el hombre y la iniijer. teiictrAii los rnisrnos 

clercchos. 

Derecho a obtener información que el artículo 19 que manifiesta la posibilidad de 

acceder de forrna efectiva no teórica a la iriforinación que le interesa al iridividiio sea 

para eiiriquccer conocirtiientos coino para aprovecharla en su irnplerneritación. 

El derecho a la seguridad social y El derecho a un nivel de vida adecuado que 

asegure salud y bienestar protegido en los artículos 22, 23, 21 y 25  que como 

;iiiali~aiiios en esta en la cornpilacióii de los deriorniiiados "derechos reprodiictivos" que 

be realizó en Sste trabajo, se reconoce que cl derecho al empleo y a la seguridad social 

que forina parte de los "derechos reproductivos", está compuesto por diferentes 

derechos ya corisagrados en el árnbito jurídico; por ejeniplo, el derecho a acceder a la 

scgiiridiid social, el ciial, es Iógicarnente aplicable tanto a hombres corno a iil~ijcres, a 

los varones porque a nivel de los llamados "derechos reproductivos" (dentro de los que 

se encuentra el derecho a recibir atención y servicios de salud), los hombres son 

propensos a sufrir problemas de cáncer de próstata, infertilidad, impotencia, e incluso 

pueden decidir practicarse la vasectomía, lo cual está relacionado con su salud 

reproductiva particular, por lo que el formar parte de un sistema de seguridad social, ya 

sea a través de su empleo, le facilita el acceder a éste tipo de consultas en ejercicio de su 

derecho a la seguridad social; en el caso de las mujeres , ya que por la función biológica 

que llevan a cabo ( embarazo, parto y lactancia), al pertenecer a un empleo que tiene el 

sistema de seguridad social, al igual que al varón, le facilita la accesibilidad a atender 



éste tipo de hechos. Además . el pertenecer a ti11 régimen de seguridad social. le permite 

tanto a los horiibres coiiio a iiiujeres, atender iiiás tactibleinerite todo lo relacionado con 

su derecho a la atención y servicios de salud, entendidos ampliamente, es decir, no sólo 

a iiivel reproductivo, sino también en relación con otras fiinciones físicas y nece~idades 

a nivel mental, todo lo cual conlleva a mayor bieiiestar de los trabajadores, por ejemplo, 

casos de vejez, invalidez e incapacidad. 

El derecho al trabajo mencionado en el artículo 23 concierne tanto a los hombres 

conio mujeres trabajadoras; sin embargo y como casi todos los materiales que incluyen 

el derecho de empleo, se dirigen a las mujeres, alegando que por su función en el 

eiiibnrazo y en la lactancia. pueden estar más sujetas a ser despedidas, se ha dejado de 

lado el derecho de los hoinbres a estar presentes en las prinieras etapas del desarrollo de 

los infantes. 

El derecho a la educación que según el artículo 26, tiene como sujetos tanto a 

hombres como mujeres de todas las edades, creencias religiosas, cultura, sexo y raza, 

precisamente por ser un instrumento de derechos humanos y de carácter universal; y es 

claro en manifestar el motivo por el que consideran que el derecho a la edticación tiene 

itnportancia para todos, ese motivo es el hecho de que la educacion debe contribuir al 

desarrollo de la personalidad humana; ya que se entiende una educación integra; ahora 

en cuanto a los conocidos como "derechos reproductivos", en esta sentido se habla de 

que la educación debe ser entendida como una instrucción a procurar la salud y el 



bienestar de la persona, tanto conio individuo como parte de iina familia, a i i i i  nivel de 

\.ida adecuado qiie asegure la salud y el bie~iestar.'~" 

2) Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (1966):~" Ratificado por 

Costa Rica 

El derecho a la vida se establece así en el artículo 6, "1. El derecho cr lcr virh es 

inherente u lo persona h~rmtrna. Esre derecho e.\ttrr~í protegitlo por /u 1- Ncrdie podrti 

serprii~urlo rle lr iirlu rrt~bitrcrric~t>ietite. 

2. 0 7  los ptríses et7 q1re no hcrj~trn rrholido /u pencr crrpitcrl sólo potlrtí irnponc~rse Icr perrer 

(le. mrrerte por los mcís <yrrives ~lelitos y de cot~f¿)rtnit/rtl con leyes (lile e.\tL;t7 en ivigor en 

el niotnoito tle cornetrrse el delito y yrle tro seriti cotitrtrritrs rr lrrs disj~o.siciot~e.r (/el 

jv-esente PLICIO ni ( I  /u C'or~~>enci(jn pt~r~r ICI Pt.ei'~'t7~.i(jn y Scrncicjn tlel Delito tle 

(;etrocidio. E.vtcr j~etzc~ sÓIo poc/t.cí itnponersc en c*~rtr~j)lin~ietrto [le setitetrcirr d-fitritii~r (/e 

lrrr tribilnal competente. 

3. Clrnndo la privación de la vidu constituya delito de genocidio se tencli.cí entendi~lo 

que nudu de lo dispziesto en este urtículo exczisará en modo alguno a los Estndos Prrrres 

tlel cllrnplimiento (le ninguna de las obligaciones aszrmidas en virtud de tus 

clisposiciones de lu Convención pura la Prevención y la Sanción del Delito tie 

Genocidio. 
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4. 7i)cltr per:sorzcr c~ontkncr~kr L I  muerte tentlrtj der-echo cz solicircrr el indi/lto o Icr 

~.orlnr~rtcrc~itin tie I L I  petzu de tt?riet.te. I,u ~rtnnistíei. V I  it?d~11to o la conmritcrci(jn cit. lci penci 

c~rpifrrl potlr(ín .ser concedicios en totlos los casos. " 

3. iVo se ittipon~ir~í ILI pentr de tnlrerte por deliros cometiclos por per.sontr.s (le n1crzo.s (le 

18 ~r2o.s </e e~lud. t7i .se I L I  cr/~lic~irrí ( 1  ICIS mujeres en estrrtlo de grnviclez. 

6. Nitzgunu clisposicicín de este eirtíc~/lo podrú ser it~voca~i~z por iln Estrrtlo Prrrte etz el 

presente P(rcto perrcr tiemorrrr o itnpeciir la abolición de ILI pena capital. 

El derecho a no ser sonietido a tortura o a experimentos médicos sin el propio 

conseritiniiento que el artículo 7, busca evitar que en casos en los que se experiinciite 

cieiiti1icaiiit.nte coi1 iii i  sujeto no esa considerado "menos persona" o sii-nple objeto. por 

ra~óti  dt. alguria discripacidad física o inental que presente, por la qiie no piiede entender 

lo cliie se realiza o no piiede expresar su opinión. 

El derecho a la libertad de pensamiento, conciencia y religión establece en su 

artíciilo 18, " l .  Toda persona tiene derecho n Icr libertad cie pensamietzto, de 

concienciu y de religión; este derecho incluye la libertad de tener o de adoptar la 

religión o las creencias de su elección, así como la libertad de manr$estar su religión o 

sus creencias, itidivicl~ral o colectivamente, tanto en público como en privcrtio, mediante 

el culto, la celebración de los ritos, las prácticas y la enseñanza. 

2. Nadie será objeto de medidas coercitivas que puedan menoscabar su libertad de 

tener o de adoptar la religión o las creencias de su elección. 



3. Lri liho-f<rt/ c/c rt~trtrj/¿.stt~r Irr propirr religión o lcrs propius crec~nc,iu.r e.stcrrri .sujetir 

rini~,c1tt1~~trte el  /L/.\. litnitt1c.iot7~,.s ,r)rc.sc~.Itl~.s por I L I  ley elrrc .verrn t~ece.srrritrs prrrtr proteger /rr  

.segrrritlrrtl. el orclen. Ir1 sirli~cl o Iri moral pliblicos, o los ~/erecho.s y 1ibertactt.s 

fiit~clcrttrentalrs de los tlrmús. " 

4. Los E.srtzt1o.r Ptrrfes eti el presetltc. Pcicro se con~prottteteri a respettrr lcr liherrcld tle los 

pa~lres y, en su crrso, (le 10s f~ltore.~ legrrles, pura gcircrntizar que los hyos recibcin /a 

educación religio.scr J.  morvrl rlrre es[¿. [le rrcirerdo con sils propias corivicciorie.~. 

El tlereclio a recibir inforniación se toca en el artículo 19, " l .  ~Vcrdie podrii ser 

2. Ii~tlrr persotrcr tiene tlerecho rr Irr lihct-ftrrl rIe espre.si6n; este c/ere~~h« conrprenc/e I t r  

lihcrrtrrl tle hrr.scrrr, t-ecibir -v ~l~firtrtlit- itfirtn~rciones e ideas [le tocla ínt/olc. .sin 

cot7.vitierczción cle fiontet-LIS. jvr .rccz orcilrnettte, por escrito o ett /¿)rtn(r itnr~resc~ o 

~irtí.rfic.ci. o por crici/tliiier otro procet/ittiirnto de szr e/ección. 

3. E;I ejercicio del tkcrecho previsto en el purrc!fo 2 de este arrícufo entruñu deberes y 

re.spor1.strBilir/rc1es especicrles. Por consigilietzte, puede estar sujeto cr ciertos 

restricciones. que deberán, sin embargo, estar expresamente fijadas por Icr ley y ser 

necesnricis perra: 

a) Aseglrrtrr el respeto ri los derechos o u la reputación de los demás; 

b) Lu protección de la seguridad nacional, el orden público o la salud o la moral 

públicas. " 



El derecho al libre consentimiento e igualdad en el matrimonio especificatlo en el 

artículo 23, " 1. Ltr,firmiliu es el elemet71o nurrlrízl y ,fi~ncltrrnentcrl (1. 1 0  socic~lltríl ricncl 

clerecho LI lcr protección de lti societiad y del Estatlo. 

2. Se reconoce el tlerecho tiel hombre y de ln mrijer n cotztrtier tnatrimnt~io .v tr ,/irntlir 

olrr ,f¿rtnilia si tiericri cckrd pcrrír ello. 

3. El mutrimonio no podru celebrarse sin el libre y pleno cot~.scntin~it.tito (le los 

corilr(ryentes. 

4. Los Estcil1o.s Ptrrtes eti el presetite Ptrcio [omtrríín lcrs rnedit1~i.s trprnpi~rd~r~ ptirti 

rrsegrlrtrr la igu(ild(1~1 (le ~lerecI70s y tle re.s~~otz.scrbilitl~1t1e.s de rrnzhos c.spo.so.s c.11 criririto 

(11 riz<ilritnotiio. tlrri-trtlte el ttttitririzoriio -y en criso (le cli.solrrción tkcl tni.snto. I<n C.LI.SO (le 

~l i so lr~~~i~j t t ,  se trclopterrcitt cli.spo.siciones qlre trse~y~lt-en la pro1ecc.irjt7 t~c~cc~.stir-iír ( 1  los 

/r;jo.s. ' '  

3) Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 

(1966):'" Ratificado por Costa Rica 

El derecho al trabajo estipulado en el artículo 6, "1. Los Estudos Portes en el 

presente Ptzcto reconocen el derecho a trabajar, que comprende el derecho de toda 

persona a tener la oportirnidad de ganarse la vida mediante un trrrbcijo libremente 

escogido o aceptado, y tomarán medidas adecuadas para garantizar este derecho. 

2. Entre las medidas que habrá de adoptar cada uno de los Estados Partes en el presente 

Pacto para lograr la plena efectividad de este derecho deberá figurar la orientación y 
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forinacióii teciiicoprofesional. la preparación de prograinas. iiorrnas y técnicas 

eiicaiiiiiiadas a coiiseg~iir ~ i i i  desarrollo económico, social y cultural constante y la 

ocupación plena y productiva, en condiciones que garanticen las libertades políticas y 

econóinicas fiiiidarneiitales de la persona humana." Y además en el Artículo 7, "Los 

E.stn(1o.s Prrrtes eti el presetite f'lrcto recotrocetz el tlerecho (le ~ntki pcrsotzrr (11 goce (le 

corir1iciot1e.s [le trrrbrljo equitcitii~rrs y .sciti.s/¿rctorias que le rrseg~rren en especirrl: 

(1)  Unri renzzrnertrcidn qrre proporcione como mínimo a totlos los trabqjahre.~: 

i) Uti s(11rrrio erliritrrti~~o e iglrrrl por rr-(~h(~;o (le ig~irrl i~rrlor, siti t1i.sriticiotie.s (le tlitrgutirr 

especie; etl /~(rrticrrlrrr-, tlel>e rr.sc2piirrrr.se (1 lrrs tnr+res cotidicioties (le trtrhrrjo tio 

it!f¿t.iorc..s ( 1  Iris de 1o.s Iionlhres. coti .strlcrrio igrrcrl por tr-rrhrrjo igrl[rl; 

ii) C'otirliciorie.~ (le e\-i.steticirr diptirrs prrrri ellos y parrr sirs firttzilirrs cot!f¿)rrne (1 Iris 

rli.sposiciottes (le/ pre.setite Prrcro; 

b) Ltr .segurirlar1 ,v la higietze en el trci bajo; 

c) Iguril oport~rnidad para todos de ser promovidos. dentro de su trabajo, a la categoría 

superior que les corresponda, sin más consideraciones que los fbctores de tiempo de 

servicio y ctipaciclr~rl; 

d) El descanso, el disfrute del tiempo libre, la limitación razonable de las horas de 

trabajo y las varinciones periódicas pagadas, así como la remuneración de los días 

festivos. 



El derecho al libre consentimiento e igiialdad en el niatrinionio y derecho a la 

protección (le las niadres antes y después del parto, incluyendo atención de salud y 

seguridad social recogido en el artículo 10, "1. Se debe conceder a la,f¿zmiliu. qzre es 

el elemcvto natzirril y~fiindíitnent~il de ILr  sociedad la mús cimplitr proteccicín a.si.rtencia 

posibles. especicrlmente por-u s i l  constitlrción y nzietitra.~ ser1 resj)ot~.strhle LIC./ c~rri(1crrlo y 

/u edzic~ición (le los hijos LI  S L ~  curgo. El matrimonio dehe contrrrerse con c.1 libre 

conser~timiento de los jirtzlros cónyuges. 

2. Se &be conceder especiul protección ci las madres drrrcinte un períotlo de tiempo 

r~uzoncible untes y tlc..sp~rr'.s del ptwto. Dlrrante dicho período, u / L I S  tnrrrlres (lile trcihqjen 

se les clehe corice(1er liceticicr con r-c~tnuner-~rción o con pre.vtcic.iot7e.r trtlec~rrtrtltr.~ (le 

.vcrg.urirlrrtl socirrl. 

3. Se tle/>ett rrcloptrir mer1itki.s e.vpecici1e.s rle protección y u.si.stet7cit1 en, fíivor (le to~/o.s los 

t1ifio.s J. rzdole.scerites. sir1 tli.scrimincrción t~l~qllrnt por r~iz(ín de ,filirrc.ión o ~.ir~ilrl~ric~t- otr~i 

c.ot?dición. Debe proiegerse LI los ninos -v crdolescentes conira la esp1orucitjt.r c~cot~círniccz 

y social. Szi empleo en trabajos tzocii~os pcira sri moral y salzld, o en los c,zrrrles peligre 

SLI  vida o se corra el riesgo [le perjzidictzr su descirrollo normal, sercí .srincioncrdo por la 

ley. Los Estados deben esiablecer también límites de edad por dehcijo tltc los czrales 

quede prohibido y sancionado por la ley el empleo a sueldo de mano de obra injirntil. " 

El derecho a un nivel de vida adecuado que asegure salud y bienestar y derecho a 

no ser sometido a tortura ni a experimentos médicos sin el propio consentimiento 

mencionado en el artículo 11 al resaltar la importancia de dar bienestar a todos los 

individuos y a sus familias, por medio de un nivel de vida adecuado para ellos y su 



taiiiilia. inediarite la nliirientacióii. el vestido y mejorando las condiciones de existencia: 

eii ciiaiito a este últiiiio aspecto. se incluyen todos los aspectos qiie influyeii y que 

integran la vida de los sujetos, como educación que les permita obtener mayor 

conocimientos en diferentes temas de la vida, también, el trabajo, seguridad social, la 

salud , entre otros, en que tanto hombres y n-iujeres se pueden ver beneficiados (tal y 

coino se explicó airipliamente en el comentario de los artículos 22, 23, 24 y 25 de la 

Declaración Universal de Derechos Humanos) e incliiso la alimentación ya que de 

padres enferirios por desnutrición, por ejemplo, procrean hijos no muy sanos, lo cual 

podría ser producto de escasos reciirsos, o imposibilidad de acceder a servicios iiiédicos. 

qiie en caso de la rnadrc. ésta podría transmitir al hijo enfermedades. per.judicáridole la 

calidad de vida 211 iiifio. y eii el caso del padre, no podria brindarle o sil liisjo tina btiena 

vida a tiitiiro. por su eriferinedad. De ahí qiie el presente artículo indica qiie se debe ir 

procurando una me-jora de las condiciones de existencia de los individuos. ya que 

operan en conjunto con los aspectos relacionados con el campo reproductivo, como se 

indicó. 

El derecho a la atención y servicios de salud estipulado en el artículo 12 hace 

referencia a diferentes aspectos de la cotidianidad que tienen que ver con la atención y 

servicio de salud; y todos tienen relación con los denominados "derechos 

reproductivos", por ejemplo, tiene que ver con el derecho fundamental de los niños a un 

sano desarrollo, que se podria indicar que poseen relación con la función reproductiva, 

en el sentido de que dentro de los programas de reducción de la mortalidad infantil, si 

bien muchas veces tienen que ver con la calidad de equipos médicos que se iitilicen para 



sanar a riiiios nacidos con enferinedades. o a aquellos niiios en edad escolar. otros de los 

niotivos de la inortalidad infantil, p~iede scr el que en algunos Iiiyares no se dan 

servicios de salud a embarazadas (por ser sitios pobres en que no hay esa clase de 

servicios por falta dirieraria) y éstas por no seguir un adecuado cuidado del bebé. 

provoca el lallecimiento del niisrno. De igual forma tiene que ver con la saliid 

reproductiva, el hecho de que hay trabajos en que se manejan sustancias peligrosas para 

la salud y que si los empleados no mantienen los hábitos de higiene y de seguridad 

debidos, éstas sustancias, ya sea por medio del aire o por el contacto que se deba 

realizar, pueden adquirir niales que les per~udiquen s ~ i s  genes y en el fiituro lleguen a 

tencr hiJos con defectos fisicos o mentales. 

El (lerecho a la e(lucación segun el artíciilo 13 " l .  Los E.stuc1o.s Pcrrles ct7 elpresenrr 

Prrc,/o r-ec.orroc,en el (lerecllo (le totli pelisontr cr /e[  t~tIr~c.(~ciÓn. C'otn-ienen en clrre Irr  

eciric.trción clehr o,-ien~crt-se hcrcirr el plerio tlr.strr-rollo rle l(r pet-.sotr(rlitlrr(l Irlrnrntrrr y </e/ 

.senfitlo (le si l  (/igrritl(rd, y debe jijrtalecer el respeto por los derechos hllrnanos y Irzs 

libertczrles firt~rlrrmc.t~taltir. Convienen asirir isrno en y zre Icr educución [le be cbcrpcicitrir rr 

totlcrs Icls personas para participar efectii~amente en lrna socied(1d libre. /¿rvorecer In 

comprensión. /u tolerancia y lu umisfad entre todas las naciones y entre todos los 

gt-z~pos ruciczles, ktnicos o religiosos, y promover las rrctividrzc/es de las N(rciones 

Uniclas en pro del mantenimiento de 10 paz. 

2. Los Estados Partes en elpresente Pacto reconocen que, con objeto de Iograr el pleno 

ejercicio de este derecho: 



( 1 )  I,LI ~t7.~e~ticiti:t1 prit~iciriez elrhe ser ohli~eitori(i y cr.setliii111e ti torios gt~rrrrrirtrttic~titc,. 

h) LLI ~>t~.seticrtl=(r se~1rt7~irrricr. en s i r s  dif¿ret?tci.v ,formtrs. inclir.so Ir1 eri.~c~fiotrzii .se~~rrt~clc~ric~ 

t¿cnica y prc!f¿.sioncjl. debe ser generczlizada y hczcerse accesible u totlos, por ciirrntos 

ttierlios seelti (rpropititlo.s, y en pnrtic~rltrr por Icr itnp;cintacicín pro~yre.sivci cle lo 

en.seElrti:ci pt-cilrritci: 

L,) La cin~rfi(znzc~ sriperior debe hacerse igilczlmente ciccesible LI roelos. .soht.e Iu hcrse de 

Itr cripncitlmi (le ctztic~ urzo, por cziuntos medios secin czpropiridos, y en pcrrticirltrr por la 

impltrntuci(jn progresivcr de la enseñanza grcrtuito; 

ti) Dehe ~/¿)ttioitrrr-se o itztensificnt-se, eti Iri tnedirlri de lo po.vihle. Itr e~lirc~trcir~t7 

,/irtrrlortieti~irl ptrrrr rrtliiellri.v per.sotlri.s (lile tlo l~tiytrti recibido o tet-tt~itr~rtlo c.1 r.ic.10 

i.ot~iplc~to t l t~  iti.stri~c.c.i(jt~ pritntrrici: 

e) Se 1leOe pro.segirir rrcti\virnet~te el dewrrollo elel sisternrr e.sc.oltrt. eti toclos los 

ciclos tlr Itr rnseñ~inzcr. implantar zrn sistema crtlecuado rle hecers. ttrejorcrr 

c.otrtitiirtir~ietitc Iris cotitiiciotzes mritericrle.~ elel ciierpo rlocet~te. 

3. Los Esrrrcios Prrrtes en el presente Pacto se comprorneten a re.spetrir Iri liherrrzti cle los 

pczcires y, en sri caso, de los ttitores legales, de escoger para siis hijos o pzrpilos escirelas 

clistintcrs cle ltzs creadas por las autoridades públicas. siempre que aqzi~llcrs satisfagan 

las normtrs rtzínimas que el Estado prescriba o aprziebe en muteria de enseñcznzu, y de 

Iiacer qire sris hijos o ptipilos reciban la educación religiosa o moral que esté de 

uctierdo con siis propias convicciones. 



4. iVucici cle lo ~Ii.spiie.~to e.~[e ~it.tíciiIo .sc intt,~.r)retcircí corno i i t ~ c i  re.stric~c.i(>n c/c 111 

lihert(1~1 tle 10s p(ir t i~111ri t .~~ v etiti~ltrde~ p(ir(i c.s~t~hlc~ccr y dirigir iti.stit~iciotle.s tle 

enseriunzu. LI  eondicidn de que se respeten los principios enunciados en el pcírrcrfo 1 y 

tle qire Icr edlrcación duda en estis it7.stitirciot~e.s se c~jiiste ri Iris norrncis tnit7itncl.s qlre 

pre.sct'ihtr e/ E.sttrt10. " 

El derecho a gozar de beneficios del progreso científico y sus aplicaciones tal como 

lo expone el artículo 15, "1 .  Los Estados Partes en el presenre I'cicto reconocen el 

dereclio dc todti yers«tltr (1: 

( 1 )  P(irticipcrt- eti lci vitlii c~il~irt~ril; 

I I )  Gozrir tle los betlcficio.~ tlel progreso ciet1tl:fic.o 1- tle sus ~iplic~icionc~.~: 

C.) Benrficicrr.se tIe I L I  j~rotecci(>r1 de los intei.e.se.v tnortiles tncitet.itr1e.s qire le 

corr.e.spot?tlcrn por rcrzótz tle lcis pt-od~icciones cieniíf;ccis. literciriers o cit~ti.vtiic.~i. cle tlzre 

seti cllrtorci. 

2. Entre lízs medidas que los Estados Partes en el presente Pacto deberán ritlopttrr para 

asegurar el pleno ejercicio de este derecho. figurarán las necestrrim para 10 

conservación. el desarrollo y la ~iijitsión de lu ciencia y de la cultura. 

3. Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a respetar la iridispensable 

libertad para la investigación científica y para la actividad creadorci. 



4. Idos E.sttrrlo.s Prlrtes en el prrsctite Pncto r-ecot~occti los hetlq/ic.io.s r/llcJ (lot-iipoti (/el 

/¿)mento J. t/e.stir-rollo tle ILZ cooj~er-~1c.i0ti .v (le 1rr.v r-el(rciotie.s ititcr-t~rr~.iotirrle.s etr 

cuestiones cient$cas y culrilrales. " 

4) Convenio de Eliminación de totlas las formas tle tliscriminación contra la 

niujer (1979):~" Ratificado por Costa Rica 

El derecho a la educación y derecho a la información y asesoramiento sobre 

pliiniticación faniiliar queda claro en el articulo 10, "1,o.s Evtatlos /'(rt.tc>.s ~/( l~pt~/t . i í t i  

torl(r.s lrrs ttic~t1itln.s c~pr-opicrt/(rs par-tr elitnititlr 1c1 di.sc.r.ittritit~C.ión cotrtrrr Itr tni!/c~r. rr jiti tlc 

trseg~lrar-le In igirtrltkrd (le tlereckos con el hotnhre en la e.?/i.rcl (/e I ( r  ct111c.trc.itjn J. en 

prrt-tic~llrrr-p(rrn crseg~rrtrr, en condiciotic.~ de igi~rrldtr(l entre hotn1)r-es .i, tnr!jer-c~s: 

( I )  Las tni.smrr.s corztliciones tie orietlttrcicín en tn~rter-iu de cur-r-er(r.s y c.~~j)c~~~it(ic.i(jn 

j)r-<?ft..sioti~rl. crcceso LI los es I zrdios y obtención tlr tliplomas en 1cr.s instit rtc.ioties tle 

enseñanztr de to(lcrs ltis categorías, tanto en zoncrs rlrroles como urbtrnas; esta igiirrltlad 

deberu usrgurarse en la enseñanza preescolar, genercil, técnica, profesion~rl y ticnica 

szlperior, así como en todos los tipos de cccrpcrciiación projesional; 

b) Acceso ( 1  los mismos programas de esludios. tr los mismos exámenes. ti persontrl 

docente del mismo nivel profesional y a locales ,v equipos escolares de la misma 

calidad; 

e) La eliminación de todo concepto estereotipado de los papeles masct~lino y femenino 

en todos los niveles y en todas las formas de enseñanza, mediante el estimzllo de la 
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~~eI~r~.tr~.i(jn trzi.~lti el? 011.0.v tipos (le ecl~ictrcicín c/lre c.ontr.ihr+trrr tr lo,yrtrr ~'.vre objetil'o -1,. 

en ptrt.tic.~rlcrr. ttleeliertr~r I t r  tnotlificución c/c los libros y pr.ogrtrtnci.s e.vcoltrt-e.v .v ln 

udupttrción cle los tnifotlo.~ cle enseñtrnztr; 

(1) Los tnisnzrrs oporrr~tritlritles pcIra la obtención de beccrs y otras .s~rhi?enc~ione.s pclrcr 

e) Lrrs mismas oport~rtzicicrrles de rrcceso a los programas cle edzrcercirín permanentc. 

inclzriclos los progrrrtnns (le rrl/¿rbetizrrción fimcional y de adultos. con mirrrs en 

pt~rficrrlar a retllrcir lo ertz~es posible toclcr diJerencirr (le conocimientos que e.ristn entre 

hornhrrs .v ttzr!jet-es; 

f j  Ltr t.~~tIrrc~~.i(jtz <le Itr 1e1.\.t1 <1<1 ~rhtrndono f21rrenit10 (11 10s es~rrdio~ y le/ ot-g(rtzi:(~i.i~;n t l ~ ~  

pro,yrutntrs /)err-tr crclrrc,llcis j(jvenes y mujeres qrre l~cr~vrrn el<j(rrlo los csfrrtlios 

g) L(rs trzist~zrrs o/~orr~rtr reltrtles ptrt-(1 pccrrticiprir cictivrrment e en el deporle y kr c~c/rrc.trcirín 

1.vlL'cl; .f. ' 

h) Acceso al m~iteriul informativo especljfico que contribz~ya a oseg~rrar lrr salud y el 

bienestrrr de 11 ~¿rt~rilirr, ir~cliritlrz la información y el asesoramiento sobre plunijicución 

de lafarniliu. " 

El derecho al trabajo y derecho a la protección de las madres antes y después del 

parto, incluyendo atención de salud y seguridad social se explica ampliamente en el 

artículo 11, "l.  Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para 

eliminar la discriminación contra la mujer en la esfera del empleo a$n de asegirrar a 



CI) El dereclzo crl trcrbc~jo como clereclzo incrlienahle de todo .ser hrrmrrno; 

b) El derecfio ( r  Ins tnisrncrs o~~ortiirzit1atle.s (le ernpleo. irrc,l~r.sii:e ti lrr crplicrrcit>n de los 

mismos criterios (le selección en crresfiones [le empleo; 

c) El derecho cr elegir libre~tzente proJt.siót1 y enzpleo. el derecho u1 ascenso. rr la 

rstobilidc~d en el empleo y a todas lcrs presfrrciones -y orrtrs condiciones de servicio, y el 

derecho u ILI fbrnr~rcicín pr(~i~sioncr1 y trl retrrliestrtrttlietito, irrcllliilo el rrpretitlizrrje, la 

,fbt.ttlticiOn pr(?f>sion(rl .sliperior J. cl ~rc/ic.\.tt-~rttlie,7/0 /)c~t.i(j~Iico: 

(1) El dereclzo LI ig~r~rl rem~rt7c.1.crcirín. it1c.lrl.sii.e prc.stcrc~iories, y ri i~q~r~rlrlrrtl (le frrrto con 

respeclo u rln rrtrbt!jo de ig~rtrl i~~~lo t - .  cisí c.ortio tr igirrrl(lrrr/ rle troto con re.specto rr Ir1 

evtrirrución c/c> 111 c~~lit/crd del tt.t~ht~jo; 

e) ?)/ t/erec/io (1 /LJ seglrridritl sociril, etr /)(rr/icri/rrr en C ' C ~ S O . ~  L/< jrrhil(rción. t/t~.semp/eo. 

etlf&rmedrrd, invalidez, vejez I r  otra inccrp<rcic/tid ptrrLI ~r~rbeIJ~ir, así como el tlerecho a 

vacaciones pagatlas; 

.f) El derecho a /a protección de /la sultrd y rr Icr seglrridcrd en lcrs condiciones de 

trabajo, inclllso la salvaguardia de lu firnción de repro~lzrccirín. 

2. A fin de impedir la discriminación contra la mujer por razones de matrimonio o 

maternidad y asegurar la efectividad de str derecho a trabajar, los Estados Partes 

tomarán medidas adecuadas para: 



11) I->rolribir, hrrjo penn tle .snr~ciorie.s, 6.1 (lespi(1o por tnoriivo (le etnhrrrrrzo (1  liceticirr (le 

tti~rternidad y lcr di.scrittiit~~rcicin en los tle.spit1o.s sobre la hcrse tlel est(rt1o civil; 

b) Itnplrzntrir la licencia ( fe  rnaterni~l(ztl con .sirelrlo pnyciclo o con prestaciones socici1e.s 

cornpur~rbles sin pir~litlu del empleo previo, ILI antigiie~icrd o los hentlficio.s .socicrles; 

e) Alentar el sumini.stro cle los .seriricio.s sociciles (le apoyo nece.scrrios pnrti permitir qlre 

los pndres combinen las ob1igacione.s pcrrcr con Ici .fiimiliu con lcrs re.spon.sribili~lritles (le1 

trabajo y la participación en la vida plíblicu, especialmente metliarlte el~jbtnerzto de 1¿1 

creación y desarrollo de zinu red de servicios ~1estinado.s L I I  ciritludo de los niños: 

d)Pre.stcrr prote~,ci(jn especie11 ~i ltr n?r!ier dirrrrnte el emharuzo en 1o.v tipos de ~t.cihujo.s 

que .se liqxr pt.obrrtlo piretltrr~ resirltnr petjritlicirl1e.s prrrri ellrr. 

3. LLI 1egi.slucicjn protectorer relucioncru'cr con las crrestiotie.~ con~/~t.eticli(l(rs crr este 

LII-tíci~lo .serrí e~~imirz~rLJL~ peri~jdicatnente (1 la 11rz (le los conocitniento.s científicos .v 

tectzo1cígico.s y scró re\~i.sccrlcr clerog~r~kr o ampliaciLr sepín correspondu. " 

El derecho a la atención y servicios de salud es explícito en el artículo 12, " l .  Los 

Estados Partes cidoptarún todas las medidas apropiadus parci eliminar la 

discriminación contra la mzljer eti la esfera de la atención midica a.fin de a.vegurLzr, en 

condiciones de igtialdud entre hombres y mujeres, el acceso u servicios de atención 

médica, inclusive los que se refieren a la planificación de la familia. 

2. Sin perjuicio de lo dispziesto en el párrafo 1 supra, los Estados Partes garantizarán a 

la mujer servicios apropiados en relación con el embarazo, el parto y el período 



po.sferior crl ,n<rrro. proporc.ioritrt~~/o .seri~ic.io.s grcrtiritos c~rcrncko jirere tiece.scrrio. y le 

~rse~y~rrtrr~in lrntr tiirtt.ic.irin ~ I ~ C ~ L ~ I I ~ I L ~ C I  ~Ii~rc~tite C I  ett~h~rrcr:~ y 1tr lucttrnc~ia. " 

El derecho a la información y servicios de asesoramiento de planificación de la 

familia se concreta en el artículo 14 al hacer alusióri específica de obtener inforinación 

sobre plaiiificación familiar; coino nota al respecto, tal y como se indicó en el capítulo 

tercero, hoy se ha tomado mayor importancia a que los hombres también se informen en 

teinas relacionados, por ser parte ellos también de la reprodiicción humana y 

compleineiito de las ~iiu-leres, lo cual se trató ya en éste trabajo. 

El derecho al libre consentimiento e igualdad en el matrimonio y derecho a 

senicios  tle planificación faniiliar abordatlo en el artículo 16, "1  Los Estados 

I'trrtes udoptcrrcin todcrs lc is  rnedit1u.s ~z~leczr~i~Iers pcrrLr eliminar la di.scriminacicíri contrti 

lrr mujer eri to~los los cr.suizto.r re1acionrrllo.s cot2 el tncrtrimotlio y Iris relerciones 

jarniliares y, en ptrrticulcrr, ~rsegurur~ín en condiciones de igualdad entre hombres y 

rnirjeres: 

a) El mismo derecho para contrczer matrimonio; 

b) El mismo derecho para elegir libremente cónyuge y contraer matrimonio sólo por su 

libre albedrío y su pleno consentimiento; 

c) Los mismos derechos y responsabilidades durante el matrimonio y con ocasión de su 

disolución; 



tl) Los rni.srno.s rlereclios y re.spori.sahilitltr~1e.s corno progeriitore.~. cirnlqirierri qire ser1 sir 

estndo civil. eri rrzrrteritr.~ relrrciontrtlrr.s con s l r s  hijos; eri rotlos los casos, los ir1tere.sr.s cle 

los hijos sercín lo consideracicín primordial; 

e) Los rnisrnos rlerechos ci ~Ieci~iir libre y re.sponsablemente el número de sus hijos y el 

intervnlo entre los nc~cirnientos y a tener acceso cr [a infbrmtrción. la ecfzrcación y los 

medios qire les permitrin ejercer estos clerechos; ./) Los mismos derechos -v 

responsabilidades respecto de la ti~tela, c~lrcitela, C l l ~ t ~ d i f ~  y crdopción de los hijos. o 

instituciones unulogcis cuan~io quiera que estos conceptos existan en la legislación 

titrcioncrl; en toclos los ccisos. los intereses de l o s  hijos set-fin lcr con.siclercrción 

,t)rimortlitrl; 

g) Los rnisrno.s rlercclios personales corno mcirielo y rizi!jer, entre ellos el rlerecho ri 

elegir rrpelliclo. prct/i.sicjn y oczip~r~'i(jn: 

h)Los mismos clerechos ci ca~ln uno de los cónyuges en rnerteriu de propiedud compras. 

gestión. citltnini.strcrcirín. goce y di.vposici<ín de los I~ieties, trrtzto rr títrrlo gt-trtrrito corno 

otzeroso. 

2. No tendrán ningún efecto jurídico los esponsales y el nzatrimonio de niños y se 

adoptarán todas las medidas necesarias, incluso de cmácter legislutivo. para jcar una 

edad mínima para la celebración del matrimonio y hacer obligatoria la inscripción del 

matrimonio en un registro oficial. " 



5) Convención Internacional sobre eliminación de todas las formas de 

discriminación racial (1965):~" Ratificado por Costa Rica 

El derecho a la libertad de pensamiento, conciencia, religión y derecho al trabajo, 

el derecho al libre consentiniiento e igualdad en el matrimonio, derecho a la salud 

y a la atención servicios de salud , y derecho a la seguridad social se consagra en el 

artículo 5, "En conformidad con las obligaciones jirndamentales estiptrlahs en el 

urtículo 2 tle la presente Convención, los Estados partes se comprometen a prohibir y 

rlimintrr Ir di.vcriminación racirrl en todas sus fortnas y a gnrrrtztizar el clereclio (le to~l(r 

persotrtr ( I  Irr igrrr~ltlnd nnte la ley, sin distinción tle rnzcr. color ,v origen ntrcionrrl o 

étnico. ptrrticzrlurmente en el goce de los derechos siylrientes: 

(1)  El rlerecho a la igzrrilllaci de tratamiento en los triblrnnles y todos los detncís ór'yttrno.~ 

qrre (rdtt~itri~tr~rt~ jrrsticirr; 

b) El derecho a la seguridad personal y a la protección del Estado contra todo crcto de 

violencia o atentado contra la integridad personal cometido por funciontrrios públicos 

o por czralqzrier individuo, grupo o institución; 

c) Los derechos políticos, en particular el de tomar parte en elecciones, elegir y ser 

elegido, por medio del stflragio ~rniversal e igtlal, el de participar en el gobierno y en la 

dirección de los asuntos públicos en cualquier nivel, y el de acceso, en condiciones de 

igualdad a las funciones públicas; 
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i) El rlerecho o circrrlrir libremente y a elegir sir resiclerzcicr en el territorio (le rrn 

E.sttrtlo; 

ii) El tlerrcho strlir tle c~~~rlrjriit~r prrí.~, inclrr~o (le/ propio, .y ( 1  re'yrc.scrr t r  sir pcriv: 

iii) El tlereclio u iriin ntrciotitrlirltrrl; 

iv) El derecho rrl tncitrimotiio y (1 la elección del cónytrge; 

1,) El rlerecl~o ri ser propietririo, iiirlividzralmenfe y en u.socicrción con otros: 

i~ i )  El (lerec,lro ( 1  liercrlcrr: 

11;;) El clc,t.eclro tr l(r lihertrrcl rlc pc~ti.srrrniento. (le coticiencicr J> c/c t.~l¡,yi(jn: 

iviii) El rlc,r-eclio rr / ( r  liherttrtl tle opinitjn y (le evpre.sirín; 

1.1.) El rlet.eclio ( 1  Ir1 lihet.trrtl (le t.rlrnirín y de crsocirrcicin ~LIC~/~C.( I . \ . :  

e) Los tle~.echo,s ccontimicos, so~~itrltis y c~~l t~irrr le~,  en ptrrticirl<rr: 

i) El clerecho al trabajo, ri la libre eleccicjn tle trabujo, a condiciones eq~rittrtivas -v 

scrtisfirctoricrs de trabajo, u Irr protección cotitrcz el desempleo, (1 igirctl srrlrrrio por 

trubcuo igual y a una remunercrcicín equitativa y sntisfnctorin; 

ii) El clerecho n.ft~ndar sit~rlicatos y a sindicnrse; 

iii) El derecho a la vivienda; 

iv) El derecho a la salud piíblica, la asistencia médica, la seguridad social y los 

servicios sociales; 

v) El derecho a la educación y la,formación profesional; 

vi) El clerecho rr pcirticipar, en condiciones de igtraldad, en las actividcides clrlfirrtlles; 



f )  El tlct-c.c.110 (le <rc~,c..vo rr totlo.s los lilx(rre.s -v .st.ri~ic.io.s rlcstirltrtlos (11  1 1 . ~ 0  p~ íh l ic~) .  rol c.^ 

c.ottio los ttic~lio.s rlc~ /t.trti.spovle. Iiofelcs. r.e.vl~izo.~~nl~~.\.. C L ~ ¿ S .  c ~ . ~ ~ L ~ L ~ ~ ~ ~ c . I I / o . ~  y pii~.(/i~c.v. " 

6) Convención contra la tortura y otros tratos o penas criieles, inhiinianos o 

degradantes (1984) :2 '~~ t i f i ca t la  por Costa Rica. 

El derecho a la libertad de pensan~iento, conciencia y religión. Artículo 14, "1. 

Todo Estado Parte velará por que sii legislación garantice a la víctiina de un acto de 

tortiiia la reparación y el derecho a Lina iiidernriiración justa y adeciiada. incliiidos los 

iiiedios para sil rehnbilitacióii lo más completa posible. Eri caso de miierte de la víctiina 

coiiio resiiltado de iir i  acto de tortiira, las personas a SLI cargo tendrári derecho a 

indeinni~acióri. 

2. Nada de lo clispuesto en el presente artículo afectará a cualqiiier derecho de la víctiina 

o de otra persona a iiideiniiizacióii cliie pueda existir con arreglo a las leyes nacionales." 

Este artículo se hacer referencia a las reparaciones en caso de quebranto a esos 

derechos. 

El derecho a recibir información. Artículo 13, "Todo Estado Parte velará por que 

toda persona que alegue haber sido sometida a tortura en cualquier territorio bajo su 

jurisdicción tenga derecho a presentar una queja y a que su caso sea pronta e 

imparcialmente examinado por sus autoridades competentes. Se tomarán medidas para 
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asegurar que quien presente la queja y los testigos estén protegidos contra inalos tratos o 

iiitiiiiidación corno corisecueiicia de la queja o del testimoiiio prestatlo." 

7) El Pacto {le San José (1969): Ratificada por Costa Rica. 

El derecho a la Vitla asegurado en el artículo 1.1, "Torlc~persona tiene tlerecho ti 1lrre 

se respete su vida, iste derecho esrcirú protegido por la ley y en generrrl rr ptrrtir tic1 

momento de lri concepción. Nadie puede ser privado de la vidu ur-hitrririamente " 

El derecho a no ser sonietido a torturas o a eaperinientos niétlicos sin el propio 

consentiniiento csbozatlo en los Artículo 5.1, "Totltr pet-so tic^ tic~tle tlereclio ti qirc se Ic 

t.e.sp~~te .sir i t l tegt- icl t~dji~i~~~. psíqrlic~i y t11or~i1". 5.2 " ~ V ~ ~ t l i e  debe ser .sott~e/itlo ti I ~ ~ - I I O . L I S  

tii ( r  petins o trritos crireles, itzhn~ntios o ~legrcrd(in/e.~. .. " Artícrrko 11. 1. " I¿)t/tr pet..roritr 

tierre tlereclio ti qlie se le respete su honro y su tligni~ltrd". 11.2. "Nudie plrecle set. 

objeto tie ir~erencirrs trrbitrnrias o nbusivas en su vitia privalin, en Iri de .su ./iimiliri, en 

sir tlomicilio o en su corrtívpoticiencicr, ni u atciqzres ilegriles contrrr sir lzonrtr o 

reputación". 11.3 "Toda persona tiene derecho a la protección de Icr ley contra esas 

injerencias o esos a tuques. " 

El derecho a libertad de  pensamiento, conciencia y religión que se incluye en el 

artículo 12.1 el derecho de los padres (o tutores) a educar a sus hijos en sus creencias y 

religión; esto se puede relacionar con el hecho de que el tener hijos, forma parte de un 
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plan de vida de un hombre y de una mujer, que deciden hacer liso de su derecho a ser 

padres, y al estar habituadas a una cultura y religión, pretenden que siis hi-jos la sigan, 

porque consideran es lo correcto, de ahí que no se les puede prohibir ser padres o 

dificultar el que lo sean o restringir atención a éstos paLlres o a siis hijos. por éstas 

razones. 

El derecho a recibir información que en el artículo 13.1 se realiza ligamen con los 

conocidos como "derechos reproductivos", por el factor de que los individuos sin 

diferencias pueden recibir todo tipo de inforrriación (atendiendo a aspectos coino 

coii\enieiicia por la edad), y se incluye el conocer de la fiincióri reprodiictiva y salud 

rcprod~ict iva. 

El clerecho al libre consentimiento e igualdad en el matrimonio que conjuga los 

artíciilos 17.3, 17.4 y 17.5 que en cuanto a los derechos reproductivos, si bien ambos 

padres tienen derechos sobre sus hijos, también tienen deberes que ejercer, y en el caso 

de separación o disolución, no deben sólo atender a sus intereses y derechos ligados de 

la paternidad y de la maternidad, sino que debe poner prevalencia a lo que es mejor para 

sus hijos, tomando la opinión de ellos, si tienen edad para expresarla y atendiendo a la 

situación de cada Lino de los padres; además, éste interés del niño, se manifiesta en el 

hecho de no importar si nació dentro o fuera del matrimonio." 



El derecho al niatrinionio y a fiinclar una familia que el articulo 17.2 refiere al 

derecho de toclos a fonriar una familia para todos. sin iiingiiii tipo de discriminación por 

raza. cultiira, religión o seso y sin poner trabas por condición educativa o social. 

El (lerecho tle los niños que se entieiitle tiel artíciilo 20 y en éste trabajo se ha 

indicado ya, que en el ejercicio de algunos de los derechos contenidos en los 

denominados "derechos reproductivos", se debe atender los derechos humanos de los 

niños por venir, como el derecho a la vida, el derecho a una familia, a compartir tiempo 

coi1 siis paclres. cl derecho a iina identidad. el derecho a la ediicación. el derecho a 

atención y servicios rriédicos, el derecho a no iiijerencias ni actos arbitrarios en sil vida, 

el ciereclio a i i i i  desarrollo íntegro; los cuales no pueden dejarse de lado sólo por el 

derecho a la iiiaternidad o paternidad, viendo a éstos coino el derecho a tener un hijo, 

coriio si fuera iin objeto sin innyores particularidades; siendo éstos derechos de los 

iiiiios, que ser ripoyacios por la sociedad en su sistema de valores (que Iia decaído 

increíblemente) y por el Estado. 

8) Convención sobre los Derechos del Niño ( 1 9 ~ 9 ) : ' ~ ~  Ratificada por Costa 

Rica. 

En cuanto a este instrumento internacional se realiza mención de los artículos que éste 

contiene en relación con los derechos fundamentales de todo niño, como sujeto 

derivativo del ejercicio de algunos de los denominados "derechos reproductivos" , es 

7 5 5  ---Naciones Uiiidas www.unhchr.cl. Convención de los Derechos del Niño. 



decir, los que implican el tener hijos; en otras palabras. corno se indicó eii distintos 

acápites del capítiilo tercero de éste trabajo, los llarnados "derechos reproductivos" y la 

práctica de los mismos, no debe conllevar al irrespeto o choque con los derechos 

h~iinanos de los niños; es por ést:: inotivo que se incluyen los siguientes artículos: 

El derecho a la vida que el artículo 6 obliga a los Estados a garantizar a la vez, los 

medios para que el niño pueda conservar su vida, corno derecho inherente a él como ser 

humano que es. 

El tlerecho a la propia identidad consagra(lo en el artículo 8, si bien no hrina parte 

dc los deiioiiiiiiados "derechos reproductivos", si se relaciona con algiiiios de los 

derechos qiie los iritegraii, el más evidente es el derecho a tener hijos, derecho que se ha 

eiitendido como el derecho a ejercer la paternidad y la maternidad, pero que con el 

surgiinieiito de niétodos de reproduccióii asistida coiiio la inseminación artiticial y la 

fecundación in Vitro, se ha llegado a cuestionar hasta dónde se puede y debe aplicar ese 

derecho, ya que con éstos métodos, hay parejas no heterosexuales que pretenden tener 

hijos y se pone en duda la adecuada formación como persona de éstos niños, de su 

identidad ante la posibilidad de tener varios padres o madres; por otro lado, está la 

clonación reproductiva, que pese a no aplicarse en seres humanos actualmente, se ha 

indicado que de ser realizada, lo que se obtendría es una copia de otro ser humano, que 

si bien a nivel de la personalidad, ésta puede cambiar, por vivir en períodos y contextos 

diferentes, lo demás es copia, y las personas que así nacieren, podrían cuestionar su 

personalidad coiiiparáiidolas con el ser del que provino; en lo que es el alquiler de 



vientres por individuos que son infértiles. tairibiéri lia Iiabido poléiiiica. ya cliie se ha 

tliclio c l ~ i t '  al crecer el riiiio y enterarse de que creció en el vientre de algiiien que no es 

su niadre, lo que empeora en los casos en que iin niño crece en un vientre alquilado, 

cuyos padres genéticos probablemente n i  se conocen y cuyos padres no biológicos son 

los que conocer6 como padres, lo que constitiiye tina confiisión, entre otras sit~iacioiies. 

De ahí, la iriiportaricia de mencionar éste artículo. 

El derecho de lo niños a convivir con sus padres que de acuerdo al artículo 9, debe 

garantizarse en la medida de lo posible y en tanto no perjudique al niño (por -jeinplo, en 

casos de cltie sea sometido a maltratos físicos, psicológicos, abuso sexual a varios de 

&tos. estado de riesgo social. entre otros), por el Estado; importancia tiene ésta relación 

de los iiiiios coi1 stis padres, en especial en los primeros años de vida. para sil desarrollo 

eiiiocional y toriiincióri de su identidad corno persona; por lo que es importante que 

quienes decitiaii tener liijos, ponderar las posibilidades reales que tienen de dar calidad 

de vida a sus hijos para que puedan satisfacer sus necesidades básicas, educación, salud, 

entre otras; en algunos sectores esto no lo calculan, ya que son muy pobres y con escasa 

educación y no lo toman en cuenta, o porque el hijo viene al mundo sin haberlo 

planeado, en éste último caso, en esta investigación se sigue un criterio antiabortista, ya 

que el aborto es un homicidio, sea cual sea la razón por la que se realice, es el asesinato 

de un ser inocente e indefenso; por lo que se considera que aunque la realidad no 

siempre es fácil, a los niños que nazcan se les debe dar todos los cuidados necesarios, al 

menos, en la medida de lo posible para la padres, con ayuda de los gobiernos, para que 



gocen tle todos los derechos qiie la Coiiveiicióri de los llerechos del Niño y otros 

instrunientos interiiacionriles alíries les otorga. 

El derecho a recibir información asegurado en el artículo 13, posee el mismo 

contenido esencial qiie tiene éste derecho en cuanto a adolescentes y adultos, pero tiene 

aspectos propios, porque lógicamente los niños no pueden acceder a todo tipo de 

iriforriiación sin restricción; los menores a su vez poseen el derecho a informar y a 

coinunicarse con los dei-nás por medios orales, escritos y artísticos, lo cual forma parte 

iriiportante es su desarrollo íntegro coino persona y para formar su identidad personal, 

qjeiiiplo de esto últiriio es el dereclio de los niños a conocer de sil religión y cultiira, y 

cficlia iiiforinacióii no le debe ser restringida eii razón de sil nacionalidad, raza. religión. 

entre otros iiiotivos, iiiforrriacióii ciiltural qiie siis padres pretenden transmitirle para que 

crezcan en su cultura, padres que a la hora de tener sus hijos consideraron educarlos 

conforme a sus costuilibres culturales y referidas a la religión, lo cual a la vez es un 

derecho de los padres y forma parte del derecho a la libertad de conciencia y religión, 

que no pueden ser motivo para impedir la intención de futuros padres de educar a sus 

hijos bajo las mismas. Además esta información debe hacerse llegar a los niños en 

forma clara y sencilla para que la comprendan de acuerdo a la edad de los iridividuos 

meta. 

El derecho a la libertad de pensamiento, conciencia y religión que se expresa enel 

artículo 14, "1. Los Estados Partes respetarán el derecho del niño a la liber~ad de 

pensamiento, de conciencia y de religión. 



2. Lo.r E.stcit1o.s I'trr-trs re.spetert.~íri los tIe~.~~c/io.r -v t1ehere.v rle los pridres .v. eti s l i  cciso, (le 

los rt.l,re.seritatites 1egcile.s. (le glricir c11 tiiño en cl -jet.cic,io cle s l r  clerecho tle moclo 

conjorrne ci le/ evolilción de S L I S  firc~11t~rdt.s. 

3. La libertntl cle profesar la propici religión o las propius creencicrs e.r ttirrí szrjr ta 

~íniccrtnente u ltrs lirnitciciones pr.e.scrittr.c. por. Ir1 le-v rlrie serrti riecesciric~s ~7trrci pt-oteyer Ici 

seguridad, el orden, lci morul o la sciliitl piíhlicos o los ~1erecho.s y libertades 

,funtlamentules [le los tlemús. " 

El derecho del niño a que se le respete su vitla privatla evitantlo injerencias ilícitas 

esbosatlo en el artículo 16, En relación con los "derechos reproductivos" y el tlereclio 

de los niños a que se les respete SLI vida privada y de vivir libres de iiijerencias 

arbitrarias o ilegales, se ejeiiiplifica en cuanto a su vida privada en casos en que son 

soinetidos a maltratos de toda índole, los cuales son coinportamientos arbitrarios, o 

cuando son explotados sexualirieiite, prostituirlos, o ser soinetidos a pornografía. cuyo 

derecho se incluye en el contenido de los llamados "derechos reproductivos", el no ser 

sometido a esa clase de situaciones, que los perjudique, en específico, a nivel, sexual y 

reproductivo; de ahí que se relacione con la salud sexual de los niños. Esto se tratará 

rnás ampliamente adelante. 

Del deber de los padres respecto de sus hijos que se ubica en el artículo 17 y al 

respecto cabe indicar que el derecho fundamental de los niños o convivir con sus 

padres, implica el hecho de que es importante para ellos recibir contacto de sus padres 

para el desarrollo de su personalidad (como ya se ha indicado en éste trabajo), y a la 



\.e/., ainbos padres tienen el deber de ejercer su papel en la crianza y el desarrollo de sus 

hijos, ambos ejercieron parte en la fiirición reprod~ictiva y pueden cuinplir coi1 las 

necesidades de los niños de un modo diferente y complementario para ellos, lo cual, 

termina por beneticiar a los hijos; de ahí que éste deber de los padres tariibién esté 

regulado en el contetiido de los conocidos coiiio "dereclios reproductivos. ya que 

indican que ambos padres son responsables. En el tema de la responsabilidad , ha 

habido individiios que señalan que al hablar de esa doble responsabilidad, es con el fin 

de incluir a los varones, olvidando que hay casos además, en que las madres dejan de 

lado a SLIS hijos como si no los conociera, de ahí que al tratar de éstos tenias se debe 

1-ealizar dc tiiodo objetivo, aplicado para el padre y la madre y no sólo para iiiio de ellos. 

ya que existe toda clase de padre y madre. por lo que éstas temáticas no deben verse 

~'01110 111i;i "competencia", sino como un complemento a favor de la forinacicín de los 

iiifios. 

El derecho de los niños de ser protegidos contra toda manera de perjuicio o abuso 

físico y niental que se constituyó en los artículos 19, "1. Los Estcr~fos Partes 

udopturún todus las medidas legislativas, administrativas. socinles y etilrcativas 

r~propiadci~s parrr proteger al niño contra toda forma de perjuicio o abz~so .físico o 

tnetztul, tlesczlitlo o trato negligente, malos tratos o explotación, inclz4ido el abuso 

sexual, mientras el niño se encuentre bajo la custodia de los padres, de un 

representante legal o de ctmlquier otra persona que lo tenga a su cargo. 

2. Esas medidas de protección deberían comprender, según corresponda, 

porcedimientos eficaces para el establecimiento de programas sociales con objeto de 



pt.o,r)orciorrcrr- I t r  t~.si.stet~citr t ~ ~ ~ t ~ c . s ~ ~ t . i ~ i  (11 niílo j3 tr c/iriene.s c.rlidclcrn tle c;l. cr.sí cot~io pcrrtr 

otr-cn ,fOr-ititis c/c j~r-ei~cr~c.i(jrl >> j~tircr id~~11(~fie(1c.i(;17. tlotjfic(rc,i(;tz. rerriisirjn ( 1  ~rntr 

institución. it?ve.stig:cicicírz, trcrtrrtniento y nbsen,rrción zrlterior de las CLISO.F antes 

tIe.scritos cle rntrlos rrcrtos a /  nino -v. seglín correspontki, Icr intervencitjn jzrdicid " 

Artíclrlo 32, " l .  Los Ev/~rtlo.s f'trr-tes reconocen el ~lerecho del niño u esltrr protegido 

cot7ti.u ILI e.t-p/ottrc.ititr ~ L . O I ? ~ N ~ ~ L . L I  y ~*ontt.Lr el tle.sctnpeño tle czlcrlcll~ier trc~huja qrte piielki 

.scsr ,i>eligro,so o etltotpt1c.ei. sir C ~ I I I I L ~ I I L . ~ ~ ~ ~ .  O ( ~ l i t l  S C ~ I  nocSil'o ptrrtr S Z I  .strIi1~/ o ptrr-t~ .srr 

t /~~.s tr t . t ,o / /o , f i .~ i t~o.  t)rc,tit( 11. c~.s/)it-i/ir(r/, tuor(11 o .socirrl. 

L. /,os E.st~lclos I'cI~-te.s ~itk)~)/trrtít~ t?zedit/us Irgi.slrrtii~rrs, a i l r ~ ~ i t r i . s t r r r t i ~ ~ ~ t . s ,  .sot~irrle.v -v 

c~tlrrt~tr~~ioti~r/e.s [)~it . tr gtrt.~rntizut. /tr  crp/iccrciÚtz c/c/ pre.senre ~rt.tí~.rr/o. C'on e.se j)t.op(j.sito j. 

tet~it~tirlo e11 ~.ll~,tlto I ( I S  (!i.~po.si~iotic.s p~rtir~enles rle o1ro.s in.strllrile?ito.r irztet-ii(rciotl~rIe.s, 

10,s /;.st(l(/o.s /'(/i.tP.~, L>tI / ) / l t~~icl l l~/ t~: 

t i )  F(j~rrcít? Z I ~ L I  eclcrd o etlrrdes minimcis prrrrr trobrzjur: 

b) Dispondr~ín lu reglamentacicín apropiada de los horarios y condiciones íie trnbnjo; 

c) Estipt~larun las penalidr~cies u otras snnciones rrpropioc/ns prrrrr risegrlrnr kcr 

~rplictrcicín gfictiv~l del presente urtíczrlo. 

Artículo 34, "Los Estados Partes se comprometen a proteger al niño contra todas las 

formas de explotación y abuso ~e~x-uales. Con este fin, los Estados Partes tomarán, en 

particular, todas las medidas de carácter nacional, bilnteral y mtrltifnteríil que serin 

t~ ecesorins parcr itnperlir: 



trl LLI ir~c.iltrc.i(jn o I tr  c.otrcc.icín ptirtr qlle Iírz niMo se tleclic/~re LI c~r~rkllricr crctii'itkitl . F ( L V I I ( ~ /  

ilegtrl; 

b) Lu explotcición del niño en lu prostitución u otras practicrrs sexzíales i1egiile.v: 

C )  LLI explotc~ción (Jel niño en espectdculos o matericrles p~rno~yrújicos. " 

El derecho a la atención y servicios de salud conteni(lo en el artículo 24, 

(mencionado en diferentes instrumentos de derechos humanos), que en éste artículo se 

menciona, procura y obliga a los Estados que presten los servicios sanitarios necesarios 

para atender toda clase de necesidad fisica y niental de los niños en el berieticio de 

&tos. por qjeniplo, para reducir la mortalidad infantil, enfrentar enferiiiedades y 

combatir la riialiiiitrición, entre otros: curiosamente dentro de los aspectos que se indica. 

esti  el dar servicios sanitarios prenatales y posnatales a las madres, lo cual, fornia parte 

del contenido de los coiiocidos como "derechos reprodiictivos"; el asegiirnr que los 

padres conozcan todos los factores importantes relativos a la salud de sus hi-jos y a la 

vez ofrecerles asesoramiento en temas y servicios de planificación familiar, elementos 

que están en los nombrados como "derechos reproductivos". 

El derecho a la seguridad social que según el artículo 27 se refiere a recibir atención 

médica adecuada cuando lo necesite para evitar y solucionar problemas propios de 

salud, tal y como se deriva en éste artículo; en cuanto al ligámen de éste derecho de los 

niños con los llamados "derechos reproductivos", está el hecho de que las prestaciones 

de salud que se le den a los menores, debe tomar en cuenta la situación de éstos y de sus 

padres o responsables del mismo, esto a la hora de que los niños hayan nacido; en el 



teriia tle niños notiatos. cliie son iiiiios ya. pero dependientes de la tiiadre, cuando kstas 

recurrcn a servicios de salud por cuestiones relativas al eiribarazo, a la veL se está ciaiitlo 

atención al nirio. con lo que se pone en evidencia el derecho a atención y servicios de 

salud del menor y que cubra todos los aspectos de su vida, no solc físicos, si no también 

bienestnr psicolrí,' 1>1co. 

El derecho a la educación ya que el artículo 28 permite por medio de la educación. 

los individuos se encontrarán mayor y mejor capacitados en su adultez, se asegurarse 

una mejor calidad tie vida, lo cual repercute en el bienestar que tengan; y en cuanto a los 

Ilaiiiados "derechos reprodtictivos". a través de la educacióii sestial cliie se les de. 

podráii tener una visión iiiás coiiipleta de todo lo que la reprodiicción Iiiirnana y la 

sexualidad implica, y actuar responsablemeiite. 

b) Conferencias Internacionales. 

En un principio, los llamados "derechos reproductivos", no eran otra cosa más qiie el 

derecho a decidir el número de hijos y el intervalo de sus nacimientos, es decir, no 

poseían el contenido que se le ha dado actualmente (tal y como se indicó en el capitiilo 

segundo), y ese derecho surgió en la década de los años sesenta; hoy con el avance de 

los métodos de reproducción asistida, los nombrados "derechos reproductivos" se han 

sometido a una redimencionalización en su contenido, todo esto complica más el 

delimitar y definir lo que éstos son, o se pretende que sean, sobre todo, porque éstos 

avances afectan factores religiosos, culturales y económicos, que conllevan a dilemas, 



por ejemplo, el heclio de que generalmente la población pobre tiene mayor número de 

hijos y mayor inortalidad infantil y niaterna, implica la reproducción de la pobreza. lo 

que no es conveniente ni para el Estado ni para esos mismos individuos, pero el Estado 

tampoco puede llegar a impedir que ellos tengan descendencia, por medio, por ejemplo, 

de esterilización forzada, ya que se les debe respetar sus "derechos reprodtictivos". pese 

a que ese respeto represente a nivel teórico, una amenaza para superar la pobreza, lo que 

inotiva a los Estados a preferir adoptar medios por medios de los cuales éste sector 

poblacional obtenga mayor conocimiento en materia de fiinción reproductiva y salud 

reproductiva, ya que las personas de escasos recursos no tienen educación ni acceso a 

conocimiento sobre métodos de planificación de familia: por lo que se da la necesidad 

de conciliar intereses sociales representados por los Estados y los intereses 

inciividi~ales.~'~ 

También está el Iiecho de qiie miichos grupos sociales pretenden darle a los designados 

como "derechos reproductivos", una perspectiva únicamente dirigida a las ml!jeres, 

incluso, algunos consideran que éstos forman parte de los derechos humanos de las 

mujeres, excluyeiido a los varones, quienes igualmente son seres humanos y parte 

esencial en la función reproductiva y desarrollo de los niños, y además. poseen 

necesidades y problemas a nivel reproductivo, que requieren ser objeto de cuidado, de 

ahí que se les debe atender a la vez, sus propias particularidades. 

De éstos temas y dilemas, tratan las diferentes conferencias que se indicarán. 
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b.1 Conferencia de (lerechos humanos (le Teherán (1968): 

Aquí se realizó una proclamación que tiene por nombre "Proclamación de Teherán", en 

la que en el punto 1 C indica: "La comiini~lad internacional dehe segzrir i~eltrt~clo por Icr 

.f~~itiili(r y el niño. Los padres tienen el derecho hzrmatio a tletermintrr lihrc~tt~c.tite el 

número de s u s  hijos y los intervalos entre  nacimiento.^."^"; lo hay quienes traducen que 

va iricluído el derecho a la planificación t a~n i l i a r , ' ~~  ya que por medio de ésta, los padres 

pueden regular los nacimientos, ya sea por métodos anticonceptivos o por métodos 

naturales (es decir, los que no consisten en la toma de inedicamentos ni por parte del 

padre i i i  de la madre, sino en el cálculo de los ciclos de fertilidad). 

b.2 Conferencia Mundial de  Población de  Bucarest CIPD (1974): 

Eii ésta se hace iiieiición a la planificacicín familiar coino un derecho fiiridarneiital de 

todas las parejas e individ~os"~, así lo indica en el apartado f) de los principios en los 

clue basan su plan de acción, "Toda pureja y lodo indivirluo tiene el tlerecho 

fiuidamentcll de decidir libremente y con toda responsabilidad el niímero de hijos y 

cuándo nacen"; además, se refieren a otros aspectos que tienen que ver con temas 

relativos a la función reproductiva, el derecho a una familia y al hecho de proteger el 

instituto familiar, y a las políticas de natalidad y antinatalidad entre otros, por ejemplo, 

el punto j) menciona "Los objetivos y políticas demográficos de cada país deben 
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c~lcihot.trr.sc~ t le tnocr t i~ic~i t t~er~~c~.  c.on.ritler.trt7tII) enfr-e olr-o.v,frrc.~orr.r econdtnic.o.s j1 .voc~itrlc.s. 

los h i o ~ e s  tli.sporiihlc~.s, los t-ec~rr.so.s tnri~cricrle.s, lo crllirlrrcl riel rneriio y oi prrr/icirlrrr 

torlos los czspectos re1rrcionrrrlo.s con los reclrrsos cilimentririos y prodzrctivirlncf rle los 

regiones r ~ ~ r ~ r l e . ~ " ,  el punto g) alega que "kr,fumilic~ es la iinidcid bcísica de la .socirdati". 

el punto Ii) "ltrs mlyeres tic~tietr el tlerticl~o (1 I ~ I  ititegroción tottil en el proceso cle 

tlesarr-ollo". el plinto i) "El Plrrn de Acción debe tener en czlentcr los cambios 

demogrr$cos rripidos. los c~crmhio.s sociules y de evolzición del comportamienfo de la 

metztnlirlad y de los valores hz~n~rinos"( en éste punto en el capítiilo cuarto se mencionó 

que para que las políticas de riatalidadad y contrarias a éstas, para su efectividad, deben 

procurar un cambio cn el sisteiria de valores de la sociedad en concreto, ya que en sitios 

en q ~ ~ e  se pretende iriayor cantidad de nacimientos si se hace alusióii al inaterialisnio e 

individualisnio, se pone a la paternidad y a la maternidad corno un probleina, y no lo 

deja11 ver coino Lin plan de vida y de desarrollo personal también). 

b.3 Tercera Conferencia sobre población y derechos humanos del grupo tle 

expertos de las Naciones Unidas (1989):~~" 

Se evaluó la situación que había en ese tiempo respecto de las relaciones de 

fecundidad, mortalidad y el crecimiento de la población y los asuntos de derechos 

humanos y proponer acciones al respecto, el contenido de esa conferencia contiene 

temas hasta hay debatidos como "anticoncepción y planificación familiar, aborto, 

incentivos y desincentivos en políticas de fecundidad, nuevas biotecnologías, políticas 

160 United Nationswww.un.org. Tercera Conferencia sobre población y derechos humanos del grupo de 
expertos de las Naciones Unidas 



de población y derechos humanos. ateiición tle saliid y derechos hunianos. incluso el 

V I I  I ISIDA."?~ '  

b.4 Conferencia Mundial de población y desarrollo de ~ i e n a ( 1 9 9 3 ) : ~ ' ~  

En éste sitio se realizó un amplio análisis de todos los cierechos humanos, como los 

derechos de los migrantes, de los refugiados, de los niños, la lucha contra la 

discriminación racial, el respeto por las creencias religiosas, el fortalecimiento y 

aplicación eficaz de los instr~iinentos internacionales. entre otros; en cuanto al 

fortaleciinieiito indicado. en ésta conferencia se hace referencia a <ieclaracioiies y 

convenios inencionacios en el punto anterior y a otros de ellos. que como se entendió, ya 

coinprenden los derechos que so11 contenido de los coi~ocidos coino reproductivos, por 

ejemplo, menciona que se debe eliminar la violencia. acoso y explotacicín sexiiales. en 

especial las proveiiieiites de prejuicios culturales y trato de personas. en éste plinto no se 

mencionó como exclusivo de los hombres o de  las mujeres, pero se realiza junto a 

puiitos que hablan de la aplicación de derechos a las rniijeres, sin embargo, como ya se 

ha reiterado en éste trabajo, no sólo las mujeres pueden estar en éste tipo de sitiiaciones, 

aunque a veces es más que los hombres. pero los varones, especialmente los niños, 

también corren éste riesgo y muchos han sido afectados por esto, de ahí que se debe 

entender aplicado a ellos también; además se menciona que las personas pertenecientes 

a las minorías, tienen derecho a su propia cultura, a profesar y practicar su propia 

religión y a emplear su propio idioma en público y en privado con toda libertad y sin 

261 Naciones Unidas (2006) www.eclac.cl. Población. Desarrollo y Derechos tlumanos: Una propuesta 
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discriiiiinacióii ni iiljerencia alguna, cuyas culturas, creencias o idiomas que en algunas 

sociedades pueden crear racismo o algiiii otro tipo de rechazo, y se les da 1ne11os 

atención a sus problemas, entre ellos, salud reproductiva para hombres y mujeres; a la 

vez se nienciona la importancia que tiene en el p l ~ n o  y armonioso desarrollo de la 

persorialidad de los niños, el qiie crezca en iin entorno familiar, aspecto qiie quienes 

pretenden tener hijos, deben tomar en cuenta, ya que no es sólo el derecho de los 

individuos a ser padres, sino también el interés superior del niño por venir; tainbién se 

refiere a la elirninación del genocidio, el cual en éste tema, se puede indicar que podría 

darse para la eliiniiiación de ese griipo y así evitar su descendencia; y así menciona tina 

serie de derechos quc se pueden relacionar con los llamados "dereclios reproductivos" 

por lo que implica a la vez el reforzamiento de los mismos. Los derechos fueron 

tratados eii ista conferencia de un modo amplio, incluyendo los tipos de recursos que se 

deberían iitilizar para el fortalecirnierito de ellos. 

b.5 Conferencia Internacional de Población y Desarrollo del Cairo CIPD (1994):'~' 

Estableció la perspectiva de derechos humanos a los denominados "derechos 

reproductivos" y se refirió a los fenómenos de la población desde la perspectiva de 

sujetos de derechos. 

El problema de ésta conferencia, que si bien, por un lado, incluyen la participación de 

los varones en temas de "derechos reproductivos", e indica aspectos de mejorar la salud 

reproductiva de los individuos; un análisis cuidadoso del contenido de ésta conferencia, 

United Nations www.un.org Conferencia Internacional sobre la Población y Desarrollo 



pone en gran debate el hecho de que se considere a éstos derechos como iiiia categoría 

individual, ya que, como se indicó en éste trabajo, la perspectiva en qiie se abarcan éstos 

derechos es en cuanto a los hombres y mujeres como seres complementarios el uno del 

otro y con una posición antiabortista, considerando simplemente que es un irrespeto a la 

vida huiriana, y el asumir todo el contenido de la propuesta de ésta conferencia, 

implicaría, el hecho que "Los programas contra el tIIVlSIDA, las campañas de 

vacuiiación contra las enfermedades infecciosas y, en general, todos los proyectos de 

salud pública, incluyen de modo cada vez más explícito el aborto quirúrgico. 

'fanibiéii en el iiiarco de El Cairo, como iriformamos, se realizó en Estrasbiirgo, la 

rciiiiióii de parlamentarios del inundo, en el mes de octubre, (NG 675). Los 

representantes de los parlamentarios, se comprometieron a conseguir antes del año 201 5 

la iriclusión del aborto quiríirgico en todas las políticas de salud píiblica. Dice la 

tleclaracióii: 

"En el marco del 3" aniversario de la Declaración del Milenio de las ~Vaciones Unidas 

(2005). nos es/i>r-r~remos para hacer accesible para todos los derechos a la salud 

sexzlal y reproci~rctiva en el año 2015, impulsando los Objetivos del Milenio para el 

Desnrrollo, que están basados en el Programa de Acción de la Conferencia de El 

Cri ir0 " 

"Daremos prioridad a los esfuerzos para reducir la pobreza, la mortalidad materna y el 

aborto inseguro. siguiendo el manual de la Organización Mundial de la Salud, Safe 

Abortion: Technical and Policy Gtlidance for Health Systems (2003), incluyendo stis 

contenidos tanto en las políticas de salud pública y como en el ámbito de los derechos a 



Ir1 strlt~cl .serirrrl v t-c~/)t.o(litc.tii~rr". 

"H~fi)r~trre»zo.s los set-vicios tlc n~rztcv-)ii(lrrti seglrr(r (...) con c.1 rrc~cct.vo tr 1o.v c~~iitlrrrlo,~ 

obstétricos de emergencia" (Nota: en e/  Iengilcqe (le 11ci ONU y las ONGíy (le1 sistemtr, 

~zmbos 16rmino.s: maternidad segzrra y cuirlncbs ohsre'fricos de t.mer~gt.ncirr. inclziyen el 

9 .Z64 L I ~ O I . I O  ~li~irlíl;qico))). 

De ahí, el problema de que se incluya el tema del aborto en éste tipo de conf'erericias. 

que para algunos grupos ideológicos es lo correcto, c~iando para otros no, viéndose la 

ONU en problemas de presiones a la hora de sus decisiones, que, tic aprobar el 

coiiteiiido total de ésta conferencia, dando i i r i  ejemplo. iniplicaría iiiia aceptación no 

directa del aborto, porque a lo mejor no le conviene darla directaniciite, por ser una 

contradicción el apoyar la vida en unos casos y quitándole valor en otros. c~iniido vitln 

cs vida. 

Un artículo denominado La O N U  y el Aborto indica que "Llarna In atericióri que los 

burócratas de la ONU sigan insistiendo en el "alto crecimiento" de la población y a la 

vez se muestren alarmados sobre el índice declinante de fertilidad y la falta de 

población joven en ciertas partes del mundo, dando así otro evidencia que de lo que se 

trata es de imponer un control de natalidad selectivo, cuyas víctimas son las poblaciones 

marginales, los pobres y también los que dan poca expectativa de buena salud, aunque 

vivan en los países desarrollados. 

www.di~nidadhurnana.blo~spot.corn La ONU y el Aborto 



Dos días antes. de la connieiiioración de El Cairo. líderes mundiales firmaron tina 

..'hi declaracióii coniproiiietiiridose a iiiipiilsar estos planes. 

Por ésto, es importante que a la hora de decidir regular los conocidos "derechos 

reproductivos", se ponga atención a cada uno de los contenidos y consec~iencias que 

coiilleveri la aplicación de estos. 

b.6 Conferencia de la mujer en Beijing ( 1 9 9 . 5 ) : ~ ~ ~  

Se realizó retkrencia a erradicar la pobreza, adoptar medidas para disrniii~iir el acceso 

tlcsigiial a la educación, salud, disminuir violencia, y los efectos qiie caiisa en éstas el 

conflicto armado, aumentar la participación de las in~ijeres en estr~ictiiras políticas. de 

ecoiioniía y procesos de producción; todo lo que se Iiabló fue relativo a las mujeres y 

tanibién se dio énfasis en las indígenas. Se indica que debe haber mayor preocupacióri 

en los derechos hurnaiios de las mujeres, de ahí incluyen los relativos a la reproducción; 

como ya se ha reiterado, si bien las mujeres tienen éstos derechos, los varones juegan su 

papel, y si bieii, se ha ligado éstos temas más a las mujeres, indicando que son las que 

les cuesta más ejercerlos, es claro que a los varones si se les excluye de ser sujetos de  

éstos derechos, se les deja de prestar atención a sus particulares problemas a nivel 

reproductivo, como masculino, dejando sin efecto el derecho a los servicios de salud 

que todo ser humano tiene derecho, para mejorar su propio estado de salud para su 

bienestar y considerar que es complemento de su familia. 

www.di~nidadhumana.blogs~>t.com La ONU y el Aborto 
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S E C C I ~ N  V: Conclusión 

Luego de dar un vistazo a como es tratado el tema de los llamados "derechos 

reprod~ictivos" en diferentes órganos y organismos a nivel estatal e internacional 

alrededor del mundo, es claro que es en el continente americano y eri el europeo, donde 

se encuentra mayor información al respecto. aunque no siempre se sigue el mismo 

tratamiento del tema de los "derechos reproductivos" ya que hay unas que consideran 

que los "derechos reproductivos" son parte de los derechos de las mujeres y no se 

~nenciorian a los varones; otras indican que se debe hacer partícipe a los Iioiiibres en el 

conociriiicnto de éstos dereclios y aplicación de los iiiisiiios. coino ~ i r i  medio para 

apoyar la salud reproductiva de las ~n~ijeres ,  es decir, sin tomar en cuenta las 

necesidades y problemas que a nivel reproductivo terigaii los varones; están otras que 

tienen una perspectiva más equitativa y objetiva, pues mencionan que tanto los hombres 

coiiio mujeres son titulares de los conocidos como "dereclios reproductivos". ya que 

ambos tienen propias necesidades y dificultades a nivel reproductivo que deben ser 

atendidas con igual importancia, como muestra se menciona que los dos pueden sufrir 

enfermedades particulares, como cáncer de próstata en el caso de los varones y cáncer 

de matríz en el caso de las mujeres, en lo referente a enfermedades de transmisión 

sexual ambos son víctimas, además porque los dos constituyen un complemento del uno 

al otro, tanto como procreadores, como compañeros o esposos, como en la educación 

que deben dar a sus hijos, la crianza de ellos para el adecuado desarrollo de la 

personalidad e identidad y responsabilidad respecto a éstos; de ahí que parece ser la 

posición más conveniente. 



En cl caso de los temas y situaciones que se ligan con el ejercicio de algunos de los 

"derechos reproductivos". coiiio el derecho a ejercer la paternidad y la inaternidad, es 

decir, a tener hijos, ha devenido en discusiones y desacuerdos entre diferentes grupos 

sociales y legisladores también, de hecho, en cuanto a la regulación que se le da el 

tratamiento varía de i i i i  ordenamiento a otro, y a veces de un continente a otro, ejemplo 

de esto son los casos de la adopción, en qiie algunos países europeos y en Norteamérica 

se perniite que se realice por heterosexuales como no heterosexuales, no ocurriendo así 

en gran parte de los paises latinoamericanos; también están la inseminación artificial y 

de la fecundación i i i  Vitro, que plantean el probleina del riesgo de qiie el enibrión se vea 

afectado o alterado por la intervención hiiinaiia eii su coiicepción, o por cl heclio dc que 

csos inétodos sean iitilizados por mujeres solteras, en fin, en toda circunstancia que no 

permita al niño tener una familia en la cual crecer, per.jiidicándose eii todos éstos casos. 

los dereclios de los niños. Por la polémica de éste tipo de sitiiacioiies. qiie en 

oportiinidades incluye la afectación con diferentes criterios religiosos, culturales y 

inorales, se torna más dificil la regulación de los mismos, pero sobre todo, el llegar a un 

acuerdo, corno en el caso de métodos anticonceptivos. 

En cuanto al amplio análisis de los instrumentos internacionales inás noiiibrados en 

materia de los designados "derechos reproductivos",267 es evidente que el contenido de 

éstos derechos es muy grande, por las interpretaciones que de éstos se puede realizar, tal 

y como se mencionó en el capítulo segundo de éste trabajo, lo cual, conlleva a muchos 

problemas, ya que por un lado, los intérpretes podrían dar su perspectiva de esos 

derechos, según sus propios intereses, llevando en ocasiones a interferir con los 

267 Naciones Unidas (2006) www.eclac.cl. Población, Desarrollo y Derechos tlumanos: Una propuesta 
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derechos de otros individuos. ejemplo de esto es el debatido asunto del aborto, para 

LIIIOS, debe considerarse como un derecho h~imaiio por el hecho que las in~~jeres  deben 

decidir cuando y con quien tener hijos, pero esto es una contradicción, ya que el derecho 

fundamental de todos los derechos es el derecho a la vida, que es inherente a todo ser 

humano, independientemente de su edad, raza. religión, sexo. nacionalidad, c~iltura, 

entre otros, y el aborto llegaría a ser un homicidio, por ser la vida del niño, 

independiente a la vida de su madre, aunque dependa de ésta en los primeros meses de 

vida; de ahí el sin sentido de que sea considerado un derecho humano; y el problema 

que plantea el carácter dif~iso de éstos derechos, es la razón por la que iniichos 

consideran clue n o  deben ser una categoría indepenclierite, iiiuclio menos con ese 

problema que acarrea arbitrariedad en su iiiterpretación que a sil vez puede irrespetar 

derechos cie otros. 

El análisis de esos instrumentos internacionales, confirma que los derechos contenidos 

en los conocidos como "derechos reproductivos", ya están regulados y reconocidos, si 

bien, dispersos entre diferentes convenios, pero lo están incluso a nivel nacional, como 

en el caso de los derechos al trabajo, a la seguridad social, el recibir atención y servicios 

de salud adecuados, al bienestar, a la privacidad, a la libertad de conciencia, 

pensamiento, a la educación, etc En este sentido, las conferencias internacionales que 

han tratado éstos temas, lo han hecho como parte de los derechos humanos ya regulados 

y no como una categoría individual, incluso, la Conferencia internacional de población 

y desarrollo del Cairo, si bien le da a los llamados "derechos reproductivos" el carácter 

de derechos humanos, no los establece como categoría individual y les da un 

tratamiento de aplicación tanto para hombres como para rniijeres. 



Por otra parte existen doc~irnentos que contienen los llamados "derechos reproductivos". 

que promueven el aborto, en este sentido destaca el papel de diferentes organisnios de la 

Organización de las Naciones Unidas, que en materia del contenido de algunos de los 

conocidos como"derechos reproductivos", comenzó por presiones que recibió de la 

Federación Internacional de Planificación de la Familia (organización que más 

promueve la anticoncepción, la esterilización y el aborto en todo el mundo), y por el 

Consejo de Población de John Rockefeller 111, pero esta influencia se ha dado más que 

todo en asuntos de coritrol de población ( implica que los países deben realizar una 

mayor investigación de éstos , siendo el problema. la necedad de incluir en éstos el 

ab~rto) '~ ' .  

Por lo que si los Estados pretenden realizar una regulación particular de esos 

"derechos", se debe realizar Lina ponderación detallada de las i~nplicaciones de la 

aplicación y ejercicio del contenido de esos derechos y su posible choque con otros 

derechos, y por otro lado, no dejar descuidado el asunto de dar rango de derecho a 

ciertas actividades (que en realidad no pueden tenerlo, como el aborto), que podrían 

acarrear irrespeto a derechos de otros, deben cuidar el tratamiento de estos temas, por 

ser de un carácter difuso e ilimitado, que a la vez podría indudablemente, someterse a 

interpretaciones arbitrarias, como el caso de que se alegue el derecho de no estar en 

experimentos científicos sin el propio consentimiento, cuando, en algunos países se 

realiza investigación y experimentos científicos con embriones congelados, cuando no 

se toma en cuenta a la hora de decidir ser padre o madre, el derecho de los hijos a un 

futuro que les permita crecer dignamente y a tener una familia, cuando se sobrepone la 
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libertad a la vida (coiiio eri el aborto) según conveniencias e ideologías: de ahí. qiie no 

deben los gobiernos dejarse debatir por las presiones de grupos sociales e instit~iciones, 

que planteen posiciones radicales o que niegue el importante papel en las funciones 

reproductivas de los varones y el irrespeto a derechos de otros individuos, como niños. 

Por todo esto, lo inejor es ponderar los derechos y situaciones concretas, sin olvidar 

valores inorales, respetando las creencias de los individuos, y sin atacar a los demás (no 

permitieiido dejar a los hombres y a los menores fuera del alcance de los conocidos 

como "derechos reproductivos" y de los efectos que éstos pueden causar a otros 

derechos, respectivamente), para beneficiar a todos, adultos, y menores. 

lkro al inisino tiempo es indispensable rescatar que si existiera una regiilación iiniticada 

sobre temas reproductivos, que ordene y garantice el ejercicio de hombres y in~ijeres de 

estos derechos facilitaría a los iridividuos exigir la aplicación de los inismos en esta área 

especítica a los Estados. 



CAP~TULO SÉPTIMO 

PROPUESTAS J U I I ~ D I C A S  A NIVEL NACIONAL SOBRE TEMAS 

REFERIDOS A DERECHOS REPRODUCTIVOS. 

En nuestro país existen garantías y derechos consagrados jurídicamente que protegen 

los derechos reproductivos, no obstante nos hemos quedado atrás en muchos aspectos, 

entre ellos sobresale la falta de regiilación de las técnicas de reproducción asistida, entre 

otros. 

En este últiiiio capítulo, se realizará iin bosqiiejo de los diferentes proyectos de ley que 

se han dado en Costa Rica en materia qiie incluya los denominados "derechos 

reprodiictivos", cuyos alcances y tipos de interpretación, ya se indicaron en el presente 

trabajo; de forma que se indicarán aspectos relevantes desarrollados en la discusión de 

cada proyecto. 

Por otro lado, se mencionarán diferentes propuestas para regular y tratar los temas que 

se relacionen con las funciones reproductoras planteadas a lo interno de nuestro país 

como por organismos internacionales, con criterios opuestos en la materia, y de éstos se 

llevará a cabo un proceso de análisis crítico de los mismos, indicando al término de todo 

lo anterior, un modo de propuesta más objetiva que tome en cuenta nuestra realidad 

social, adaptado tanto a los hombres como mujeres y los valorice independientemente a 

cada uno y en complementariedad con el otro en los asuntos de función reproductiva; 



sin dejar de lado los dereclivs de los riiiios que esthn involiicrados directaiiieiite con los 

derechos reproductivos. 

SECCIÓN 11: Propuestas y Proyectos de Ley en Costa Rica. 

1) Proyectos de Ley. 

a) Proyecto de Ley sobre la inseminación artificial y la fecundación 

extrauterina <le octubre de 1987. Expecliente N. 10.568. 

R/lotivos para crear el proyecto: En primer lugar se indicó que la iiiseiiiinación 

:irtiticial y la fecundación estrauterina se encuentran en una "laguna" en el sisterrin 

jurídico nacional, ya que han sido i i i i  vacío legal. esto porque el artíc~ilo 72 del Código 

tle Fairiilia regiilaba en aquel entonces la inseminación artificial de la iiil!jer con el 

senieri del marido (hornóloga) o de un tercero con el consentimiento de ambos 

(heteróloga); pero no regulaba los casos de alquiler de vientres, que se conoce como 

maternidad subrogada, el comercio de semen y óvulos, ni las inseminaciones 

consentidas, entre otros; siendo éstos casos una realidad que se estaba dando en 

diferentes países (y sigue ocurriendo), y que en algún momento podrían darse también 

en Costa Rica, por lo que el proponente de éste proyecto de ley, el Licenciado José 

Miguel Villalobos, consideró que el país se debía adelantar a éstos fenómenos, 

reglándolos antes que ocurrieran, para poder realizar una regulación más objetiva, como 

él mismo dijo "con la cabeza fría", y no con la presión del entorno y de otras naciones, 



cliie podrían estar iiitliieiiciarido para que se regule o no de un modo ii otro y a los 

coiitlictos que éstos teiiias y siis coriseciiericias puedan llevar, por la disc~isióii moral 

que conllevan. Alegando también el proponente, "que la inseminación artificial y la 

fecuiidación extraiiterina, como rnétoios modernos de reproducción hiirnana. han 

caiisado problenias y coritroversias de carácter científico. social y legal en los países en 

clue han alcanzado ii-iayor relevancia, esto, a nivel normativo porque exigen el 

replanteamiento de normas de Derecho de Familia, que regulan el matrimonio y a 

tiliacióii, para poder resolver los contlictos conyugales y de paternidad que se puedan 

originar y también replaiiteos en el Derecho Civil y el Derecho Penal; en el priinero, por 

el probieiria de la validez o invalidez de contratos que devengan de éste tipo de nsliiitos: 

coiiio el alquiler de íiteros o iiiseiiiiiiación heteróloga; y en el segundo, por eventuales 

..lh'i aplicaciones de éstos métodos sin el consentimiento del esposo y de la esposa. Se 

indica qiie éstos asiiiitos, Iiasta cse inomerito (1987), no habían sido sometidos a 

disciisióri judicial. 

Contenido del Proyecto: Se prohíbe comerciar esperma y óvulos haciendo uso de 

bancos u otro medio, y todo acuerdo que se realice que tenga como objetivo crear o 

depositar gametos en bancos hechos para ellos. Se adiciona un inciso al numeral 4 del 

Código de Familia (que indica las causas de divorcio), que estipula la inseininación 

artificial heteróloga sin consentimiento del esposo, o la donación de esperma sin 

consentimiento de la esposa como una de las causales de divorcio. Se pretende la 

reforma del artículo 72 del Código de Familia, eliminando el párrafo tercero y 
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agregándolo a iin nuevo niiriieral cliie sería el 72 bis. en el qiie se indicaría qiie la 

iiiseiniiiación artiticial y la kciiridacióii artificial de marido y esposa, equivale a la 

cohabitación para efectos de filiación y paternidad (que es el último párrafo del numeral 

mencionado). Se buscaba indicar en el mismo, qiie la inseminación heteróloga con el 

seiiieri de LIII tercero y el óvulo de la esposa, ii  otros casos de fecundación estrauterina, 

con o siti el consentimiento del marido, imponiendo a quien aporte el semen, los 

derechos y obligaciones inherentes a la filiación y paternidad, y en los casos de 

fecundación extrauterina, se consideraría madre a quien se le implante el óvulo 

fecundado. Se agrega al Titiilo V del Código Penal (que trata de delitos contra la 

libcrtatl), 1111 nuevo tipo delictivo, el de la inseiniriación iio consentida. en qiie se 

sancionaría con 2 a 4 años de prisióii a quien lo cometiera y el doble si a quien se le 

practicó la inseiiiiiiación estiiviera casada y la inseminación haya sido heteróloga. o si 

fiiera soltera inenor de qiiiiice años. 

Informe de Servicios Técnicos de la Asamblea Legislativa: se indica que en dicho 

proyecto de ley se intenta regular (entre otras cosas), los contratos que puedan tener por 

objeto; la inseminación artificial heteróloga y el alquiler de úteros, entre otros, 

qiiitándoles validez; se menciona que el segundo párrafo del artíciilo 28 de la 

Constitiición Política establece que "las acciones privadas que no dañen la moral o el 

orden público, o que no perjudiquen a terceros, están fuera de la acción de la ley"270, y 

que con el numeral 45 del mismo texto normativo, tomando lo que dice la Corte 

Suprema de Justicia, da fundamento a la libertad de contratación; pero qiie el 

270 (2003) Constitución Politica de la Re~ública de Costa Rica, Costa Rica: IJSA 



proponente del proyecto de ley, considera conveniente no darles validez a este tipo de 

contratos, propuesta que no restringe la libre contratación. por el hecho que si bien las 

acciones privadas están fuera de la ley, ello encuentra límite en el tanto dañen la moral y 

el orden público, ;, en éste caso, en cuanto hay suficientes razones de orden moral para 

, , 271 -justiticar el tratamiento que se da a éste tipo de contratos en éste proyecto de It!. 

Se explica que no hay antecedentes legales en el sistema jurídico que hablen de éstos 

temas, sólo el artículo 72 del Código de Familia, que regulaba la inseininacióii artificial 

heteróloga y homóloga (en ese entonces, ya que actualmente en Costa Rica no se 

permite ningún tipo de iiiserninacióri artificial ni de fecundación artificial). Se informa 

que no hay antecedentes legislativos al respecto. 

I>isiusión: el proyecto de ley se discutió en varias sesioiies, en éstas, el proponente. el 

Licenciado José Migiiel Villalobos menciona s ~ i s  razones para plantearlo: señnla 

también que en el Código de Familia de 1973, se permitió la inseminación heteróloga 

sin discusión previa por parte de los diputados, sin un debate, sin analizar las 

consecuencias médicas, jurídicas, científicas, morales y religiosas del asunto, con el fin 

de sacar lo más pronto posible el Código de Familia. 

Los diputados apuntan por un lado, que no hay acuerdo en el hecho de que no se 

permitan los bancos de semen, en el particular sentido de los que se utilizan para 

guardar el semen del marido, ya que se requiere un lugar apropiado para tal efecto 

cuando el proceso fracasa, y que sean utilizados con la misma mujer; por ello, el tema 
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de los baiicos de seiiieii es scílo para casos especíticos; pero al final. Iiiego del análisis 

q i ~ e  se realiza eii cuanto a éste tipo tle bancos. hubo coincidencia de que no se 

permitiría. 

Se analiza el tema de inseminación heteróloga, alquiler de úieros y de bancos de 

esperina y óvulos; indicando que la Constitiición Política señala que toda persona tiene 

derecho a saber quiénes son sus padres, y éstas técnicas dificultan el ejercicio de éstos 

derechos, por no decir que es imposible, que un ser humano engendrado o producido 

así, pueda saber quiénes son sus padres, y al permitirse éstas conductas, se está 

liniitaiido dicho derecho. 

Otro probleiiia con estos teinas es el heclio de la iiiariipulación de óvulos feciiiidados o 

d e  embriones; lo cual es un atentado contra la vida, y la posibilidad de congelar 

eiiibrioiies por miichos años, lo cual se asegura es violatorio del derecho humano que ya 

tiene ese óvulo fecuridado a vivir y su padre y madre no tienen ninguna posibilidad de 

decir hasta cuando deben estar congelados."' El proponente de éste proyecto indica que 

procedería a incorporar a éste la prohibición de la manipulación de embriones, por lo 

que se indicó anteriorinerite; y respecto al aborto, para que se derogue el capítiilo del 

aborto en el Código Represivo y pase a ser una de las causas de homicidio calificado, 

por ser alevoso, con ensañamiento, siendo un típico caso de homicidio seguro, por ser el 

abortado, un ser indefenso, sin la más mínima posibilidad de salvarse; y también 

calificar del mismo modo el infanticidio.273 Además se pretendió agregar al proyecto 

i l L  Asamblea Legislativa, Proyecto de Ley sobre la inseminación artificial y la fecundación extrauterina 
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pueden conllevar hQos pero no da dereclio a los hijos"'-'; mencionó qiie la fecundacióri 

i i i  Vitro Iieteróloga aterita contra la iinidad del rnatrinioiiio, al igual qiie la inseiniiiacióii 

artiticial heteróloga, y el alqiiiler de útero: ya que mete a una tercera persona en una 

relación de esposos, atenta con la fidelidad. Se rel'iere a la pérdida de embriones (que se 

Ilaina aborto procurado), en el sentido que si el efecto conseguido es el aborto, es una 

Salta grave y mortal que implica excomunión. En lo qiie es la inseiriinación hornóloga 

dentro del matrimonio, se ve con mejores ojos, el problema es el modo en que se extrae 

el óvulo y en el qiie se obtiene el semen, ya que lo correcto es que en medio de una 

relación coiiyugal, con actos dirigidos a tener hijos, se obtenga el seinen y óvulo. 

Archivo: Se deterniinó que la vida es iriviolable y no se puede autorizar procedimientos 

que esporigan a embriones a gravísimos riesgos de fabricarlos, y no engendrarlos; y se 

alega que si los diputados llegan a aprobar en tina ley las técnicas de transinisióii 

artificial de la vida y el experimento ligado a éstas, sería más grave qiie la legalizacióii 

del aborto. También se señaló no legalizar la donación de gametos entre personas que 

no estén legítimamente unidas en matrimonio, debiendo prohibirse, con base a las 

intervenciones profesionales, los bancos de embriones. la inseminación post inortein y 

la maternidad sustitutiva. Indican que el proyecto no garantiza en nada el derecho de esa 

persona que va a nacer, lo que está garantizando fundamentalmente son los derechos del 

padre y la madre a tener un hijo, y no los derechos del hijo para disfrutar de  todos los 
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derechos huniarios a que tiene acceso de acuerdo con el derecho natural o derecho 

positivo. 

b) Proyecto de ley expediente 12291, Ley que regula los procedimientos 

tle feciindacióri asistidaz7'. 

Motivos del proyecto: En la exposicióri de motivos se destaca la antigüedad de los 

métodos de fecundación asistida (en 1799 la inseniinacion artificial y en 1978 la 

insciniiiacióii in vitro) y establece la obligatoriedad del Estado de brindar iina solución a 

las parqjas cstCriles. 

Contenido: Consta de 34 artículos distribuidos en oclio capítiilos: El priiiiero de ellos 

contiene disposiciones generales, el segundo, regulaciones especificas y requisitos para 

poder llevar a cabo la inserniiiacióri artificial y la fecundación extracorpórea, el tercero 

referente a la donación de células germinales, el cuarto la regulación de los Bancos de 

Semen y Registro de Donantes, el quinto conteniendo los derechos y obligaciones 

derivados de la Inseminación Artificial y de la Fecundación Extracorpórea; el sexto 

hace reterencia a la Creación de una Comisión Nacional de Feciindación Asistida, qiie 

se pretendía fuera el órgano contralor del procedimiento de todas las clínicas y centros 

de Salud donde se lleven a cabo éstas técnicas; el sétimo conteniendo las infracciones y 

sanciones a que estuvieran expuestas las personas que violenten las disposiciones 

"' Asaiiiblea Legislativa, Proyecto de ley Expediente No. 12291, Gobierno de Costa Rica. 



contenidas en dicho proyecto: y por último el Capítiilo Vlll rekrido a las disposiciories 

linales. 

Discusión: Diversas ins t i t~c~ones  aportaron su opinión ante el polémico proyecto. La 

Junta Directiva del Patronato Nacional de la Infancia en una sesión extraordinaria 

esternó su oposición al proyecto en base a que comparten la opinión de científicos 

moralistas: el inicio de la vida humana es la concepción y la inariipiilación de los 

embriones implica un alto riesgo de muerte; además debe acudirse a métodos asistidos 

por vía excepcional en ~ i i i  contexto integral2'". Otro órgano que se proniiiició tire el 

Arzobispacfo de San José Costa Rica exponiendo su aprobación a la "sarin iiivestigacióri 

científica bioiiiPdica". al igiial qiie a la rnanipiilación genética "positiva, terapéiitica y 

tiuriianizadora" bajo criterio morales básicos, donde se considere al embrión como 

persona en lo que se refiere a su individualidad, respeto, integridad y dignidad,"' 

además de otorgarle corno principio ético al padre y la madre (matrimonio heterosexual 

y rnonogámico) indispensables par su procreación, desarrollo, educación e inserción 

social; quedando por fiiera técnicas como los úteros alquilados, iriseminación 

heteróloga, feciindación in vitro, bancos y cornercialización de cualquier gameto 

h~mano ;~~%de inás  avalan la "adopción estable" mediante la cual se transfieren los 

embriones congelados de una mujer a otra.279 La Caja Costarricense de Seguro Social 

en su sesión No. 7082 celebrada el 27 de noviembre de 1996 acordó hacer aclaraciones 

al contenido del proyecto y brindar aportes para mejorar la redacción dejando en claro 

276 Junta Directiva PANI (1996) Sesión extraordinaria 96-0067 del 2 de setiembre de 1996. Costa Rica: 
PANI. 
277 Arzobispado (1992) Catecismo de la Iglesia Católica n. 2274-2275. Costa Rica. 
278 Arzobispado (1 98 1) Exhortación Familiaris Consortio n. 6. 8, 1 1.  Costa Rica. 
279 Faggioni M. (1996) La Cuestión de los embriones congelados Italia:-L'Osservatore Romano. 



que el avance de la ciencia 110 es un valor absoluto y no puede ir en detriinento de la 

dignidad huillana.'"' En las audiencias se recibieron a varios inédicos especializados y 

con experiencia en la materia; uno de ellos fue el Doctor Gerardo Escalante López qiie 

expuso la iniportaiicia de la coordinación del Colegio de Médicos y del Ministerio de 

Salud en la supervisión del servicio en dicha materia; así misino, al igiial que otros 

médicos consultados indicó qiie se utilizan seis gametos fecundados debido a que 

normalmente sólo uno se desarrolla hasta obtener un bebé."' 

Firialmente los miembros de la Comisión Permanente de Gobierno y Administración 

riiidio 1111 dictamen Atirmativo de Mayoría sobre el proyecto despii6s de incorporar las 

sugerericias plasinadas en coiisultas, audiencias y mociones. 

Archivo: No obstante lo anterior el expediente h e  archivado de conformidad con el 

artículo 1 19 ílel Reglamento de la Asamblea Legislativa que establece un periodo de 

cuatro años a partir de su presentación para Aprobar o Desechar el proyecto en el 

Plenario, el ciial no se 

Junta Directiva de la CCSS (1996) Sesión No. 7082 del 27 de noviembre de 1996 Costa Rica: CCSS. 
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c) Proyecto (le ley expe(1iente 12644, Aclición (le un Capítulo VI1 al 

Título 1 1  del Código de Familia: Técnicas (le Reproduccián 

~ s i s t i d a * ' ~ .  

Motivos del proyecto: En la propuesta se explica que al ser el aborto un delito no es 

posible fecundar más que los óvulos necesarios para cada pareja, ni congelar para el 

futuro, ni desecharlos, debido a lo estipulado en el artículo 3 1 de nuestro Código Civil: 

"Toda persona fisicu .se reprlpllfu nacida para todo lo que le favorezca desde 300 días 

rrrrtes (le S I I  tirrcit~iietito, /o clrre .siyn~/icrrti 10 rtreses y por c.tide rio etitrat~ en 

cot7siclet.erciciti rt..specto L / /  díer 14 L ~ ~ ~ I C S  i~~cli~~rclo". 

Por otra parte, aunque se reconocen los derechos de la mujer a fundar su propia familia 

contenidos en diversas convenciones y de igual forma la ley debe eliminar cualquier 

límite o reqiiisito clue le impida hacerlo de forma libre y responsable, se conienta que no 

es recomendable que mujeres solteras se sometan a esta intervencióri, porque se limita 

la buena crianza de los hijos, razón por la cual se impulsa la procreación en base al 

matrimonio, como lo señala la Constitución Política. 

Se crea conciencia de la necesidad de utilizar los materiales embriológicos de manera 

controlada al igual que los centros que los manipulan. Adeniás, se comentan las 

relaciones entre maternidad, paternidad, terceras personas y filiación, estableciendo la 

inconveniencia de los vientres de alquiler arguyendo razones, legales, morales y 

religiosas. 

293 Asamblea Legislativa. Provecto de ley Expediente No. 12644, Gobierno de Costa Rica. 



El proyecto busca plantear líneas de interpretacióii. no abarcar todas las posibilidades 

clcbido a los caiiibios que pueden presentarse en la ciencia y la sociedad. 

Contenido del proyecto: Se agregaba un Título 11: Técnicas de reproducción asistida a1 

Capítiilo VI1 del Código de Fainilia, que contenía 10 artículos y iin transitorio. En los 

primeros artículos se establecía el objeto y la finalidad del nuevo regiinen. Del resto del 

articulado se desprende la creación de un Comité Nacional de Reproduccióii Asistida 

integrada por diferentes profesionales y tenía la misión de determinar los requisitos y 

criterios técnico-científicos para el fiincionainieiito de los centros médicos dedicados a 

la actividad; igiialinciite imponía la obligación al Poder Ejecutivo de reglamentar la 

orgaiiizacióii y fiincioiiamiento de dicha coinisión. 

Sobre la donación de seinen u óvulos establecía su gratuidad y secreto, así como 

algunas limitaciones. 

Kespecto a los centros inéditos, los donantes y las usuarias se indicaban los requisitos y 

obligaciones de cada uno. 

Además se establecían los efectos jurídicos de dichos procesos: filiación, iinposibilidad 

de iinpugnación de paternidad, derecho del hijo a saber quienes son los padres 

biológicos, entre otros. 

Se establecía la sanción de cárcel e inhabilitación a las personas o profesionales que 

comercialice, o se dedique a una finalidad distinta de la procreación, o irrespete el 

secreto, o utilice mayor número de gametos necesarios o de diferentes donantes. Y 

sobre los centros se empleaba la figura de solidaridad civil y la facultad de su cierre 

hasta por cinco años. 



Por íiltimo se dero_«aba el tercer párrafo del artículo 72 del mismo Código. 

Archivo: La Comisión que lo conocía lo Dictaminó negativo debido a la existencia de 

un proyecto sobre la misma materia con dictamen positivo. 

d) Proyecto (le ley espediente núniero 12745, Reforma al artículo 54 de 

la Constitución Política de la República de Costa ~ i c a ~ ' ~ .  

Motivos del proyecto. En la exposición de niotivos del proyecto se establece la 

iieccsidad tle brindar un trato igualitario a todos los hijos sin distinguir su procedencia, 

sea cientro del matrimonio, como fuera de él. adopciones, medios naturales o con 

asistencia cierititica. Se resalta los cainbios teciiológicos que se dan en el país y el deber 

de legislar sobre la realidad social para que de esa forma se llene un vacío que servirá de 

marco igualmente para el derecho de familia, pues afecta una serie de derechos y 

obligaciones en materia de filiación que no encuentran explicación ni sustento jurídico 

en nuestro ordenamiento. 

Contenido del proyecto. El proyecto de ley constaba de un único artículo que indicaba 

textualmente: 

ART~CULO 1.- Se reforma el artículo 54 de la Constitución Política de la 

Republica de Costa Rica, ley del 7 de noviembre de 1949, cuyo texto dirá: 

?S4 Asamblea Legislativa, Expediente núnisro 12745, Costa Rica. 



"Artículo 54.- \,os liisjos habidos en el inatrimonio o fiiera cle el. adoptados. 

procreados naturalmente o nacidos con técnicas de fecundación asistida, tienen 

iguales derechos y deberes. 

Se proliíbe toda calificación personal sobre la naturaleza de la tiliacióii." 

Archivo. El proyecto fue disciitido en el Plenario de la Asamblea Legislativa y después 

de la tercera lectura como establece el Reglamento interno de dicho órgano se votó y 

fue adinitido por unaiiiiiiidad el día 5 de riovienibre del año 1996 y al sigiiieiite día se 

iioinbró iina coiiiisióii especial dictainiiiadora, la cual a pesar de la sciicillez del 

proyecto y la importancia que reviste el tema a nivel nacional, no rindió el dictaineii 

correspoiidieiite dentro del período que establece el Keglamento de la Asamblea, o sea, 

cuatro años a partir de su presentación, por lo qiie fue archivado el 26 de octubre de 

2000. 

e) Proyecto de ley expediente número 13812, Reforma al artículo 72 del 

Código de ~ a r n i l i a ' ~ ~  

Motivos del proyecto: En la justificación del proyecto se esgrime que la ciencia a 

avanzado tratando de cubrir necesidades especiales del ser humano, como sucede en los 

campos de infertilidad y esterilidad; no obstante, se recalca que el derecho no va de la 

mano con los logros científicos y es omiso u oscuro regulando ciertas materias. Así el 
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ritiineral 72 del Código de Fariiilia normaliza de manera deficiente la iiiseiiiiiiación 

artiticial Iioinóloga y Iieteróloga exclusivamente para inatrimoriios y excluye a otras 

uniones, o bien la posibilidad de ser uniparental; de  igual forma, deja por fuera otras 

técnicas de reproducción practicadas en el país o las futuras. Ello da lugar a que debido 

a diversas situaciones que pueden presentarse se violenten derechos fundamentales, 

tales corno el derecho a la vida, el derecho a la integridad física, a la dignidad humana, a 

la identidad genética, a la familia, al conocimiento de los padres y otros que protegen al 

einbrión, así coino los paterno filiales. Aquí también aclaran los proponentes que 

suiiiado a la aprobacióii de este proyecto se requiere una reforma integral sobre dicha 

teriiiítica eii ~iiin ley especifica. yn que el primero garaiitiza a los niños nncidos bajo 

clistiiitas teciiicas derechos paterno tiliales, pero faltan disposiciones expresas sobre el 

¿isunto. 

Contenido: El proyecto pretendía varios cainbios. El primero era la iitilizacióii de Lin 

término más amplio que el usado en el artículo 72 de "inseminación artificial" por 

"fecuridación artificial" para abarcar más posibilidades. El segundo consistía en 

mencionar la posibilidad que el tercero contribuyente fuera una mujer, pues en el texto 

original se contempla únicainente la posibilidad de donación de gametos masculinos y 

rio femeninos; no obstante, en este punto se restringe a la utilización de una sola célula 

de un tercero en el procedimiento (no las dos) para evitar la ruptura del vínculo 

biológico con alguno de los padres y la donación de embriones. La tercera novedad 

consiste en dos partes: que sea requisito el consentimiento de ambos cónyuges ante 

notario y además que el consentimiento del marido sea tanto en el proceso homólogo 



corno en el heterólogo. con el objeto de evitar fraude por parte de las inujeres en el 

supuesto de Lin divorcio, la cual podría engendrar u11 hijo de un gameto congelado de su 

esposo después de roto el vínculo; o bien, se elimina la posibilidad de los hombres de 

desconocer a un hi-jo nacido por estos métodos si brindó su consentimiento. El cuarto 

punto radica en la inclusión de las uniones de hecho dentro de los calificados para optar 

por dichos métodos, ya que el Código menciona exclusivamente a matrimonios, lo que 

podría caer en un vicio de inconstit~icionalidad, ya que la Sala Constitucional ha 

equiparado ambos institutos bajo ciertos presupuestos. 

'lodo lo expuesto se planteaba en iiri  único artículo de la siguiente manera: 

A K T ~ C U L O  UNICO: Retorinase el artíciilo 72 del Código de Familia para que 

en adelante se lea, de la siguiente forma: 

"Artículo 72.- 

La fecundación artificial de la mujer con gametos de la misma pareja o 

bien con algún gameto procedente de un tercero contribuyente con el 

consentimiento de ambos cónyuges o concubinos para ambos supuestos, 

equivaldrá a la cohabitación para efectos de paternidad y filiación. El tercero 

contribuyente que haya aportado sus gametos para la práctica de cualquier técnica 

de procreación asistida no adquirirá ningún derecho ni obligación inherente a tales 

calidades. 

El consentimiento de los cónyuges o concubinos deberá ser plasmado 

mediante escritura pública, ante notario." 



Informe <le Servicios Técnicos: Se aclaró que se deroga tácitameiite el primero y 

segundo párrafo del artículo 72 del Código de Familia, eliminando la figura de la 

iinpiignación de paternidad. Se establecieron como antecedentes los numerales 2, 50 al 

55  de la Carta Magna: el Código de la Niñez y Adolescencia, el Código Civil. etc: así 

como varios instrumentos internacionales sobre derechos humanos. 

Se explicó que la Sala Constitucional había declarado inconstitucional el Decreto 

Ejecutivo No. 24029-S del 3 de febrero de 1995, basándose en que las técnicas dejan 

coiiio resultado una importante pérdida de einbriones, a qiiienes se les procura la vida y 

posteriormeiite se friistra: según la Coiistitiición Política de nuestro país. son seres 

humanos y se atenta contra la vida. 

Sobre las saiiciones aplicables esbosan varias teorías. iina sostiene qiie despii6s cle lo 

diclio por la Sala es iiria condiicta ilícita y el médico podría perder su periniso 

municipal, ser castigado por el Colegio de Médicos y penado con cárcel""; otra expresa 

que mientras no haya una disposición penal que sanciones la fecundación in vitro no 

puede ser penada287. 

En lo referente a la exclusión de personas solteras, divorciadas o separadas 

judicialmente, al impedírseles el acceso a la técnica podría violentarse el principio de 

igualdad, según el Departamento de Servicios Técnicos. 

Archivo: El proyecto fue presentado a la corriente legislativa el 5 de noviembre de 

1999 y fue archivado el 6 de  noviembre de  2003 por haber transcurrido cuatro años a 

286 La Nación (periódico), 23 de octubre de 2000. p. 5'. Ticos avalan fecundación in vitro. 
*" La Nación (periódico), 13 de octubre de 2000. p. 5". Polémica tras fallo in vitro. 



partir de la kclia de su presentación. segíiii lo establece el artículo 119 del Reglarneiito 

de la Asamblea L>egislativa; 110 obstante, quedaron pendientes varias audiencias de 

diferentes doctores en medicina que se referirían al proyecto. 

f )  Proyecto de Ley de Reforma a los artículos 118 y 119 del Cócligo 

Penal. N.11871 Expediente N. 14706. 

Motivos para crear el proyecto: Este proyecto tiene como principal razón el eliminar 

la división existente en el Código Penal respecto de las penas del aborto, segíiri la edad 

tiel feto (antes o desplids de los seis irieses de gestación). Se alega qrie a nivel cientílico 

y legalmente se ha coiiiprobado que el tiempo de concepción del feto no establece 

riiiiguiia diferencia en cuanto a la comisión del delito. que el bien a proteger es la vida. 

que en el sistema jurídico de Costa Rica la vida es inviolable. 

Contenido del Proyecto: la propuesta elimina los párrafos de los artículos 1 18 y 1 19 

del Código Penal, en que se mencionan atenuantes de las penas en los casos de si el 

feto no ha alcanzado los seis meses de vida intrautenna, para dar una equiparación de 

trato en lo que respecta a la protección del feto, no importando la edad intrauterina 

alcanzada; para que la pena a imponer no deba regirse por la edad del producto de la 

concepción. 

Archivo: El proyecto de ley se archivó porque en el momento en que se presentó, en la 

Sala Constitucional se planteó de previo una Acción de Inconstit~icionalidad contra los 



artículos 1 18, 1 19, 120, 12 1 y 1 12 del Código Penal y 3 1 del Código Civil: y cliie con 

base a la resol~ición N. 2306-2000 de esa Sala, que indica que "El sclr lillrn~írzo tiene 

rlereclio n que naciie citente contra SLI viclcl, n que tio se le prii~e [le ellt~ 7fi,rmtllcíción 

negativa-, pero tambikn a exigir (le otros concl~íctcís po.si/ii?cr.s paicl coti.sen?crr-Ir. E.s/rí 

cotid~rc/tr plíerle ser reclczrncitln rr profesiotic~les o itis/it~íciotie.s tletlicrítltí.s (11 crri(1rclo rle 

/u sallrd y a quien tenga incluso un deber pnkrico de t.asistewcici"'*\y "Ltr proteccicín tr 

trtrvés del delito de aborto se es-tiende desde lcz concepción ~ U S I L I  Iu expirl.~i(jn ¿le/ seno 

muterno. a partir de este líltimo momento la protección es por medio tiel delito de 

hornicitlio . .. " (Rivero Scínche: Jucrn ~tzr-~-o.~)"~' .  

g) Proyecto (le Ley de Adición de un nuevo artículo al Cótligo de 

Trabajo, de niayo del 2003. El cual pretende darle a los Padres 

Licencia por Paternidad, al nacer un hijo. 

Motivos del Proyecto: El proponente, el Licenciado José Miguel Corrales Bolaños, 

pretende otorgarle una licencia al padre de un recién nacido, durante el día del parto y 

los inmediatos dos días naturales, con el fin que él pueda coadyuvar con las labores de 

adaptación y normalización familiar, licencia que además le permitirá al padre en los 

primeros cuarenta días naturales luego del parto, tener una hora laboral diaria, indicando 

siempre que la solicitud y vigencia sean facultad de la madre. Por otro lado, se indica 

que con todo esto se facilitará a la familia y a la madre la labor de parto y en el proceso 

288 Poder Judicial. www.poder-judicial.go.cr 
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de reciiperación, y así el grupo familiar tendria también iin período de a-jiiste y de 

adaptación a la niieva sitiiacióii fniiiiliar. 

Discusión: De las institiiciones consultadas y de la su~comisión que estudiaba el 

proyecto, hay quienes consideraban que violenta el Principio de Igualdad, ya que le 

otorga al padre beneficios que se le otorgan a la madre, como la licencia totalmente 

gratuita, alegando que según la iiorniativa vigente, la madre para eso tiene que aportar 

seis cuotas mensuales en los doce meses anteriores al inicio del parto en el Seguro 

Social; por otro lado se indica que se infringe el principio antes mencionado porque el 

proyecto no contempla la aplicación de dicha licencia gratuita a los padres que adopten 

Iiijos, por lo que se explica que es una distinción odiosa entre adoptados y no adoptados; 

y porque el proyecto supone la posibilidad de pedir la licencia gratuita sólo a los 

trabajadores asalariados, ya que supone la existencia de un patrono, excluyendo de ese 

derecho a los padres trabajadores independientes. Se menciona que se omite indicar el 

medio a través del cual un hombre haría constar su calidad de progenitor para gozar de 

la licencia gratuita, y no se señala el momento en que debe demostrar esa calidad al 

patrono, lo cual infringe el Principio de Legalidad y el Principio de Seguridad Jurídica. 

Se arguye que dicho proyecto sólo permite al padre disfmtar de la licencia gratuita, 

únicamente cuando la solicite la madre del menor de edad, lo cual lesiona el interés 

superior del menor de edad de compartir con ambos progenitores, ya que la solicitud del 

padre no sería suficiente para obtener la licencia. También hay oposición en el hecho 

que no se mencionan las causas que permitirían a la madre justificar su negativa a 

solicitar o mantener en vigencia la licencia gratuita. Se agrega que "Debe tenerse 



presente que por rnedio de normativas laborales especiales (coiivericiones colectivas de 

trabajo) o por disposicioiies patronales (sistemas de incentivos internos), los 

empleadores, tanto públicos corno privados, tienen la capacidad de dar respuesta 

adecuada a este tipo de situaciones, pudiendo ser resueltas a lo interno de los centros de 

trabajo, ya que en muchas instituciones públicas o empresas privadas, existen los 

instrumentos laborales (estatutos. convenciones colectivas y reglamentos internos) que 

otorgan este tipo de licencias a los trabajado re^".^^' 

Archivo: Por los motivos expuestos oponentes que se señalaron coii anterioridad y por 

el hecho que se consideró cli~e no se requiere legislacióii adicional eii licencias y que "en 

razón de que sil propósito presenta roces de constitiiciorialidad y de legalidad, carece de 

tina lógica irnpleinentación, encarece los costos laborales de nuestro sistema productivo 

y adolece de un sentido de oportunidad al ya existir sobre la materia nlodalidades 

alternas que permiten y promueven el mismo fin, sin incurrir en los defectos antes 

 enunciado^"^^' se decretó su archivo en noviembre del 2006. 

2) Otras propuestas en Costa Rica 

Diferentes gobiernos de nuestro país se han interesado de forma disgregada en algunos 

puntos específicos de los derechos reproductivos, principalmente en los campos de 

salud reproductiva, bioética, embarazos en adolescentes y educación sexual. 

290 Proyecto de Ley de Adición de un nuevo artículo al Código de Traba.jo. de mayo del 2003. Expediente 
N. 15236. 
291 Idem. 



Sobre la salud reproductiva, en los años 1980 y 1990 se quisieron promover campañas 

de planificación familiar eri pro de la salud de las miieres, por medio de publicidad 

televisiva; sin embargo, el esfuerzo no obtuvo resultados por las oposiciones que 

comentamos anteriormente dc la Iglesia Católica y debió cancelarse. En este misino 

tema se promocionó de igiial forma, sumándose inforinación en paiitletos y del persc>rial 

de enfermería, los exámenes para prevenir cáncer en el ciiello o el "papanicolau" que 

detecta diversos males en el aparato reproductor femenino y el auto examen de mama, 

aquí se buscaba concientizar a las mujeres de la necesidad de control; pero no se ha 

visto mayores resultados, pues no ha habido un incretrierito sustancial en el iiúiriero de 

iiii'jeres que se realizan los procediinieiitos de revisióii7"'. 

Eii otro tema, la bioética, Costa Rica la coiicibe como tina ratria del saber ktico, estudia 

el cuidado de la salud, basada en la biología, ~nediciria, antropología. sociología y 

hurrianidades. Se basa en los siguientes principios aceptados en el inundo entero: el 

respeto a las personas, esto es a su dignidad, integridad, la vida, autonomía, 

consentimiento informado; la búsqueda del bien; no hacer daño y la justicia 

d i ~ t r i b u t i v a . ~ ~ ~  Es elemental señalar que de 1996 a 1998 hubo un Comité de bioética de 

la Caja Costarricense de Seguro Social, en nuestro país, bajo la coordinación académica 

del Programa Regional de Bioética de la OPS, OMS; estaba compuesto por 

representantes de las áreas de biomedicina, religiosa, y comunitaria. Dicho comité 

pretendía la apertura de la discusión de dicho tema; sin embargo, en el año 1998, la 

292 Entrevista realizada a la Doctora lngrid Brenes Ramírez (2007) Salud re~roductiva en Costa Rica en 
los últirnos 30 años. Entrevista: EBAIS Sector 6 Alajuelita, San José Costa Rica. 4 de mayo de 2007. 
293 Esquivcl J .  (1998) &darnen:os de Bioética. Cendeiss. Costa Rica: CCSS. 



Gerencia Médica lo dislielve sin raroiies de peso. sólo esgrimen argumentos 

biirocráticos y hasta la actiialidad no se Iiaii preociipado más sobre el asiinto.'"' 

En lo referente a los embarazos en adolescentes se implementó el Programa Amor 

Joven propuesto por la Primera Dama Joseph Althman del año 1998 al 2002, con la 

colaboración de una coalición de entidades preocupadas en el problema, El Ministerio 

de Educación Pública, Institiito Nacional de la mujer, la Caja Costarricense de Seguro 

Social, el Movimiento de Juventudes y varias Organizaciones No Gubernamentales; sin 

embargo con el caiiibio tle gobierno se acabó con la iniciativa y no se ha renovado u11 

>o, nuevo intciito por tratar cl nsuiito- . 

En c~ianto a la ediicación sekual y reprodiictiva los planes de brindarla han sido 

infiiictuosos, ya qiie después del año 1995 iio existen las denominadas Guías Sexuales, 

que consistían en publicaciories que desarrollaban y siigeríaii métodos y actividades 

para tratar el teina; esto se debe a que fueron objetadas por la Conferencia Episcopal. 

Este proyecto incluía capacitación a docentes impartida por ONGs y conversatorios de 

educación sexual (talleres); su objeto era eliminar el tabú de hablar de sexualidad. Fue 

imposible su utilización por los temas contlictivos que ~ontenían*'~: 

Anticonceptivos: La disyuntiva radica en que el Vaticano avala solamente los 

métodos de anticoncepción naturales. 

'" Jsquivel J. (1999) Archivos Unidad de Invcsti~ación v Bioética. Costa Rica: CCSS. 
"' Entrevista realizada a Sánchez Rarnírez José Asesor Nacional de Educación en Sesualidad (2007) 
Guías sexuales Entrevista: MEP, San José, Costa Rica. 6 de mayo de 2007 
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El preservativo: Se menciona por aparte pues además de ser anticonceptivo es 

i i r i  niétodo de preveiicióii del SIDA. A éste tanibién se le ciiestiona su 

efectividad. 

La autogratitlcación: El M E P  la considera como una etapa por la que pasan 

tiiiichos adolescentes, que si no llega a darse a grandes niveles no produce 

ningún tipo de problema; no así las Iglesias que la sancionan como una falta 

moral contra el templo de Dios (cuerpo humano). 

Teoría de equidad de género: El debate radica en que la Iglesia sostiene que al 

nacer se tienen incorporadas ciertas características de acuerdo al género; no 

obstante el M E P  diliere en esta afirinacióii pues sostiene que el género es 

producto de una constriicción social. 

Orientación sesiial: Las Iglesias sostienen que es condenada por Dios y no la 

aceptan: mientras el Ministerio de Ediicación Píiblica nianifiesta que descoiiocer 

o reprimir la diversidad sexual contradice los derechos humanos. 

A partir del año 2001 el Ministerio de Educación Pública toma las riendas de la 

educación sexual, crea una política específica, un Departamento de Educación en 

Sexualidad, una figura curricular denominada tema transversal, que no es parte del plan 

de estudios, pero se busca que los educadores discutan los temas y enriquezcan cada 

materia desde una visión de sexualidad; además, se plantea el reto de capacitar a todos 

los docentes (formación que se inició, pero avanza muy despacio ya que se cuenta 

únicamente con 20 capacitadores) y a los maestros que se graduarán se desea un 



refiierzo en el área con la solicitiid de incorporación de cursos obligatorios sobre el tema 

en las Universidades ~statales.'~" 

Fese a la organización del proyecto del MEP, no ha brindado frutos debido a que los 

docentes no llevan el conocimiento a las aulas, ni comparten en su mayoría la visión 

clue se persigiie: también según el representante del Ministerio con quien efectuamos la 

entrevista, se presentan trabas legales ya que no se puede hablar de sexo abiertamente 

en las esciielas, por ejemplo están impedidos de mencionar la relación coi ta~.* '~ 

'l'anibiéii existe el Iristitiito Costarriceiise para la Educacióii e Investigación de la 

Masculinitlad, I'areja y Sexualidad (Instituto WEN) que se ha preocupado por brindar 

atencióii a los hombres en iiiaterias tales coino redefinir los roles sociales (la verdadera 

masculinidad y feiiieneidad), relaciones de pareja (evitando violencia doméstica y 

reintegrando el aspecto emotivo de cada persona), paternidad responsable (el papel 

psicológico. econóinico, eiiiocioiial y afectivo del padre) y la iiecesidad de ejercer una 

sexualidad responsable; lo anterior por medio de charlas, seminarios, atención 

individualizada y nlaterial escrito.299 

Por otra parte algunas otras instituciones privadas se han preocupado por estos 

derechos, tal es el caso de Enfoque a la Familia y la Fundación Esperanza las cuales son 

organizaciones que velan por el mantenimiento de la familia como medio de lograr una 

mayor plenitud de vida. Buscan establecer valores que reafirmen el hogar como una 

"' Entrevista realizada a Sáncheí! Rarnírez José Asesor Nacional de Educación en Sexualidad (2007) 
Guías sexuales Entrevista: MEP. San José. Costa Rica. 6 de mayo de 2007 
298 ldem 
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iiistitiicióii basada en condiciones de los grupos humanos bajo coniprornisos, respeto y 

amor (a diferencia de las kiniiiistas que lo ven como una estructura social en fiincióri 

del yo) y combaten sus principales gérmenes (infidelidad, violencia intrafamiliar, 

restauración ernociorial y espiritual, desacuerdos en el tema de la equidad de género al 

considerarla como ii i i  balance entre las cargas y responsabilidades, donde es 

indispensable el respeto por ser cada persona creación de Dios, la conscieiitización de 

las mujeres en cuanto a sus derechos y deberes; fomentar la cultura de paz , respeto, 

tolerancia y límites) Su base fiindamental es que el vínculo de la familia debe ser el 

ainor. iio i i i i  víiiciiIo de poder y la tiiiióii debe ser sana iio de dependeiicia""'. 

SECCIÓN 111: Propiiestas realizadas por cliferentes Organizaciones 

Internacionales en niateria de los denominados "(lerechos reproductivos", para su  

regulación y twtaniiento. Análisis crítico (le éstas. 

a) Trato. 

En cuanto al tratamiento que se le debe dar a los temas relacionados con los 

denominados "derechos reproductivos, y en especial, a lo que tiene que ver con la salud 

reproductiva, varios organismos internacionales han planteado diversas posibilidades, 

principalmente en el ámbito de la salud reproductiva, de los cuales debemos resaltar: 

que al fin y al cabo, incluye prácticamente casi todos los derechos que conforman los 

designados "derechos reproductivos", ya que, por ejemplo, el derecho a elegir el 

'" Karnirez Magda(2007) La Familia. Entrevista: Fundación Esperanza, San José, Costa Rica. I 1 de 
enero de 2007. 



número de hi-jos y el intervalo entre éstos. el decidir si aceptan o no practicarse una 

esterilizacióri. el poder encontrar iritorinación adecuada en éstos tenias, el derecho a la 

integridad física (no ser sonietidos a explotación sexual, el poder prevenir enfermedades 

de transmisi~ii sexual, a modo de ejemplo), entre otros; tienen ligámen con la salud 

reproductiva y fiirición reproductiva tanto de los hombres como mujeres. 

a.1 El Fondo de Población de las Naciones Unidas (FNUAP), es un organismo 

internacional que ha ejercido mucha actividad en la materias que tienen que ver con la 

reproducción Iiiiniaiia, estableciendo progranias de acción alrededor de diferentes países 

(coiiio se indicó eii el cnpitiilo anterior) para foiiientar el conocimiento en las 

comunidades en éstos temas: al respecto ha planteado que los prograiiias de acción 

deben tener como objetivo el dar capacitación a la población, eii teiiias relativos a la 

saltid sexiial y de los denoiiiiiiados "derechos reprodtictivos" en general. que se debe 

tomar en cuenta a los varones. '-...alentar a los hombres a que se respo~isabilicen de su 

comportamiento sexual y reproductivo y a que asuman su función social y f a r n i ~ i a r " ~ ~ ~ ,  

por medio de medidas tales como incluírlos en la participación del conocimiento en 

temas como: "El comportamiento sexual y reproductivo saludable, incluido la 

planificación de la familia; apoyo a la salud prenatal, materna e infantil; la prevención 

de las enfermedades de transinisión sexual, incluído el VIHISIDA; la prevención de los 

embarazos no deseados y de alto riesgo; la participación y contribución al ingreso 

familiar; La paternidad responsable: la educación de los hyos, la salud y la nutrición, el 

301 UNFPA Country Support Teain for Latin Ainerica and the Caribbean UNFPA cst lac. 
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recoriociinieiito y la prorrioción de que los hijos de ambos sesos tienen igual valor: 

asegurar que los niños reciban apoyo económico adecuado de siis padres; la prevención 

de la violencia contra las mujeres y los niños"30'; todo esto, por medio de programas en 

que se capacite a hombres, mujeres y adolescentes y en general a la familia, comunidad, 

i~istitiiciories religiosas, escuelas, medias de información y grupos de niisina edad e 

intereses. 

Los programas de acción qiie establece el Fondo para la Población de las Naciones 

Unidas, se dirigen a todos los integrantes de la comunidad: hombres y mujeres adultos, 

y adolescentes, con el fin de capacitarlos en el conocimierito de sus papeles particulares, 

clcbrrcs y dci-eclios cn la fiincióii reproductiva, poniendo especial interés en los vnroiies. 

quienes a su criterio, han sido sometidos a ~ i n a  educación qlle los e sc lu~ . e  de éstos 

teirias,'"' indicando además que las razones fiindaiiientales para incluir a los varones en 

materia de salud reproductiva, son a su criterio testualinente : "El papel decisivo de los 

Iiombres en las decisiones de salud sexual y reproductiva de las mujeres; son ellos 

quienes, en muchas sociedades deciden si la mujer puede utilizar un método 

contraceptivo, promueven que se busque ayuda médica en casos de embarazo, etc. El 

hecho de que las mujeres sean las beneficiarias tradicionales de los programas de salud 

reproductiva, sobre todo, planificación familiar, implica para ellas una responsabilidad 

exclusiva del control de la fertilidad, la protección contra las enfermedades de 

transmisión sexual, incluyendo VIWSIDA, o el embarazo; la toma de decisiones 

302 
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conjuntas entre Iioinbres y mu-jeres favorece las relncioiies de género cqiiitativas. rnayor 

iiitiinidad para la pareja, uii inejor ciiidado de los ~ i i ~ j o c . " ~ ~ ' ~  

Indica el Fondo de Población de las Naciones Unidas. que se deben promover políticas 

o prograiiias prácticos qiie promuevan los sigtiientes elementos: "Un marco jurídico y 

ético que foineiite la justicia social y económica en el matrimonio y en la relación de 

padres e hijos; normas y leyes sociales en que se estipulen las obligaciones y los 

derechos de los progenitores y del Estado cuando una unión es de hecho, o cuando el 

inatriinoriio o la iiiiión se disirelve; disposiciones de apoyo a las familias no 

tradicionales y de aliento al iiivolucramiento inasciiliiio eii la criaiiza dc los hijos; 

edticación y difiisióii de mensajes en los medios de coiniinicacióii a fin de promover la 

equidad de género, la sexualidad resporisable y la opción en inateria de procreación; 

adopción de mejores políticas en inateria de familia. en virtiid de las ciiales se enseñe a 

los jóvenes acerca de las relaciones sexuales responsables, el significado y las 

responsabilidades del matrimonio y otras relaciones entre adultos y las obligaciones que 

entraña la procreación; educacióii sobre la vida en familia; es necesario enseñar a los 

hiJos varones que procrear entraña brindar apoyo financiero a los hijos y compartir la 

responsabilidad de la crian~a."~" 

a.2 Obdusman de América Latina; este en un seminario-taller que tuvo por nombre 

"La Promoción y la Protección de los derechos reproductivos a través del trabajo de las 
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instituciones nacionales de derechos humanos para América Latina. el Caribe y 

Canadá", que se realizó en Costa Rica en el 2002. Serialó Liria serie de recoineiidaciones 

que a su criterio se deben aplicar en los programas de acción en los diferentes ámbitos 

nacionales y en el continente americano, las que son: "Fortalecer los mecanismos de 

vigilancia del cumplimiento de los Estados en la promoción y garantía de los derechos 

reproductivos, por parte de las instituciones nacionales de derechos humanos, en la 

medida de su capacidad institucional; dar seguimiento a la implementación nacional de 

los Estados en los instrumentos intemacionales sobre derechos humanos, 

particularmente en materia de derechos reproductivos, incluyendo las recomendaciones 

de los coiiiités o coinisioiies de derechos Iiurnanos y de los Órganos de protección del 

sistema universal e interainericano, monitorear el ciirnplimiento de la convención sobre 

la eliminación de todas las formas de discriininacióii contra la nit~jer, y promover la 

ratiticación de su protocolo facultativo; impulsar la iricorporación de la perspectiva de 

género en el accionar institucional; crear o consolidar iin área específica de atención de 

los derechos humanos de las mujeres en las instituciones nacionales; incorporar a los 

derechos sexuales y reproductivos como parte de las estrategias de trabajo de las 

instituciones nacionales; desarrollar relaciones de trabajo y alianzas estratégicas en 

materia de  derechos sexuales y reproductivos entre las instituciones nacionales, 

entidades públicas, poderes legislativo y judicial, gobiernos locales, organizaciones de 

la sociedad civil, organizaciones no gubernamentales con trabajo específico en ese 

ámbito, instancias académicas y cooperación internacional; buscar el acercamiento, la 

cooperación y la asesoría técnica de organismos intemacionales y agencias de 

cooperación (como el FNUAP y otros), para el apoyo de acciones nacionales de 



pronioción y protección de los derechos reproductivos, considerando un enfoque de 

proceso; diseñar e implemeritar una estrategia de divulgación que comprenda la 

producción de materiales informativos y especializados sobre, por ejemplo, derechos 

sexuales y reproductivos, instrumentos internacioriales, legislación nacional y servicios 

existentes; promover el desarrollo de estadísticas e investigación sobre temas 

específicos vinculados con los derechos reproductivos, políticas públicas en la materia y 

sus mecanismos de implementación, así como presupuesto asignado, indicadores de 

monitoreo y evaluación; diseñar e implementar una estrategia de sensibilización y 

capacitación (con enfoque de proceso) en materia de derechos de las mujeres y derechos 

reproductivos, dirigida tanto al intenio de las instituciones nacionales, como hacia 

entidades públicas y judiciales, gobiernos locales y medios de cornun icac i~n . "~~~  

b) Regulación 

1. Campaña por la Convención de los Derechos Sexuales y 

~ e ~ r o d u c t i v o s ~ ~ ~  

En Lima, Perú en 1999 nació un movimiento que boga por la creación de una 

Convención Interamericana de los Derechos Sexuales y los Derechos Reproductivos, 

impulsado por diversas asociaciones, entre ellas: CLADEM, CIDEM, Cotidiano Mujer, 

Flora Tristán, Comisión Internacional de Derechos Humanos para Gays y Lesbianas y 
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Red Latinoamericana y Caribeña de Jóvenes por los Derechos Sexuales y los Derechos 

~ e ~ r o d u c t  ivos3". 

Primeramente en el 2002 se sacó a debate un primer manifiesto y en el 2006 la segunda 

incorporando los comentarios y sugerencias a raíz del anteriorsw. 

El contenido del Segundo Manifiesto indica que la diversidad sexual y el lugar de la 

mujer han sido muy variados, hasta que se impuso la religión judeocristiana. Sostiene 

que actualmente debido a la globalización experimentamos un cambio de época 

transformando las culturas, donde florecen la diversidad sexual y familiar, donde 

además se caen estructuras sociales de género. Argumentan que se debe tener derecho a 

una igualdad que reconozca las diferencias y se requiere la reconceptualización del 

cuerpo humano en su esfera política para obtener su emancipación y terminar con sil 

opresión resultado de los controles impuestos por el estado, la religión y la familia, 

entre otras instituciones sociales. Esgrimen que el amor puro y el amor prohibido fueron 

inventados por una cultura oficial misógina y homofóbica, negando la libertad a decidir 

y elegir de forma autónoma. Critican la posición de las Iglesias y su injerencia en el 

Estado, ya que manifiestan que sus dogmas buscan establecerse por encima de los 

derechos, la razón y los avances científicos. 

En este documento se imponen como reto lograr un nuevo Estado democrático que 

integre a todos los ciudadanos sin distinción y se les reconozca, proceso que expresan 

ha sido iniciado por movimientos sociales (mayormente feministas) logrando la 

promulgación de leyes y el respeto por los derechos humanos (los cuales son 
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forinulados por el ser humano, construcciones históricas, contextualizadas y se 

encuentran en constante renovación). 

Exclusivamente en lo referente a la reproducción indican que es un privilegio cuando es 

decidida libremente, con acceso informado a aspectos de salud, leyes que garanticen los 

derechos reproductivos, una adecuada maternidad y se garantice la posibilidad de los 

hombres de compartir su respectiva responsabilidad, ampliando dichos derechos a las 

lesbianas y estableciendo condiciones indispensables para ejercer la interrupción 

voluntaria del embarazo (aborto). 

En cuanto a las tecnologías alternativas que permiten el nacimiento de hijos, comentan 

que no deben prestarse para la comercialización sino que deben estar al servicio de 

todas las personas. 

Concluyen proponiendo una ética pública emancipatoria que "se sustenta en los 

derechos humanos, se construye desde una pluralidad de visiones, recupera un sentido 

democrático ciudadano de la vida donde las miradas particulares no pretenden 

convertirse en la única 

SECCIÓN 1V: Propuestas para tratar el tema de la reproducción humana y los 

denominados "derechos reproductivos" en Costa Rica. 

En el país no hay una regulación que trate de los denominados "derechos 

reproductivos", y tampoco existe un precepto amplio de temas relativos a la 

reproducción humana ni actividades estatales o privadamente diseñadas para tratarlos 
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con el fin de hacer que los individuos conozcan más de éstos temas, y si la hay es 

disgregada, no hay acuerdo ni coordinación, por ejemplo, no hay una formación en la 

población infantil y joven en materia de educación sexual, sin embargo, con base a la 

entrevista que se realizó en el Ministerio de Educación Pública, se determinó que 

actualmente lo único que se realiza es formar a los docentes en unos cursos preparados 

para ellos en materia de educación sexual para que la apliquen en las materias que 

imparten, por ejemplo, profesores de ciencias, que se dirigen al aspecto biológico, los de 

español, que al analizar obras literarias, analicen los personajes desde la perspectiva de 

género, y así; sin embargo el problema de ello es que no hay modo de controlar cómo 

llega la información a los niños y adolescentes y se han dado casos en que se han 

planteado denuncias por la forma en que lo imparten, y en otros, los profesores omiten 

todo lo relativo a éstos temas; también están los criterios de oposición entre el MEP y la 

Iglesia Católica y otras religiones, ya que ambos son extremos, uno porque señala que 

se les debe enseñar el uso de anticonceptivos y darles acceso a éstos, e incluso pretende 

justificar cualquier actividad relativa a la reproducción e indica que la Iglesia defiende 

la familia patriarcal; por su parte, la Iglesia, sólo permite los métodos naturales de 

planificación y apoya a la familia, más no patriarcal, sino respetando el hecho de es 

mejor ser padre y madre dentro del matrimonio; por lo que nunca va a haber un 

acuerdo; de ahí que lo que recomendamos es que en las clases de orientación o en clases 

de psicología que se den en las escuelas y colegios, se reserve un tiempo para brindar 

una formación en el ámbito reproductivo y sexual, basada en las consecuencias 

psicológicas y físicas de la reproducción humana, las responsabilidades que acarrea, la 

explicación de los métodos anticonceptivos y los de planificación natural; con el 



propósito de que los preadolescentes y adolescentes sepan la magnitud del compromiso 

que implica tener un hijo, por ejemplo, como han hecho en los Estados Unidos, en 

algunos centros educativos se imparten dichos conocimientos en una clase, se les 

proporciona material novedoso: se les entregan a los adolescentes bebés que lloran y 

reproducen las necesidades biológicas, para que en la práctica vean lo más cercano la 

importancia de estar preparados psicológicamente, económicamente, en fin, la 

necesidad de una mayor madurez para ejercer la paternidad y maternidad, por supuesto, 

no se busca decentivar el tener hijos, sino hacerles ver que tales roles requieren 

dedicación, y qiie al ser tan jóvenes en etapa de formación tisica, emocional e 

intelectual, no es el mejor momento para ejercerlos; y además que se les enseñe los 

diferentes métodos de planificación y anticoncepción, ya que no se puede obligar a las 

personas a la abstinencia ni tampoco es recomendable fomentar las relaciones sexuales 

en adolescentes, pero es importante recalcar que no se les puede negar información al 

respecto, la cual debe ser adecuada a la edad del gmpo meta; todo, con el fin de que 

lleguen a tomar decisiones con conocimiento y respetando las creencias que puedan 

tener a nivel religioso, porque al fin, es la libertad de culto y no se puede juzgar. Este 

tema de niños y adolescentes se menciona en primer lugar, porque desde las primeros 

períodos de vida, es que se le inculcan los conocimientos a los individuos y es en esta 

etapa donde pueden inculcarse visiones de la vida y combatir estereotipos machistas y 

roles sociales. 

Están otros temas relativos a la reproducción humana, como los métodos artificiales 

para tener hijos, como la insetninación artificial y la fecundación in vitro, heterónomas 



(en donde el padre o madre biológico es el donante) y homólogas (en que padre y madre 

son a la vez los biológicos), lo recomendable es que se forme iin Comité de bioética 

interdisciplinario, integrado por miembros de la sociedad, representantes de todas las 

tendencias (pero dispuestos a la negociación y abierta a la flexibilidad para obtener 

consenso), que sean capaces de enfrentar cuestiones éticas, jurídicas y tecnológicas 

tarando de considerar la realidad costarricense y el contorno mundial, que conozca el 

criterio de médicos, filósofos y juristas entre otros expertos en la materia y plantear las 

posibilidades de una regulación exhaustiva al respecto; con el fin de garantizar los 

derechos humanos, mejorar la calidad de vida y proteger el entorno, lo que se logra 

evitando lagiinas y omisiones y así permitir que la gente pueda tener hijos y se beneficie 

del avance o la experimentación científica bajo estos parámetros fundamentales de 

respeto y dignidad. No obstante, a la hora de legislar en este sentido debe especificarse 

el acceso sólo a heterosexuales, ya que como se indicó en ésta investigación y con base 

a estudios realizadas, el padre y la madre son esenciales para el desarrollo integral y 

equilibrado de los hijos, y si bien hay familias con problemas, eso no desacredita a la 

familia natural, pues según la experiencia y estudios a través de los años es posible 

afirmar que la familia contiene a veces entes distorcionadores y estos constituyen la 

causa de sus problemas internos; no obstante, estos distorcionadores son síntomas de la 

sociedad3". Igualmente aquí debe considerarse la posibilidad de acceso a estos métodos 

por mujeres que no cuenten con una pareja estable (matrimonio o unión de hecho), pues 

un hijo es una persona al que se le deben respetar sus derechos y no debe utilizarse para 

satisfacer necesidades antojadizas de una persona que pretende ignorar el derecho a la 

3" Entrevista realizada a Magda Rarnírez Directora de La Fundación Esperanza (2007), San José. Costa 
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familia, a conocer a los padres y a un desarrollo integral, que si bien es cierto se pierden 

por los conflictos familiares, esto no debe servir de legitimador de estos deseos porque 

en la medida de lo posible se deben garantizar los derechos de los niños. Tampoco sería 

correcto afirmar que a los homosexuales o lesbianas se les discrimine negándoles el 

derecho a tener hijos o se les de un trato desigual, ya que la misma naturaleza no les 

permite (de modo natural) la procreación, lo que significa que naturalmente no son 

iguales a las parejas heterosexuales; y el derecho para ser justo debe tratar a los iguales 

como iguales y a los desiguales como desiguales. Principalmente debe recalcarse el 

derecho de estas parejas homosexuales a ser respetados y su libertad de elección de 

preferencia sexual, pero esto no debe estar por encima de los derechos del niño y del 

embrión antes mencionados garantizados antes de su nacimiento; pero tampoco debe ser 

excusa para alejar a madres lesbianas o padres homosexuales de hijos nacidos de 

relaciones heterosexuales, pues constituiría una clara violación de los derechos de estos 

progenitores como de sus descendientes, en base a una discriminación notable por 

preferencias sexuales. 

En el tema del aborto, existen varios puntos de vista, entre los cuales el legislador debe 

escoger. Actualmente en el país no se permite salvo casos en que peligra la salud de la 

madre, y para una de las posiciones el problema de esto es que se le da más peso a una 

vida que a la otra, mencionando que la del feto es más nueva, entre otros puntos que son 

discutibles, pero por lo menos no se ha permitido abiertamente el aborto, lo que si 

debería darse es tal y como lo mencionó el proyecto de ley mencionado, que las penas 

en caso de de aborto provocado no deberían cambiar según la edad del feto, ya que vida 



es vida, no hay diferencia en el feto más que física, y las penas también deberían 

cambiar en cuanto a la edad, en el infanticidio, por el motivo indicado. Para otros, el 

aborto debe permitirse cuando peligra la vida de la madre debido a que también existe 

riesgo a la vida del nonato y al haber incertidumbre debe preferirse el menor mal: la 

pérdida de una vida humana y no dos, escogiendo a la madre porque su supervivencia 

no depende de la del niño por nacer, no así al contrario, pues si muere la madre durante 

el embarazo lo mismo ocurriría con el contenido de su vientre. También a quienes 

avalan este procedimiento (aborto) consideran que debe practicarse cuando la mujer ha 

sido víctima de violación a solicitud de ésta, con la condición que se efectúe en los 

primeros meses de gestación, ya que sostienen que al no haber elegido libremente las 

relaciones sexuales, no se puede exigir a la mujer engendrar a un hijo producto de este 

tipo de violación a sus derechos y tomar en sus manos la responsabilidad de un acto que 

no consistió, por el contrario, al que fue forzada, del cual fue víctima; considerando el 

enorme número de consecuencias negativas a nivel personal (psicológicas, emocionales, 

etc) que causa la violación por sí misma. Igualmente toman en cuenta que las mujeres 

violadas en un gran porcentaje son niñas o adolescentes que tendrían que lidiar no sólo 

con el trauma emocional de la violación, si no también con todas las consecuencias de 

ser madre en una edad tan temprana, sean de índoles económica, social, educativa y 

familiar, entre otras. 

En los temas de salud reproductiva debe proporcionarse mayor información a los 

hombres y mujeres, enfocándose a los problemas de salud que cada uno puede sufrir, el 

tratamiento y prevención de enfermedades venéreas y el cuidado de los hijos, enseñando 



la importancia del papel por un lado del padre y por el otro lado el de la madre en la 

formación de los ellos; esto, en los centros de salud sean públicos o privados, por 

ejemplo, con la repartición de panfletos, charlas gratis, entre otros. 

Otro punto es el de la licencia gratuita por paternidad, la cual debería permitirse ya que 

los padres también tienen el derecho de disfrutar de sus hijos recién nacidos, de pasar 

por el acomodo y la transición que implica un nuevo miembro en la familia, por lo 

menos, los primeros quince días después del nacimiento; esto, para el propio beneficio 

del padre, y no como señaló el proyecto de ley mencionado, que indicaba que el padre 

podría solicitar dicha licencia gratuita por paternidad sólo si la madre lo consideraba 

necesario, y si la discusión es porque es gratuita, es claro que en la actualidad todos los 

trabajadores (generalmente) cotizan para la CCSS, de ahí que tanto accidentes laborales 

como maternidad hacen efectiva la licencia, entonces, debería suceder lo mismo con la 

licencia por paternidad. Recordemos que permitirle a los padres compartir los primeros 

días de nacimiento con su hijo fortalece los lazos afectivos y le hace conciencia de las 

necesidades de un infante y sus responsabilidades al traer al mundo una nueva persona. 

En cuanto a si llegara a haber un instrumento de los denominados "derechos 

reproductivos", el país debe tener cuidado si pretendiera ratificar éste, ya que existe la 

posibilidad que se den posiciones contrarias al tratar éstos temas y por la ambigüedad y 

posibilidades de interpretación arbitraria que se da en éstos asuntos, de lo contrario 

podría posibilitar situaciones que se opongan el sistema jurídico y sus principios, como 

el respeto a la vida y el límite al derecho de los otros en donde empieza el derecho de 



los terceros. iiicluso la proteccióri a la familia corno base de la sociedad y a la arnioiiía 

cntrt. los lioiiibres y ~nujeres coriio compleinentos unos del otro en la vida. Ig~ialrneiitc 

debe buscarse un equilibrio y llevar el proceso poco a poco en cuarito a la regulación de 

nuevas corrientes, especialmente en cuanto a los derechos sexuales: pues si hay 

controversia eii los deiioininados derechos reprod~ictivos, rnayor será eii acliiellos. 

Es fuiidairiciital toniar en cuenta que la sociedad costarricense aún se enctieiitra bajo la 

tiierte iiitluencia de las Iglesias y se conserva uiia ética y moral basadas en las 

coiiccpcioiies religiosas, lo cual sirve de fierio para todas aq~iellas teiideiicias liberales. 



CONCLUSIONES GENERALES Y RECOMENDACIONES 

En el presente traba-jo, a través de la investigación efectuada, se demuestra que la 

reproduccióri es inherente al ser hiirnario. Iia estado presente desde la aparición de las 

personas, al igual que el deseo por evitrirla o efectiiarla en los casos en que la naturaleza 

la ha negado. 

Fue evidente lo dificil que es el tenia cle los denoininados "derechos reproductivos" en 

su tratamiento, ya qiie es un asunto que comprende una serie de elementos o factores 

esenciales en la vida de cada individiio, como el tipo de sociedad en la que da quien 

crece y se dest.rivuelve, la educacióri qiie recibe. iiicluso la religiciri o creencia de índole 

religioso con la que fue criado, y la propia nioral de cada uno; los cuales llevan a una 

deterniiiiada perspectiva de córiio se ve la reproducción htiinana, adei-nás todas estas 

variables son distintas de una época a otra, de  una sociedad a otra y de una persona a 

otra; lo cual ha hecho imposible una regiilacióii de carácter internacional y generalizada 

de los conocidos como "dcrcchos reproductivos", porque el desaciierdo entre los medios 

sociales es real; pues lo que para un entorno es correcto, no necesariamente lo va a ser 

para el otro, de ahí lo trabajoso de imponer criterios, ejemplo de esto es la diferencia 

entre países occidentales y los orientales como los arábigos. 

Por otro lado, el contenido de éstos "derechos", es muy amplio, lo que permite que se 

realicen interpretaciones arbitrarias, o que se adapten al punto de vista que se quiere por 

el intérprete, por ejemplo, cuando se argumenta que no se  puede obligar a los individuos 

a tener hijos ni impedir que tengan, porque es iin "derecho", produciendo que 

respaldados en eso, algunos dirán que entonces es factible que se de el aborto sin más 



motivo que el no querer tener al rionato, o que todos tienen el derecho a tener hijos, 

cualquier persona, independientemente de su estado civil, sil sitiracióii ecorlóinica y a 

veces sin importar si es o no heterosexual; importando sólo el deseo de engendrar hijos 

y punto; lo cual conlleva a ver a los hijos como objetos o medios para alcanzar un fin y 

no como personas hunlanas que tienen derechos y necesitan crecer en iin niedio eii qLie 

se garantice la posibilidad que su padre y madre les den el apoyo eniocioiial y los 

medios educacionales para su futuro, que les permita crecer íritegrainente y coristruir su 

identidad personal (que es un derecho de la personalidad), ya que así se contribuye al 

buen aridar de las facultades corporales como la vida y la integridad t'ísica, y tle 

espiritiiales como la identificación personal, integridad inoral y libertad, que son 

atributos esenciales de la naturaleza hu~nana ;~"  y si no consideramos ese aspecto 

importante e inherente al querer tener hijos, sea al querer ejercer la paternidad o 

maternidad, conlleva a ver al niño como un objeto al que se quiere llegar y ya, lo cual 

irrespeta al pequeño, al respecto se indica que "El hijo tiene derecho a los padres que le 

han generado; distorsionar la relación paterno filial disociando la paternidad o 

maternidad, le degrada a nivel objetivista, se convierte en un medio para la consecución 

de un querer, en lugar de ser un fin en sí mismon313. Eso conlleva a lo esencial que 

resulta el análisis de éstos contenidos y sobretodo, cuando se pretenda formar parte del 

algún convenio de tipo internacional que contenga dichos "derechos"; porque de lo 

contrario se podría incurrir en una contradicción con el propio orden jurídico nacional, 

como en el caso de Costa Rica, ya que la legislación nacional le da una gran 

importancia al derecho a la vida, y si bien respeta la libertad en todos sus ámbitos (como 

312 Beltrán De Heredia. Construcción Jurídica de los derechos de la Personalidad. Madrid. Espaila. 
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el derecho a decitlir). tainbikn es claro al indicar, que el derechos de las personas 

terniinan en cioride empiezan los derechos de los terceros, lo cual es lógico a nivel de lo 

jurídico. 

l'aiiibiéri driitro de la temática del contenido de los iionibrados "derechos 

reproductivos", está el heclio de que por lo general van dirigidos a las mujeres, sea 

esclusivameiite o en su inayoría; lo cual deviene en detrimento del papel que los 

varones tienen en el aspecto reproductivo, y que si bien son las mujeres las que por 

rnrories biológicas de nlgiiii inodo tienen un papel diferente al de los varones, eso no 

degrada la paternidad ni la iinportaiicia que ésta tiene en el niño. 

En cuanto al aspecto de la salud reproductiva, también hay una mala proporción de las 

proyecciones de los temas a tratar ya que no se refieren lo suficiente a los hombres sino 

a las mujeres, sin tornar eri cuenta el peso que acarrea para ellos el problema de las 

enfermedades venéreas, para su propia salud y bienestar, y lo recomendable que sería 

que conocieran mayormente como prevenirlas o tratarlas, y no considerar el hacer parte 

a los varones en éstos asuntos, como un medio para que mejoren la salud de sus 

compañeras o esposas, como es la posición de algunos grupos; pues un buen estado de 

salud en ambos reproduce salud a las nuevas generaciones, y es lo recomendable para sí 

mismos como para con el otro. 

Por otro lado está la cuestión de la responsabilidad paterna y materna, ante esto, hay que 

conocer que los hombres y mujeres tienen una importancia en la formación de sus hijos, 



ya cpie sus f~inciones coinplementarias tanto para sí coiiio para la crianza de sus hijos 

son dadas por riatiiraleza, porque ambos dan aportes diferentes para sii descendencia, tal 

y como se rriencionó en el trabajo; de ahí la relevancia que los padres y las madres, 

conozcan su cometido respecto a la vida de los hijos, para ello, los varones deben 

reconocer y concientizarse de los berieticios que su figura representa para sus hijos y no 

sólo sus iiiadres; por lo que par poner iin ejeinplo, los centros de saliid podrían impartir 

charlas gratiiitas dirigidas a ampliar éstos conociiiiieiitos; por lo que se desvirtúa la 

ideología mantenida por grupos feministas y algunos de ellos extremos, que dirigen 

éstos tenias sólo a las niiijeres, sobre la base cliie se coinentó antes, llegando a iin 

absurdo. pues (le foriiia iiatiiral no se crea vida de las ii1~1-jeres únicaineiite; tairibiéii hay 

posturas que consideran que los noinbrados "dereclios reproductivos" soii derechos 

humarios de las mujeres, y hay quienes respaldan que los lionibres también son titiilares 

de éstos derechos. Otros consideran que no es necesaria una regiilación por aparte de los 

denominados "derechos reproductivos", ya que los derechos que lo integran están 

incluidos en diferentes instrumentos internacionales (como en el Capítiilo seis se 

explico) y que es una licencia para el aborto y la promiscuidad, mientras que algunos 

grupos resaltan la trascendencia de los derechos reproductivos sosteniendo que no se 

logra su efectivo cumplimiento. 

Es por todo lo ello, por la disparidad entre las sociedades al tratar de temas 

reproductivos, por los enfoques incompletos o parcializados que se le ha dado a los 

contenidos de los asuntos relativos a lo reproductivo; y por el desacuerdo de criterios, 

que no se ha logrado dar un instrumento de carácter internacional que contenga a esos 



derechos ni coiiio derechos humanos tanto de hoiiibres coiiio de niii.jeres. Una clara 

muestra es el proyecto de convenio de '-derechos reprodiictivos y sesiiales" (del qiie se 

habló en el Capítulo sétimo), el cual no ha prosperar por todos los aspectos 

mencionados con anterioridad. Por esto consideramos que si se pretende crear un 

iiistrumeiito internación que regule temas qiie terigaii cliie ver con lo repro(liictivo, 

debería sólo tratar de los conocidos "derechos reprod~ictivos" y no de los "dereclios 

sexuales"; ya que como se señaló, la reproducción humana, establecido ya por la 

naturaleza, se da entre hombres y mujeres y son éstos en su conjunto, al conformar tina 

tainilia natural ( y no tradicional como se ha querido llamar para ciesacrectitarla aquellos 

a los que les conviene), los qiie a través de SLI vínciilo paterno y materno. serán de donde 

partirá el crecimiento de los niños y la conformación de su propia identidad (tal y coiiio 

indicó más arriba); siendo, la familia. el padre y madre derechos que se les deben 

garantizar a los nonatos y a todos los niños, por lo que, por ejen~plo. periiiitir la 

fecundación artificial o la inseminación artificial a mujeres solteras o a parejas no 

heterosexuales, conllevaría a irrespetar tales derechos fundamentales de los niños, y no 

es válido el que se indique que si no se permite, se estaría violentando el derecho a tener 

hijos, ya que los hijos no son un objeto al que se tenga derecho o no, son seres humanos 

que tienen derechos propios y se deben respetar; y no es correcto tampoco cuando se 

afirma que de igual manera un hogar formado por madre y padre no garantiza este 

derecho basándose en que hay familias que no tienen un buen ambiente, en que hay 

discusiones o violencia, o bien que se producen separaciones, divorcios o la existencia 

de las madres solteras, elementos qiie también impiden el buen desarrollo de los hijos; 

lo cual cereal pero no se puede llegar a la falacia de generalización indicando que todas 



las familias son iguales, y porque no se le puede restringir a quitar a los niiios el derecho 

a tener una familia desde antes de que nazcan, sino nias bien. se debe procurar cliie éstos 

la tengan al nacer y concentrar los esfuerzos en erradicar los agentes disocializadores de 

la columna social, de lo contrario se estaría fomentando la destrucción del grupo 

fjmiliar natural, como base de la sociedad, de donde parte la erisefiaiiza de los valores 

que están en detrimento en las sociedades actuales en donde se busca la propia 

conveniencia sin tomar en cuenta los derechos de terceros en favor de tina "libertad". 

qiie rriás bien es iin libertinaje que se pretende sea aceptado y protegido por el 

ordcriarniento jurídico. Cabe destacar qiie además en los problemas faiiiiliares 

ineiicioiiados arriba no se le niega de entrada, al nifio por nacer, el dereclio a conocer, 

saber la identidad del padre y compartir con él (como podría suceder con algunas 

técnicas de reproducción asistida), sino qiie esta situación se da como retlejo de la 

sociedad, de lo que ésta interioriza en los individuos y que en las políticas estatales se 

ha visto como un problema que debe contrarestarse; por ello las legislaciones deben 

contribuir a erradicar problemas y no a fomentarlos o garantizarlos. Además es 

fundamental considerar que en caso de homosexuales y lesbianas sería como única 

opción factible la inseminación heteróloga o vientres de alquiles con toda la 

problemática que estos procedimientos acarrean. 

Por todo lo anterior, ha quedado demostrado el porqué no hay legislaciones ni 

instrumentos que traten por aparte el tema de los denominados "derechos 

reproductivos". 



En lo que es a nivel naciorial. no ha habido suticiente conociinieiito para la población de 

temas referentes a la reproduccióii, coiiio lo es el liso de iriétotlos anticoiiceptivos o de 

métodos de planificación natural y la abstención, no criticando lo que las diferentes 

religiones indican al respecto (ya que se debe respetar el derecho a la libertad de culto), 

ni de las consecuencias emocionales y físicas que conlleva el iniciar actos sexuales a 

tenipranas edades, en kpocas doridc los adolescentes están en tbriiiacióri a iiivel 

psicológico, t'ísico e iiitelectiial, y de las responsabilidades que acarrea el tener hijos; se 

ha omitido el hecho que incurrir a éstos actos sólo por impulso o presiones sociales es 

irresponsable y rio se ha toniaiido en cuenta que el ser Iiiiiiiario está coiiipiiesto por un 

aspecto psicológico, emocional y otro físico. que 110 se debe dejar de lacio, y ha faltado 

el conocer de las enfermedades venéreas y la iriiportancia de procurar una fainilia sana y 

equilibrada; información básica, que es lo necesario que a nivel de menores de edad y 

adolescentes deben conocer haciendo las modificacio~ies de aciierdo a la edad; por 

medio de las lecciones de orientación, guías o en clases de psicología, y no por medio 

de los profesores y de las profesoras que imparten las materias convencionales, como lo 

ha pretendido realizar el Ministerio de Educación Pública, pues se demostró que no ha 

funcionado muy bien, al admitir que el control del profesorado es muy difícil y que se 

ha prestado para promocionar información o completamente moralista e intolerante o 

por el contrario excesivamente liberal, de lo que se han enterado en el propio Ministerio 

por las denuncias que se han presentado, por ejemplo, el caso de una profesora que llevó 

a niños de nueve años a ver películas pornográficas, justificándose bajo el argumento 

que "deben aprender", lo cual es un absurdo3I4; criticamos también los planes de éste 

314 Entrevista realizada a Sánchez Kaniírez Jose Asesor Nacional de EducaciOn en Sexualidad (2007) 



Ministerio, ya que tiene una perspectiva en la que se da ha entender que los centro de 

enseñanza debe proporcionar rn6totios ariticoriceptivos, Io~iientando con ellos los actos 

sexuales en adolescentes e incluso niños de 12 años, cuando lo que se debe hacer es 

informarlos bien pero para ctue tomen sus libres decisiones responsablemente. Además 

en este momento es propicio combatir la iridivid~ialidad a costii de los (lernrís. 

estructuras patriarcales y roles sociales fbinentando la igualdad, respeto, coinprnmisos, 

los límites, la tolerancia hacia quienes no comparten el mismo punto de vista, el balance 

de las cargas y responsabilidades y fortaleciendo los lazos de amor a lo interno del 

núcleo familiar. 

Corno Liiia aportación para el tratamiento de éste tenia taii complicado. es lo sigliiente: 

que a nivel nacional, lo importante es que desde la infancia se enseñe a los niños ?; 

luego a los adolescentes los aspectos que se mericionaron arriba, y que a los padres 

también se les de conocimiento por medio de programas comunitarios de educación y 

salud sexual, para ellos mismos y para que en sus casas enseñen a sus hijos, dejando de 

lado los temores de hablar de éstos temas, ya que las escuelas no pueden solventar lo 

que no se da en los hogares y no todas las personas tienen la capacidad de impartir el 

conocimiento de forma adecuada, ejemplo de esto está el fenómeno que se indicó con 

anterioridad de la conducta errante de una profesora. 

Por otro lado; en cuanto a los adultos en los centros hospitalarios, se deberían dar 

charlas de salud sexual y de la importancia de los padres y madres (tal y como se indicó 

atrás), que incluya no sólo a las mujeres, sino que también a los hombres (quienes no 

deben subestimarse). 

Guías sexuales Entrevista: MEP. San Josk, Costa Rica. 6 de iiia)o de 2007 
del Ministerio de Educación Pública 



t:n ciiarito n la reg~ilacióii de inétodos de reproducción asistida, a nivel nacional no 

existe nada al respecto, considerarnos que debería permitirse la fecundación artificial y 

la inseiniriación honióloga sólo entre esposos y convivientes de hecho que cumplan con 

los requisitos de ley para ser reconocidos judicialinciite3" , y no en solteras ni otra clase 

de parejas, ~ i i  post rnortern, con el fin de garantizar el derecho fundamental a la familia 

que tienen todos los noiiatos; no permitiendo la maternidad sustitutiva y respaldando la 

protección qiie el ordenamiento jurídico da al gnipo familiar; y prohibiendo todo tipo 

tie esperimeritación con ciiibriories. porque ellos tieiieii derecho a sii identidad genética, 

por scr ellos seres humanos, auilquc en un estado diferente, lo cual no lo excepciona de 

ser tal; así misiiio se adiciona que tienen el genoina de un ser humano, del cual el único 

resuliado posible es ese, una persona y no un animal o vegetal, aunque en las etapas 

iniciales no se diferencien mucho, no se obtendrá otra cosa más que iin horiibre o 

mujer3"; el ernbrióii tainbiéii tiene carácter individual, aiirique dependa de la madre, 

consta de una organización en su estructura que se desarrolla por ser una unidad 

dinámica3"; posee desde el principio autonomía genética, esto significa que no 

depende genéticamente de la madre, sólo ambientalmente y la situación de dependencia 

no varía mayormente los primeros meses después del parto3'" 

Y como indicó un grupo de diputados en un gobierno pasado, el país no debe caer 

como muchos Estados en dar legislaciones que otorgan legitimidad indebida a ciertas 

prácticas, sino que se debe legislar con valentía en garantía de la moralidad congruente 

'15 María Campos et al .Reflexiones en torno a algunos aspectos del capítulo 111 de la ley española sobre 
técnicas de reproducción asistida. 

~ l o n s o  C. y Cefalo R. (1990) El cigoto es o no Dersona España: 'I'ECNOS. 
3 ' 7  Ford Norman (1988) Conception of the human individual i i i  history Inglaterra:-Cainbrigde. 
'" Melina L,ivio (2000) El enibrión huriiano. Estatuto biolósivo, aritrowlóaico y iurídico. España: Kialp. 



con las exigencias naturales cie la persona humana y con las leyes no escritas grabadas 

por el Creador en los individiios y clue no todo lo cientíticamente posible o legislado 

como legal es ética y inoralmente aceptable. 

Además como un gran coadyiivaiite podría establecerse un Coinite de bioética 

interdisciplinario, que cuente con indeperictencia política para evitar clue su trabajo sea 

frustrado por intereses particulares y promueva el respeto a los dercchos hurnanos y el 

diálogo de diferentes estratos. 

En caso de iina regulación a nivel iiiteriiacioiial, lo recoiiieiidable es qiie se de sólo de 

los deiioininados "clereclios reproductivos", redirnensionniido el coiitenido de éstos. 

concretizando lo regulado para evitar interpretaciones contra legem y de los derechos 

fiindaineiitales de los niños. Eii lo referente a los planes de acción qiie realizan 

organismos internacionales con el fin de dar a conocer éstos "derechos". se debe 

caiiibiar la perspectiva, no eiifociiiidolos sólo a las mujeres, deben tomar en cuenta a los 

varones, promover la armonía entre ambos, de un modo objetivo y no parcializado, que 

llevan a lo mismo y no logran progreso. 

Si bien es cierto podemos tomar como ejemplo las legislaciones europeas, pero es 

fundamental tener presente que nuestra ideosincracia, cultura e historia son 

radicalmente distintas y debe buscarse un punto de equilibrio entre las posiciones 

prevalecientes en el momento de legislar; no obstante no es recomendable omitir tal 

responsabilidad pues se deja a la libre y sin protección a los indefensos. 
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Revista para el análisis del Derecho InDret. España. (2006) www.indet.com. 
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